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TRATADO DE DERECHO MERCANTIL MEXICANO. 

INTRODUCCION. 

El Derecho Mercantil 6 Comercial no es más que una rama del 
Derecho Civil,, el cual, como es sabido, tiene por objeto regla- 
mentar las relaciones 'privadas de los individuos en cuanto se re- 
fiere, principalmente, á la adquisición, conservación 6 pérdida de 
sus intereses pecuniarios. 

De esta sencilla consideración se desprenden dos coiisecuencias 
que conviene apuntar aquí, porque sirven, por una parte, para de- 
mostrar la utilidad del libro que ofrecemos al pfiblico, y por otra, 
para dar á coiiocer el plan que nos henios trazado al escribirle. 
La primera es relativa á la inlpoatancia del Derecho Mercantil, 
á su vasta extensión y al porvenir que le está reservado en las 
nacioiies modernas; y la segunda, al método que nos proponemos 
seguir en su exposición, con el fin de vulgarizar sus eiiseñan- 
zas, y hacer que los principios que sirven de base á las leyes mer-' 
cantiles sean fácilinente comprendidos y aplicados, aun por las 
personas que carecen de conocimientos en la Ciencia Jurídica, 
especial~nente por las que tienen más interés eii ello, que son las 
que hacen del comercio su ocupación habitual. 

El1 cuanto al primero de los dos puntos que henios indicado, 
fácilniente se coniprende que teniendo el Derecho Comercial, se- 
gtín henios dicho, el misnio objeto que el Derecho Civil, aunque 
limitado á cierta clase de operaciones, debe compreiider en sus 
aplicaciones prácticas una vasta extensión. No hay acción de 
nuestra vida que escape á la influencia del Derechd Civil, del cual 
s e  ha  dicho fuildadaniente que, tomando bajo su proteccióii al 



individuo aun antes de nacer, vela por el cumplimiento de su ro- 
luntad, y cuida de sus intereses hasta después que ha  bajado al 
sepulcro. 

otro tanto pudiera decirse del Derecho Mercantil cTakfluen- 
bienhechora, que tiene por i~centiv0 la  actividad humana, da 

satisfacción 6 las necesidades materiales del individuo, multiplica 
lac relaciones de 10s hombres, facilita las transacciones 3' compren- 
de un amplio campo de aplicación. Pero no es esto todo, síno que 
tomando el Derecho Comercial, como base de Sus teorías, 10s 
prillcipio~ en el Derecho Civil y consagrados Por el 
respeto de los siglos, los ha simplificado, y despojándolos de ri- 
tualidades enojosas, ha hecho triunfar, en muchos casos, ja ver- 
dad y la buena fe sobre las fórmulas sacramentales y las sutiíezas 
de las escuelas, obteniendo por un camino más corto y expedito, 
el mismo resultado que el Derecho Civil, que consiste en dar á cada 
uno lo que le pertenece: jus suum czdique tvibztere. Se puede afir- 
mar del Derecho Mercantil con relación al Derecho Civil, dice un 
autor, lo que los jurisconsultos romanos decían del derecho pre- 
torio con relación al jzds civz'íe; el Derecho Mercantil confirma el 
Derecho Civil, lo completa ó lo modifica teniendo por fundamento 
la equidad. "Bl comercio, podemos decir con Won-Caen y Re- 
naiilt, necesita de libertad y rapidez en sus movimientos, y un 
gran vigor en la ejecución de los comproniisos. Tal necesidad jiis- 
tifica la existencia del Derecho Mercantil." Esto nos explica, 
al mismo tiempo, la uniformidad del Dereclio Comercial durante 
la edad media, cuando los usos mercantiles eran poco más 6 nie- 
nos los mismos en todas las naciones europeas, y la grande iti- 
fluencia que la equidad ha tenido en la legislacióil coniercial, so- 
breponiéndose al rigor de los principios del dereclio escrito." 

Los cambios introducidos en el Derecho Ci~ril por las prácticas 
comerciales, sancionados después por las legislaciones positivas, 
tuvieron Por objeto principal hacer prevalecer la buella fe sobre 
las sutilezas del derecho, facilitar la traiismisióll de los valores, 
dlreviar la d~ración de 10s pleitos y disminilir los gastos de los 
procesos. E1 deseo de alcanzar este Últinlo resultado influyó 
chO* segúil o~illan alg~lllos autores, el1 la creación de derecho 

destiilado á regir las relaciones de los individuos que se 
de~icabali al tráfico inercalitil. La jurisdicción colisular que se ha 

x Tratado de Derecho Mercantil, Introducciún. 
2 A su tiempo veremos la influencia que todavía ejercen los usos y costumbres 

mercantiles en la decisi6n de los negocios. Véase ii Lyon Caen, Intraduccibn, núms. 
77 y siguientes. Todavía en nuestro C6digo actual se hace menci6n de los usos 
mercantiles, á los que se da fuerza de ley. Vfanse los arts. 304 y 333. 



conservado en algunos países bajo la denominación de Tribuna- 
les de Comercio, dice un autor, parece haber tenido por objeto, 
en su origen, salvar á los negociantes de las esacciones de todas 
clases que ;e permitían en aquellos tiempos los jueces locales y 
señoriales. 

Mas cualesquiera que hayan sido las circu~istancias que contri- 
buyeron á la  formación de este derecho, no puede dudarse que 
si en tiempos anteriores á los presentes tuvo una grande aplica- 
ción, en la actualidad no sólo ha extendido su  imperio por el gran 
desarrollo que en las sociedades modernas ha  tenido el comercio, 
sino que, haciendo cada día nuevas conquistas, parece destinado 
á sustituir, en tiempos tio muy lejanos, al Derecho Civil, al cual 
debió en gran parte su nacimiento. Dos causas contribuirán á ello; 
primero, la aplicación á las necesidades de la vida social que de 
los descubrimientos cie~itíficos se víene haciendo en nuestros días; 
y segundo, la conveniencia de unificar las legislaciones de las di- 
-versas naciones civilizadas, por medio de leyes mercantiles inter- 
nacionales. La experiencia adquirida en la aplicacibn práctica de 
la legislación de comercio, demuestra la posibilidad de abolir sin 
peligro para los intereses sociales muchas de las fórmulas coiisa- 
gradas por el Derecho Civil, 

Es  fuera de duda que las relaciones jurídicas procedentes del 
antiguo contrato de porte, por ejemplo, Iian debido ser niodifica- 
das en gran nianera para ponerlas en relación con la manera co- 
mo se han orgai~izado las vías férreas y la forma en que éstas 
prestan hoy sus servicios al coniercio, y teliclrán que niodificarse 
todavía más si llegan á inventarse medios de loconioción más rá- 
pidos y expeditos; así como tampoco puede dudarse qiie la cele- 
bración de los contratos por medio del telégrafo, del teléfono, 
etc., tiene que ser reglamentada por el Derecho Comercial antes 
que por el Derecho Civil; porque aquél, ansioso de todo lo que 
pueda aiiiiieiitar su actividad, y más sencillo que éste en sus pro- 
cedimientos, tiene que ser el primero que se aproveche de los 
grandes descubrimientos de la Ciencia ~iioderna. 

Por este motivo, demostradas las ventajas de una legislación 
uniforme en sus principios, fácil en siis aplicaciones, y sencilla 
en sus procedimientos, la legislación iiiercaiitil, según dijimos aii- 
tes, parece destiliada i sustituir, andando el tienipo, en muchas 
de sus teorías, á los actuales códigos civiles. 

( 1  ES evidente que la necesidad de leyes especiales para las iiis- 
titucioiies propias del colnercio existe en todas las épocas, dicen 
10s Sres. Lyon-Caen y Rellault, en su  tratado de Derecho Mer- 
cantil, pero la necesidad de rapidez gr seguridad no jiistifica 
igualmente eii todos tieinpos la existencia del Derecho Coniercial, 



distinto del Derecho Civil, y aun se concibe que llese un mo- 
mento en que tal distinción no tenga ya razón de ser-'" 

1 'Siendo las leyes civiles cada día menos formulistas, contincan 
diciendo 10s mismos autores, preocupándose más cada día de la 
rapidez en la conclusión de las operaciones, y tomando del Dere- 
cho Civil muchas de sus reglas, sin duda se aproxima el tiempo 
en que, fuera de 10s preceptos particulares á las in~ti tucione~es- 
peciales del comercio, las leyes relativas las relaciones Pecu- 
niarias entre 10s individuos sean idénticas, ya nazcan de opera- 
ciones mercantiles ó de operaciones civiles. Esta fusión de ambos 
derechos ha coma~zado á verificarse en Suiza en el Código Fe- 
deral de las obligaciones, de 1881, y en la Gran Bretaña es soli- 
citada por un gran número de personas." 

En cuanto á la segunda consecuencia que de la noción que he- 
mos dado del Derecho Mercantil dedujimos al comenzar esta In- 
trodiicción, es igualmeiite fácil de comprender. Si el Derecho 
Comercial es una rama del Derecho Civil, lógico será suponer que 
para aplicar aquél con acierto deban primero conocerse los prin- 
cipios en que éste se funda. Las leyes civiles contienen reglas 
generales, y las leyes mercantiles no son, en lo general, sino es-  
cepciones que el derecho consuetudinario ha  venido introducien- 
do, con especialidad en las naciones dedicadas al comercio, con 
el objeto de facilitar las trai~sacciones y satisfacer las necesidades 
que las relaciones mercantiles entre individuos de una misma na- 
cionalidad, y á veces entre los de nacionalidades diferentes, han 
hecho nacer. Si no se conocen, por ejemplo, los elementos esen- 
ciales que constituyen un co~itrato, no es fácil que se haga una 
aplicación acertada de las reglas que la legislacióil especial de co- 
mercio establece para la validez de los contratos de carácter mer- 
cantil. "Fácilmente se comprende, dice el Sr. Pallares eii su De- 
?'echo fiIei~~al2ti~ nílexicu?zo,I la relación que existe entre el Dere- 
cho Civil Y el Derecho Mercantil: el primero es el género, el se- 
gundo la especie; el primero regula los actos civiles de la vida 
hiimalla, el segundo 10s actos inercailtiles; el prinlero consigna 
10s ~ri11ci~ios fuiidamentales y primitivos, el segundo 10s precep- 
tos ~mmdarios para determinados actos. z n  consecuencia, el 
Código Mercantil debe aplicarse de preferencia al Derecho Civil, 
en los actos regidos por 61; pero en ausencia de preceptos de di- 
cho Código Mercantil, subsiste11 los preceptos del Código Civil, 
por sil carácter absoluto y ge~ le ra l .~  

Fundados en estas consideraciones, después de una breve re- 
seña histbrica que nos haga conocer las fuentes del Derecho ,Me,-- 

I Libro 30, cap. 10. 



cantil Mexicano, nos proponemos explicar y comentar en este 
Tratado los preceptos contenidos en el Código de Comercio vi- 
gente, pero estableciendo antes, como base indispensable para su 
inteligencia, siquiera sea en breves palabras, la teoría del Dere- 
cho Civil que corresponda. De manera que el método que segui- 
remos será el siguiente: Expondremos primero la doctrina del 
Derecho Civil que sirva de fundamento substancial á los precep- 
tos del Código que debamos exponer; citaremos en seguida el 
texto de los mismos artículos, ya  sea literalmente 6 ya dándoles 
una redacción niás acomodada á la  naturaleza de una obra di- 
dáctica; y al fin, siguiendo las doctrinas de los mejores tratadis- 
tas, diremos algunas palabras que sirvan al Código de explica- 
ción y comentario. 

Creyendo fundadamente que la parte relativa al comercio ma- 
rítimo y al Derecho de Procedimientos, comprendidas respectiva- 
mente en los libros tercero y quinto del Código de Comercio Me- 
xicano, por su vasta extensión no podría contenerse en este Tra- 
tado sin que excediese de las dimensiones que nos ha convenido 
darle, omitiremoshablar de ambasmaterias, que no son, ennuestro 
concepto, de gran necesidad para la generalidad de los comer- 
ciantes, reservándolas para otra ocasión, si este nuestro modesto 
trabajo mereciere la aprobación del público. Por tal motivo, en 
la Tercera Parte de este Tratado sólo daremos algunas breves 
noticias acerca de las medidas que pueden emplearse para ase- 
gurar el cumplin~iento de las obligaciones mercantiles, consa- 
grando principalmente nuestra atención al estudio de las dispo- 
siciones del Código relativas á las qiiiebras, terminalido con un 
apéndice, en el cual expondremos las doctrinas más interesantes 
del Derecho Internacional privado, en lo que se relaciona con el 
Derecho Comercial. 



PRELIMINARES. 

Fuentes Históricas del Derecho Mercantil 
Mexicano 

y división general de este Tratado. 

Sin necesidad de hacer alarde en este lugar de una fácil eru- 
dición, nos parece suficiente para el fin que nos proponemos, se- 
ñalar como fuentes históricas del Derecho Mercantil en España, 
y en las naciones independientes que antes fueron sus colonias, 
las diversas leyes comprendidas en el Libro IX de la Novísima 
Re~opilacibn,~ aparte de otras disposiciones legales diseminadas 
en los códigos españoles, así como las diversas colecciones de 
preceptos, con fuerza de ley, relativos al tráfico, partiaulares á al- 
@a& ciudades de la monarquía española, conocidas con el nom- 
bre de Ordma~zas.  Entre ellas merecen citarse las de Bilbao apro- 
badas en 1737, las $e Zaragoza en 1762, las de San Sebastián en 
1766, la de Valencia en 1777 y la de Burgos en 1784, lai prime- 
ras de las cuales fueron las Gnicas que, por declaración expresa 
de una ley mexicana, se tuvieron por vigentes en la Repfíblica 
hasta la promulgación del Código de Comercio, conocido con la 
denominación de Código Lares, por el nombre del Ministro3 que 
la autorizó. Este Código comenzó á regir en toda la Repfíblica 
el 3 de Junio de 1854. 

Como es de suponerse, en la redacción de este Gltimo, lo mismo 
que en la de los que le han sucedido, han debido tenerse presen- 

1 Libro nono del Comercio, Monedas y Minas. 
2 Ley de I 5 de Noviembre de I 841. E n  cuanto h las razones por las cuales se 

consideraronvigentes en Mkxico, aun antes de esta declaracion, puede verse el nbm. 
330, tomo z0 de las Pandectas Hispano-Mexicanas del Sr. RodrSguez de San 
Miguel. 

3 Nos servimos de la palabra Ministro, por estar autorizado por elkn.guaje ofi- 
cial de la &poca. Hoy se le llamaría Secretario de Estado. 



tes otras colecciones de leyes relativas al comercio, publicadas en 
diT,ersas naciolles. Esto nos obliga dar aquí una breve noticia 
de las leyes merca1itiles extranjeras que niás influencia han de 
haber tenido en la legislación nacional, en 10 que Con el comer- 
cio se relaciona. El  grande impulso que recibió la legislación 
frailcesa en tie~iipo de la revolución, dió origeii al Código de Co- 
mercio, el cual, sin enibargo, no llegó á regir sino hasta el 15 de 
Septiembre de 1807. Este Código está dividido en cuatro libros 
y su división ha sido adoptada, con leves diferencias, por los cÓ- 
digos posteriores de otras naciones, entre ellos el código español 
y los tres Códigos de Comercio que han regido en la República. 

Coiilo la legislación mercaiztil de muchas de las naciones de 
Europa se modificó en el siglo pasado bajo la infiuencia de la  le- 
gislación francesa, es oportuno aííadir á lo que tenemos dicho, 
que no correspoiidiendo ya en muchas de sus disposicioiies el Có- 
digo de Comercio francés á las necesidades del coinercio ni 6 la 
realidad de los actos mercantiles, se publicaron en Francia diver- 
sas leyes con el objeto de llenar los vacíos que en él se habían 
notado, y ampliar ó modificar sus diposiciones. Enumerarenlos tan 
sblo las ni& importantes de ellas, citadas por los Sres. Lyon- 
Caen y Reilault en su Tratado de Derecho Mercantil. 

Una ley de 28 de Mayo de 1838 reeniplazó por conlpleto el Li- 
bro Tercero del Código, que trata de las quiebras y bancarrotas. 

Dos leyes de Julio de 1856 derogaron, una los artículos del 51 
al 63 que establecieron el arbitraje forzoso; y la otra el art. 541 
relativo á ros coilvenios que el deudor puede celebrar coi1 sus 
acreedores. 

La ley de 30 de Mayo de 1857 determinó la condición legal de 
las sociedades extranjeras en Francia. 

La de 23 de Mayo de 1863 modificó el títt.10 sexto del Libro 
Primero del Código, para insertar en 61 varias disposicioiles acerca 
del contrato mercantil de prenda. 

La de 18 de Julio de 1866 siipri~zzió el monopolio de los corre- 
dores de mercancías. 

No es menos interesante la ley de 24 de Julio de 1867, que de- 
rogó las anteriores sobre sociedades en comandita por acciones y 
s ~ b r e  sociedades con responsabilidad limitada, para comprender 
en un solo cuerpo de preceptos legales todo lo relativo á este im- 
portante contrato, tan comfin en el comercio. Esta ley fué á su 
vez moclificada por la de I? de Agosto de 1893. 

Merece también citarse la de 14 de Junio de 1865, modificada 
por la de rg de Febrero de 1874, relativa á losclieq~~es de comercio. 

Omitiendo la cita de otras leyes que se refieren á la organiza- 



ción de los tribunales ó al comercio marítimo, materias de que 
no tenemos que hablar en este Tratado, sólo añadiremos á las le- 
yes que hemos mencionado, las siguientes, que por su importan- 
cia merecen especial recuerdo: la de 22 de Julio de 1867, que su- 
primió el arresto por deudas de carácter mercantil; la de 4 de 
Marzo de 1889, que estableció, en caso de suspensión de pagos, 
la liquidación judicial, adoptada en los códigos mexicanos; la de 
I 2 de Enero de I 886, que suprimió el máximum legal del tipo del 
interés del dinero en materia mercantil; la de 6 de Febrero de 
1895, relativa á los privilegios de los obreros y dependientes, en 
caso de quiebra del patrón ; y por Último, la de 5 de Marzo de 
1895, relativa á la caución judicatuna solvi, de la cual estaban 
dispensados los extranjeros que demandaban á un francés, se- 
gún el art. 423 del Código de Procediinientos Civiles. 
Eb España se hizo sentir igualmente la necesidad de modificar 

y reformar la legislación mercantil. La  diversidad de legislacio- 
nes y prácticas comerciales tenía que ser por demás nociva á los 
intereses generales del comercio, y este mal estaba agravado por 
las deficiencias de las leyes vigentes, que, dadas pafa otras épo- 
cas, no podían satisfacer las necesidades actuales. "Mientras Ca- 
taluña, Valencia y otras provincias, dicen los autores de la En- 
ciclopcdia Espaííola de Derecho y Administración, se regían por 
el Libro del Consulado, por sus particulares Ordenanzas y por los 
usos pectiliares, las Ordenanzas de Bilbao eran la ley que servfa 
para la decisión de los pleitos en otros consulados. Además de 
estg, por mds mkrito que tuviesen, especialmente atendida la 
época eiiqne se formaron esosvenerables monun~entos del derecho 
español; por grande que fuese el crédito que justamente habían 
adquirido, no puede ponerse en duda que no eran tan perfectos 
ni tan completos conlo requerían las necesidades del comercio, 
tan inultiplicadas en los tiempos modernos." 

La formación de un Código mercantil, comiin á toda la Penín- 
sula, aunque decretada por las Cortes Espaííolas, reunidas en la 
isla de León en 1810, no vino á realizarse sino hasta el año de 
1829, en el cual, con fecha 30 de Mayo, el rey D. Fernando VI1 
aprobó y mandó promulgar, dándole fuerza de ley, el proyecto 
de código formado por la comisión que con este objeto había sido 
nombrada. j 

No obstante el mérito de tal trabajo, que un jurisconsulto fran 
cés calificó favorablemente, corisiderindolo superior al Códig~  de 
su propio país, pronto se pensó en su  reforma y corrección, la 
que, no obstante, no tttvo verificativo sino hasta el año de 1Sts,6,, 
fecha el1 que se publicó un nuevo código. La reforiíla del yte- rior estuvo sujeta al estudio de diversas c o t ~ ~ i o n e s  de h% iles 



jurisconsu~tos que, durante el tiempo transcurrido desde el 
de 1834 hasta el de 1876, se vinieron sucediendo en este trabajo. 

Pero la nacióll queparece haberse distinguido más por su acierto 
ell la codificación de las leyes Inercantiles, es la nación alemana. 

entra en iluestro plan dar aquí noticia de las leyes mercantiles 
que el1 ella rigen, tanto más cuanto queunas son Comunesátodo 
el Illlperio, y otras particulares d. ciertos Estados alemanes; así 
como tampoco creenios necesario mencionar en este lugar, Pe- 
sar de su importancia, el Código de Comercio italiano, sanciona- 
do el1 1865 Y reformado en 1883. Bástenos decir que el nuevo 
Código a1emA11, que comenzó á regir en todo el Imperio el 15' de 
Enero de 1900, está considerado como uno de los más perfectos. 

Dos naciones, según la opinión de los Sres. Lyon-Caen y Re- 
nault, deben ser colocadas en primera línea por la influencia con- 
siderable que su legislación mercantil ha  ejercido en la de otros 
países; estas dos naciones son Francia y Alemania. La  primera, 
porque su Código fué por mucho tiempo tomado como modelo, 
y la segunda por la perfección de sus leyes, generalmente elabo- 
radas con ese espíritu cieiitífico que distingue á los pueblos de 
origen germánico, y al inisnio tiempo con un coiiocimiento exacto 
de las prácticas y costilinbres de las naciones comerciales. 

Debemos creer que en todas estas fuentes se han inspirado los 
autores de los diversos códigos de comercio que han tenido fuerza 
de ley en la Repfíblica Mexicana, segfín las diferentes épocas en 
que éstos se han formado. El Código de 1854 tuvo por niodelo 
el Código de Comercio español, el cual, á su vez, tonió mucho de 
la legislación francesa. 

En la redacción de los códigos mexicanos más recientes, de 20 
de Abril de 1884 y 15 de Septiembre de 1889, que comenzó á re- 
gir el I? de Enero de 1900 y es el vigente, se han toniado indu- 
dableniente en consideracióii las reformas introducidas el1 la le- 
gislación niercantil extranjera hasta estos filtinlos años. E n  el 
segundo de 10s que heiiios citado se hicieron al anterior algunas 
inodificaciones importantes, coliservA~idose, sin embargo, 10s prin- 
cipios jundamelltale~, y se suprimió el Libro IV del ai1terior, que 
trata de la propiedad mercantil, no porque sus disposiciofies no 
fueran necesarias, sino porque se considerb que servir de 
materia á leyes especiales. 

Hablalid0 de la historia de la legidación nlercantil, parece opor- 
tuno afiadir algunas breves palabras acerca de las vota jas  ó in- 
convellientes de 10s tribunales de coulercio. a México existieron 
éstos con el noinbre de consu~adas, antes de la independencia; y 
en verdad qi1e no hay motivo para lamentar su existencia, cono- 
&das las importantes mejoras materiales que coll sus fondos se 



realizaron.Wna ley de 16 de Octubre de 1824 suprimió los con- 
sulados, y los tribunales de comercio, perdida la influencia de que 
antes habían gozado, se vieron sujetos á diversas vicisitudes, hasta 
que el Código de Comercio de 1854 los restableció, organizán- 
dolos convenienteniente, dando á cada uno de ellos un presidente 
letrado y dos colegas con~erciantes, elegidos anualmente por to- 
dos los individuos inscritos en la matrícula de comercio. 7;a ley 
de 22 de Noviembre de 1835 abolió estos tribunales, que tuvie- 
ron después una existencia efímera en la época del Imperio. 

Juzgando teóricamente de las ventajas ó inconvenieiites de la 
existencia de los tribunales especiales, dedicados exclusivamente 
á resolver las coritiendas de carácter judicial entre personas de- 
dicadas al tráfico mercantil, mucho podría decirse, dado que esta 
cuesti6n ha sido anlpliamente discutida en otros países. La ra- 
zón principal que se ha alegado para sostener la coilveniencia de 
los tribunales de comercio, y que consiste en la brevedad de los 
procedinlientos y en el mayor conocimiento que tendrán los jue- 
ces de los usos y costumbres comerciales, por razón de su espe- 
cialidad, ha  sido contestada, en nuestro concepto, satisfactoria- 
mente, diciéndose que en Inglaterra, que es la ilación mbs mer- 
cantil del muiido, es desconocida esta institucibn, y que en la 
misilia Francia, donde al tanta estima se tienen los tribunales de 
comercio, en la segunda instancia de los negocios mercantiles co- 
nocen los tribunales con~unes, lo cual demuestra que no es tan 
grande la necesidad de tener conocinlientos especiales en la ma- 
teria. "No parece suficieiltemente justificada la existencia de tri- 
bunales excepcionales, dice un jurisconsulto frailcés, si se re- 
flexiona que en paises más comerciales, como Inglaterra, no se 
conoce, y que aun entre nssotroc las apelaciones de los tribuna- 
les consulares son llevadas ante los tribunales comuiles. " 

No deben~os concluir este capitulo en el cual nos hemos pro- 
puesto d a  á conocer las fuentes del Derecho Mercantil Mexicano, 
y que bajo este coiicepto puede co~~sidera~se  conio una bibliografía 
de nuestro Derecho Comercial, sin meiicioilar una obra que fué 
muy consultada durante el tiempo que rigió en la RepGlica la 

I A los consulados de M&xico y Veracruz se debi6 la constriicci6n de los dos 
caminos que, pasando respectivamente por Jalapa y Orizaba, pusieron en comu- 
nicación el primer puerto de Nueva EspaPla con la Capital. Las ordenanzas del 
consulado de M&xico, documento sumamente curioso, puestas en observancia en 
1592 6 1594, y no impresas sino hasta 1636, se encuentran insertas en la Intro- 
ducci6n del Tratado filos6fico-legal sobre letras de cambio, del Lic. D. Yíctor 
Josb Martinez. 

2 Bellime, Filosofía del Derecho 6 Introducción h la Ciencia del Derecho, ca- 
pífulb 80, libro 30. 
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legislación española. NOS referimos á la Curia Filípica de He& 
Bolaños, la segunda parte de la cual coniprende tres libros que 
tratan respectivamente del comercio, en 10 general, del comercio 
terrestre y del coniercio naval, conteniendo doctrinas de mucha 
utilidad el1 aquel tiempo, acerca de los mercaderes, de 10s cam- 
bios, de los factores y corredores, de los contratos mercantiles, 
etc., etc., según la legislación anterior á las ordenanzas de Bilbao 
y las ellseñanzas de los más acreditados j~~risconsultos de aquella 
época. En tienipos posteriores, después de la Independencia, se 
hizo tina refundición de esta obra, bajo el título de Curia Filípica 
Mexicana, la cual contiene un tratado de Jurisprudencia hlercan- 
til, conforme á las ordenanzas de Bilbao y á las leyes mesicanas. 
Su estudio fué muy provechoso, porque las enseñanzas compren- 
didas en este tratado sustituyeron, en cuanto era posible, la falta 
de un código de Comercio propio, el cual, según hemos dicho, no 
llegó á expedirse sino hasta el año de 1854. 

Expuestas las anteriores noticias, sólo añadiremos á lo que lle- 
vamos dicho, algunas breves palabras para justificar el método 
que nos proponemos seguir en este Tratado. 

"Dijinios antes que el Derecho Mercaxltil no es más que una 
rama del Derecho Civil y que el conocin~iento de los principios en 
que éste se funda, tiene que facilitar en gran manera, la recta 
aplicación de los preceptos qiie aquel establece. Para ser conse- 
cuentes con esta manera de ver las cosas, no debenios apartarnos 
del método seguido por Justiniano en su Instituta y coiisagrado 
por el respeto de los siglos. La cuestión de método iio es tan ba- 
ladí como á priinera vista pudiera creerse, y la división que he- 
mos adoptado para qiie sirva de base á nuestro estudio, á pesar 
de la crítica que de ella han hecho algunos sabios jurisconsultos 
alemanes, no ha sido hasta ahora mejorada.1 

Todo el derecho de que nos servimos, dice Justiniano, perte- 
nece á las personas, á las cosas ó á las acciones, lo cual quiere 
decir que no se puede concebir la existencia de un derecho sin 
la de una persona en quien resida, ó que le sirva de sujeto, de 
una cosa que sea su materia, 6 el objeto sobre el cual recaiga, y 
de un hecho que forme el vínculo de unión entre uno y otro ele- 
mento y que veliga 6 ser el generador del derecho. Eli este sen- 
tido han tomado algunos jurisconsultos la pa1al-a acción usada 
por Justiniano, la cual tanlbién se refiere á las acciones del pro- 
cedimiento, esto es, á los medios jtlrídicos de que las persollas se 

I En cuanto á la crítica que se ha Iiecho en Alemania, de esta divisi6n, v6ase 
á Rellime, Filosofía del Derecho 6 Iutroducci6n á la Ciencia del Dereclio, Lib. 
4, Cap. 16. 



valen para hacer reales y efectivos los derechos que tienen sobre 
las c0sas.I Supuestos estos antecedentes, es claro que este Tratado 
de Derecho Mercantil debería dividirse naturalmente en tres 1i- 
bros, el primero relativo á las personas, 6 sea á los comerciantes 
y personas auxiíiares del coniercio, el segundo á las cosas, es de- 
cir, á la manera de adquirirlas 6 perderlas por medio de los con- 
tratos mercantiles y la prescripción de las acciones que'de ellos 
nacen, y el tercero de las acciones, 6 sea del procedimiento. Mas 
como, según dijimos antes, no hemos querido comprender en él 
las materias contenidas en el 'libro 50 del Código vigente, divi- 
diremos el Tratado que vamos á escribir en tres partes, una que 
se referirá á las personas y otra á las cosas, y la tercera á los me- 
dios que pueden emplearse para asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones mercantiles, y con especialidad á las quiebras. 

, I E s  tan clara la explicación que Ortolin hace del &xto romano, que no pode- 
mos resistir al deseo de reproducirla aquí: 

Tres son, dice este autor, los elementos generadores del Derecho: 
I O  Las personas, es decir, los hombres, 6 los seres abstractos, de una creaci6n 

juridica, considerados como susceptibles de adquirir dereclios y contraer obliga- 
ciones. 

2 O  Las cosas, es decir, todas las cosas corporales 6 los objetos abstractos de 
pura creacibn jurídica, considerindolos como sometidos 6 como susceptibles de so- 
meterse 9, las necesidades, & la utilidad 6 á los placeres del hombre, y, por consi- 
guiente, de formar el objeto del derecho. 

Los acontecimientos, los hechos, los actos del hombre, jufidicos 6 no jurl- 
dicos, lo que comprende la idea del tiempo, del lugar, de la intencibn, de la forma, 
cosas todas que entran en la composición de los hechos y de los actos humanos. 

E n  resumen, tenemos tres elementos: las personas, sujeto activo 6 pasivo del 
derecho; las cosas, objeto del derecho; los actos del hombre, causa eficiente d ú  de- 
recho: los derechos se engendran, se transmiten, se modifican 6 se excluy&n. (Ex- 
plicacibn B-lictbrica de la bstitnta.) 



PRIMERA PARTE. 

De los comerciantes y de las personas 
auxiliares del Comercio. 

De los comerciantes, sus  obligaciones, etc. 

CAPITULO 1. 

DE LOS COMERCIANTES E N  GENERAL Y DE LOS ACTOS 
D E  COMERCIO. 

Coa <et?t(o W-$fulo damos realmeate principio á iluestro estu- 
dio, y en este coh&?f>to, coriWene reproducir aquí la definición del 
Derecho Mercantil que se encuentra en alguizds Tratados. ,Bajo 
esta denoniiilación se compre~ide, s e g h  &xal6,1 el conjunto de 
disposiciones legales que regulan los actos be comercio y dirimen 
las contestaciones que de los mismos se originan. 

Debe notarse que en esta definición se sedala como la nota ca- 
racterística dé1 Derecho Mercantil, la naturaleza de los actos que 
se ejecutan, y 110 la persona de los comerciantes, porque, segba 
veremos más adelante, aun los que no se ejercitan habitualmente 
en negocios de comercio, pueden verse obligados por los preceptos; 
del Código Mercantil. 

Ya dijimos en el capitulo preliminar que todo derecho ~lecesita 
un sujeto eii qílien resida, 6 sea una persona, y estovos impme 
el deber de explicar aquí lo que en Derecho se eiltie~~de por esta 
palabra. 

I Instituciones de Derecho Mercantil de EspaBa, por D. Ram6n Marti de Eixa- 
1á, Catedrático de la Univereidad de Baraelona. 



ugmme persona todo individuo de la especie humana que 
susceptible de tener derechos y contraer obligaciones. 

Por extensión se llaman tambi6n personas las co.poraciones 6 
entidades jurídicas quienes ia ley atribuye este carácter, Y las 

reciben de ordinario la denominación de persona? mora- 
les, A este nfimero pertenecen las sociedades de comercio, como 
veremos en el lugar oportuno. 

Todo individuo es persona jurídica en cuanto la naturaleza Y 
la ley le conceden derechos y le imponen obligadones; pero como 
no todos son igualmente capaces de ejercitar los unos y de com- 
prender la necesidad de cumplir las otras, en Derecho las perso- 
nas se dividen en dos clases: personas szcijuris, y personas alieízi 
juris; esto es, unas que tienenlibertad completa para disponer 
de sus cosas y obligarse en los términos que les convenga, y otras 
que no pueden hacerlo sino por medio de otras personas á cuya 
autoridad están sujetas. 

Esta incapacidad, aunque sólo relativa, procede de tres cau- 
sas: primera, la falta de edad en los menores de veintiún años; 
segunda, la falta de conociiniento en los locos, desmemoriados, 
etc.; y tercera, el respeto á los vínculos de familia en la mujer 
casada. 

Conocidas estas incapacidades, vemos cómo h a  procedido res- 
pecto .e dlas el Derecho Mercantil. 

Pero antes diremos que á las cualidades de racionalidad y li- 
bertad que constituyen la persona jurídica, según el Derecho Ci- 
vil, hay que agregar otra, según el Derecho Mercantil, y es la de 
ejercer al coinercio 6 haber ejecutado uno de los actos que la ley 
reputa como comerciales. 

El Código vigente, en su artículo tercero, dice expresamente 
que se reputan en Derecho comerciantes: 

Primero, las personas que, teniendo capacidad legal para ejer- 
cer el comercio, hacen de él su ocupacióii ordinaria. 

Segundo, las sociedades constituidas con arreglo á las leyes 
mercantiles. 

Tercero, las sociedades extranjeras ó las agencias 6 sucursales 
de que dentro del territorio nacional ejerzan el comercio. 

A estos tres miembros de la división, nos hemos permitido aña- 
'dir uno más, Y es el de las personas que accidentalmente ejecu- 
ttall Una operación de comercio, las cuales, aunque no sea11 pro- 
piamente colnerciante~, se considera11 como tales respecto de 
aquella operación. A ellas se refiere el art. 40 del Código, seg.iin 
el c~-~allos labradores 6 fabricantes, y en general todos los que  en planteados almacén 6 tienda en alguna población, para el 
expendio de 10% frutos de su finca 6 de los productos ya elabora- 



dos de su industria ó trabajo, sin hacerles alteración al expen- 
derlos, serán considerados comerciantes en cuanto concierne á sus 
almacenes ó tiendas. 

La  división que acabamos de establecer merece que nos deten- 
gamos á explicar cada uno de sus miembros. 

Se  dice en el primero de ellos que para ser tenido como comer- 
ciante se necesita, además de la capacidad legal para ejercer el 
comercio, hacer de él una ocupación habitual. 
.. Conforme á este precepto, dos son los puntos que debemos exa- 
minar en este lugar: primero, quiénes tienen capacidad para ejer- 
cer el coniercio; y segundo, qué debe entenderse por ocupaci6n 
habitual. 

E n  cuanto al primer punto, procediendo por eliminación, de- 
bemos decir que pueden ejercer el comercio todos aquellos á quien 
no se prohibe y que la falta de capacidad puede ser absoluta 6 
relativa, esto es, referirse á personas que en ningún caso ni bajo 
niiigiina forma pueden ser comerciantes 6 bien á aquellas que 
pueden serlo pero con ciertas coiidiciones. 

Está prohibido ejercer el comercio de una manera absoluta: 
1. A los corredores. 
11. A los quebrados que no hayan sido rehabilitados. 
111. A los que por sentencia ejecutoria hayan sido coiideíiados 

por delitos contra la propiedad, incluyendo en éstos lai'falsedad, 
el pectilado, el cohecho y la concusión.' 

Esto no quiere decir que las personas nlencionadas, si en con- 
traveiicióii á los preceptos de la ley, ejecutaren operaciones de 
coniercio, queden libres de las obligaciones contraídas, sino que, 
por el contrai-io: quedando obligadas, izo podrán considerarse con 
derecho á los privilegios que el Código concede á los coinerciaii- 
tes y que son propios de la ley mercantil, sin perjuicio de las pe- 
nas en que puedan incurrir segfiii los casos y circunstancias. 

En cuanto á las personas que no se hallan comprendidas en 
estas tres escepcioiies, el Código Iia declarado de una manera ge- 
neral que todos los que son libres para contratar y obligarse, se- 
gún las leyes comunes tienen libertad para dedicarse á la profe- 
sión del comercio. 

Respecto de los extranjeros, debe advertirse que en alg~ziia épo- 
ca se les prohibió el comercio por menor, pero que en la actualidad 
di5frutan de la misnia libertad que los iiacionales, sin más limi- 
taciones que las que se hubiere conrenido en los tratados con 
sus respectivas naciones, quedando sujetos á las disposiciones del 

1 Art. 12 del Cbdigo de Comercio. 



Código de Comercio mexicano y á lqs demás leyes de la Repú- 
blica: ' 

En cuanto á las sociedades legalmeiite constituidas en el es-  
tranjero, que se establezcan en la República 6 tenga11 en ella al- 
guna agencia ó sucursal, debe decirse lo mismo, por lo relativo 
á la creación de sus establecimientos dentro del territorio nacio- 
nal, á sus operaciones mercantiles y á la jurisdicción de los tribu- 
iiales de la nació~i.~ 

Una vez sancionada por los preceptos que hemos citado, la li- 
bertad de todos los habitantes de la República para dedicarse al 
comercio, conviene añadir á lo que se ha dicho, algunas conside- 
raciones relativas á las personas que disfrutan de la misma liber- 
tad, pero con ciertas restriccioiies, por no tener una capacidad 
completa conforme al Derecho Civil: tales son los locos ó des- 
memoriado~, los menores de edad y las mujeres casadas. 

Por lo que hace á los primeros, poco hay que decir acerca de 
ellos. Si llegare el caso de que u11 cotnerciaiite perdiere la  razón 
y fuese declarado en interdicción legal, la persona encargada de 
su tutela ó ctiraduría pondría térmiíio á sus negocios ó seguiría 
en ellos, con las restricciones qtie el Juzgado le impusiese, Este 
caso, por su ilaturaleza misma, esto es, por tratarse de una tutela 
ó criradtiria, caería bajo el iniperio del Derecho Civil, sin perjui- 
cio de la aplicación de las leyes iiiercantiles á los actos de esta 
naturaleza ejecutados por el tutor 6 curador.3 . 

En ciiaiito á los menores de edad, la ley nlercantil les concede 
libertad para ejercer el coíiiercio, siempre que sean iiiayores de 
diez y oclio años, hayan sido eniancipados, habilitados de edad ó 
autorizados competentemeiite por las personas bajo cuya patria 
potestad 6 bajo cuya guarda estén. Los términos eri que está re- 
clactado el articulo del Código que acal~aiiios de citar, dan lugar 
á estas tres c~~estiones: primera, si basta la simple eniancipacióii 

r Arts. 1 3  y fq C. C -La antigua legislacidn que rigió en blBsiCo durante la 
legislacibn espaKola. qued6 sin vigor por las leyes de 7 de Octubre (le 1823, de 
18 de Agosto de 1824 y I 2 de Enero de 1828. E l  decreto de 23 de Septiembre 
de 1843 prohibió á los extranjeros el comercio al menudeo, coi1 ciertas escepcio- 
nes; pero En8 derogado posteriormente, habiendo quedado, no obstante, los ertran- 
jeroS obligados 5 proveerse de cartas de seguridad, qiie expedia el Ministerio de 
Fomento y se renovaban cada ano. I loy  nada de esto es necesario. 

z Art. 15, 
3 El  caso de un menor cuyo padre 6 cuya madre coiilerciantes hayan muerto, 

está previsto en el art. 5 1 3  del C6digo Civil del Distrito Federal, y creemos que 
por analogía deberia aplicarse á los casos de interdiccidn legal. E n  el Tratado de 
Derecho Mercantil de Lyon-Caen y Renault se habla i r z  extefzso de la incapaci- 
dad de las personas sujetas .2 interdiccidn legal, para ejercer el comercio. (Parte 
11, cap, 20, núm. 218). 



en el mayor de diez y ocho años, 6 se necesita, además, una auto- 
rización expresa; segunda, en qué forma debe concederse ésta; y 
tercera, si una vez concedida puede revocarse. La primera cues- 
tión se nos ha  presentado ya en la práctica y la dificultad de re- 
solverla procede de que la emancipación que, según el Derecho 
Civil, es efecto tan sólo del matrimonio del hijo, sin tener en cuenta 
s u  aptitud para manejar sus intereses, tiene ciertas limitaciones 
que parecen incompatibles con la libertad que exigen las opera- 
ciones mercantiles. Según los tratadistas franceses, el requisito de 
la  autorización es independiente de la emancipación y debe exi- 
girse además de ella, Lo mismo puede decirse de la juris~ruden- 
cia italiana.1 

Además de estas circunstancias, el Código español y el mexi- 
cano de 1854, exigían que el menor tuviese peculio propio, cir- 
cunstancia que se ha  suprimido en el Código vigente, sin duda 
por tenerla como supuesta, y por otra parte, difícil de averiguar 
antes de que tengan principio las operaciones mercan ti le^.^ 

Antiguamente se discutía acerca de si la autorización de los 
padres ó tutores podía ser tácita ó expresa, y también si era po- 
sible darla, no general para ejercer el comercio sin distinción, 
sino limitada á una clase deterniinada de comercio. 

Respecto de lo primero, ya no puede caber duda, supuesto que el 
Código ordena en su art. 21, frac. S?, que la habilitación de edad, 
la  licencia y la emancipación del iiieilor, otorgadas para que sea 
comerciante, se inscriban en el registro de comercio, con lo cual 
se consigue su publicidad, cuya falta impedía que se tuviese por 
bastante la autorización tácita, según la' opiilión de algunos tra- 
tadista~. 

P8r lo demás, supuesto que lajey nada dice acerca de la forma 
en que ha de hacerse constar la autorización, parece que debe ad- 
mitirse por bastante cualquiera forma que constituya una prueba 

T Asi lo enseíían Rogron, Códigos explicados coment. al art. 20 del Código de 
Comercio frands; Dalloz, Enciclopedia, art. Comer~ant, núm. i 30, tomo 8, pág. 
512; Lyon-Caen y Renault, Tratado de Derecho Mercantil, cap. zO, núm. 4, par. 
2 19; Pradier Foderb, Compendio de Derecho Mercantil, i a  parte, cap. 2c, pág. 30; 
Delvincourt, Institucciones de Derecho Mercantil Francbs, tomo 20, pQg. 4 y Cbsar 
Vivante, Derecho Mercantil. Debemos, no obstante, advertir que el Sr. Pallares, 
despubs de un detenido análisis del art, 60, cuya redacci6n encuentra defectuosa, 
opina qne basta uno solo de los tres requisitos, la emancipaci6r1, la autorización 
b la habilitación. Derecho Mercantil Mexicano, tomo 1 0  pág 823 

z Si el menor que ejerce el comercio ha de estar emancipado, dicen los autores 
de la Enciclopedia Española de Derecho y Administracibn, ya es una persona szri 
jz~rzk, y por lo tanto, no puede tener peculio, porque este sólo lo tienen los hijos 
de  familia,.^ 61 dejó de serlo, antes de ser comerciante. Las palabras que tt')tga $e- 
cz~lio $?*opto, jurídicamente hablando no tienen sentido. 



auténtica del hecho.' Finalmente, tenemos que decir que la ley 
tampoco ha resuelto nada acerca de si puede revocarse la auto- 
rización concedida á u11 menor para ejercer el comercio, por sus 
padres 6 tutores. 

En 1% ~ ~ ~ ~ i ~ ~ r u d e n c i a  francesa es discutible esta cuestión, 5. 
alg~illos autores se i i~cl i~~ai i  á la negativa, la cual en nuestro Con- 
cepto, uo es dudosa según nuestro Codigo, por dos razones: pri- 
mera, porque col1 arreglo al Derecho Civil mesicano, la emancipa- 
, cióll es irrevocable, y no acontece lo mismo en el Derecho Civil 
frallcés,2 motivo por el cual algunos autores opinan en favor de la 
reTrocabilidad; y segunda, porque si el Código hubiera querido 
hacerla revocable, habría determinado los efectos de esta revoca- 
ción, cotiio lo hizo tratándose de la autorización concedida por el 
marido ála iiliijer casada, en sil art. 10, coino veremos después.3 

Un caso puede presentarse con harta frecuencia, acerca del 
ctial conviene decir algo. Nos referimos á la muerte de un socio 
que deja hijos iiieilores de eclad, cuando en la escritura constitu- 
tiva de la sociedad, se pactó que ésta continuaría con los herede- 
ros del socio muerto. Eii este caso ¿ilecesitará el menor que se le 
autorice para continuar en la sociedad? Esta cuestióii ha sido 
anlpliainente tratada por los jurisconsultos fraíiceses, y la jriris- 
prudencia parece haberse decidido por la negativa.4 

Refiri411donos ahora A la mujer casada, que según hemos dicho 
tiene una incapacidad que pudiéraiuos llati-iar relativa, para ejer- 
cer el coiuercio, debemos decir que siendo el marido el ~ e f e  de la 
sociedad conyugal, según el Derecho Civil, la mujer no puede, 
por regla general, administrar ni enajenar sus bienes, ni compa- 
recer el1 juicio sin el consentimiento de su nlarido ó de la auto- 
ridad judicial, en ciertos casos. 

Este principio gellesal sufre en el Derecho Mercalltil algunas 
excepciol1es, Y para expoxierias con la debida claridad, debenios 
colocarilos en dos situaciones diferentes; ciialldo el matrimonio 
se ha verificado bajo el r4gimen de separación de bieiles y cuan- 
do se rige por los preceptos relativos á la sociedad legal. 

El1 el primer caso, creernos, aiiiique el código no lo dice ex- 

I Véase 3 Pradier Foderé, pig, gr .  
2 Arts. 594 del Código Civil del Distrito Federal, y 484 y 485 del C6digo Ci- 

vil frances. 
3 El Sr. Pallares habla también de la que U llama emancipacibn parcial v su 

Doctrina es interesante. Obra citada, pág. 826, pár. 302. 
4 Puede verse i Troplong, Comentario al art, 1868 del Código Mercantil, 

niim. 954; Laurent, Principios del Derecho Civil francés, cap. V, lV, núm. 
380, y 5. Lyon Decan, que establece algunas diferencias interesantes en cuanto 
las consecuencias de que la sociedad continiie. 



presamente, que la mujer ejercerá válidamente el comercio, si así 
se h a  estipulado en las capitulaciones tnat rbnia les ,  las cuales 
deberBn inscribirse en el registro de con~ercio según la frac. X 
del art. 21 del CGdigo. 

La niujer casada bajo el régimen de la sociedad legal, puede 
ejercer el comercio con separación de su marido, mas para ello 
necesita, según el art. 80 del Código de Comercio vigente, ser ma- 
yor de diez y ocho años y obtener la autorización espresa de su 
marido, dada en escritura pública. I 

Bn virtud de esta clara y terminante disposición, han cesado las 
dudas que antes había sobre si bastaba el simple consentimiento, 
y sobre si la autorización podía ser general ó sólo paria ciertos 
actos. En nuestro concepto una autorización especial concedida 
á la mujer casada por su marido, para un acto determinado de 
comercio, no puede dar á ésta el carácter de comerciante sino con 
relación á aquel acto. 

El Código exceptúa de la necesidad de tal autorización, á la mu- 
jer, en los casos de separación, ausencia 6 privación de los dere- 
chos civiles del marido, cuando así se haya declarado conforme 
Q la ley; nias no dice si en estos casos basta una autorización ge- 
neral espresa del Juez ó si se necesita la declaracióxi que en cada 
caso especial conceda la autoridad judicial competente. 

Podría dudarse si en la autorizacióíi general que se conceda á 
la mujer para ejercer el conlercio se comprende la de conzparecer 
en juicio demandando 6 respondiendo, mas hoy tal duda no puede 
esistir, supuesta la declaración espresa del art. g? del Código, 
que dice que la mujer casada autorizada legalmente por su ma- 
rido para ejercer el comercio, puede comparecer en juicio sin la 
licencia iilarital. 

Otro de 10s requisitos que segúi> la Jurisprudencia se necesitan 
para quela mujer casada se tenga como colilerciaiite, es que ejerza 
el comercio en su nombre propio, con total separación de su 111a- 
rido, si éste tamhiétl es conlerciante. En caso contrario, cuando 
la mujer concurre á las operacioiles mercantiles de s.ti marido, 
conlprando, vendiendo, suscribie~ido doc~tnzentos, etc., se la con- 
sidera como niaiidataria de su marido, y sólo obligará los bienes 
de la negociación, si estuviere formalnlente autorizada, según opi- 
na Dalloz. 

I En el Estado deveracruz hay la particularidad de que teniendo el caracter de 
dotales, segiin el art. 1967 del Cbdigo Civil del Estado, todos los bienes que lamujer 
aporta al matrimonio, 6 adquiera durante 41, es muy dificil que tenga bienes pro- 
pios para ejercer el comercio, porque los dotales, á cuya clase pertenecerán todos 
10s que trajo cuando vivía bajo el regimen de la sociedad legal, no pueden obli- 
garse sino con ciertas condiciones. 



La necesidad de la autorización del marido es tan esencial, que 
el Código declara en su art. I I que la mujer que al contraer ma- 
trimonio se hallare ejerciendo el comercio, necesita de la autori- 
zación del marido para continuarlo. Hay, sin embargo, una di- 
ferencia entre ésta y la que se concede después de verifiado el 
matrimonio, y es que la primera se presume concedida siempre 
que el marido no declare su voluntad de no permitir que su mujer 
siga comerciando, y publique tal declaración, al paco que cuan- 
do se trata de una mujer ya casada, la autorización debe ser ex- 
presa. 

Se dudaba allteriormente si la autorización concedida por 
marido era no revocable. Esta duda ha cesado en x7ista de 10 
dispuesto en el art. 10 de1 Código, que permite al marido reyo- 
car la autorización que para ser comerciante haya otorgado su 
niujer; pero ordeiiando que tal revocación no producirá efecto 
contra tercero, sino después de noventa días de publicada en un 
lugar visible del establecimiento mercantil de la mujer, y en a?- 
guno de los periódicos de la localidad donde reside, 6 de la mas 
inmediata, si en ésta no lo hubiere. 

Después de liaber hablado de los requisitos exigidos por la ley 
para permitir el ejercicio del coinercio á ciertas personas que no 
son sz~i jz~ris ,  conforme al Derecho Civil, debenlos añadir algo más 
acerca de los efectos que producen las obligacioiies por ellas con- 
traídas y del valor ó ineficacia de las que colitrajeren sin los re- 
.quisitos legales. 

Por lo que hace al primer punto, podemos decir, de una wa- 
nera general, que los bienes del incapacitado en el caso de inter- 
dicción legal, quedan obligados, si su guardador ha  procedido 
dentro de los límites que la autoridad judicial le haya seiialado, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que la persona bajo cuya 
guarda se encuentra pueda haber incurrido. 

El menor autorizaao obliga igualn~eiite sus propios hielles, y 
en cuanto á la í~iujer casada, el art. g? del Código le permite hi- 
potecar sus bienes raíces para seguridad de las obligacioiles riier- 
cantiles que colltraiga; pero agrega que no podrá gravar los ininue- 
bles de su inarido, ni los que pertenezca11 á la  sociedad coilyugal, á 
110 ser que en la escritura de autorizacióii para dedicarse al co- 
mercio, le haya dado el inarido facultad expresa para ello. 

Finalmeilte, por lo que niira al valor 6 ineficacia de los actos 
mercantiles ejecutados por las personas que tielle11 una iilcapaci- 
dad relati17a para ejercer el coinercio, debenios decir que, en tér- 
millos gellerales, coliforme 6 los principios del Derecho Civil, no 
ser& llulos sino rescindibles, esto es, que la tlulidad iio ser 
invocada sillo por la persona incapaz Ó sus herederos p 110 por 



quien ha contratado con ella; pudiendo, además, ser ratificados 
expresa ó tácitamente cuando ha cesado la causa de la incapaci- 
dad, es decir, cuando el menor ha  llegado á la mayor edad 6 la 
mujer casada ha  obtenido una autorización que antes no tenía, 
y en ella se han comprendido los actos de comercio anteriormente 
ejecutados. 

Dijimos al comenzar este capítulo, que nuestro Código, ade- 
más de exigir la capacidad legal en las personas que se dedican 
a l  comercio, para tenerlas como conlerciantes, h a  añadido esta 
otra circunstancia: que hagan del comercio su ocupación ordina- 
ria. Tales palabras equivalen á estas otras que usaba el Código 
de 1854: que tengan por ocupación habitual y ordinaria el trá- 
fico mercantil. 

Unas y otras expresan la misma idea y ambas exigen alguna 
esplicación. 

A primera vista pudiera creerse que para que una persona s e  
tenga como comerciante, se necesita que haya ejercido una serie 
de actos que constit~iyaii el hábito 6 la costunlbre de comerciar; 
pero esto no es exacto, porque basta un solo acto cuando demiies- 
tra con toda claridad la intención del que lo ejecuta de dedicarse 
á las especulacio~ies mercantiles. Tal sucedería con el hecho de ins- 
cribirse en el registro de comercio cuando la matrícula era exigida 
como requisito indispensable para ejercerlo, y tal sucede en la 
actualidad coi1 el de publicar una persona, por medio de circula- 
res, la calidad de comerciante, en cuinplimiento de la obligación 
que le impone el art. 17 del Código de Comercio. 

L a  dificultad sólo podría existir hoy tratándose de quienes, ha- 
biendo ejecutado i ~ n o  ó varios actos de comercio, no hubieren 
cumplido con ese requisito ni tengan establecimieilto abierto. Pero 
como respecto de estos actos quedan sujetos á la ley mercantil, 
la cuestión propuesta parece no tener grande interés. 

Bii realidad, desde que no existe una jurisdicción especial de 
comercio, la cuestión 'relativa á la calidad de comerciante atri- 
buída á iina persona, no tiene ya toda la importancia que tenla 
entre nosotros, y que todavía conserva en las naciones donde exis- 
ten tribunales especiales de comercio. 

Con lo dicho creemos deber concliiir el presente capítulo, en el 
cual nos propusinlos hablar de la capacidad de las personas del 
Derecho Civil para ejercer el comercio, pudiendo decirse de ellas, 
que los actos que ejecutan revisten u11 carácter mercantil, por ra- 
zón de ellas mismas, lo que equivale á afirmar que son comerciail- 
tes de una manera absoluta. 811 el capítulo siguiente trataren;os 
de los actos de comercio, esto es, de aquellas personas que solo 



tienen el carácter de comerciantes respecto de actos determinados 
por la ley, que ésta considera como mercantiles I ,  ó que son co- 
merciantes de una manera relativa. 

CAPITULO 11. 

DE LAS PERSONAS QUE SOLO POR ACCIDENTE SE REPUTAN CO- 
MERCIANTES ó SEA DE LOS ACTOS QUE EL CÓDIGO DE COMER- 
CIO CONSIDERA COMO MERCANTILES POR SU NATURA1,EZA. 

Para proceder con niétodo en la materia de que vamos á hablar 
en este capít~zlo, es conveniente comenzar por formarnos una 
idea clara de lo que debe entenderse por la palabra come~~c io ,  por- 
que de la noción que acerca de él tengamos, conociendo los ele- 
mentos esenciales que lo coiistituyen, su extensión, etc., depen- 
'derá, en gran parte, la recta aplicación que hagamos de los 
preceptos del Código relativos á las personas que sin ser comer- 
ciantes de profesión ejecutan ciertos actos q u e  la ley  reputa 
niercantiles. 

La palabra comercio se deriva, según los autores, de dos voces 
latinas commututio ;t~ze~~cizcnz, 17 aunque en la noción qu,e de él nos 
foi-niamos eiitra conio un eleiiiento esencial la idea del cambio, 
iio es ésta la única que lo coiistituye. En todas las instituciones 
de Derecho Mercantil, dice un autor, hay dos elenieiitos: el ju- 
rídico y el eco~iÓniico .2 

Considerado jurídicamente el coniercio, no puede dudarse que 
tiene por objeto el cambio de productos para satisfacer las iiece- 
sidades de los iiidividuos de la especie huinana; pero visto en su 
aspecto económico, tiende igualmente al aumeiito de la riqueza 
'pública y ii crear, por medio del transporte y de la industria, faci- 
lidades para la satisfaccióii, no solo de las necesidades materia- 

I La distinción que establecemos entre los que son comerciantes de profesión 
y los que sólo para ciertos actos se consideran como tales, diciendo que los pri- 
meros ejercen el comercio de una manera absoluta y los segundos relativa, es aná- 
loga á la que, seghn enseñan Lyon-Caen y Renault, han establecido algunos j'uris- 
consultos alemanes, respecto de los actos de comercio Estos pueden serlo por si 
mismos, se dice en el Tratado de Derecho Mercantil de estos escritores, 6 por raz6n 
de la calidad de su autor. Con muchos jurisconsultos alemanes pudi8ramos llamar 
d los primeros, actos de.comercio absoluto y i los segundos, relativos. I! Parte, 
Cap. 10.  

' 2  El fenómeno comercio considerado económicamente y definido en sentido 
lato, es el conjunto de relaciones que sostienen los hombres entre si para todo lo 
que se refiere a satisfacer sus necesidades; pero en sentido estricto es la industria que 
tiene por objeto el transporte y distribución de los productos. Eixala. Obra citada. 



les, sino también de los placeres del individuo en todas las ma- 
nifestaciones de la actividad humana. Esto explica por qué la 
ley en la clasificación que ha hecho de los actos de comercio no 
ha  incluído todos aquellos en los cuales entra la idea de cambio 
y ha  comprendido otros en los cuales no entra la misma idea, 
por qué la ley mercantil no sólo tiene por objeto reglamentar los 
cambios, sino también, en su aspecto econón~ico, aumentar la ri- 
queza pública, bajo cuyo concepto los ecoilomistas le colocan en 
el núinero de las industrias. 

Mas prescindiendo de estas consideraciones, lo que por ahora 
110s importa es conocer la naturaleza de los actos que el Código 
reputa mercantiles. Antes de clasificarlos diremos, con Lyon- 
Caen y Renault que no es la idea de e@eculació?z ni la de s?tte&ación 
la  que constituye de una inanera exclusiva el coilcepto que de 
ellos debemos formarnos, y añadiremos que eii vano buscaríamos 
una fórmula que abrazase todos los casos previstos por la ley. 
Por eso nuestro Código, en la frac. X X I V  del art. 75, sujeta al 
arbitrio judicial la clasificaciítil de los actos de naturaleza análo- 
ga á los que ha enumerado expresainente.1 

Añadiremos también, con el nlismo autor, que los actos de co- 
mercio pueden tener el doble carácter de civiles y nlercantiles á 
la vez, lo cual constituye una de las dificultades que en la prác- 
tica pueden encontrarse para la aplicación del testo legal que 
venimos comentaildo. Importa notar, dicen los autores citados, 
que si hay actos que tienen el carácter civil ó mercantil para to- 
das las partes, hay otros que constituyen actos de comercio para 
uno de los contratantes y actos civiles para el otro. Puede, en 
consecuencia, decirse que hay actos mercantiles bilaterales, esto 
es, en los cuales las obligaciones y derechos de aiiibas partes se 
rigen por la misma ley; y unilaterales en los que sucede lo con- 
trario, y éstos pudieran llamarse mixtos. Así por ejenipío: si un 
comerciante por nlayor vende mercancías á otro que las expen- 
de por menor, la venta es un acto n~ercantil para anibos. Al 
contrario, cuando una persona conlpra á un comerciante ciertos 
objetos para su uso personal ó para su familia, el acto es comer- 
cial sólo para el vendedor. Respecto de los primeros no habrá di- 
fic~iltad; mas en cuanto á los segundos, no siempre se pueden 
resolver los casos que se presentan, con igual facilidad: por eso 

I Acerca de la dificultad de dar una buena definición de los actos mercantiles 
y clasificarlos convenientemente, puede verse B Pallares, obra cit., plg. 982. ES- 
te jurisconsulto da la siguiente definicibn de los actos inercantiles: todo acto ju- 
rídico civil por el que se adquieran á titulo oneroso bienes 6 valores con el objeto 
6 la intencibn exclusiva de trasmitir su dominio 6 uso para lucrar con esa trasmi- 
ci6n, así como el acto en que se realiza el lucro propliesto, pBg. 1034, 



creenios útil la clasificación que de dichos actos vamos á hacer, 
lo cual aclarará nlucho nuestras ideas acerca de la materia de que 
hablamos. 

Los actos de comercio que enumera nuestro Código en su art. 
75, pueden clasificarse de esta manera: 

Primero. Hay actos que son mercantiles por razón de la inten- 
ción del que los hace. 

Seguildo. Hay otros que lo son por su naturaleza, prescindien- 
do de la intención de los que 10s ejecutan. 

Tercero. Bn fin, hay otros que la  ley califica de efq5i.esas, en 
los cuales se supone la repetición de actos de la misma naturale- 
za. De cada uno de estos grupos hablaremos separadamente. 

1. De los actos 11te~~canti2es segú?z la i?ztenció7t de los pz~e e?t ellos 
i~ztet.vienen.-A esta categoría pertenecen, en nuestro concepto, 
los comprendidos en las fracs. 1 y 11 del art. 75 y también por 
extensión los que puedan comprenderse en la XXIV. 

Estos actos son, según dijimos antes, los más difíciles de ser 
calificados con acierto, porque pueden ser uiiilaterales. La gene- 
ralidad con que está redactada la frac. I del artículo citado, puede 
dar lugar á dudas que no sería posible resolver en una obra como 
la presente. Nos limitarelnos, por lo niismo, CL hacer notar que 
íiuestra ley no habla simplemente de compras ó permutas, sillo 
de toda clase de adquisicioiies, etiajeiiaciones y alquileres veri- 
ficados con propósito de especulación comercial; de manera que 
no puede dudarse que el contrato de arrendan~ieíito de bienes 
raíces, en ciertos casos, puede tener también un carácter niercan- 
til, no obstante que nuestro Código no lo mencioíia expresarnen- 
te. Si la venta de bienes inniuebles'podía reputarse algunas ve- 
ces como acto mercantil, fué cuestión muy debatida antes; pero 
que hoy carecería de motivo, supuesta la declaración expresa de 
la frac. 11 antes citada.I Sólo nos limitaremos, por lo mismo, á 
decir, que esta fracción concuerda con el art. 39 del Códi o Ita- 
liaiio, y que no obstante que. el art. 275 del Código Alem 2 11 dice 
expresainente: "los contratos sobre bienes innluebles iio coiisti- 
tuirán jam&s actos de comercio," alguiios autores son de opiniÓii 
que cuando un bien inniueble se compra para venderlo en segtiida, 
con el objeto de especular en esta operación, el acto tielle que ca- 
lificarse necesariaineiite de mercalltil. 

En cuanto al caso comprendido en la frac. XXIII, es illdtida- 

I Viiase á Lyon-Caen, tomo 10, parte l a ,  cap. 10, nitm. 107. Fallares opina 
que los bienes innluebles pueden ser objeto de operaciones mercantiles y el art. 
I 6 del Reglamento dc Corredores, parece no dejar lugar á duda. Sobre arrenda- 
mientos y sub-arrendamientos, vease á Lyon-Caen, lugar citado, pág. i 2 r .  



ble que la enajenación que el propietario 6 cultivador haga de los 
productos de su finca, 6 de su cultivo, tiene por objeto el lucro ó 
especulación, por lo que no puede negarse que los individuos men- 
cionados quedarán sujetos á las leyes mercantiles, en cuanto á los 
actos de esta naturaleza que ejecuten. 

11. De los actos quc sogt nzercaiztiles segdiz la ley,' sz'7t nte~tdef* á la 
intención que laspartes te?zgan al  ejeczzta~los.-En este grupo cree- 
mos que deben comwenderse los actos enumerados en las frac- 
ciones 111, IV, X I ~ ,  XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX; XX, XXI  y XXII  del art. 75 del Código tantas veces ci- 
tado; y respecto de ellos nada tenemos que decir, pues siempre 
serán bilaterales, esto es, la ley mercantil regirá á lai dos partes 
contratantes, supuesto que el acto que han ejecutado es mercan- 
til por su naturaleza, y que para calificarlo de tal, .no hay nece- 
sidad de que se tonle en consideración la intención de los contra- 
tantes. 

111. Emp~csas qzce fieneit cardcter v~ercantil.-Pinalmente, en el 
tercer grupo consideraremos los actos á que se refieren las frac- 
ciones V, VI, VII, VIII, IX,  X y X I  del citaclo artículo. En 
estos actos no puede dudarse que la ley, además de la idea de es- 
peculación que en ellos supone, ha tomado en cuenta la repeti- 
ción de actos de la misma naturaleza, sin lo cual no se concibe 
que pueda haber ninguna empresa. No es, sin embargo, tan fácil 
de determinar la naturaleza de estos actos, porqiie, á seniejan- 
za de lo que acontece con los comprendidos en el primer gru- 
po, pueden ser unilaterales. Un ejemplo aclarará nuestro con- 
cepto. 

El autor que publica una obra suya, no hace acto mercantil; y 
los diversos actos que ejecuta con ese objeto, no son mercantiles. 
Tampoco lo es la venta que el mismo autor haga de su propiedad 
literaria, ya sea para una ó varias ediciones; así como tanlpoco lo 
será el contrato por el cual un autor se comprometa á escribir una 
obra sobre determinada materia, en el plazo convenido, á pesar 
de que en todos estos casos entra por su parte la idea de especu- 
lación. Por el contrario, para la casa editorial 6 empresa tipográ- 
fica que hace la compra, si es un acto de comercio. 

Los actos ejecutados por las empresas de espectáculos públicos 
á que se refiere la fraccióii XI,  pueden dar tanlbien lugar á dis- 
tinciones que nos pernlitiremos establecer en este lugar, por vía 
de ejemplo, para que sirvan á nuestros lectores conlo auxilio que 
les facilite la solución de otras cuestiones análogas que se ofre- 
cen en la práctica. 

El artista que se exhibe ante el público, no hace acto mercan- 
til, como tampoco el escritor que publica un libro, aunque uno y 
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otro lo hagan con el objeto de especular con SUS re~~ecti l-os ta- 
lentos, Pero el empresario que especula con el trabajo de las per- 
sonas á quienes emplea, sea como actores, cantores, músicos, etc. 

hace un acto de comercio. Los artistas que esplotan Un teatro 
en se convierten en empresarios, que caen bajo el ímpe- 
rio de la ley mercantil. 

Es dudoso si el dueño de un teatro, que lo arrienda para es- 
pectáculos públicos, ejecuta un acto de comercio; y la duda pro- 
cede de que la especulación recae directamente sobre el objeto 
á que se aplica á diferencia de lo que acontece en el arrendamien- 
to de una casa, por ejemplo, que puede tener otro destino. 

Los casos que hemos citado bastan, en nuestro concepto, para 
el fin que nos hemos propuesto al escribir este libro, y los lecto- 
res que desearen tener co~iocimientos más amplios sobre la ma- 
teria, para resolver las dificiiltades que en la práctica suelen pre- 
sentarse, pueden ocurrir B los autores citados en la nota.= 

Para terminar el estudio que venimos haciendo de la natura- 
leza y caracteres de los actos de coniercio, no nos parece fiiera de 
propósito citar aquí el testo del art. 13 del Código de Comercio 
niesicano que precedió al que hoy nos rige, porque, estando am- 
bos inspirados en los mismos principios, y difiriendo sólo en la re- 
claccióii, el nilo puede servir de comentario al otro. 

"Actos inercaiitiles-dice el art. 13 del citado Código-son los 
que coiistituyen una operación de comercio ó sirven para reali- 
zar, facilitar ó asegurar una operación ó ilegociacióri mercantil." 
Despues de esto, y como consecuencia de lo que acaba de decir, 
eilumera diversos actos, que en lo substancial son los misnios de 
que henios llablado en este capitulo. 

Aunque no era necesario, porque, según el Derecho comúii, de 
acuerdo con el buen sentido, todo lo que no está coinpreiidido en 
las excepciones, sigue la regla general, uno y otro Código, esto 
es, el de 1884 y el de 1S89, declaran en un artículo especial qué 
clase de compras y ventas no debeii considerarse conio actos mer-, 
cantiles. El que actualmente rige, dice eii su  art. 76: "No son 
actos de con~ercio la compra de artíciílos ó niercaderías que, para 
su uso 6 consumo 6 10s de familia, hagati 10s coll~ercial~tes; ni 
las reventas hechas por obreros, c~zando dlas fueren comecuellcia 
natural de la práctica de SU oficio." Q1 primer caso parece estar 
excluido, porque 110 entra en él la idea del lucro; y el segulldo, 

I Lyon-Caen, Rogron, Dalloz y Eixala, la Enciclopedia EspaEola, en los ca- 
pítulos relativos d 10s actos de comercio, y niuy particularmente Dalloz, Reperto- 
rio, articulo Comerpant, tomo 80, pág. 498. 



porque los actos á que se refiere pueden coilsiderarse como acce- 
sorios del ejercicio de un arte íi oficio. 

Las palabras con que comienza el art. 75, que venimos comen- 
tando, dan lugar á que se formule la siguiente pregunta: Los ac- 
tos á que dicho artículo se refiere ;podrán dejar de ser mercan- 
tiles alguna vez? La respuesta es obvia. No dice la ley sotz actos 
mc~cuntiZes, sino se reputa?z actos ;ilte~cantiZes; lo cual demuestra que 
se trata de una presunción legal, que admite la prueba en con- 
trario. Así lo creemos; pero solamente tratándose de los actos que 
no son celebrados entre comerciantes, n i  mercantiles por su na- 
turaleza; y, bajo este concepto, creemos de bastante utilidad la 
clasificación que de ellos hemos hecho anteriormente, 

Esto nos conduce, de una manera natural, á decir breves pala- 
bras para explicar el interés que en el Derecho Mercantil pilede 
haber en distinguir con claridad los actos de comercio de los ac- 
tos civiles. 

E n  donde existen tribunales especiales para los asuntos comer- 
ciales, esta distinción es de nlucha importancia, porque por ella 
se  decide la competencia de unos tribunales re-specto de otros, y 
es este el motivo porque los jurisconsultos franceses han sido tan 
prolijos en la explicación de lo que debe entenderse por actos de 
comercio. 

Bntre ilosotros, si no existe la misma causa, no por eso la dis- 
tinción que de unos y otros actos debe hacerse, carece de interés. 
Blla se refiere: 

I! A la capacidad de las personas; porque, si se trata de ün 
acto mercantil, podrá ser ejecutado válidaineiite por una persona 
que no podría ejecutarlo, coi1 igual eficacia, conforme al Derecho 
Civil. 

29 A la prueba; porque el Derecho Mercantil, fundado e11 la 
buena fe y la equidad, admite, por regla general, pruebas meiios 
sujetas á solemnidades y fórinulas que las que exige el Derecho 
con~fin. 

J? A los usos coinerciales que pueden alegarse en el Derecho 
Mercantil, y que liingfin efecto podrían producir, si  se alegaran 
en  una cuestión que hubiera de decidirse conforme 6 la ley civil. 

En los países donde no está admitida la libertad de intereses, 
la  distincibn de que venimos hablando tiene también no poca iin- 
portailcia, porque generalmente el tipo del interés del dinero en 
materias comerciales, es más alto que e l  que se permite en ope- 
raciones que no son de coinercio. Así sucedió por mucho tieinpo 
entre ilosotros, cuando sólo estaba autorizado por la ley civil el 
interés de un cinco por ciento anual en las operacio~es que no fue- 
sen niercaritiles. En éstas se permitía el seis por ciento, que des- 



se hizo general, hasta que se declaró la libertad de 10s con- 
tratantes para fijar el tipo de interés en SUS operaciones.' 

Destinado el presente capítulo, lo mismo que el anterior, á ha- 
blar de los comerciantes en general, como personas 6 sujetos del 
Derecho Mercantil, y después de haber dicho quiénes son los que 
no pueden ejercer el comercio, señalando entre ellos á los que- 
brados 6 fallidos que no hayan sido rehabilitados, natural parece 
que añadamos aquí algunas palabras acerca de la manera como, 
el que ha quedado inhábil para ejercer el comercio, por la causa 
dicha, puede recobrar la capacidad que había perdido. 

La facultad de rehabilitar á un comerciante quebrado perte- 
nece al juez que conoció de la quiebra, y está sujeta á las reglas 
siguientes: 

Si la quiebra fué fortuita, bastará que el quebrado proteste, en 
forma legal, que atender6 al pago de sus deudas insolutas, tan 
luego como su situación se lo permita. 

Si la quiebra fuere culpable, se necesitará, además, que el que- 
brado asegure el cumplimiento de dichas obligaciones con alguna 
garantía que sea aceptada por sus acreedores. 

Fiilalmente, si la quiebra ha sido fraudulenta, nada de esto bas- 
tará, y será necesario que el fallido haya extinguido la pena á que 
fue condenado, 6 que haya sido indultado de ella, 6 la haya pres- 
cripto. 

La ley declara igualnlente que los fallidos, con excepción delos 
fraudulentos, quedan de hecho rehabilitados desde el momento 
en que han pagado totalmente á sus acreedores. 

A tiempo haremos algunas otras explicacioiles sobre este 
punto. 

CAPITULO 111 

DE LBS OBLIGACIONES D E  LOS COIvIERCIANTBS Y PARTICULAIZ- 
MENTE EN LO QUE S E  R E F I E R E  LA PUBLICIDAD D E  SUS AC- 
TOS Y DEL REGISTRO DE COMERCIO 

No obstante que para el estudio que venimos haciendo no es 
de absoluta necesidad dar á conocer á nuestros lectores la manera 
como de ordinario se divide el comercio, puede ser de alguna uti- 

I La ley 22, tit. 10, lib. 10 de la NOV. autorizó el interés de un 6 por ciento 
anual entre comerciantes; pero el descuento de letras de cambio, pagarés, etc,, no 
estaba sujeto 5 esta tasa, y las partes podian concertarlo libremente. La ley que 
abolió la tasa legal del interks del dinero en toda clase de negocios, es de 15 de 
Marzo de 1861. 



lidad decir algo acerca de este punto, por las diferencias que quizá 
encontraremos en el curso de nuestro estudio. 

Por este motivo, antes de hablar de las obligaciones de los co- 
merciantes, en lo general, diremos que el comercio, de ordina- 
rio, se divide en interior y exterior; de importación y de ex- 
portación; en terrestre y marítimo; en comercio de cabotaje y de 
altura, de transporte, de depósito; y por último, en comercio por 
mayor y menor. Basta enunciar las diversas denominaciones que 
el coinercio recibe y que acabamos de dar á conocer, para que se 
comprenda su significación ; por lo que nos limitaremos única- 
mente A decir que si alguna influencia pueden tener en las dis-. 
posiciones de la ley las distinciones indicadas, se darán á conocer 
en el lugar oportuno. 

Establecido este precedente, conviene que pasemos desde lue- 
go á determinar cuáles son las obligaciones de los comerciantes. 

Hemos dicho en la Introducción que las relaciones mercantiles 
descansan principalmente en la buena fe de las personas que se 
dedican al comercio. Ahora bien, la buena fe exige, por una par- 
te, la publicidad de los actos principales de un comerciante, por 
medio de los cuales se pueda conocer el capital con que cuente 
para cubrir las reponsabilidades que contraiga; y por otra, la con- 
servación de ciertos documentos que no estando, por lo general, 
resguardados por la fe pública en los protocolos de los notarios, 
deben servir de prueba en las controversias que entre comerciantes 
lleguen á ocurrir. 

Las obligaciones, pues, de los comerciantes, que establece el 
Código de Comercio, de acuerdo con todos los Códigos de la mis- 
ma clase de otras naciones, se derivan de la buena fe  que debe 
presidir á todos los actos ejecutados por los comerciantes. Estas 
obligaciones pueden sintetizarse de la manera siguiente : por la 
publicidad se evita el engaño en que pudieran caer los que con- 
tratan con un comerciante, siendo así una garantía segura del 
crédito; por la contabilidad se logra conocer con esactitud la ver- 
dad de las operaciones ejecutadas por un comerciante; y por Úl- 
timo, por la conservación de los libros y de la correspondencia á 
que la ley obliga á los comerciantes, se evita que las operaciones 
pasadas qtieden sin prueba suficiente y haya lugar al fraude Ó al 
eilgaíio. 

Nuestro Código, de conformidad con estos principios, compen- 
dia en su art. 16 todas las obligaciones de los comerciantes, di- 
ciendo: que todo coinerciante por el heclio de serlo está obligado: 
1. A la publicación, por medio de la prensa, de la calidad mer- 

cantil col1 sus circunstancias esenciales, y en su oportunidad, de 
las iliodificaciones que se adopten. 



11. A la inscripcióii e11 el Re.gistro Público del comercio, de 10s 
clocumelltos cuyo tenor y auteiiticidad deben hacerse notorios. 

111. A seguir un orden uniforme J. ri-roso de cuenta Y razón- 
IV. A la conser:rvacióli de la correspondencia que tenga rela- 

ción con el giro del comerciante. 
Para proceder con mCtodo, en este capitulo sólo hablaremos de 

las obligacioiies de los comerciantes, en 10 que se refiere á la Pu- 
blicidad; reservando para el siguiente lo relatiro á la contabili- 
dad y á la conservación de los documei~tos mercantiles. 

La publicidad que el Código requiere, puede hacerse de dos 
maneras, ambas obligatorias para los que se encuentran en los ca- 
sos previstos por la ley. La primera consiste en la publicación de 
circulares que los comerciantes tienen el deber de remitir á sus 
corresponsales y al comercio en general, insertándolas en los pe- 
riódicos; y la segunda, en la inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 

En cuanto á la primera, el Código impone á los comerciantes 
la obligación de participar la apertura del establecimiento 6 des- 
.paclio de su propie-dad, su nombre, ubicación y objeto, y la de- 
signación de las casas sucursales Ó agencias, si las hubiere. Si se 
trata de una Sociedad, se expresará su naturaleza, la razón social 
y las personas autorizadas para usarla; tanto en este caso, conio 
cuando hubiere una persona encargada del estableciniiento, se da- 
rán á conocer el nombre y la firma de las personas que puedan 
obligar al comerciante 6 á la sociedad. Deben publicarse, igual- 
mente, las modificaciones que sufran las circunstancias referidas, 
y las circulares de que venimos hablando se publicaráii igualmente 
en los periódicos de la localidad. 

Además de esta obligación, el Código de Comercio in~poiie á 
los con~erciantes el deber de hacer que llegue á conocimiento del 
público, por medio del aviso respectivo, que han puesto término 
á sus negocios, 6 que han clausurado sus establecimientos. 

Es comúli que el que toma en traspaso un establecimiento, lo 
anuncie al público, expresando que lo ha traspasado, obligándose 
á pagar los créditos pasivos de su antecesor, 6 bien libre de toda 
responsabilidad. Con este motivo, ocurre preguntar: ;cuáles se- 
rán 10s efectos legales de la falta de cumplimiento de la obliga: 
ción impuesta por el Código de que acabanios de hablar? ó, en 
otros térnlinos, ;qué sanción tendrá el art. 17 del Código de Co- 
mercio? 

CRenlos que no es fácil contestar á esta pregunta de una nla- 
nera general, Y que en cada caso habrá que atender á las circuns- 
tancias. 

Ckneralmente hablando, puede decirse que la falta de piiblici- 



dad, de parte de un comerciante, en cuanto á los hechos que la 
ley le obliga á publicar, hace nacer contra él la presunción de mala 
fe, y le prit-a de todas las ventajas y derechos que de la publici- 
dad pudieran resultar en su favor. 

E n  el caso de haberse traspasado un estableciiniento, sin ha- 
cerse saber al público, y dejando responsabilidades pendientes, 
habrla motivo para considerar esta operación como fraudulenta. 

En esto" creemos que no puede caber duda; pero la cuestión se 
hace más difícil, tratándose del qtte traspasa el misnlo estableci- 
miento, sin haber cuidado de hacer saber al público que lo reci- 
bía sin responsabilidad por los créditos anteriores. 

Si tal cosa aconteciere, creemos que se debe distinguir cuándo 
el coinprador del establecilniento haya procedido de buena fe, y 
el que se lo vendió le 'haya ocultado las responsabilidades que so- 
bre él pesaban, y cuándo tuvo conociniiento de ellas. También 
debe distinguirse el caso en que haya conservado el estableci- 
miento el misino nombre, continuado el mismo giro, etc.; es de- 
cir, siempre que haya habido circunstaizcias que contiibuyail á 
inducir en error á los acreedores interesados en saber que el esta- 
,blecimieilto había cambiado de dueño. 

E1 Registro de Comercio es una institución ya conocida antes 
del Código vigente, y que el de 1854 reglamentó, exigiendo, ai~tes 
que todo, que los cokerciantes inscribiesen su  iloiiibre en el regis- 
tro respectivo, que se llevaba en los tribunales de coiiiercio. LOS 
que en él se habían inscrito se llamaban comerciantes nzatriculados, 
y eran los Únicos que tenían derecho á votar en las elecciones de 
Presidente, Vicepresidente y Colegas del Tribunal Mercantil. 

E n  el día, la nlatrícula es potestativa, no obligatoria para los 
individuos que se dedican al comercio, y sólo tiene este carác- 
ter para las sociedades mercantiles y para los buques, según lo 
determina el art. 19 de> Código vigente.' 

Este, en su art. 2 1, enumera los documentos que deben regis- 
trarse y las circunstancias que el registro debe contener. La im- 
portancia de este artículo nos obliga á transcribir10 íntegro en este 
lugar, añadiendo que son pocas las explicaciones que el texto re- 
quiere, por lo cual sólo añadiremos, al terminar este capítulo, al- 
gunas breves consideraciones relativas al carácter que debe atri- 
buirse al Registro Público, y á los efectos legales de la inscripción. 

El registrador, dice el art. 29 del Código, está obligado 6 Ile- 

1 E1 Sr. Pallares, refiribndose A los Sres. Lyon-Caen, explica por qub motivo 
se ha juzgado mirs conveniente dejar como protestativo el hecho de inscribirse 10s 
comerciantes en el Registro de Comercio, y en qué sentido puede considerarse 
como tal y no como obligatorio. 



var el Registro General de Comercio por orden cronológico de 
presentación de documentos. 

En  la hoja de inscripción de cada comerciante ó sociedad, con- 
tinúa diciendo el artículo siguiente, se anotarán: 

1. Su nombre, razón social 6 título. 
11. La clase de comercio ó de operaciones á que se dedique. 

111. La fecha en que deba comenzar ó haya comenzado sus 
operaciones. 

IV. El domicilio, con especificación de las sucursales que hu- 
biese establecido, sin perjuicio de inscribir ías S U C U ~ S ~ ~ ~ S  en el 
Registro del partido judicial en que estén domiciliadas. 

V. Las escrituras de constitución de sociedad mercantil, cua- 
lesquiera que sea su objeto 6 denominación, así como las de mo- 
dificación, rescisiótz ó disolución de las mismas sociedades. 

VI. 131 acta de la primera junta general y documentos anexos 
á ella, en las sociedades anónimas que se constituyan por subs- 
cripción pública. 

VII. Los poderes generales y noinbramientos, y revocación de 
los mismos, si la hubiere, conferidos á los gerentes, factores, de- 
pendientes y cualesquiera otros mandatarios. 

VIII. I,a habilitación de edad, licencia y emancipación del 
menor, otorgados para que sea comerciante. 

IX.  La licencia marital 6 el requisito que en su defecto nece- 
site la mujer para ejercer el comercio, así cotno la cesación del 
requisito 6 la revocación de la licencia. 

X. Las escrituras dotales, capitulaciones inatrin~oniales, y los 
títulos que acrediten la propiedad da los paraferiiales de la nzu- 
jer del coinerciante, así como las escrituras sobre separación de 
intereses entre los cónyuges, y en general, los documentos que 
contengan, con relación á los objetos expresados, algún cainbio 
6 modificación. 

S I .  Los documetztos justificativos de los haberes ó patrin~oni: 
que tenga el hijo ó el pupilo que estén bajo la patria potestad, O 
bajo la tutela del padre ó tutor conzerciatltes. 

XII. El aumetito Ó diminucióiz del capital efectivo en las so- 
ciedades atiónin~as y en comandita por accioiles. 

S I I I .  Los títulos de propiedad iíldustrial, patentes de inven- 
ción y marcas de fábrica. 

XIV. Las elnisione~ de acciones, cédulas ú obligaciolles de fe- 
rrocarriles y de toda clase de sociedades, sea de obras 
coinpafiías de credito Ú otras, espresando la serie y llúineso de 
10s titiilo~ de cada e~zzisión; SUS iíitereses y a~llortizacióll; la can- 
tidad total de la emisióil, Y los bienes, obras, derechos 6 hipote- 
cas, c~lalldo 10s hubiere, que se afecten B sti pago, Talnlli&l se 



inscribirán con arreglo á estos preceptos, las emisiones que hi- 
cieren los particulares. 

XV. Las emisiones de billetes de banco, expresando su fecha, 
clases, series, cantidades é importe de cada emisión. 

XVI. Los buques, con expresión de su nombre, clase de apa- 
rejo, sistema ó fuerza de las máquinas, si fuesen de vapor; ex- 
presando si son caballos nominales ó indicados; punto de cons- 
trucción del casco y máquinas; año de la  misma; material del 
casco, indicando si es de madera, hierro, acero Ó mixto; dimen- 
siones principales de eslora, manga y puntal; tonelaje total y neto; 
y por Último, los nombres de los dueños y partícipes de su pro- 
piedad. 

XVII. Los cambios de la propiedad de los buques, en su de- 
nominación 6 en cualquiera de las demás condiciones enumera- 
das en el párrafo anterior. 

XVIII.  La  imposición, modificación y cancelación de los gra- 
vámenes de cualquier género que pesen sobre los buques. 

XIX. Las fianzas de los corredores. 
Una vez establecida la necesidad del Registro Público de Co- 

mercio, el Código ha debido determinar los efectos que la ins- 
cripción produce, la manera de hacerla y el carácter que el Re- 
gistro debe tener. 

En cuanto al primer punto, el Código expresamente declara 
que los docuinentos que conforme á él deban registrarse y no se 
registren, sólo producirá~i efecto entre los que los otorgan; pero 
no podrán producir perjuicio á tercero, el cual sí podrá aprove- 
charse de ellos en lo que le fueren favorables. Dispone también 
que la falta de registro de los documentos de que trata producirá 
el efecto, en caso de quiebra, de que ésta se tenga coiiio fraudu- 
lenta, salvo prueba en contrario. 

Determina, igualmente, que los efectos legales de la inscrip- 
ción de un documento, se produzcan desde la fecha en que ésta 
se hizo, sin que puedan invalidarlos otros anteriores 6 posteriores 
á los no registrados. 

Un caso de duda podría ocurrir, y es si cuando, conforme al 
Derecho Civil, la inscripción, de un docuiilento es necesaria, se 
necesita, además, para que produzca sus efectos entre comercian- 
tes, que se inscriba en el Registro de Comercio. Esta duda la re- 
suelve el Código citado, diciendo que, en el caso de que hablamos, 
bastará que en el Registro especial de Comercio se fonie razón de 
la inscripción hecha en el Registro Público 6 en el Registro de 
Hipotecas; a5adiendo que, á pesar de la omisión del registro rner- 
eantil, producirán efecto contra tercero los documeiltos que se re- 
fieren á bienes inmuebles ó derecllos reales, siempre que hubiesen 



sido conforme á la ley común, en Registro de 1% 
Propiedad ó en el Oficio de Hipotecas correspondiente. 

En cuanto 6 la manera como el registro debe hacerse, el Códip 
determina yiie se haga en la Cabecera del Distrito ó Partido judi- 
cial del domicilio del conierciante, para cuyo efecto ordena en su 
art. 18, que el registro se lleve por los encargados del ~ e d s t r o  
Público de la Propiedad; á falta de éstos, por los de los Oficios 
de Hipotecas; y en defecto de unos y otros, por los Jueces de Pri- 
mera Instat~cia del orden común. 

Si se tratare de bienes raíces, 6 de derechos reales constituídos 
sobre ellos, la inscripción se hará, además, en la Cabecera del Par- 
tido 6 Distrito judicial de la ubicacióil de los bienes. 

La iriscripcíón se hará con presencia del testimonio y la es&- 
tura respectiva, ó del documento ó declaracióii escrita que pre- 
sente el comerciante, cuando el título sujeto al registro no deba 
constar en la escritura pública. Si este procediere de UE país es- 
traiijero, se protocolizará previamente. 

Las sociedades estranjeras que quieran tener sricirrsales en la 
República, deberán inscribir el testiiiionio de protocolización de 
sus estatutos p demás documeiltos referentes á su constitiición, 
el in-crentario 6 Últin~o balance, si lo tuvieren, y irn certificado de 
estar constituidas y autorizadas con arreglo á las leyes del país 
respectivo, legalizado por el Ministro que allí tenga acreditado la 
Reptíblica, ó en su defecto, por el Cónsul mesicano. 

La ley faculta 6 la mujer casada para requerir la inscripción 
de las escrituras dotales, capitulaciones matrimouiales, etc., á que 
se refiere la fracción X del art. 2 1, si su marido no lo hiciere. 
Tambi6il podrá11 pedirla los padres ó ascendientes de la mujer, ó 
e1 tutor que hubiere tenido. 

El Registro de Conlercio se considera como una institución pú- 
blica; y como consecuencia de este principio, el Código determina 
que el registrador facilite á los que la pidan, noticia referente $. 
lo que aparezca en la hoja de inscripción de cada comerciailte o 
sociedad, pricliendo, además, expedir testinionio literal de.toda 
la hoja, 6 de una 6 varias de las operaciones que consten en ella; 
añadiendo que los registradores no podrán rehucar, en nin$n 
caso Y por ningún nlotivo, la inscripción de los doc~imentos mer- 
cantiles que se les presenten. 

Tanlbi4n es coilsecuencia del carácter público que tiene el Re- 
gistro de Comercio y de la fe que merezcan las noticias en 61 con- 
sipadas, que no se pueda hacer'rectificación alguna en &, sin 
ciertos requisitos. A semejanza de lo que la ley Civil tiene esta- 
blecido respecto de las rectificaciones que pueden hacerse el1 el 
registro relativo al estad0 civil de las personas, el Código de Co- 



mercio determina que, cuando en el registro hubiere ale@n error 
material ó de concepto, el Juez del domicilio del comerciante de- 
cida sumariamente acerca de la rectificación solicitada, haciendo 
el registrador las reces de demandado. En los lugares en que el: 
Registro de Coniercio esté á cargo de los Jueces de Primera Ins- 
tancia, este incidente, que se substanciará como tal, será deci- 
dido por el Juez que deba substituir al de Primera Instancia en 
caso de impedimento. 

CAPITULO IV. 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS COIKERCIANTES RELATIVAS 
A LA CONTABILIDAD 3IERCANTIL. 

Desde luego, y sin necesidad de larga meditación, se comprende 
la necesidad que tiene toda persona que se dedica al comercio, de 
llevar su contabilidad con toda exactitud y en el más perfecto or- 
den. En esto se interesa no sólo el comerciante, porque si descui- 
da esta obligación, no tendrá posibilidad de saber si gana 6 pierde 
en sus negocios, sino tanibién el comercio eii general. Por este 
motivo la ley ha  cuidado de determinar con toda precisión la for- 
ma y rnanera coino debe cumplirse con este deber, no dejando un 
p~itito tan importante á la apreciación itidividual de las personas 
que ejercen el coinercio. 

Al principiar nuestro estudio nos parece oportuno transcribir 
las siguientes palabras que copianios de las obras de un Juriscon- 
sulto francés, porque ellas explican con toda claridad los motivos 
y fundamentos de las disposiciones de la ley mercantil en el punto 
de que hablarnos. 

"La obligaci6ii dellevar libros, dice Dalloz,I es muy importaiite 
y pone á los comerciantes en estado de conocer, día á día, el es-. 
tado de sus negocios; les proporciona la manera de justificar las 
demandas que pueden verse obligados á presentar ante los tribu- 
nales, y ¿te combatir las que contra ellos se dirijan; revela á la 
justicia, en el caso de que el comerciante se presente en quiebra, 
si ésta se puede considerar fortuita, culpable 6 fraudulenta; en fin, 
s6J0 la contabilidad puede, después de la muerte de un comer-- 
ciante, facilitar á sus herederos la liquidacióii de sus negocios." 

En este capítulo trataremos: 19 De las personas que tienen obli- 
gación de llevar los libros; 20 De los libros que la ley exige; 
30 De la forma que deben tener y de las formalidades á que están 
sujetos; 40 De la sanci6n de Jas de prescripciones legales; S? D e  
la comunicacióii y presentacibn de los libros. 

1 Repertorio. Commerqant. 



Como en este Tratado no debemos hablar de 10s procedimien- 
tos el1 10s juicios mercantiles, para no dejar incompleta la mate- 
ria de que tratamos, añadiremos algunas palabras acerca de 
la  prueba que producen los asientos de 10s libros de 10s comer- 
ciantes, por ser esta materia de tanta utilidad. 

~n cuanto al primer punto, esto es, en cuanto á la obligación 
.de 10s comerciantes, de tener libros y llevar una contabilidad arre- 
glada, el Código establece esta obligación de una manera gene- 
ral  eti su art. 33, y la ley de la Renta del Timbre h a  impuesto en 
.algunos de sus artículos la misma obligación á algunas personas 
d e  quienes pudiera dudarse que tuviesen tal deber. 

Así, por ejemplo, ha resuelto que las sucursales 6 dependen- 
cias de cualquier giro ó negociación comercial, industrial ó agrí- 
cola, están obligadas á llevar, cuando menos, un libro en que se 
.asienten las operaciones que en ellas se practiquen, que esten 
completamente separadas de la finca ó casa rnatri2.l Ha  dispuesto, 
igualmente, que la obligación de llevar libros incumbe á los co- 
merciantes, dueños de varios establecin~ientos mercantiles cu~lo 
activo en con jiín to exceda de dos mil pesos, aun cuando el de cada 
uno de los niismos establecimientos, considerado aisladamente, 
sea menor que la cantidad e ~ p r e s a d a . ~  

Fiiialinente, la niisma ley autoriza que se continúe haciendo 
uso de los mismos libros de contabilidad, aun cuando la nego- 
ciación á que pertenecen haya variado de lug;i;r, de dueño Ó de 
razón social.$ 

Es harto sabido que los libros de los comerciantes están suje- 
tos al pago de un impuesto, que consiste en cinco centavos por 
foja, si su capital excede de dos niil pesos.4 Pero los dueños de 
casas de empeño tienen obligación de usar para su contabilidad 
d e  libros timbrados, cualquiera que sea el capital que giren.s 

No está de más que afíadamos en este lugar á lo que acabamos 
de  decir, alguiias otras noticias que se relaciona11 con la ley del 
Tiinbre, y que interesaii á los comarciantes. 

Estos pueden seguir usando sus libros de colltabilidad debi- 
danlente autorizados, aun desp~iés de fenecido el tiempo dete? 
1f.linad0 Para la circiilación de las estaii~pillas coi1 que se autorl- 
zaroll, sielnpre que 110 hubiere total interiupcióil de asientos por 
un año, Pues este caso quedarán obligados á revalidarlos, pa- 

1 Art. 78 de la ley de 25 de Abril de 1896. 
2 Circular niim. 307 de 8 de Febrero de 1 9 0 ~ .  
3 Art. 8 1 de la ley antes citada. 
4 9'9 folio 52, inciso A de la misma ley, y art, 20 del decreto de 29 de 

Junio de 1900. 
5 Circular niim. 322, de 29 de Octubre de 1 9 ~ ~ .  



gando la cuota que corresponda á sus fojas en blanco, 6 bien á 
autorizar nuevos libros. Cuando no se haya hecho uso de éstos 
en el período legal de las estampillas con que fueron autorizados, 
se considerarán como no timbrados, á no ser que lo hubieren sido 
en el último trimestre de un año, los que deban servir para la 
contabilidad del año que viene.' 

Nada tendríamos que añadir á lo que llevan~os dicho, si no nos. 
encontrásemos con el art. 35 del Código, que dice que los comer- 
ciantes podrán llevar los libros por sí mismos, 6 por personas á 
quienes autoricen para ello, debiendo presumirse esta autoriza- 
ción, salvo prueba en contrario, Si el comerciante no los lleva por 
sí mismo. 

Por sencilla que parezca esta disposición, no carece de impor- 
tancia. 

Es un principio del Derecho común que lo que otra persona 
hace en nuestro nombre y con nuestro consentimiento, se rep~zta 
hecho por nosotros mismos, y seguramente en este principio se 
funda la disposición del Código de que venimos hablando. Esta 
ha  sido censurada por un comentador, quien desearía que la ley 
hubiese sido más previsora en este punto, y que hubiese deter- 
minado las obligaciones y la responsabilidad de los tenedores de 
libros, considerándoles en el nCrnex-o de las personas auxiliares 
del comercio. Zfectivamente, los tenedores de libros desempeña; 
un papel niuy importante, especialniente cuando no prestan SUS. 
servicios á un individuo particular, sino á una sociedad 6 nego- 
ciación mercantil. 

Los libros que la ley exige son los siguientes: El libro de in- 
ventario~ y balances; el libro general del diario, y el libro mayor 
ó de cuentas corrientes. 

Las sociedades y compañías por acciones deberán llevar tam- 
bién un libro de actas, en el que consten todos los acuerdos que 
se refieran al curso de las operaciones sociales, tomados por las 
juntas generales y los consejos de administraciói~.~ 

La ley enumera en primer lugar el inventario, porque de la de- 
signación y conocimiento de los bienes del comerciante dependen 
todas las operaciones sucesivas. Bajo este concepto, dicho libro 
debe contener: I? La relacibn exacta del dinero, valores, crédi- 
tos, efectos al cobro, bienes muebles é inmuebles, mercaderías y 
efectos de todas clases, apreciados en su valor real, y que cons- 
tituyen su activo; 20 La relación exacta de las deudas y toda 
clase de obligaciones pendientes, que formen su pasivo; 30 La 

I Art. Sr  de la ley citada. 
2 Art. 33 del Código de Comercio. 



determinación de la diferencia exacta entre el activo el pasixrolo, 
que será el capital con que el comerciante dé principio SUS o p -  
raciones. Debe advertirse que los bienes muebles Ó inmuebles, 
mercaderías y efectos de todas clases, que deben incluirse en el 
inventario, han de ser apreciados en su valor real, lo que nos hace 
creer que este valor será el de costo, ó cuando menos el valor 
que tasen peritos, 6 el valor fiscal, si se trata de bienes raíces, 
pues la ley ha querido evitar lo que pudiera haber de arbitrario 
en tal estimación. 

En el mismo libro, dice el Código que se asentará el inventa- 
rio ó balance general que de sus negocios, p de acuerdo con los 
asientos de sus libros, deben practicar los comerciantes cada año. ' 

Sobre este particular sólo añadiremos que no debe confun- 
dirse el significado de las palabras balaizce é iizz~eizta~~io, aunque 
ordinariamente se usen como sinónimas. Se designa con el nom- 
bre de balance, dicen los Sres. Lyoil-Caen y Renault, el resunien 
de una contabilidad, especialmente la de partida doble, que pre- 
senta la situación activa y pasiva de las cuentas, agrupadas de 
manera que fornlen un cuadro fácil de comprender, Estos balan- 
ces, que se llaman de co~iz$rol>aci6rz, son muy útiles, particularmen- 
te en el sistema de contabilidad por partida doble, porque por me- 
dio de ellos se descubre hasta el más ligero error que pueda haber 
en los asientos coiiiprendidos en el tiempo que el balance abraza. 

El inventario, como su nombre lo indica, es una operación inás 
seria, y exige la nueva estimación de todos los objetos que se han 
estimado antes, y la manifestación de su existetlcia real y srerda- 
dera en poder del comerciante. Gs práctica acostumbrada en el 
comercio, castigar cada año los muebles, útiles, etc., haciendo 
una baja en su valor, proporcionada al demérito que por el uso 
han tenido. 

En el diario se asentará por primera partida el resultado del 
iuventario, dividido en una 6 varias cuentas coilsecutivas, según 
el sisteina de contabilidad que se adopte; continuándose después, 
día por día, los asientos de las operaciones que se  haga^^, ya sea 
por cuenta propia ó ajena, designándose lascircuiistailcias y carác- 
ter de cada operación y el resultado que prodticen, de cargo 6 de 
descargo para el comerciante. El libro mayor viene á ser, corno 
es sabido, una especie de índice del diario, no debe llaber ope- 
ración aselitada en éste que no pase á aquél; de tal manera, que 
la exactitud de 10s asientos del uno, sirva para comprobar la de 
los asieiltos del otro.2 

I Art. 38 del Código citado. 
2 Art. 39 del Código citado, 



Como al escribir este Tratado no nos hemos propuesto copiar 
en él los artículos del Código de Comercio, lo cual sería de poca 
utilidad, á lo que hemos dicho hasta aquí sólo añadiremos algu- 
nas breves palabras, remitiendo á nuestros lectores á los artículos 
citados en las notas. Además de los libros expresados, es común 
que los comerciantes lleven un libro borrador, en el cual asien- 
tan las operaciones que, convenientemente redactadas, pasan des- 
pués al diario. Con niotivo de la existencia de este Libro, pudiera 
ocurrir la siguiente cuestión: (qué deberá resolverse en el caso en 
que hubiere contradicción entre los asientos de uno y otro libro? 
Creemos que deben prevalecer los asientos del diario, porque los 
del libro borrador no están autorizados por la ley; esto sin per- 
juicio de la prueba de la falsedad, si la hubiere. 

Por la ley del Timbre están obligados los comerciantes á llevar 
un libro especial de ventas, ya sea por mayor, ya al menudeo; y, 
además, un libro copiador de facturas. Acerca de este particular 
debe tenerse presente que, aparte de las penas pec~iniarias que 
por falta de cumplimiento de esta obligación les impone la ley, 
Csta priva de todo derecho para demandar en juicio el pago de 
las mercancías que un comerciante haya vendido al por iiiayor, 
si  no acon~paña á la  demanda, copia certificada por la Oficina del 
Tin~bre, de la factura que conste asentada en el libro respecti- 
vo, y la anotación de que se pagó el impuesto. I 

Los deniás ausiliares, conio el libro de almacenes, giros, ven- 
cimientos, etc., no tienen requisitos especiales señalados por la 
ley, la cual obliga á llevar libros á los dueños de casas de empeño, 
& los fabricantes de tabacos y de bebidas alcohólicas, á los de las 
estaciones de ferrocarriles y á los agentes de negocios y corredo- 
res; debiendo, por lo mismo, considerarse todos ellos como comer- 
ciantes, cuya contabilidad tiene que seguirse en la forma que la 
ley determina. En este número se encuentran también las nego- 
ciaciones mineras. 

Por l o  que hace al libro de actas de las sociedades por accio- 
nes, ó anónimas, véase el art. 41 del Código. Nosotros sólo dire- 
mos que el valor y la eficacia de una acta, por la irregularidad eti 
las firmas de las personas que debieron autorizarla, Iia sido ina- 
teria de inlportantes y trascendentales cuestiones j~idiciales. La 
forma en que deben llevarse estos libros ha  sido igualnielite de- 
terminada por la ley. Las formalidades á que los libros de ctieii- 

I Art. 'I 7 del Decreto de I 6 de Agosto de 1893. Ya antes por decreto de 3 
de Diciembre de 1867 se había ordenado que por toda obligacidn de pago, pro- 
cedente de ventas mercantiles, se otorgasen pagar&, bajo pena de no tener accibn 
para cobrar, si se faltaba d ese precepto. 



tas están sujetos, tienen por objeto aseamar la sinceridad de 10s 
evitar el fraude, las antefechas, las supresions, las su- 

posiciones, etc. Con este fin, está ordenado que 10s libros de 10s 
comerciantes, que sean obligatorios por la le>\ estén encuader- 
nados, forrados, foliados, y sellados con el timbre correspondien- 
te; ordenándose, además, que en ellos se hagan los asientos con 
toda claridad, por orden progresix-o de fechas y operaciones, sin 
dejar huecos ni hacer en ellos raspaduras, evitándose todo lo que 
pueda dar ocasión á que se cometan alteraciones. Los errores en 
que se pueda incurrir se salvarán por medio de un nuero asiento 
que se relacione con la partida errada.' 

Los libros de los comerciantes deben estar escritos en español, 
aunque el comerciante sea estranjero; y la ley es tan severa en 
este punto, que al comerciante extranjero que no cumpliere con 
tal precepto, no sólo le obliga al pago de una multa, sino tam- 
bién á expensar la traducción que de íos asientos de su libro se 
haga al idioma español, y á transcribir en un nuero libro, dentro 
del tCrnlino que se les señale, los asientos que en idioma estran- 
jero hubiese hecho en otro.' 

La sanción de los preceptos legales que en este capítulo he- 
mos mencionado consiste en dos puntos principales, además de 
las penas pecuniarias en que los comerciantes pueden incurrir por 
su falta de cumplimiento, y son: primera, la presunción de frau- 
de; y segunda, la ineficacia de los libros malamente llevados, para 
el efecto de producir prueba. 

Esta sanción no impide la aplicacióil de las penas en que un 
comerciante pueda incurrir, según el Código Penal, por la falsi- 
ficación de fechas, alteración de asientos, y otras irregularidades 
que constituyan delito. 

La ley reputa fraudulenta la quiebra del comerciante que no 
hubiere llevado los libros que ella exige, ó que, teniéndolos, no 
los hubiere llevado en la forma que la ley ordena. Igual concepto 
se forn~ará si los inventarios que deben obrar en el libro respey 
tivo no fueren exactos y completos, de tal suerte, que no nial- 
fiesten, de una manera precisa, la situacióii del actisro del pa: 
sivo. Con más razón se tendrá como fraudulenta una quiebra, SI 
el comerciante hubiere inutilizado sus libros, ocultádolo~, ó he- 
cho en ellos alteraciones substanciales.3 

Pillalnlente, en cuanto á los libros de 10s comerciantes, consi- 
derados como documentos probatorios, nos linlitaremos 6 hacer 
el siguiente extracto de las disposiciones del Cbdigo 

1 Arts. 34 Y siguientes del C6digo citado, 
2 Art. 36 del Código citado. 
3 Art. 956 del Código citado. 



I? Los libros de los comerciantes probarán contra ellos, sin 
admitirles prueba en contrario; pero el colitigante no podrá acep- 
tar los asientos que fe sean favorables y rechazar los que le per- 
judiquen, sino que, habiendo aceptado este medio de prueba, 
queda sujeto al resultado que arrojen en su conjunto, tomando 
en igual consideración todos los asientos relativos á la cuestión 
litigiosa.1 

z? Si en los asientos de los libros llevados por dos comercian- 
tes no hubiere conformidad, y los del uno se hubieren llevado con 
todas las formalidades exigidas por el Código, y los del otro ado- 
lecieren de algún defecto, ó carecieren de los requisitos exigidos 
por el mismo Código, harán fe los asientos de los libros en regla 
contra los defectuosos, á no ser que se demuestre lo contrario, 
por medio de otras pruebas admisibles en Derecho.= 

30 Si uno de los comerciantes no presentare sus libros, 6 mani- 
festare no tenerlos, harán fe en SU contra los de su colitigante, 
llevados con todas las formalidades legales, á no ser que se de- 
muestre que la carencia de dichos libros procede de fuerza mayor, 
y sin perjuicio de la prueba contralos asientos exhibidos, por otros 
medios admisibles en juicio.3 

40 Si los libros de ambos comerciantes tuvieren todos los re- 
quisitos legales, y fueren contradictorios; ni uno ni otro consti- 
tuirán una prueba completa, y el juez juzgará por las demás 
pruebas, calificándolas segGn las reglas generales del Derecho. 4 

50 Finalmente, en las sociedades de comercio, los asientos en 
los libros de la compañía serán una prueba suficiente para justi- 
ficar que un socio ha puesto en ella la cantidad 6 cuota que se 
obligó á poner; pero los socios administradores tendrán, además, 
la obligación de acreditar este hecho, en lo que á ellos toca, por 
medio de otras pruebas bastantes.5 

Con las reglas anteriores, nuestro Código ha resuelto, de una 
manera clara y sencilla, y a1 mismo tiempo conforme á la equi- 
dad, muchas cuestiones que antes eran difíciles de resolver, es- 
tableciendo de esta manera una sancibn eficaz á los preceptos que 
imponen á los comerciantes la obligación, no sólo de llevar li- 
bros, sino también de hacerlo con toda exactitud, propiedad y co- 
rrección. 

Dijimos ante6 que, para dejar completo todo lo que se relaciona 

I Art. 1295, fracci6n 1, del C6digo citado. 
2 Id., fracci6n 11. 
3 Id., fraccibn 111. 
4 Id., fracciba IV. 
5 'íd., fracci6n V. 



con lacontabilidad mercantil, termitiaríamos este capítulo dicien- 
do algo acerca de la de los libros de un comerciante. 

Desde tiempos muy antiguos se coniprendió la necesidad cle res- 
petar el secreto que los conlerciailtes deben ,mardar acerca de sus 
operaciones, y una ley española prohibió á los tribunales y auto- 
ridades hacer pesquisa general. de oficio, para iiiquirir si losco- 
nierciantes Ilex-abau Ó no sus libros arreglados, visitarlos Ó pro- 
ceder á la exhibición general de ellos, aun en los casos en que se 
interesara la hacienda pública, 6 se interitase descubrir frat~des 
6 probar otros delitos de la misma especie.' 

Cuando se dieron las primeras leyes relativas al impuesto del 
Tinibre, con motivo de las visitas quela misma ley mandaba prac- 
ticar en los libros de los comerciantes, hubo ocasióíi de recordar 
la ley que hemos citado, y aun se llegaron á tachar de incousti- 
tiicionales las disposiciones de la ley del Timbre que disponíati 
tales visitas, en los términos en que éstas se verificaban. Hoy ha 
desaparecido ese incoiiveniente, suptlestas las modificaciones que 
con posterioridad se ha11 hecho á la misma ley. 

Coino ha podido advertirse, la prohibición de que hablamos no 
impide que eii algtinos casos se certifiquen determinados asient?s 
de los libros de los coiiierciantes. A este propósito conviene dls- 
tingtiir dos cosas que suelen confundirse, y son: la contz~ttirnci6~r 
y lapwsciztaciótz de los libros. La primera es la entrega de ellos 
para ser esamiuados y coinptzlsados en su coiijunto, mientras que 
la segunda no implica ninguna entrega, y sólo consiste en la ex- 
hibición de los libros, que deben ser consultados en determina- 
dos asientos que se encuentren en folios igualniente deterininados. 

El Código de Comercio de 1854 contenía la misma prohibiciÓl1, 
permitiendo sólo que se obligase al comerciante á exliibirlos para 
el simple acto de ver si estaban escritos en el papel sellado corres- 
poncliei~te. El Código actual contiene una disposicióii aiiAloga, 

I E s  digno de reproducirse aquí literalniente el testo de la ley: «He venido el1 
resolver, dice la S V  del Titulo IV, Libro IS, de la Novisima Recopilaci6n, que 
no puedan ser extraídos de las casas y tiendas de los niercnderes.. . los libros Y pa- 
peles de si1 comercio, visitarlos, pesquisarlos ni proceder i su eshibicion por pes- 
quisa general de ellos, aun en los casos en que se interese mi Real Hacienda, 6 mire 
d descubrir fraudes O probar otros delitos de los inismos individuos; siii que por 

. eso se dese de proceder contra Ics tales comerciantes y mercaderes para la areri. 
guacion de los parliculares fraudes que ocurran, haciendoles exhibir, no todos sus 
libros y papeles, sino solamente las partidas de ellos, 6 las cartas 6 asieiitos que 
trataren de los negocios sobre que fuere el fraude.» 

La misma prohibicibn contienen los arts, 65 y 66 del COdigo de Comercio de 
1854. 

2 Vease la consulta dada por el Sr. Lic. Vallarta d la Confederacibp IIercatl- 
til. Mexico. 1889. Imprenta de Escalante. 



haciéndola estensiva á las cartas, cuentas y documentos de los 
comerciantes, cuyo reconociqiento general 110 podrá efectuarse, 
sino en los casos de sucesión universal y liquidación de compa- 
ñía, dirección ó gestión comercíal por cuenta de otro, 6 de quie- 
bra. I En consecuencia, los Libros de un conierciante sólo se podrá11 
sacar de su  poder, iziandándolos asegurar, en los casos siguien- 
tes: 19 Si se ha iniciado juicio de quiebra por instancias del deu- 
dor ó de alguno de los acreedores; z? Cuando un deudor se pre- 
senta haciendo abaildono de su activo; 30 Cuando se presenta 
solicitando la liquidacibn judicial ; 40 Cuando se ha ejecutoria- 
do 1z+ declaración del estado de quiebra. 

Fuera de los casos previstos por la ley, sólo podrá ejecutarse 
la eshibición de libros y documentos de los comerciantes, según 
el art. 44 del Código vigente, á instancia de parte 6 de oficio, 
cuando la persona 6 quien pertenezca11 tenga interés ó respoiisa- 
bilidad en el asunto en que proceda la exhibición. 

Zn tal caso, dispone el mismo Código que el recoiiociiniento se 
haga eii el escritorio del comerciante, en sil presencia ó en la de 1s 
persona que comisioile, y que se contraiga exclusivameilte á los 
puirtos que tengan relación directa con la accióil deducida, coin- 

, prendiendo en ellos aun los que sean extraños á la cueíita espe- 
cial del que ha solicitado el reconocimiento. 

Si  los libros se hallasen fuera del lugar de la resideiicia del tri- 
bunal que decrete su exhibicióii, ésta se verificará en donde exis- 
tan dichos libros, sin exigirse su traiislacióil al lugar del juicio. 

Esto es lo que los autores modernos llama11 exhibición Óp~esc?z- 
tacidit de los libros para distinguirla de la co~~zitz~?zicació~z de los 
m i ~ m o s . ~  

Los límites que hemos señalado á este Tratado iio 110s permi- 
ten extendernos más sobre el particular, acerca del cual, el que 
quisiere adquirir mayores conocimiefitos, puede consultar, eiitre 
otros autores, á I,yoii-Caen y Renault, la E?zcicll?pediu Es$añola, 
y el Re#e~to?fio deJuris#rude?zcia, de Dalloz, en los artículos re- 
la.tisros. 

Art. 65 del C6digo de Comercio de 1854, y 42 y 43 del vjgeiite. 
Art. 45 del C6digo citado. 



CAPITULO V. 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CORIERCIANTES CON RSLACION k 
LA CORRESPONDENCIA MERCANTIL P L A  CONSERVACION DE 
LOS DOCUIIIEINTOS QUE TIENZN EL BíISMO CARACTER. 

Poco tendríamos que decir respecto de la materia de que vamos 
hablar en este capítulo, porque es demasiado sencilla, si, á se- 

mejanza de lo que hicimos al tratar de los libros de comercio, no 
añadiéramos algunas palabras acerca de los efectos probatorios 
de las cartas que los comerciantes acostumbran dirigirse, ya sea 
porque, residiendo en diversos lugares, tienen necesidad de ha- 
cerlo, 6 ya, también, porque, aun cuando se encuentren en la 
misma población, y hayan concertado verbalmente una opera- 
ción, se valen de este medio para precisar sus conceptos y evitar 
errores y nialas inteligencias. 

Esto nos demuestra la importancia.de la correspondencia pri- 
vada, la cual, en los tratados especiales, se suele definir de esta 
manera: es el hecho por el que dos personas se comunican su 
pensamiento, para ponerse de acuerdo recíprocamente, y llegar 
una conformidad absoluta en determinado objeto.'. i,o mismo 
puede decirse de los telegramas, que no son otra cosa sino una 
forma abreviada de correspondencia privada. 

La ley mercantil, mucho más expedita que la ley civil, permite 
que los contratos de comercio se celebren por correspondencia 
epistolar, y resuelve que los que así se efectúen queden perfec- 
cionados desde que se coi~teste aceptando la propiiesta, ó las con- 
diciones con que ésta haya sido nzodiGcada.2 

En cuaiito á la correspondencia telegráfica, fácilmente se com- 
prende lo peligroso que sería dar fuerra y valor legal, sin otro 
requisito, á los coiitratos que por medio de ella se celebren. I?s 
costuiiibre entre los comerciantes, cuando dirige11 un telegranla 
relativo á asuntos de comercio, á alguno de sus corresponsales, 
reproducirlo después literalmeiite en carta dirigida por el primer 
correo. 

811 cuanto á los que quieran obligarse por su conformidad ex- 
presada en los telegramas, el Código exige un co~ivenio previo, 
que conste por escrito; y, además, que los telegramas reunan las 
coiidicioiies 6 signos convencionales que previamente hayan es- 
tablecido los contratantes, si así lo hubiesen pactado,3 

1 Monografía de la correspondencia epistolar por Edgard xepp. 
2 Art. 80 del C6digo de Comercio. 
3 Id. 



Las cartas de que venimos hablando se llaman cartas misivas, 
para distinguirlas de las cartas-bi~dezes, cartas de cr&dito, cartas 
depago, etc. Deben redactarse en términos claros y precisos, fi- 
jándose en proposiciones separadas las condiciones esenciales de 
un contrato, ó las modificaciones que á ellas se hagan, si tienen 
por objeto celebrarlo. 

"Las cartas, dicen los autores de la E~t~icZo$ediaE$nZoZa, no son 
otra cosa más que documentos privados, relativanlente bi-ez1t.s y nri- 
sivos, esto es, escritos con el objeto de enviarlos á otra persona de 
quien el que los escribe se encuentra separado." Estas palabras 
nos dan á conocer el carácter jurídico de las cartas, consideradas 
como medios probatorios. 

'&,a ley civil distingue tres clases de documentos: unos que se 
llaman pz28licos, y son los que se otorgan ante los funcionarios á 
quienes la misma ley da crédito por razón de su oficio, y son los 
Notarios; otros, que son llamados autéeticos, porque, sin tener el 
carácter de los prinieros, no se puede dudar de su autenticidad, 
puesto que son expedidos por los fuiicionarios públicos; y por ú1- 
timo, los que redactan y escriben los particulares. 

Las cartas que los comerciantes se dirigen entre sí, pertenecen 
á la clase de los documentos privados; y conio tales no hacen fe 
enJuicio, si no es previo el reconocimiento del que los subscribió. * 

Con este objeto se le manifestarán originales y se le dejará ver 
todo el docuinento. Si la persona que aparece firmando la carta 
iio lo hiibiere liecho por sí mismo, ó no supiere firmar, se le dará 
coiiociiniento de todo el contenido, para el efecto del reconoci- 
miento, el cual se verificará de la misma manera que se verifica 
la confesión que uno de los litigantes puede exigir del otro como 
prueba. 

Ciiando un comerciante pretende hacer valer el contenido de 
las cartas que k l l ~ a  escrito, debe pedir que se testimonie, tomán- 
dolo del copiador de cartas, que, segtin veremos después, está 
obligado á tener y conservar. Creeiiios que en este caso podrá 
su adversario pedir igualniente que se copien otras cartas toma- 
das del mismo libro, relativas al asunto, precisando sus fechas 6 
circunstancias, para evitar que la diligencia se conr~ierta en una 
pesquisa general. 

Los preceptos del Código que liemos citado han hecho cesar la 
antigua cuestión acerca de la propiedad de las cartas misivas que 
los comerciantes se dirigen unos á otros. Aun los autores que 
esigian que para hacerse uso de una carta que uno ha recibido, 
se pida permiso al que la escribió, exceptúa11 el caso de que el 

I Arts. 1241 y siguientes. 



autor de la carta pusiese al que la recibió en la necesidad de de- 
fenderse, que es precisamente el caso de que hablamos, Pes to  
que las difereiicias surgidas entre dos comerciantes serán siempre 
la causa de que uno de ellos se valga, como medio de prueba, de 
las cartas que otro le halra dirigdo. 

Nuestros lectores nos dispensarán si en el presente capítulo nos 
hemos apartado algfin tanto del método que debíamos seguir, ha- 
blando del carácter probatorio de las cartas comerciales, cuando 
sólo debíamos haber expuesto en él lo que el Código ordena en 
cuanto á la obligación impuesta á los comerciantes, de conservar 
su correspondencia. Mas ya dijimos en el capítulo anterior, que, 
no debiendo comprender en este Tratado las materias contenidas 
en el l ibro  quinto del Código, era oportuno dar en este lugar al- 
gunas nociones acerca de los efectos probatorios de los asientos 
de los libros y de la correspondencia mercantil, puesto que si el 
Código se muestra tan severo respecto de uno y otro punto, es 
porque pueden servir de prueba para resolver las cuestiones ju- 
diciales que suelen presentarse, si es que no han sido suficientes 
para precaverlas. 

Puede decirse con verdad que las malas coiisecuei~cias que á los 
comerciantes resultan de no cumplir con tales obligaciones, en 
cuanto á que carecerán de prueba respecto de hechos que les iii- 
terese probar, son una sanción eficaz de los preceptos de la ley, 
que les iniporien tales deberes. 

Lo dicho hasta aquí explica suficientemente por qué motivo el 
Código obliga á los conlerciantes á tener un libro deiiominado ca- 
piador de cartas, al cual deben traiisladar, bien sea6 niaiio, Ó va- 
liéndose de un medio mecánico cualqiiiera, íntegra y sucesiva- 
mente, por orden de fechas, inclusas la  antefirma y firnia, todas 
las cartas que el comerciante escriba sobre su tráfico, y los des- 
pachos telegráficos que expida.1 

Todas las reglas establecidas en el Código respecto á los libros 
de contabilidad, son aplicables al libro copiador de cartas, con la 
excepción de la que se refiere al uso exclusivo del idioma esp?- 
Gol. Las cartas que un comerciante escribe, y que tiene la obh- 
gación de trailsladar al copiador, pueden ser escritas en un idio- 
ma estrailjero; y en este caso, si hubiere necesidad de presentar- 
las á los tribunales, serán traducidas por intérpretes, nombrados 
en la forma en que lo son los peritos. 

Pero 10s conlerciantes no sólo tienen la obligación que acaba- 
mos de espresar, sino que están, además, obligados á conservar 
el1 buen ordeh todas las cartas y telegramas que reciban con re- 

1 Art. 48 del C6digo citado. 



lación á sus negocios ó giro, anotando al dorso de ellas la fecha 
en que se recibieron p contestaron, 6 si no se dió contestación. I 

E l  Código no dice expresamente durante q ~ i é  tienipo debe un co- 
merciante conservar su correspondencia; pero juzgamos que, sien- 
do ésta en realidad como un comprobante de los asientos conteni- 
dos en los libros de contabilidad, esta obligación diirarániientras 
esista la de conservar aquellos, según vereinos después. 

En el capítulo anterior establecimos la distinción que nos pa- 
reció convenieiite hacer entre la coinunicación de los libros de 
contabiliclacl y la exhibición de ellos. Juzgamos que lo que alli 
dijimos puede aplicarse igualmente al libro copiador de cartas, 
pues, como acabamos de decirlo, éste no puede tener otro carác- 
ter sino el de un conjunto de datos que sirven para demostrar la 
realidad y exactitud de las operaciones asentadas en los libros 
de contabilidad que la ley inlpone á todo conierciante la obliga- 
ción de llevar. 

Con relación á este punto, el Código dice textualmente que 
los tribunales pueden decretar, cle oficio 6 á instancia de parte 
legítiiiia, que se presenten en el juicio las cartas que tengan se- 
lación con el asunto de litigio, así como que se compulsen delco- 
piador las de igual clase que se hayan escrito por los litigailtes, 
fijándose de antemano con precisión las que hayan de copiarse 
por la parte que lo solicite. 

El  niisnio Código, hablando en general de los libros de comer- 
cio, dice; que todo comerciante está obligado á coílservarlos bas- 
ta liquidar stis cueiitas y diez aííos después. Bntenclenlos que la 
razón de haberse fijado este tésinino, es porqrie la prescripción 
de diez años es la niás larga que se conoce en el Derecho Mer- 
cantil. 3 

Tal obligación coinpete, no sólo al conierciatite, sino taiiibién 
á sus herederos. 

Con lo dicho en este capítulo termilla la parte de  este Tratado 
que se refiere á las obligaciones de los comerciantes en lo gene- 
ral. Ciiando tiatenlos de los contratos mercatitiles, y especial- 
mente de el de sociedad, tendremos ocasión de hablar de algunos 
de los otros deberes que con especialidad les impone la ley. 

Por ahora debenios dar por co~icliíícla la materia de qiie habla- 
inos, y como solo incidentalmente I-ieinos tratado del valor y :$- 
cacia de las cartas iilercantiles coino nledio para la celebracion 
de los contratos, al hablar cle éstos en el libro siguieílte, procura- 
remos estudiar con mayor estensión el misii~o piinto. 

r Art. 47 del c6digo citado. 
2 Art. 49 y 50.  
3 Art. 46. 



SECCION 11. 

De las personas auxiliares del  comercio. 

CAPITULO 1. 

DE LAS PERSONAS AUXILIARES D E L  COIIERCIO E X  GEXERIIL, 5' 
CON ESPECIALIDAD, D E  LOS CORREDORES; D E L  CARXCTER DE 
SUS FUNCIONBS Y D E  LA CXPACID.1D LEGAL PARA EJERCER 
ESTE OFICIO. 

Comenzaremos el presente capítulo haciendo notar á niiestros 
lectores que la palabra aun-iliav, como juiciosamente observa un 
autor, puede tomarse en dos sentidos: uno lato y otro estricto. 
En el primero, pueden tenerse como personas ausiliares del co- 
mercio todas las que, ya sea habitual, ya accidentalniente, vielle11 
al auxilio de las operaciones mercantiles, y en este sentido se co111- 
prenderán en esta denominación el fiador, el prestanlista, el de- 
positario, etc. Pero en sil sentido estricto, que es en el que se 
toma en el Dereclio Mercantil, se reserva tal íioinbre á aqucqs 
individuos que sirve11 habitualmente á los comerciantes, facllt- 
tándoles sus operaciones, interviniendo de ordinario en sus Ile- 
gocios, y adquiriendo derechos y contrarendo obligaciones, que 
la ley inercatltil ha cuidado de determinar de una nlaiiera espe- 
cia!. Bn este collcepto, sólo merecen el nombre de personas au- 
xiliares del coinercio los corredores, los factores, los mancebos6 
dependientes, los con~isionistas y los porteadores. 

En el Código de Comercio de I S S ~  se compre~~dieron en el Li- 
bro Primero todos los que hemos niencionado, y además, los re- 
matadores y depositarios de efectos iilercantiles; pero en el Código 
vigente solo se trata de los corredores eíi el iiiisíiio Libro; sielldo 
la razón de esta diferencia en el métoclo de u110 y otro Códiso, 
que eii el vigente se considera11 en la parte relatira á los contratqs 
de una naturaleza esencialnieiite merca~~til  el coi~trato de coa1- 
sión, el de trarisporte, etc. Esto no quita el carácter de auxiliares 
2-1 come~cio las personas que deselllpefiall los oficios que he. 
1: c.; mencionado, y á SU tieiiipo direl~oc las razolles que 110s o\*- . 
g. 11 6 preferir un lnetodo á otro. 

Refisiénclo~~oc aliora á los corredores, collvieile saber que el Cb- 
digo vigente los define diciendo que "corredor es el agente ail- 



xiliar del comercio con cuya intervención se proponen, ajustan y 
otorgan los contratos mercan ti le^."^ 

Esta definición está de acuerdo con la que dan los autores, quie- 
nes dicen que el oficio de corredor es un oficio viril, público, pri- 
vativo y limitado: viril, porque no pueden ejercerlo las mujeres; 
público, porque los corredores están investidos de fe pública para 
autorizar los contratos de comercio; privativo, porque nadie puede 
valerse, para las funciones propias del oficio, de personas que no 
se hallen en legítima posesión de él, así como á nadie puede atri- 
buirse el carácter de corrredor, sin el titulo correspondiente; y 
limitado, porque en cada plaza no puede haber más que un núme- 
ro limitado de corredores. Esta Última circunstancia no tiene ve- 
rificativo entre nosotros porque el Código vigente no limita el nG- 
mero de corredores como lo han hecho algunos códigos extran- 
jeros. 

En el Código de Comercio mexicano de 1854, expresamente se 
dijo: "El oficio de corredor no queda en lo venidero sujeto á 116- 
mero, y en conseciiencia, puedeq ser habilitados por el Minis- 
terio de Fomento ó sus agentes, todos los que hayan adquirido 
práctica en el comercio, por haberse dedicado á 61 cinco años, 
lo menos, en la casa de al&n comerciante matriculado, 6 con co- 
rredor habilitado; que tengan la aptitud necesaria, calificada t-11 
examen previo, y que afiancen su manejo en la cantidad que de- 
signen el Ministerio de Fomento 6 sus agentes, según la inlpor- 
taiírcia del coinercio de la plaza y los ramos á que se dedique el 
corredor."* Más adelante veremos qué circunstancias de las que 
ha mencionado este artículo se requieren actualmente para el ejer- 
cicio de la corredinría. 

Lo dicho en el párrafo que antecede nos obliga á insistir algo 
nlás en el carácter que debe atribuirse á las funciones que des- 
enípeñan los corredores. 

Podría surgir la duda de si éstos deben tenerse ó no colnlo co- 
merciantes, y también si son 6 no funcionarios públicos. Ambas 
cuestiotles se ven tratadas por los juriscol~sultos franceses, pero 
entre ilosotros no tieíien la inlportatlcia que á primera vista pu- 
diera creerse, en razón á que, no existiendo tribunales especiales, 
y siendo indiidable la naturaleza n~ercailtil de las funciones que 
los corredores ejercen, nadie se atrevería á negar que sus opera- 
ciones todas, en lo relativo á su oficio, caen bajo el iinperio de la 
ley mercantil. 

I Art. 51. 
2 Art. 82. 



cuanto á si sol1 tj 110 funcionarios lsbfi,Ifco~, sreemrss que :m- 
propiamente se les dé este nombre, 110 obstaíite que por la mm- 
raleza de las f.tinciolies que desetnpeñan pudiera atribrsírsele3. 
DallozJ dice que'los corredores no son furicionarios S ~ O  oficial= 
p*licos, distinción que entre nosotros no existe; J' E.c C ~ ~ K Q  qiie, 
si la ley rnesicana tririesen el carácter de ft~neionlirios, no 
les llamaría ésta simplemente ~ ~ . ~ - t z f c . s  azr-rili~~~rs, conlo les llama 
eri la defiiiición que copiamos al comenzar este capít~ilo. 

Pero lo dicho eii nada mengua las funciones que los corredores 
desenipeíían. Puede decirse que su oficio es público, ~ersonal Y 
de buena fe. Público, porque para los negocios relatiros al co- 
mercio, la ley les da un carácter análogo al que en el ~ e r e c h o  
común tienen los Notarios; personal, porque el corredor ilü puede 
delegar en otra persona sus funciones, sino que debe autorizar 
por sí mismo los contratos en que intervenga; y de buena fe. por- 
que siendo depositario de la confianza de las personas que le ocu- 
pan, debe guardar una estricta neutralidad entre los contratan- 
tes, sin favorecer los intereses de uno, con perjuicio de los del 
otro; obserraiido, además, riguroso secreto acerca de las opera- 
ciones que se le enconiienden. 

Dijimos antes que el oficio de corredor tiene niucha analogía 
con el delos Notarios; pero debenios añadir que hay, no obstaiite, 
entre ellos algtiiias diferencias, que conr7ieiie señalar. El Notario, 
en efecto, se limita á autorizar los contratos que ante 61 se otor- 
gan; al paso que los corredores, coiiio se dice en la defiiiición que 
dimos al principio, no se liniitati á autorizar los co~itratos que  so?^ 
de su conipeteiicia, sino que los proponen, los ajustan y los faci- 
litan, sirvieiido de iíltermediarios entre los mismos comerciantes. 
Vistas en este aspecto las fuiiciones que desempeñail, á la primera 
ojeada se comprende su importancia y lo mucho que coiitribuyen 
á clar actividad y á hacer niás feciiiido el comercio, 

Se discute, igiialnieilte, si en algiiiios casos los corredores piie- 
den quedar personalinerite responsables por los iiegocios eii que 
hayan interveiiido en su carácter de tales, cuando se escediereu 
de las iilstrucciones que se les haya colll~iilicado. 

Bn CollcePf-o de 10s jurisconsultos, ei oficio de corredor es se- 
niejante al de 1111 procurador Ó inaiidatario, con la diferencia de 
quel telliendo 0 p ~ ~ e s t 0 ~  intereses las persoíias por qliielies se eni- 
plea, es eiicargado por cada una de ellas para liegociar 6 collcliiir 
el colltrato; lo cual debe proceder, respecto de anlbas, con 
perfecta fidelidad.2 

I I?rpertovio, articulo Bolsn de Conter,cFo. 
2 Las obligaciones de los corredores, se dice en la Cfrrin FiIt2,iiza ilI~.2:icnim, 



Hechas las anteriores explicaciones, ya es tiempo de que vea- 
mos las clases de corredores que nuestro Código reconoce, los re- 
qiiisitos que esige en los que pretendan ejercer la correduría, las 
prohibiciones que establece, y la manera de nombrar á los corre- 
dores. 

El  art. 52 del Código, dice: "Los corredores son:I I . Deca7?zitl>io: 
Para la negociación de títulos de crédito público, nacionales 6 es- 
tranjeros, si la circulación de estos últimos estuviese permitida 
en la República; de letras de caldio,  acciones de minas y de so- 
ciedades, vales, pagarés y demás valores al portador y endosa- 
bles; de metales preciosos, amonedados ó en pasta, y para la con- 
secución de dinero á mutuo." 

En Francia y en España, los corredores de esta clase reciben 
el nombre de agentcs de bolsa, y sus obligacioiies se determilian 
en los reglamentos respectivos. Entre nosotros tienen las obliga- 
ciones generales de que hablaremos después; sieiido de advertir 
que, si el negocio consiste en letras, títulos ú otros valores de la 
misma especie, el Código de Coinercio español les impone la obli- 
gación de llevar 1,as letras del librador al tomador, así conio la de 
recibir de éste el precio y llevarlo á aquél. 

2. Corredores de nzerca;lzcias: Para la iiegociación de toda clase 
de efectos, y en general, para las deniás operaciones que no se 
enumeran en las demás fracciones del iilismo artículo. 

Respecto de ellos, en el Código se manda qiie, si fueren mer- 
cancías, el corredor presencie. si lo pidieren las partes, la entrega, 
peso 6 medida de ellas." 

3. De sq7~m: Para el ajuste de seguros en toda clase de ries- 
gos de transportes de toda clase, á escepción cle los marítimos; Y 

4. Corredoves de ?zar: Para todos los contratos relativos al co- 
mercio marítimo. 

Estos últimos eran conocidos en el Código de Comercio niesi- 
cano de 1854, con el nonlbre de corvedovcs i~~te'q5retes de 12avZo. 

La clivisióil contenicla en el Código vigente, qiie es la que aca- 

son: tratar los iiegocios con discreci6nJ sin exagerar las calidades de unos, iii vitu- 
perar las de los otros; proponiendo precisa y siiicerainente el negocio qiie se les 
encomiende, absteiii6ndose de hacer supuestos falsbs, que puedan iiidiicir 6. error 
i los contratantes; y si por este medio indujeren i algiin conierciante i consentir 
en uu contrato perjudicial, serin responsables del dafío que liayan ocasioiia~lo, pro- 
bindoseles que obraron en ello con dolo. Se tendrán por supuestos falsos haber 
propuesto un objeto conlercial bajo distinta calidad que la que se le atribuye por el 
uso general del coinercio, 6 dar una noticia falsa sobre el precio qiie tenga corriente 
en la plaza la cosa sobre que versx la negociaci6ii. (5" p r t e ,  secci6n S U ,  pirralo 69.) 

I Esta clasificación es substancialmente la misina que la del Código de Corner- 
cio francés. 

2 Frac. VI1 del art. 67 del Cúdigo citado. 



liamos de dar á conocer, es más amplia que la que establec-en otros 
códigos, y ailn prlede comprender mayor iiúmero de clases de co- 
rredores, puesto que en la parte final del articulo de que 
hablatldo, se dice expresamente que las que h a  ei~umerado Pue- 
den ser subavididas por d Reglamento, e11 atención 6 1 s  
sidades de cada plaza. 

a11 ctzanto á los requisitos ilecesarios para ejercer la corredu- 
ría, el Código exige los sig.uieiltes: 

1. Ser varón y tener veintiún años cumplidos. 
11. Ser mesicano por nacimiento Ó naturalización. 
Ya hemos visto, en uno de los capítiilos anteriores, que 6 10s 

extrai~jeros alguna vez se les ha prohibido aun el ejercicio del co- 
mercio. Eii la actualidad no es asi, pero subsiste la prohibición 
de intervenir los extranjeros, no naturalizados, en los negocios 
de coniercio, con el carácter de corredores. Por consiguiente, para 
la debida inteligencia de la fracción que acabamos de citar, debe 
tenerse presente que lanaturalización de un extranjero, conforme 
á la ley de Extraujería, de 28 de Mayo de 1886, puede ser de dos 
maneras: según que se obtenga por petición expresa del intere- 
sado, mediante los trámites que la misma ley establece, ó bien 
por la adquisicióil de bienes raíces eii la República, ó tener hijos 
nacidos en ella, siempre que el estraiijero 110 manifieste su ili- 
tención de coiiservar su ~lacionalidad.~ 

111. Tener doniicilio en la plaza en que se ha  de ejercer el ofi- 
cio, porque éste debe circunscribirse á una plaza rilerca~itil de- 
teriilitlada, que, como es de suponerse, será la de la residencia del 
corredor. El Código terininantemente dice que éstos sSlo podrán 
ejercer su oficio en la plaza para la que ha11 sido habilitados, s h  
perjuicio de que accideiltalniente itlterveugail en contratos que 
se celebren en otra plaza del ulismo Distrito, Estado ó Territo- 
rio, y que su título pueda revalidarse para otro lugar, mediante 
el otorgamiento de nuevas fianzas. Nótese que la ley sólo habla 
de los coiltratos que se celebren en otra plaza del niismo Distrito, 
Estado ó Territorio, y no en cualquiera otro lugar de la Repu- 
blica; y la razóil es, porque los títulos de los corredores sólo pue- 
den expedirse: cn el Distrito Federal, por el hIinisterio de Fo- 
meilto; eii los Estados, por los Goberiladores, g eii los Territorios 
por los Jefes Políticos. Claro está que, si iili corredor habilitado 
por el Gobernador cle un Estado ejerciese sus funciones en otro, 
al111 cuando fuese accicleiitalinente, se debería teller col110 corre- 
dor iiltruso. 

Lo dicho 110 impedirá, en nuestro concepto, que 10s corredores 

1 Arts. 1 2  y i g  de la citada ley. 



ajusten, por medio de la correspondencia epistolar, entre comer- 
ciantes de diversos Estados, los negocios que se les confíen. 

IV. Haber practicado el comercio en la República, durante 
cinco años. 

V. Ser de moralidad reconocida; estar en el ejercicio de sus de- 
rechos civiles y en la administración libre de sus bienes; no ser 
factores, dependientes 6 socios de un comerciante; no pertenecer 
á los consejos de dirección de las sociedades anónimas, 6 ser co- 
misarios de ellas; y por último, no ser empleados ptíblicos ni mi- 
litares en servicio. 

VI. Tener instrucción mercantil. 
El Código mexicano de I 854 señaló con toda exactitud los me- 

dios por los cuales el aspirante al título de corredor podía probar 
que tenía los cuatro últimos requisitos que hemos enumerado. I 

El que hoy rige guarda silencio sobre el particular, porque lo 
considera más propio del Reglamento que de la ley. Así es que, 
para concluir el punto de que venimos hablando, sólo nos resta 
decir que los títulos de los corredores deben ser refrendados anual- 
mente, y también que los corredores pueden ser habilitados para 
uno, para varios 6 para todos los ramos comerciales, conforme á 
la aptitud que comprueben, y otorgando, en cada caso, las fian- 
zas que correspondan á cada uno de ellos. 

En cuanto á las prohibiciones que la ley puede establecer, con- 
siderando á algunas personas cotno inhábiles para obtener el tí- 
tulo de corredores, claro está que, fuera de los menores de edad, 
de los incapacitados en el ejercicio de sus derechos civiles, de los 
que están privados de la libre administración de sus bienes, de 
los que ejercen el oficio de factores, dependientes 6 socios de ur) 
comerciante; de los que pertenecen á los consejos de direccihn o 
admiilistración de las sociedades anónimas, ó son comisarios de 
ellas, y de los estranjeros no naturalizados, todos los demás me- 
xicatlos, por nacimiento ó por ~iaturalización, pueden ejercer el 
oficio de corredores, siempre que tengan los demás requisitos que 
la ley establece. 

I No estará demás dar aquí noticia de las alternativas á que el ejercicio de la 
correduria ha estado sujeto en Francia. E n  1791 se le declar6 libre; pero la ley 
del 28 Vendimiario del aPio IV, no tard6 en reconocer los peligros de esta liber- 
tad indefinida, dice un autor, y vino una ley que rode6 el ejercicio de la corredu- 
ria de ciertas garantías. (Enctclopedia del S@Io XIX, tomo IX, verbo coz~rtier.) 

Según refiere Laurin (Curso Elentental de Derecho Coi~zerciaZJ, por una ley de 
18 de Julio de 1866 se ha declarad6 en Francia libre el ejercicio de la correduría 
para los corredores de mercancías. E n  ese libro pueden verse las razones que para 
ello se han dado. 

En  el Estado de Veracruz se declar6 libre el ejercicio de la correduría, por de- 
creto núm. 128, de 22 de Diciembre de 1868. 



8 de Abril de 1779 se les impusieron varias penas que no están 
en uso. En la actualidad es indudable que sin incurrir en ellas, 
no por eso podrán cobrar los honorarios que el Arancel respecti- 
vo concede á los corredores en remuneración á sus servicios. De 
una manera general, podemos decir, de acuerdo con los princi- 
pios del Derecho comG11, que el corredor intruso, lo mismo que 
todo el que se atribuye aptitudes que no tiene, si ejerce las fun- 
ciones que no le corresponden, contrae todas las obligaciones y 
responsabilidades del que está autorizado para ejercerlas, sin ad- 
quirir ninguno de sus derechos. I 

La extensión de la materia de que venimos hablando, no nos 
permite continuarla en este capitulo, obligándonos á reservar pa- 
ra el siguiente lo que aun tenemos que decir respecto de los co- 
rredores. 

I Cesar Vivante, en su obra de Derecho Mercantil, dice, acerca de 10s corre- 
dores, lo siguiente: «el oficio profesional del corredor le pone en aptitud de cono- 
cer mejor que otro cualquiera los negocios que se ajustan en la plaza y las condi- 
ciones de los que se efectiian con intervenci6n suya ; por este motivo les están 
confiados dos oficios igualmente delicados: el de certificar acerca del precio co- 
rriente de los valores y mercancías y el de suministrar la prueba de los negocios que 
han tratado.» 

El mismo autor, en forma de nota, nos da á conocer los diferentes sistemas que 
han prevalecido en las principales naciones de Europa acerca del oficio de corre- 
dor, en los t6rminos siguientes: 

Stste?na francés-nlemrilr. -El  cargo de corredor tiene caricter oficial. En 
Francia los corredores son nombrados por el Estado. E n  Alemania la legislaci6n 
de cada país regula lo referente al nombramiento. 

Sistema inglés. -Es completamente libre el ejercicio del cargo. Este sistema 
es seguido en Bélgica y Holanda. 

Sistema itaZiano.-La profesi6n de mediador es libre. Sin embargo, los oficios 
piiblicos para los cuales se requiere una autorización especial, quedan reservados 
á los mediadores oficiales 6 inscriptos. 

Siste~r~n espn17ol.-Podrán prestar los servicios de agentes de Bolsa y corredo- 
res, cualquiera que sea su clase, los espafíoles y los extranjeros; pero s610 tendrán 
fe pública los agentes y corredores colegiados. Su modo de probar la existencia Y 
circunstancias de los actos6 contratos en que intervengan agentes que no sean co- 
legiados, serán los establecidos por el Derecho fiIercanti1 6 c o m ~ n  para justificar 
las obligaciones. 

Los agentes colegiados tendrán el carácter de notarios en cuanto se refiera d la 
contratacibn de efectos públicos, valores industriales y mercantiles, rnercaderias Y 
demiis actos de comercio comprendidos en su oficio, en la plaza respectiva. 



CAPITULO 11, 

.DE LAS OBLIGACIONES D E  LOS CORREDORES; D E  SUS DERECHOS 
' Y RESPONSABILIDADES Y D E  LOS HOXORARIOS QUE PUEDEN 

COBR-4R. 

En el presente capítulo, para dejar terminada esta materia, te- 
nemos que hablar de las obligacioiles de los corredores; de sus, 
responsabilidades; de los honorarios que pueden cobrar, y de las 
penas en que incurren. 

Si nos detenemos á examinar con alguna atención las prescrip- 
ciones contenidas en los arts. 63 y siguientes del Código de Co- 
mercio, encontraremos que, entre las obligaciones impuestas á l o ~  
corredores y las prohibiciones que la ley establece, unas tienen 
por objeto directo la utilidad del comerciailte que admite la ind 
tervencibn del corredor; otras, el impedir los abusos de confianza 
que los corredores pudieran cometer; y algunas más, el beneficio 
del comercio en general, que es, en último resultado, el fin á que 
todas ellas se dirigen. 

Debe tenerse como la principal entre las de la primera clase, la 
que tienen los corredores de extender una minuta de los contra- 
tos que con su intervención se hubiesen celebrado, la cual debe- 
rán firmar los interesados en presencia del corredor, haciéndolo 
también éste. Dentro de las veinticuatro horas siguientes á la ce- 
lebración del contrato, deberá entregarse una copia autorizada de 
tal minuta á cada uno de los contratantes. 

Las minutas de que hablamos deberán coleccionarse, día por 
día, por orden de fechas y bajo numeración progresiva, y copiar- 
se, además, sin raspaduras, enmendaturas, interlineaciones ni 
abreviaturas, en un libra especial que los corredores Ilevarhn con 
este objeto, y que se denominará RegiStro. Zste libro debe estar 
también habilitado, como los de los comerciantes, y causará el 
impuesto de cinco centavos por cada f0ja.I 

Conlo se ve por lo que acabamos de decir, los corredores ejer- 
cen funciones análogas á las de los notarios. Así lo expresa ter- 
minantemente el Código; y todavía puede decirse que la ley les 
ha favorecido más, clispensándoles 111ayor confianza, puesto que 
para la validez de los contratos notariados se necesita, además de 
la firma de'los coritratantes y del notario, la de los testigos que 
se llaman $rese?zcialcs 6 instr2cn~eatnles.~ 

1 Ley de 25 de Abril de I 893; mt. 52, inciso C. 
2 La trascendencia de este artículo nos obliga 5 copiarlo textualmente. Dice 



Esto denluestra que la ley mercantil ha  querido facilitar las 
.operaciones, simplificándolas y reduciéndolas á SUS elementos más 
esenciales; pero por el mismo motivo debe suponerse que la fe que 
la ley concede á los corredores, autorizándoles para que con SU 
sola firma y la de los coiitrataiites se tenga por válidamente ce- 
lebrado un contrato, deberá limitarse á solo el objeto para el cual 
ha sido concedida, 6 en otros términos, debemos creer que el 06- 
cio de corredor s61o será desempeñado válidamente en los con- 
tratos propiamente iiiercantiles. En los demás casos, el corredor 
qo será más que uii simple testigo; y el contrato se tendrá 6 no 
como válidanieiite celebrado, según los preceptos del ~e recho  
amúii. 
. Conio coiisec~~encia de la obligación anteriormente explicad?, 
deberán los corredores:' I? Asegurarse de la identidad y capacl- 
dad legal para contratar, de las personas en cuyos negocios in- 
tervenga~~.-2? Respoiider, eii las operacioiies de letras y demQs 
documeiitos eiidosables, cle la autenticidad de la fifma del último 
eiidosante, 6 del girador eii su caso, y recogerlos para entregarlos 
al tomador,-g? Coiiservar, marcada con su sello y coi1 los de 10s 
contratantes, mientras no las reciban á su satisfacción del com- 
prador, una muestra de las mercaiicías, siempre que la operacibn 
se hubiere hecho sobre muestras.-4? Firmar los conocimientos 
en los contratos de trai1sporte.-S? Servir de peritos, por iioin- 
bramiento hecho 6 confirmado por lo autoridad, y dar á ésta los 
infornies que les pida sobre materias de su competencia. 

Ya antes hemos hablado de la obligacióil que tienen los corre- 
dores de ejercer persoiialnieiite todas sus funcioiies; de propoiler 
los negocios coi1 esactitud, claridad y precisióii, absteniéndose de 
supiiestos que iiiduzcan á error á los coiltratantes; 4. nluy parti- 
cularmeiite, de guardar secreto en todo lo que coiicierne á las ne- 
gociaciones que se les eiicargueii, jr á no revelar, mieiitras iio Se 
concluya la operación, los nombres de los coiltratantes, á menos 
que esija lo coillrario la iiat~~raieza de las operaciones, 6 que 
los interesados coilsieiitaii en que sus lionlbres seaii. conocidos. 
También dijiiiios antes que los corredores debe11 asistir á la en- 
trega de los efectos rendidos con su iiitervencióii, cuando alguno 
de los contrataiites lo exija. 

Escusado es aíiadir que e11 las minutas que redacten deben ex- 
presar col1 toda claridad las circunstancias y condiciones que se 

asl: «Las pblizas autorizadas imr los corredores; los asientos de su libro de Reo 
gistro y las copias certificada:. . ' :un referenciai dste expidieren, tendrán el misino 
valrlr probatorio y surtiriin los iriisnios efectos jurídicos que las escrituras phblica8.D 

I Art. 67. 



hubieren pactado, y que deberán expedir á los interesados, siem- 
pre que las pidieren, copias certificadas de los asientos de su Re- 
sristro. - 

En cuanto á las copias que soliciten los que no hayan sido par- 
tes contratantes, es seguro que no deberán darlas sin orden ju- 
dicial, puesto que el Registro de los corredores no tiene el carác- 
ter de público; por lo cual creemos que no deberán ni comunicar 
en lo privado lo que conste en sus asientos, si de ello pudiere re- 
sultar algún perjuicio. 

I,as~isposiciones del Código de Comercio que tienden á ase- 
gurar á los comerciantes contra la mala fe de los corredores y los 
abusos que éstos pudieran cometer, equivalen á otras tantas pro- 
hibiciones, expresadas en el art. 68 en la forma siguiente: Se pro- 
hibe á los corredores: I? Adquirir para sí los efectos de cuya nego- 
ciación estuvieren encargados.-a? Autorizar contratos prohibi- 
dos, sea por la naturaleza del contrato mismo, ó de las cosas sobre 
que verse; sea por incapacidad ó inhabilidad legal de los contra- 
tantes.-3? Garantizar los contratos en que intervengan; ser en- 
.dosantes de los títulos á la orden, negociados por su conducto; 
y en general, contraer en los negocios ajustados con su media- 
ción, responsabilidad extraña al simple ejercicio de la corredu- 
rfa.-4? Autorizar los contratos que ajusten para si Ó para sus 
poderdantes.-5? Expedir copias certificadas de minutas que no 
consten en su Registro, 6 no expedirlas íntegras. 

Ya dijimos queJos corredores no pueden comerciar por cuen- 
ta  propia, ni ser comisionistas, factores, etc., y ahora sólo te- 
nemos que aííndir, que como sanción á tales prohibicio~ies, la 
ley no les permite hacer cesión de bienes en los t6rminos en que 
pueden verificarlo los comerciantes, y que su falta de curnpli- 
miento á las responsabilidades pecuniarias que con motivo de ac- 
tos mercantiles hubiesen contraido, se considerará como quiebra, 
la cual sienlpre será calificada de fraudulenta. 

Finalmente, las obligaciones impuestas á los corredores en be- 
neficio general del comercio, pueden reducirse á dos: la primera 
se  refiere á la coriservación de los docunlentos que deben formar 
su archivo; y la segunda, á prestar sus servicios á la autoridad 
en la forma que direnios en seguida, cuando se hallen reunidos 
formando una Corporación que se denomina Colegio de Corre- 
<dores. 

Por lo que hace á lo primero, el Código dispone que los libros 
de registro y el archivo de pólizas de los corredores que por cual- 
quier motivo dejen de ejercer, serán entregados por quien los 
kenga eii su poder, al Colegio de Corredores para su guarda, .y 



si no 10 hubiere, á la autoridad que tenga 6, SU cargo la expedi- 
ción de los títulos. ' 

'& cuanto á la segunda, la misma ley dispone que en cada 
plaza de comercio donde hubiere más de diez corredores. se es- 
tablezca un Colegio, el cual tendrá á sil cargo: ' I? Examinar á 
los aspirantes á obtener el título de corredor.-z? Informar á la' 
autoridad á cuyo cargo esté la expedición de los títulos acerca de 
la idoneidad y solvencia de los fiadores que se le propongan, así 
como de los cambios que sobrevengan en la idoneidad de 10s ya 
aceptados, ó en la integridaa de las fianzas de los corredores en 
ejercicio.-S? Avisar á la misma autoridad siempre qiie un CO- 

rredor deba ser suspenso ó destituido.-q? Publicar anualmente 
una lista de los corredores en ejercicio.-g? Rendir 6 las auto- 
ridades los informes que les pidieren en materias de su  compe- 
tencia. 

Los correclores, al desempeñar las funciones que la ley les en- 
comienda, pueden incurrir en faltas que sin ser delitos merezcan 
alguna correccióii. 

Cuando éstas consistieren en la infracción del art. 67 del CÓ- 
digo de Coniercio, que trata de la exactitud, claridad y 
con que deben proponer los negocios, del secreto que acerca de 
ellos deben guardar, etc., la corrección consistirá en la suspen- 
sión de sus funciones por un mes. " 
. Cuando los corredores ejecuten alguno de los actos  prohibid?^ 
en el art. 68, esto es, cuando.se conviertan en factores, comisionis- 
tas, etc., ejerciendo al mismo tiempo la correduría, 6 sea11 de- 
clarados en quiebra; cuando no lleven libro de registros de con- 
tratos, 6 Sea11 condenados por delitos contra la propiedad, 6 
CWa Pena esceda de u11 año de prisión, destituídos del !a- 
rácter de ~~rreclores y 110 podrán en caso algiino ser rehabili- 
tados. 

Además de estas penas en que los corredores pueden incurrir, 
el Código autoriza á los reglamentos á sancionar con multa, has- 
ta de quinientos pesos, y con suspensión hasta de un mes, 10s 
deberes qiie iiiipongan á los corredores, debiendo advertirse que 
en los nlismos reglamentos se expresará la nianera de coinpro- 
bar las crialidacles y los requisitos que el Código exige para ob- 
tener el título de corredor. 3 . 

La importancia y trasceiiclencia de las funciones que los corre- 
dores desempeñan, requieren que sean tratados por las respoilsa- 

I Art. 65. 
2 Art. 73.  
3 Art. 70. 



bilidades en que incurran, con la severidad que muestran los pre- 
ceptos del Código que en este capítulo hemos citado. Debe, sin 
embargo, notarse que como según nuestr6 Derecho Constitucio- 
.nal la imposición de las penas propiamente dichas es atribución 
exclusiva del Poder Judicial, el mismo Código ha tenido cuidado 
de expresar que la suspensión se impondrá por la autoridad á cu- 
yo cargo esté la expedición de títulos y la deskitución por los 
tribunales competentes. I 

Algunos autores tratan por separado de ias obligaciones que 
contrae el corredor con los que solicitan sus servicios y de las 
que éstos contraen respecto de aquellos. 

En cuanto á las primeras nada tenemos que decir, puesto que 
ya hemos dicho lo bastante acerca de la imparcialidad, diligen- 
cia y cuidado con que lós corredores deben desempeñar su oficio. 

Y por lo que hace á las segundas, se reducen á una sola, que 
consiste en pagar al corredor los honorarios que de conformidad 
con el Arancel respectivo, tiene éste el derecho de percibir. Pero 
como acerca de este particular pueden suscitarse algunas dudas, 
bueno será resolverlas, siquiera sea en términos generales, remi- 
tiendo á nuestros lectores á los reglamentos respectisros. 

Los honorarios que el corredor tiene derecho de cobrar, y que 
de ordinario se llamail corretaje, deben pagarse por las dos par- 
tes contratantes, á no ser que se haya pactado expresamente que 
sean de cuenta de una sola de ellas. 

Dichos honorarios se deberán pagar aun cuando el contrato no 
haya llegado á celebrarse. si una de las partes contratantes 6 am- 
bas los rehusaren maliciosainen te, valiéndose' de algún pretexto 
para evitar el pago del corretaje, siempre que el negocio se haya 
verificado después. Lo mismo deberá decirse si celebrado un 
coiltrato con intervención del corredor, sin vicio 6 defecto, con- 
sintieren las partes en rescindirlo por conveniencia particular. En 
este caso el corretaje se pagará al corredor por completo, de la 
misma manera que si hubiese sido consumado el contrato. 

Cuando concurran varios corredores á una negociación y pre- 
tendan á la vez el corretaje, 'debe preferirse para el pago de éste 
al que hubiera sido el priinero en proponer el negocio. Si u11 co- 
rredor hubiere estado tratando por uno ó varios días de un ne- 
gocio con dos 6 más coinerciantes sin lograr avenirlos y desis- 
tiese despiiés de seguir sus solicitudes, no tendrá derecho de co- 
brar corretaje si otro corredor interviene después, y mediantes~ 
interveilción se termina el negocio. 

Estos son,-por regla general, los principios que pueden servir 



para resolver las cuestiones que suelen ocurrir con motivo de las 
obligaciones que el que ocupa á un corredor contrae respecte 
de él. 

El Reglamento de Corredores de México aprobado por la Se- 
cretaría de Hacienda, es de I? de Noviembre de 1891; peroacer- 
ca de él conviene leer la nota con que lo acompaña el Sr. Palla- 
res, quien considera anticonstitucionales al,was de sus disposi- 
ciones. El  Arancel es de la misma fecha. 

Como no son sólo los corredores las personas que toman par- 
te en las operaciones mercantiles facilitándolas y contribuyend~ 
á la actividad y al desa'rrollo del comercio, en el siguiente ca- 
pítulo tratarenios de las deniás personas auxiliares del comercio, 

CAPITULO 111. 

DE LAS D E S I ~ ~  PERSONAS AUXILIARES DEL CObIERCIO. 

Existen en la ley inercaiitil disposiciones especiales relativas 
6 los factores, dependientes, comisionistas, porteadores, etc.,. y 
en este lugar debeiiios decir algo acerca de estas personas á qiiie- 
nes se considera conlo auxiliares del comercio, 

Es cierto que el Código vigente sólo comprende en este núme- 
ro á los corredores de quieiies acabamos de hablar, porque se re- 
serva lo relativo á las deniás personas que hemos mencionado, 
para la parte en que se trata de los contratos que con ellas se ce- 
lebran. Pero también es verdad, que, aparte de las obligaciones 
y de los derechos que nacen de la celebración de tales contratos 
respecto de terceras personas, hay que tener en cuenta que el ca- 
rácter que ellas tienen con relación al comerciante que las ocupa, 
6 lo que es lo mismo, el papel que desempeñan en el fenómeiio 
social que llamamos coniercio, las coloca en una situación espe- 
cial según recordatiios haberlo dicho en otra parte ; el comercio 
debe tambiCn considerarse en su aspecto ecoiiómico, es decir, en 
ciianto tiende á aumentar la iitilidad qiie el hombre saca de los 
objetos iilateriales, para la satisfacción de sus necesidades, acre- 
ciendo la riqueza púl~lica. 

La multiplicidad de las operaciones mercantiles, la circiinstan- 
cia de verificarse éstas en lugares muchas veces apartados de 1s 
residencia de uno 6 de anibos contratantes, y la iiecesidad de ha- 
cer circiilar las mercancías y acercar los productos de la  agricul- 
tura y de la industria para dar vida y actividad 4 las transaccio- 
nes, son otros tantos motivos que explicail la existencia de las 



personas intermediarias de quienes vamos á hablar, y la natura- 
leza de las funciones que desempeñan. 

Aquí sólo direinos lo estrictamente necesario para nuestro ob- 
jeto, reservando para más adelante el hablar con la debida am- 
plitud de esta materia. 

19 De los factores y de Za ?zatz¿z.aZeza de swfu~zcio7tes. I;lámase 
factor el que se halla al frente de un establecimiento comercial 
en virtud del poder que le h a  conferido su dueño, sea éste un 
individuo ó una sociedad mercantil, y ya se encuentre el esta- 
blecimiento en el mismo punto del domicilio del dueño, ó en otro 
lugar distinto. 

Como se ve, el factor es un verdadero apoderado 6 mandatario 
y nada habría que decir como cosa particular respecto de él, si 
la ley, siempre celosa de que se guarde la buena fe y no se pier- 
da la confianza que debe reinar en el comercio, no hubiese deter- 
minado que se tengan como tales factores á los que estén al fren- 
te de alguna empresa ó establecimiento fabril ó comercial, con- 
siderándoles por este solo hecho como autorizados para contratar 
respecto á todos los negocios concernientes á dichos estableci- 
mientos ó empresas, por cuenta y nombre de los propietarios de 
los mismos. I 
1.: Los factores deben estar provistos de poder en forma ó auto- 
rización por escrito, de los cuales documentos se tomará razón en 
el Registro de Coinercio, y ea las operaciones que éstos verifiquen 
deberán expresar en la ante-firma, que lo hacen con poder de 
su principal. Mas no por esto deberá creerse que la falta de po- 
der 6 de registro prive al factor de personalidad, pues por elme- 
ro hecho de hallarse al frente del establecimieilto, recaen sobre 
su principal las obligaciones que en su  nombre contrajere. Eii- 
teiidemos que por eso el Código de Comercio, en su art. 309 di- 
ce, que se ~e$z¿tanfacto?~es los que tiezen la direcciótz de algulta cnz- 
presa ó estaOlecigniento f a b d  Ó comevcz'al; por cuyas palabras seve 
que la ley ha querido evitar que un comerciante eluda el cum- 
plimieilto de sus obligaciones induciendo á error á los que con- 
traten con la persona á quien haya encargado de la dirección de 
sus ilegocios mercantiles. Mas esto debe entenderse respecto de 
los contratos que recaigan sobre objetos compieildidos en el giro 
ó tráfico de que los factores estén encargados, los cuales se en- 
tienden hechos por cuenta del principal, aun cuando el factor 
no lo haya expresado así, 6 haya trasgredido SLIS facultades 6 co- 
metido abusos cle confianza. 

I Are. 309. 
a Art. 3 1 0 .  



&a ley mercantil es tan severa, que ha  querido que obliPeu 
al principal los contratos de su factor, aun siendo ajenos al giro 
de que esté encargado, siempre que haya obrado con orden de su 
principal Ó éste los haya aprobado en t4nuinos expresas 6 por 
hechos positivos. 

Siendo el factor, como hemos dicho, un Inandatari~, claro es 
que sus facultades deben limitarse á los términos del mandato Y 
que sus obligacioiles respecto á su principal, consisten principal- 
mente en el desempeño del negocio 6 negocios que se le han en- 
cargado y en la prestación de los servicios conrenidos. 

E:II un tratado de Derecho Mercantil se dice, que el cumpli- 
miento de esta obligación ha de ser personal, de un modo eisclu- 
sivo, con diligencia y cuidado, y durante d tiempo espresa Ó tá- 
citamente convenido. Personal, si no se h a  pactado lo contrario, 
porque así lo exige la naturaleza del mandato; esclus i~a,  por- 
que el factor debe aplicarse exclusiramente al cuidado de losin- 
tereses de su principal y sólo expresamente autorizados por este 
podrán los factores traficar ó interesarse en negociaciones del 
mismo género de las que hicieren eii nombre de sus principales: la 
acción de los factores debe ser diligente, porque así lo exige la 
confianza que en ellos deposita el principal, y es lógico suponer 
que responder611 á éste de cualquier perjuicio que cause11 á su: 
intereses por malicia, negligencta 6 infracción de las órdenes o 
instritcciones que hubiesen recibido. 3 

Fi~ialmente, en cuanto al tiempo eii qiie han de prestar sus ser- 
vicios, deberá estarse á lo que hubieren pactado. Respecto de 
los dependientes de comercio de quienes hablaremos después, el 
Código contiene disposiciones especiales que citaremos en su lu- 
gar oportuno. 

En cuanto á las obligacioiies del comerciante para con sus fac- 
tores, pueden reducirse á dos: la de pagarles el salario estipula- 
do y la de indeiiliiizarles de los gastos que hicierell de las pér- 
didas que sufriereii en el deseinpeño de su elicargo, salvo lo es- 
Presatnente pactado á este respecto. 4 

Suele acontecer que en lugar de un sueldo fijo, se señale á los 
factores una parte eil las utilidades de la llegociacióil, y el1 este 
caso podría dudarse si conservan el carácter de factores ó tienen 
el de socios. La resuelve esta cuestióil en u11 seiltido negati- 
v o ~  5' la razóli es clara. La sociedad es iui coiitrato que *iecesita 

r Art. 316 .  
z Tratado de Derecho Mercaqtil por EixzlA. 
3 Artc. 312 y 327. 
4 Art. 3 2 6 .  



esencialmente para su validez solemnidades y requisitos que en 
el caso de que hablanios no se habrían cumplido. 

Pero podrá también acontecer, que el principal interese al fac- 
tor en alguna ó algunas operaciones determinadas, y en este ca- 
so la ley decide que con respecto á ellas, y con relación al prin- 
cipal, el factor se repute como asociado. 

Al hablar de los contratos, ampliaremos lo que hemos dicho 
de los factores en cuanto á las obligaciones y derechos que los 
terceros que con ellos contraten puedan contraer ó adquirir. 

2? De los dependientes 6 ma?zce6os de co~izercio.-La ley reputa 
dependientes Ó mancebos de comercio á los que desempñau cons- 
tantemente alguna 6 algunas gestiones propias del tráfico, en 
nombre y por cuenta del propietario; y conlo es natural suponer, 
los actos de los dependientes  obligará?^ á sus principales en to- 
das las operaciones que éstos les tuvieren encomendadas; así es 
que la recepción de mercancías que hicieren por encargo de su 
principal, se tendrá como hecha por éste, y los dependientes en- 
cargados de vender se reputarán autorizados para cobrar el im- 
porte de las ventas y extender los correspondientes recibos á 
nombre de los principales, siempre que las ventas sean en alma- 
c6n público y al por menor; ó siendo al por mayor, se hayan ve- 
rificado al contado y el pago se haya hec1:o en los almacenes. * 

Actualmente existen entre nosotros dependientes de una clase 
que antes no se conocía; y son los dependientes viajeros, Ó via- 
jantes, colno los llania el Código. Estos individuos deben estar 
autorizados con cartas ú otros docun~entos para gestionar nego- 
cios Ó hacer operaciones de tráfico, y en este caso obligarán á su 
principal, si obran dentro de los límites expresados en los docu- 
mentos que les autorizan. 

Las obligaciones de los dependientes para con sus principales, 
y de éstos p+ra con aquéllos, son enteramente análogas á las que 
hemos enumerado al hablar de los factores. Así es que sólo aña- 
direinos algunas breves palabras en cuanto á la duración del con- 
trato que entre unos y otros se celebra. 

Si al aceptarse un dependieute 110 se hubiere seííalado tiempo 
fijo, durailte el cual hubiese de prestar sus servicios, cualquiera 
de las partes podrá dar por fenecido el contrato, avisando á la 
otra con un mes de anticipación. En el caso contrario, el que fal- 
te 6 lo convenido será responsable de daños p perjtiicios. 

La ley, sí11 embargo, ha previsto el caso de que, á pesar de lo 
pactado, una de las dos partes contratautes tenga nlotivos jus- 

1 Arts. 321 y siguientes. 
z Arts. 328 y siguientes. 



tos par- no esperar la terminación del contrato, y para e15tz 
dudas y dificultades ha declarado que los dependientes podrán 
despedirse de sus principales antes del plazo fijado : 19 Por fal- 
ta de cumplimiento por parte del principal de cualquiera de las 
condiciones concertadas en beiieficio del dependiente. - 2? Por 
malos tratamientos U ofensas graves por parte del principal. 

En cuanto á las obligaciones de éstos, además de las que he- 
mos indicado, la ley les impone la de llevar cuenta comprobada 
á sus dependientes de su debe jT haber ; y por lo que hace á la 
obligación de conservarles en su einpler, durante el tiempo con- 
venido, por un principio de recíproca equidad, resuelre que 10s 
principales podrán despedir á sus dependientes antes del plazo 
convei~ido: I? .Por fraude ó abuso de confianza en los encargos 
que les hubieren hecho. - 2: Por hacer una operación de co- 
mercio sin la autorizacióii de su principal por ciienta propia.- 
30 Por faltar gravemente al respeto p consideraciones debidos á 
$11 principal 6 á personas de su familia 6 depei1dencia.I 

3:: De los conzisionistas.-~qco.sts. - Poco desarrollo tendría el comercio 
si las operaciones que los comerciantes practica11 hubieran de cir- 
cunscribirse al lugar de su residencia. No siicede así de ordina; 
rio: el deseo de alcanzar mayor lucro les obliga ini~chas veces a 
remitir sus mercancias 4 los lugares donde pueden obtener ine- 
jores precios ó comprarlas en aquellos en que abiliidan, y don; 
de, por lo niismo, se consiguen á precios más baratos, De aqul 
ha nacido un contrato especial del conlercio que se dellomina 
Conzisió?~ Memntil, del cual hablaremos con la estensiól~ nece- 
saria cuando tratemos de los demás contratos. Por ahora, para 
que se conozca la iiliportancia de los con~isioilistas, conlo perso- 
nas auxiliares del coniercio, bastará dar su defiilición y hablar 
en térnlillos gellesales, de sus obligaciones respecto de las perso- 
nas que les ocupan p de éstos para coi1 ellas. 

Se llama coiiiisionista la persona que desempeña acto de 
colllercio por cuenta de otro, ya sea en nombre propio, ya en el 
de la Persona clue se 10 ha encargado, la cual se Ilalnacon~iteilte+ 

Conlo 10s colllisioi~istas han de hacer generalmellte uso delcré- 
dito, son reputados comerciantes, y por lo mismo les compren- 
den 10s deberes del registro, contabilidad y conservacióll de la ' 
correspo~idencia. 

Siis obli@ciolles, col1 relación al comitel1ie, pueden 
dos: 6 saber: la de desenipeiíar la comisión aceptada y la de 

rendir CueIltas hacieilclo efectivo el saldo qile resillte á favor de 

r Los dependientes, en caso de quiebra, son acreedores preferentes, por sus 
siieldos de los iiltimoc seis meses. Art. 1002, frac. ra, letra F. 



aquel; y por el contrario, las que el comitente contrae respecto del 
comisibnista son las siguientes: primera, la de pagarle una retri- 
bución que en el comercio se conoce con el nombre de comzkiibn 5 
derec7zo de comisio; y segunda, satisfacerle ó abonarle los gastos 
ó desembolsos que hubiere hecho en cumplimiento de su encargo. 

Cuando hablemos de este contrato con especialidad, tendremos 
ocasión de explicar con la debida amplitiid su naturaleza y los 
derechos y obligaciones que de él nacen, ya sea entre el comi- 
tente y el comisionista y ya también con relación á terceras per- 
sonas. 

4? De los porteadores.-Importantes como son los servicios que 
los porteadores prestan al comercio, transladando las mercancías 
de unos lugares 6 otros para satisfacer las necesidades de los con- 
sumidores, no nos detendremos mucho tiempo en explicarlos. 
El  comercio, en su aspecto económico, tiene por objeto, según lo 
hemos dicho repetidas veces, multiplicar los cambios, facilitar la 
transniisión de los productos de l a  industria y de la agricultura 
de unas manos á otras para aumentar su utilidad, y satisfacer, 
en Último resultado, las necesidades de la especie humana. Bsto 
basta para comprender la importancia de los servicios que pres- 
tan los porteadores ó conductores de mercancías, quienes, aun- 
que impropiamente, suelen ser contados en el número de las per- 
sonas auxiliares del comercio. Y decimos impropianzente, porque 
en rigor sólo deberían enumerarse entre ellas aquellas personas 
que sirviendo actualmente al coinercio, son objeto de las dispo- 
siciones de la ley mercantil, la ciial se ocupa de ellas, á más de  
atender á los coiltratos que celebran con el comerciante. 

A la verdad dice á este respecto el autor de un tratado deDe- 
recho Mercantil: ' el hacerse de los auxiliares una clase aparte, 
es porque son objeto de disposiciones especiales; unas relativas 
á la capacidad, otras á las facultades que tienen en calidad de 
agentes 6 representantes del comerciaiite, y otras que tienden á. 
dar garantías al comercio; y como los porteadores no son objeto 
de disposiciones de esta naturaleza, como la ley no se ocupa en 
rigor de tales personas, y sí únicamente de los contratos que ce- 
lebran, considerados en su forma y en sus efectos, es claro que 
los porteadores no deben contarse entre los auxiliares, con tanta 
mayor razón cuanto que siseles atribiiyese ese carácter habría mo- 
tivo para atribuirlo á 10s aseguradores y otras personas que des- 
empeñan oficios análogos, lo cual nunca se ha hecho. Segura- 
mente por estas razones el Código vigente, i diferencia de lo que 
se  hizo en los anteriores, no consideró conzo personas auxiliares 

1 Eiuald. Obra citada. 



del comercio más que á los corredores, estableciendo por lo que 
hace al punto de que hablamos, un método de clasificación di- 
verso del que adoptaron los autores del Código de Comercio >fe- 
xicano de 1884, quienes, conformándose con las tradiciones del 
Derecho Mercantil, hablaron de los porteadores después de ba- 
ber tratado de los corredores y comisionistas. 

Reser*i.ándonos, pues, el tratar del contrato de transportes por 
tierra en el lugar que corresponda, como lo hace el Código vi- 
gente, daremos por concluída esta explicación, diciendo, que en el 
Derecho mercantil se llama porteador al individuo que se encar- 
ga de transportar mercancías por tierra, ríos jr canales narega- 
bles mediante el porte ó precio en que se ajusta. Debe advertir- 
se que en esta definición se expresa el lugar Ó manera como se 
hace el transporte, escluyendo el que se verifica por mar, porque 
.éste constituye un contrato especial del comercio marítimo, que 
en todos los Códigos se reglamenta separadamente del coniercio 
terrestre. 

81 Códígo Mexicano de 1884, como lo hemos advertido, cuen- 
ta todavía Q los porteadores etl el número de las personas au9- 
liares del comercio segfin lo hacía el de 1854; pero va todav~a 
más lejos enumerando 6 otra clase de personas, á quienes atyi- 
buye igual carácter y que no son contadas como tales en iiinpn 
otro Código. Estas persoilas so11 los renlatadores y los deposita- 
rios de efectos mercantiles. 

Da el primer nombre á los que se encargan de vender al me- 
jor postor los objetos que para este fin se les encomienden, P 
.acerca de ellos contiene clisposiciones de cuya utilidad no puede 
' dudarse. El Código vigente las ha omitido, segiiran~ente por 
 considerarlas como materia propia de reglanientos especiales. 

Lo misino debemos decir de los depositarios de efectos mer- 
cantiles en cuanto se pretenda que ellos co~istituyan una clase 
especial de personas acerca de las cuales la ley dicte disposiciO- 
iies particulares, indepenclienteniente de las que regulan las obli- 
gaciones Y derechos que proceden de los contratos qtle celebren. 

Con lo diclio termina la primera parte de este Tratado, relatí- 
va las personas. El1 la siguiente hablaremos de las cosas, en 
'cuanto son objeto del Dereclio Mercantil, 10 que es lo mis~liü, 
,de 10s colltratos, inediante 10s cuales 10s conlercialltes realizali el 
lucro que se propoileíi obtener en SUS ilegociaciones; de laprep 
o~rip~iÓll  por la c~lal pier~leii lo que habíatl adquirido. 



De los contratos en general 
y de los modos de adquirir las cosas 

en el Derecho comercial. 

SECCION 1. 

De los contratos en lo general. 

C A P I T U L O  1. 

NOCIONES GENERALES ACERCA DE LOS CONTRATOS 
Y D E  SUS ELEMENTOS ESENCIALES. 

Para mantenernos fieles al plan que nos hemos propuesto se- 
guir en este Tratado, debemos, ante todo, exponer las teorías del 
Derecho civil relativas á la manera como se adquieren las cosas 
que son objeto del Derecho, 6 sea á la celebración de los con- 
tratos. 

Las palabras convenio, convención, pacto y contrato, si no son 
rigurosamente sinóniillas, sí expresan los diversos matices de una 
idea común, que es la de u11 vínculo de derecho, mediante el 
cual, y por efecto de nuestro consentimiento, ren~~nciamos á una 
Parte de nuestra libertad, obligándonos á dar, 4 hacer, 6 á no 
hacer alg.una cosa. 

De aquí se deduce, que los elementos esenciales de todo con- 
trato, son tres: primero, dos partes contratantes; segundo, vna 
Cosa que sirva de materia al contrato; y tercero, el consentimien- 
to de ambas partes, que viene á formar el vínculo,de unión entre 
dos voluntades. Direinos breveniente lo que sea necesario, para 
que las personas que no intenten profundizar la Ciencia del De- 
recho, se formen una idea clara de cada u110 de estos tres ele- 
mwtos. 



Decimos, en primer lugar, que para la celebración de todo con- 
trato se necesitan dos personas, porque las obligaciones que el 
hombre tiene para con Dios y para consigo mismo, pertenecen 
'la Moral, no son obligaciones jurídicas cuyo cumplimiento esté 
sancionado por la ley, y no caen, por lo mismo, bajo el imperio 
del Derecho. 

Mas no siempre los que celebran un contrato se obligan de la 
misma manera. Casos hay en que los dos quedan recíprocamen- 
te obligados; esto quiere decir que á la obligación de uno correc- 
ponde tul derecho opuesto de parte del otro, y al contrario; y 
casos hay también, en que una sola de las dos personas contra- 
tantes adquiere derechos y la otra sólo contrae obligaciones; 6 
cuando menos, las obligaciones contraídas por la primera nacen 
después de la celebración del contrato, y por un hecho que es 
independiente de la naturaleza de éste. Un ejemplo aclarará su- 
ficienteniente esta doctrina. 

Si un individuo, por ejemplo, vende una cosa, 'es claro que 
contrae la obligación de entregarla al coinprador, y adquiere el 
derecho de exigir de éste el precio convenido; y es igualmente 
claro, que en la nlisn~a situación jurídica, pero en sentido con- 
trario, se encuentra el con~prador: tiene el derecho de exigir que 
s e  le entregue la cosa que ha comprado, y á la vez, la obligación 
,de pagar el precio de ella. 

Si suponemos que otro individuo da á un amigo suyo á guar- 
,dar algtín objeto, es indudable que tendrá el derecho de exigir 
d e  61 que se lo devuelva cuando se lo pida, y que en cambio no 
tendrá respecto de su  aniigo ninguna obligación. Pero si hubie- 
se sucedido que el que recibió el objeto en guarda, por prestar 
un servicio de amistad, hubiere tenido que hacer algunos gastos 
para conservarlo, nadie pondrá en duda que tiene el derecho 9 
reclamarlos á la persona á quien había prestado aquel servicio. 
En este caso vemos que, 6 bien sólo había habido derechos por 
una parte y obligaciones por la otra, 6 bien que el derecho para 
exigir los gastos ha nacido de un hecho posterior á la celebración 
del  coiltrato. 

E11 el Derecho civil se da el nombre de contratos bilaterales 6 
sinalagmáticos 6. los de la primera clase, esto es, á a q d l o s  que 
producen derechos y obligaciones recíprocas, y á estas filtitrias se 
les llama directas. Los de la segunda clase recibe11 el ílombre de 
unilaterales, y\de ellos sólo ilgce, por regla general, una obliga- 
ción directa, y cuaildo se origina otra, se deiloníina contraria. 
E n  el Derecho civil hay un axioma que dice: que toda accibll 
colltraria se da para 1% indemnizacióti de d'años y perjuicios. 

Antes de pasar á explicar el segundo de los elementos que cons- 



tituyen los contratos, que son las cosas que les sirven de objeto 
6 de materia, no nos parece fuera de propósito advertir que, sien- 
do d cambio por regla general lo que constituye la materia princi- 
pal de los contratos mercantiles, es igualmente el elenlento pri- 
mitivo de todos los contratos en el Dereclio civil. Así la permuta 
no es nlbs que el cambio de una cosa por otra; la venta, el cani- 
bio de una cosa por dinero; el arrendamiento, el cambio del uso de 
una cosa, también por dinero ; el contrato de porte, tan comGn 
en el comercio, el cambio de un servicio, igualmente por dine- 
ro, etc. De esta manera, desconiponiendo los contratos en su ele- 
mento primitivo, venimos á encontrar que los contratos del De- 
recho civil han tenido su origen en una operación de carácter 
mercantil: el cambio ~ecíproco de objetos para satisfacer las ne- 
cesidades humanas. 

También es conveniente advertir, antes de pasar adelante, que 
entre los contratos del orden común, y los de czrácter mercantil, 
hay esta diferencia en cuanto al objeto que se proponen las per- 
sonas que los celebran: que en los primeros se busca la satisfac- 
ción de una necesidad, de ordinario permanente 6 considerada 
como tal; mientras que en los segundos, los contratantes se pro- 
ponen como objeto principal, casi exclusivo, no la adquisición 
de una cosa, sino el lucro que por medio de ella se puede obte- 
ner. El  que compra una casa, por ejemplo, para habitarla, po- 
drá venderla al día sigujente, porque quiera adquirir otra mejor, 
~E?Y?&.PI~?J puede qudarse que la adquirib con el objeto de conser- 
varla 6ei p@&x todo el tiempo que lo creyese coilveniente 6 
que le fuem agradable; mientras que el comercia~ite que compra, 
por ejemplo, un objeto artístico, no lo hace por el placer que en- 
cuentra en su posesión, ni con el objeto decoiiservarlo largo tiem- 
po en su poder, sino por la utilidad pecuniaria que le resultará 
vendiéndolo á mayor precio del que le'costó. 

Esto explica por qué motivo la clasificación de las cosas, que 
tiene tanta importancia eii el derecho civil, casi no ocupa lugar 
en el Derecho Mercantil.' 

Mas sea de ello lo que fuere, lo cierto es que debemos ocupar- 
nos en este lugar de explicar en qué sentido se debe de tomar la 
palabra cosa considerada como objeto 6 niatqria de los contratos. 
Se  da este nombre á todos los objetos materiales 6 inmateriales 
en cuanto son susceptibles de apropiacibn particular. Las cosas 

I En el Derecho romano se hace una amplia divisibn de las cosas. Vease á 
Ortolhn, Explicación Histórica de la Instituta. Generaiizaci611, I' parte, tft, 7.0, 

cap. 20. Contiene seis p$rrafos que sirven de base á la clasificabión de las cocas 
en el, Derecho romano. 



en derecho se dividen en corporales 6 incorporalec, dándose este 
Gltimo nombre á los derechos que son susceptibles áe  ser esti- 
mados en dinero; el derecho, por ejemplo, de hacer pasar una 
corriente de agua de mi propiedad por uncampo ajeno, se llama 
servidumbre y se considera como una cosa incorporal. Es nece- 
sario además que los derechos sean susceptibles de ser estimados 
en dinero, porque los derechos políticos que consisten en elegir 
y ser elegidos los ciudadanos para los puestos públicos, no cree- 
mos que puedan contarse entre los derechos qite la jurisprudencia 
llama cosas incorporales. 

Y aun tratándose de las que no lo son, esto es, de los objetos 
que tienen una existencia material, para que sean materia de los 
contratos se necesita, no sólo que sean útiles, sino además, que 
sean susceptibJes de apropiación individual. Nada más Útil y más 
que Gtil necesario, que el aire que respiramos, dicen los juris- 
consultos, y sin embargo, no es cosa en el sentido jurídico de tal 
palabra, porque ninguno puede apropiárselo de tal manera que 
excluya á los demás hombres del beneficio que le resulta al res- 
pirarlo. ' 

Finalmente, en cuanto al vínculo de derecho que se forma por 
el consentimiento mutuo de dos voluntades, y que constituye la 
esencia de los contratos, debemos decir que en el lenguaje jurí- 
dico se expresa por dos palabras que expresan una misma idea 
vista en dos aspectos opuestos, y que son relativas, Estas dos 
palabras son derecho y odligaci6n. No se puede concebir que exis- 
ta un derecho de un lado, sin la obligación correlativa del lado 
opuesto y al contrario. 

Hecha esta explicación fácilmente se comprende por quC ra- 
zón hemos dicho, al comenzar, que en la celebración de todo con- 
trato se establece un vínculo de derecho, mediante el cual, y por 
efecto de nuestro consentin~iento, renunciando á una parte de 
nuestra libertad, nos obligamos á dar á hacer 6 á no hacer algu- 
na cosa. 

Las obligaciones, pues, tanto en el Derecho Civil como en el 
Derecho Mercantil, pueden consistir en dar, como en el contra- 
to de venta, en el que el conlprador se obliga á dar el precio Y 
el vendedor á entregar la cosa vendida; en hacer, como en el con- 
trato que en Derecho Civil se llama mandato y en el ~ e r c a n t i l  
comisión, que consiste en desen~peíiar los encargos que otro nos 

I E s  curiosa y merece cit'arse en este lugar, una sentencia de la 2 a  Sala del Tri- 
bunal Superior del Distrito Federal que in~puso pena á Francisco Torres, por ro- 
bo de luz elkctrica, aplicando el art. 368 del C6digo Penal. Pedido amparo contra 
esta sentencia, la Suprema Corte lo negb por ejecutoria de 4 de Julio de 1904. 



confía; y por Último, en no hacer, como sería el contrato que un 
individuo celebrara, vendiendo ó traspasando un establecimietito 
mercantil, y obligándose á no abrir otro de la misma clase en el 
mismo lugar. 

La. falta de cumplimiento de las obligaciones de hacer se re- 
suelve, por lo general, en la indemnización de daños y perjuicios, 

Las obligaciones de no hacer constituyen, de ordinario, con- 
venios añadidos á otros contratos principales, y reciben comun- 
mente el nombre de pactos. 

Conocida por las explicaciones que anteceden la teoría general 
de los contratos, no será difícil comprender lo que tenemos que 
decir respecto de los contratos mercantiles. 

Considerados estos de la manera más amplia que nos es dado 
estudiarlos, puede decirse que todo lo que acerca de ellos nos 
conviene saber, se encuentra comprendida en los cuatro pulltos 
sigiíientes: primero, su formación; segundo, su inteligencia; ter- 
cero, sus efectos; cuarto, su clasificación. De todos estos puntos 
vamos á hablar con la debida separación en este capítulo y en el 
siguiente, si la extensión de la materia no nos permitiere com- 
prenderla toda en los párrafos que van á seguir. 

I? Fomzacibn de los contratos.-En el Derecho Coniercial, 10 
mismo que en el Civil, para que un contrato se produzca, se nece- 
sita: primero, un objeto que pueda servirle de materia; segundo, 
capacidad en las personas que lo celebran; tercero, con~entimi~il- 
to de Im fi?kmax fundado en tina causa; y cuarto, manifestación 
del csn9mtbHmto bajo una forma legal. 

Ya hemos visto lo que se entiende en Derecho por cosa y ahora 
no necesitamos, para hacer aplicación de las doctrinas anterior- 
mente expresm, sino decir que pueden servir de materia 6 los 
contratos mercantiles, 'todas las cosas muebles 6 inmuebles, es- 
pecialmente las primeras que, con relación al comercio, reciben 
el nombre de mercancías 6 mercaderías, y tambien las cosas iti- 
corporales como son los crkditos, los derechos, el uso de las naves, 
ciertos hechos 6 servicios, y los riesgos que acompañan al trans- 
porte marítimo y terrestre. 

En todo caso, el objeto del contrato ha de ser real y efectivo 6, 
cuando menos, posible de hecho y de derecho; esto es, que verse 
sobre un objeto que sea lícito y cuyo comercio no esté prohibido 
por la ley, conio sucedería, por ejemplo, si versase sobre artícti- 
los de guerra, que sólo el gobierno puede adquirir y que es, se- 
ghn creemos, la iínica prohibición que hoy existe de las que antes 
existían con motivo del monopolio establecido en favor de las 
rentas pGblicas para la venta de tabacos, naipes, etc. 

S1 objeto del contrato, no sólo ha de ser real y posible de he7 
6 



&O y de derecho, sino que es preciso que sea determinado 6 que 
pueda determinarse con relación á una cosa cierta, Ó por el uso 
y las pr&ticac del comercio. Así, pues, será nulo el Contrato 
que verse sobre una cosa que no existe ni puede existir ó sobre 
dectos de ilícito comercio; el que tenga por objeto hechos impo- 
kbles 6 un riesgo que no puede correrse, así coino los que esté11 
concebidos de manera que no se pueda determiliar la especie Ó 
cantidad de la cosa prometida. 

El Código vigente no contiene sobre el punto de que venimos 
hablando niás que uii solo artículo, el cual en nuestro concepto 
es suficiente para su objeto, porque supone conocidas las doctritias 
del Derecho Civil que acabamos de exponer. El artículo que 
nos referimos dice textualmente: las conveiiciones ilícitas no pro- 
ducen obligación ni acción aunque recaigan sobre operaciones de 
comercio. I 
- Al hablar de los comerciantes expusimos todo lo que se nece- 
sita saber respecto á la capacidad de las personas del Derecho 
Ciqil, para contratar. Allí vimos que para celebrar contratos mer- 
cantiles se necesita, por regla general, ser personas suijuris; pero 
que, en beneficio del comercio, se han establecido ciertas excep- 
ciones en favor de los meiiores de veiiltiiín años, pero mayores 
de diez y ocho, y de las mujeres casadas, mediante ciertos requisl- 
tos que la ley ha cuidado de determinar con toda exactitud. 

Tambidii dijimos lo que debe entenderse por personas morales, 
y explicamos cómo 6stas son susceptibles de adquirir derechos Y 
de contraer obligaciones, lo que equivale á decir, que tienen capa- 
tidad para contratar coiiforme al Derecho Merca~ltil. Nada 
teliemos que añadir á lo que dejamos expuesto sobre este parti- 
etilar .. - Rspecto del consentimiento, mediante el cual se forma elviucu- 
10 de derecho que coiistituye la esencia del contrato en el Dere- 
c. eomfin, el consentimiento se tiene como viciado y por 10 
?J@?Q no produce efecto obligatorio, eti los casos de dolo, fuerza 
~xw~s t ib le ,  y error sustaticial. Esto merece alguna explicaci6n. 
Se .ama dolo el etigaño de que un cotitrataiite se sirve para iil- 
duclr & otro B contratar, y acerca de 61 hay que advertir que no 
merecen este calificativo las precaucioiies con que cada utio trata 
de defender su derecho, ni tampoco las iiisinuacioi~es que versan 
sobre hechos 6 circunstancias que la otra parte coiitratante ha 
podido collocer y que no'recaeii sobre la parte sustancial del c?ri- 
trato, La palabra dolo lleva coiisigo la idea de falacia 6 malicia, 



dice un aiitorlr y así no puede llamarse dolo con propiedad lo que 
no es sino discreción para precaverse de las tramas y maniobras 
de un adversario, así como tampoco merecerán ese nombre las 
insinuaciones y halagos con que suelen algunas personas inducir 
á otras á celebrar un contrato. Si un comerciante, por ejemplo, 
al proponer á otro en venta unas mercancías le dijese que éstas 
escaseaban en la plaza 6 iban á subir de precio, no habría dolo 
en el contrato, en el sentido de la ley, aunque tales afirmaciones 
fuesen falsas, porque el otro contratante pudo niuy bien infor- 
marse para conocer la verdad. La mentira es indigna de todo 
hombre honrado, y en el comercio, particularmente, debe detes- 
tarse, porque el comercio vive de la confianza y de la buena fe; 
pero fácilmente se comprende que la ley no podría, sin gravísimos 
inconvenientes, considerar como nulos los contratos celebrados 
mediante un leve engaño. Es  indispensable que éste sea grave 
y manifiesto, y que recaiga sobre la parte sustancial del contrato. 
Lo mismo debe decirse del error, el cual se diferencía del dolo 
en que este supone el conocimiento'de la verdad por parte de uno 
de los contratantes y el engaño por parte del otro, al paso que el 
error puede ser involilntario y por lo misnzo inocente por parte 
de ambos; pero de todos modos, siendo su&ancial, viciar$. el col% 
trato, porque donde hay error no puede haber consentimiento. 

E s  un principio, no sólo del Derecho Civil, sino de Derecho 
natural, que el consentimiento arrancado por la fuerza no puede 
psodacir ninguna obligación porque no puede tomarse como la 
expcai6.a s i n c m  de nuestra voluntad. En tal virtud, es claro 
que en el Derecho Mercantil tiene que suceder lo mismo: el con- 
sentimiento prestado por fuerza no es consentimiento. Es nece- 
sario, sin embargo, que la fuerza sea irresistible, esto es, que no 
se pueda contrariar sin grave peligro, y al mismo tiempo, que 
no proceda de una autoridad legítima, en ejercicio de las facul- 
tades que la ley le concede. Así, por ejemplo, el consentimiento 
que un deudor presta para la enajenación de sus bienes con ob- 
jeto de pagar á sus acreedores, obligado por la justicia, nunca 
se tendrh como nlotivo de nulidad de los contratos celebrados, ale- 
gándose que se habían celebrado por fuerza. 

Antiguaníeute se decía en el Derecho Civil que los contratos 
debían tener, además, una causa, *y de aquí la división que de 
ellos se hacía, llamándose onerosos á los que tenían por causa 
las ventajas 6 coinpe~~saciones obtenidas del otro contratante, y 
gratuitos á los que eran efecto tan sólo de la liberalidad de par- 
te de iíno de ellos. La venta puede servir conlo ejemplo de los 

I Escriclie, Dic. de Legislaci6n. Voz Dolo. 



contratos de la primera clase, y la donación de 10s de la segunda. 
códigos modernos no hacen menci6n de esta última cir- 

cunstancia, porque, en último resultado, se puede tener como 
causa de los contratos la voluntad de los contratantes, cuando es 
libre y está exenta de todo error. 

Con mayor niotivo esta circunstancia se ha omitido en el De- 
recho Mercantil, el cual ha dejado intacto el Derecho común en 
lo que se refiere al consentimiento, supuesto que nada ha  dicho 
en contrario. 

No puede decirse lo misnio respecto la forma legal bajo la ciial 
debe manifestarse el consentimiento, que es el Último de los re- 
quisitos que debemos esttidiar para dar por concluido lo que te- 
nemos que decir respecto á la formación de los contratos. 

Ya desde la introducción de este Tratado hicimos notar la di- 
ferencia tan trascendental que existe entre el Defecho comfiii y 
el Derecho Mercantil, en ciíanto S. la forma bajo la cual pueden 
celebrarse los contratos. 

Bn el primero se requieren solen~nidades y fórmulas determi- 
nadas; en el segtíudo no sucede lo mismo, pues terminantemente 
declara el CBdigo que en las convenciones mercantiles cada uno 
se obliga en la manera y términos que aparezca que quiso obli- 
garse, sin que la validerz del acto comercial dependa de la obser- 
vancia de formalidad& 6 requisitos determinados.' s e  exceptúan 
de esta regla general : 

1, Los contratos respecto de los ciiales el Código exija para su 
validez, bajo pena de ntilidad, que consten el1 escritura pública 6 
les imponga una forma determinada, de todos los cuales habla- 
remos en su lugar o p ~ r t u n o . ~  

11. Los contratos celebrados en países extranjeros en que la ley 
exija escrituras, formas 6 solemnidades determinadas para si1 
validez, aunque no las requiera la. ley mexicaila. 

Esta segcinda excepción se funda en un principio de Derecho 
Internacional, conforme al cual, la validez de los actos, en cuanto 6 
su forma exterior, se rige por la ley del lugar de su celebracióli. 

Los contratos mercantiles se pueden pues celebrar: Primero, 
por escritura pública, en el cual caso deben los comerciantes su- 
jetarse en todo 6 las prescripciones del Dereclio común, eii cuanto 
S. la forma y solemnidades externas del contrato; Segundo, por 
medio de contratos privados respecto de los cuales debemos decir 
lo mismo, supuesto que el Código de Coniercio nada dice coi1 es- 
pecialidad acerca de ellos; Tercero, con intervención de corredor. 

I Art. 78. 
z Art. 79. 



E n  estos contratos, el Código declara que quedarán perfecciona- 
dos cuando los contratantes firmen la minuta respectiva, de la 
manera prescrita en el título relativo á corredores; y por Último, 
por correspondencia privada. Estos quedarán perfeccionados des- 
de que una de las partes contratantes conteste aceptando la pro- 
puesta ó las condiciones con que hayasido modificada por la parte 
contraria. 

Podría dudarse acerca del tiempo que debe esperarse para re- 
cibir la contestación, ó lo que es 10 mismo, puede dudarse si un 
comerciante queda obligado desde que propone á su corresponsal 
un negocio, debiendo permanecer indefinidamente en espera de 
s u  contestación. 

Como comprenderán nuestros lectores, esto último no sería 
aceptable, y es práctica usual en el comercio que el que propone 
un negocio 6 acepta el que se le ha propiíesto, pero haciendo en 
él algunas modificaciones, fije en la carta que escribe el término 
durante el cual se obliga á esperar respuesta, y pasado este tkr- 
mino, queda libre de todo co~nproiniso. 

E n  el caso de no haberlo hecho, pueden surgir dudas que se 
eilcuentran resueltas en los Tratados especiales. 

Nosotros sólo diremos que el contrato se tendrá con10 perfeccio- 
n a d ~ ,  aun cuando no se haya dado una contestación expresa, si 
por parte del que recibió la carta ha conienzado 6 tener un princi- 
pio de ejecución, porque en este caso ha habido un consentimiento 
tácito. Y de una manera general añadiremos, siguiendo las doc- 
trinas de un Tratado especial sobre la correspondencia privada 
postal 6 telegráfica, qpe eii cuatro casos las ofertas hechas en una 
carta dejan de ser obligatorias para el que las hizo, sin necesidad 
de que se le conteste no admitiéndolas. Estos casos son: I? La 
expiración del plazo fijado para la concli~sión del contrato; 20 
I,a revocación de las ofertas por quien las hizo, antes de que se 
le haya contestado; 30 SU muerte; y 40 SU incapacidad. 

En el Tratado especial del cual tomamos esta doctrina, I pue- 
de encontrarse mBs amplias explicaciones sobre el particular, así 
como acerca de los contratos que se celebren por medio del telé- 
grafo. En cuanto á éstos ~1 Código contiene una disposición, de 
la cual hicimos mención en uno de los capítulos an te r i~ res .~  

I De la correspondencia privada, postal y telegráfica, por Edgar Hepp. 3a 
Parte, Cap. 3" De los contratos formados por medio de la correspondencia. 

2 Art. 80. . . . . La correspondencia telegráfica sOlo producirá obligaciones 
entre los contratantes que hayan admitido este medio previamente y en contrato 
escrito, y siempre que los telegramas reunan las condiciones 6 signos convenciona- 
les que previamente hayan establecido los contratantes, si así lo hubiesen pactado. 



Con lo dicho terminan las nociones generales que hemos creído 
conveniente dar en este capítulo, las ciiales, como es de suponer- 
se, serán ampliadas si fuere necesario á proporción que vayamos 
hablando de cada uno de los contratos mercantiles en particular. 

En el siguiente capítulo trataremos de la inteligencia de los 
contratos, de sus efectos y de sti clasificación. 

CAPITULO 11. 

DE LOS CONTRATOS E N  GENERAL, 'TT CON ESPECIALIDAD 
DE LOS CONTRATOS RIERCANTILES. 

Hemos dicho que el consentimiento, como expresión de la vo- 
luntad de los contratantes, es uno de los elementos esenciales de 
los contratos. Pero este consentimiento no siempre se encuentra 
expresado con la claridad necesaria; de aquí nace la necesidad de 
interpretarlo. 

En el Derecho romano, fuente del Derecho Civil combn, se es- 
tablece una analogía entre la ley, el testamento y los contratos. 

La primera, se dice, es la expresión de la voluntad del legisla- 
dor; el segundo lo es de la voluntad del testador; y los ter eros 
expresan la voltmtad de las partes que los han celebrado. &*an- 
clo la voltintad está clara y terminante nada hay que decir. LOS 
ciudadanos deben obedecer la ley; los herederos están obligados 
á respetar la voluntad del testador; y las personas que celebren 
un contrato tienen el deber de someterse á lo que ellas mismas es- 
tipularon, poniendo límites á su libertad y estableciendo precep- 
tos que para ellas deben tener fiierza de ley. 

Cuando la voluntad del legislador, del testador ó de los con- 
tratantes no está clara, vienen, según dijinios anteriormente, las 
reglas de la interpretacióii; y aunque nosotros sólo debemos tra- 
tar en este lugar del coilsentimiento prestado en los contratos, 
niiiy particularmente en los contratos nierca~itiles, hemos queridp 
que se conozca en toda sii extensión la teoría del Derecho Civil 
qiie acabamos de exponer, porque en ella se verá toda la fiierza 
Y valor que tienen las coildiciones y pactos que coiistituyen tin 
contrato. Este debe ser uiia ley para las partes qtie lo celebrall. 

Deducese de aquí que cuando las cláusiilas de u11 contrato son 
claras y explícitas, no hay necesidad de acudir á las reglas de 
iiiterpretacióil, así como no hay necesidad de ellas cuanclo la ley, 
esto es, la voluntad del legislador, es manifiesta. z11 el caso contrario se acude, como hemos dicho, á la inter- 
pretación, y como la obscuridad 6 ambigüedad de las cláusulaC 
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que deben interpretarse puede provenir de varias causas, siguien- 
do las doctrinas de un Tratado de Derecho BIercantil que tenel 
mos á la vista, diremos, que éstas pueden reducirse á tres: la opo- 
sición, la vaguedad y la omisión. 

Acerca de ellas debemos decir algo, y encontrando en el Tra- 
tado Últimamente citado, perfectamente clara y compendiada la 
doctrina acerca de este particular, no haremos sino copiar literal- 
mente los párrafos que en él leemos y que transcribimos en se- 
guida. 

"La oposición, se lee en dicho Tratado, puede ser entre escri- 
turas de diferentes fechas, referentes á un mismo negocio; entre 
ejemplares de un mismo contrato; entre cláiísula y cláusula de 
una escritura; y entre la letra del contrato y su espíritu." 

"La vaguedad ó falta de precisión de una cláusula, ora dalii- 
gar á diferentes sentidos igualmente admisibles, ora entre ellos 
se nos ofrece alguno que se halle en oposición con la ley, con el 
buen sentido, 6 con la naturaleza del contrato." 

"En fin, la omisión consiste en una cláusula que absoluta- 
mente no puede suplirse, Ó bien la cláusula oniitida es de tal na- 
turaleza que se halla conio determinada por el uso del comercio." 

"Vistos los casos que pueden ocurrir, sentaremos las reglas para 
resolverlos. ' ' 

l 'Esistiendo oposicióil entre escritíiras de Clif ereites fecha. es 
evidente que se dará preferencia á la escritura de fecha posterior, 
en la que las partes se propusieron sin duda modificas lo conve- 
nido aíiterioniiente, amique no hubiesen expresado esta idea." 

1 1  Si la oposición esistiere entre ejemplares de un mismo con- 
trato y cle igual fecha, se resolverá la duda por lo que resulte de 
los asientos del corredor, si intervino en el contrato. Ciiando no 
hubiese intervenido, como las dos escrituras niereceri igual cré- 
dito, tendreiiios 1111 caso parecido al de la cláusula que ofrece dos 
ó más sentidos opuestos entre sí." 

"Si la opocicióii está entre cltiusula y cláusula de un inisnio 
contrato, y no cabe ponerlas de acuerdo, atendiendo al espíritu 
del contrato, parece que debe darse la preferencia á la ifltima en 
el orden de la escritura, porque es presiíniible que al coiicebir di- 
cha cláusula, quisieron los contrayentes modificar lo explicado 
por la anterior." 

"En el supuesto de hallarse en oposición la letra de un contra- 
to ó alguna de sus partes con el espíritu del inisrno, el espírittí 
tendrá la preferencia. E l  espíritu del contrato, 6 sea la iilteación 
de los contrayentes, podrá deducirse del conjunto del contrato; 
de lo que las partes hubiesen manifestado en 61 relativaíilente & 
su objeto; de los hechos subsiguientes de las mismas, que tengan 



relacióll con lo que se discute; y por fin, senírá de auxiliar el 
uso y la práctica observada en casos de i q a l  natriraleza." 

((Cuando una cláusula, por la falta de precision con que está 
concebida, diere lugar á diferent~s sentidos, ante todo, deben 
apreciarse las indicaciones Ó referencias que en el mismo docu- 
mento, Ó.eil otro cualquiera, se hiciereil sobre el punto motivo 
de la duda; los hechos anteriores que han preparado el contrato; 
el conjunto de circunstancias que le han acompañado; la inten- 
cióii y propósito de los otorgantes y los hechos subsi,pieíites de 
estos ínisinós, que con él se relacionen; debe desecharse el sentido 
que condujere á un absurdo ó que dejare sin efecto el contrato; 
porque en todo caso, debe suponerse que las partes han querido 
producir algún efecto, que no han intentado burlarse ni contra- 
riar las buenas costumbres ó las leyes." 

' 'Bntre diferentes sentidos admisibles, debe ser preferido el que 
sea más conforme con la naturaleza del contrato; y si todos lo 
fiiereii igualtneiite, es preciso indagar la intención de los contra- 
yentes por los medios que se han indicado; y si esto no fuese po- 
sible, debe interpretarse coutra quien se expresó obscuramente." 

"Como esplicación y coiisecueiicia de estos medios de interpre- 
tación, puede añadirse que si la duda proviene de haberse usado 
para designar la moneda, el peso ó la medida, de una voz genérica 
que convenga á valores ó cantidades diferentes, se entenderá de 
aquella moneda, peso ó medida que esté en uso en los contratos 
de igual naturaleza; j r  si la duda dimana de haberse hablado ge- 
néricamente de leguas ú horas, se entenderá el contrato de las 
que estén en uso eii el país á que hace referei~cia.', 

"Cuando no sea posible resolver la duda, ya provenga de opo- 
sición, ya de falta de precisión, se decidirá en favor del deudor. 
Si la cláiisula sobre que recae la cuestión es tal que por ella de- 
bieran las partes resultar recíprocamente deudoras y acreedoras, 
no cabe la aplicación de la regla y de consiguieiite, apurados los 
medios de interpretación, la cláusula debe tenerse por iio es- 
crita. No obstante que en este caso, según declaración de los Tri- 
bunales de España, deben evitarse las soluciones qiie de11 por re- 
sultado que el contrato no tenga valor. ' ' 

"Si ocurriese el caso de omisión de una cláusula que sea de 
absoliita necesidad para llevar á efecto el colltrato, se presumirá 
que las partes han querido sujetarse á lo que el1 el conlercio se 
practica tocante al punto omitido," 

Tales son las reglas para la interpretación de los colltratos lner- 
cantiles, que, substancialmerite, se encuentra11 de acuerdo con las 
que 10s autores dan relativa~liente á la interpretacióll de los ~011- 

tratos en el Derecho Civil; motivo por el cual, al cotllenzar este 



capítulo, quisimos hacer recuerdo de la analogía que, según los 
jurisconsultos, existe entre la ley, los testamentos y los con- 
tratos. 

Efectos de los cont'raLLos.-Los efectos iiaturales de los contratos 
consisten especialmente en las obligaciones y en los derechos que 
de ellos resultan y que son correlativos de la obligacióii coxitraí- 
da. Poco teiiemos, por lo mismo, que añadir á lo que dijimos 
cuando hablamos del vínculo del derecho que forma el contrato 
y que es la fuente de las obligaciones, Añadiremos, sin ernbar- 
go, algunas palabras, para exponer la naturaleza de las obliga- 
ciones segíin el Derecho Civil, á fin de que sea niás comprensible 
lo que tenemos que decir tratando de las obligaciones conforine 
al Derecho h$erca~itil. 

E n  el Derecho Civil se llamati obligaciolies reales aquellas que 
recaen sobre una cosa, independienteíneiite de la persona que la 
posee; y personales, por el contrario, aquellas en las cuales la 
persona es la priiicipalmet~te obligada, si bien esta obligación se 
hará efectiva en las cosas Ó bienes que á ella perteneceii. Aun- 
que esta distinción tan trascendeiital en el Derecho Civil, iio tiene 
mucha aplicación en el Coinercial, puede ser Gtil para resolver 
alguiias cuestio~ies, coino, por ejemplo, las que se refieren á la 
preferencia cie los acreedores de don~i~iio en los casos de quiebra. 

Las obligaciones pttedeii ser también puras 6 co~idicionales, 
siendo fácil de cowpretider, por sólo su deiiomiiiacióii la natura- 
leza de unas y de otras. La obligacióii condicional es aquella cuya 
existencia depende del cuinplimieiito de una condición, coino su 
mismo nonlbre lo indica. 

Pueden taitibiéii las obligacioiies coiitraerse para 1111 plazo de- 
termiliado, y eii este caso puede decirse, por regla general, que 
la obligación no existe sino hasta que el plazo llega; pero esta 
regla tiene sus excepciones, pues aun cuatido el plazo 110 esté 
veticido, la ley favorece al acreedor cualido el deudor trata de elu- 
dir el cuiiipliniielito de la obligación que contrajo, disponielldo 
anticipadameiite de sus bienes con el fi11 de declararse inso1vept.e. 

Las obligaciones, por último, se dividen en el Derecho Ciall, 
en conji~titivas 6 alternativas y mapcomunadas, llamadas taiiibién 
solidarias. Se da el primer nombre 6 aquellas obligaciones que 
coilsisteii en dos hechos que el deudor se obligó á ejeciitar igtal- 
mente, y alteriiativis á aquellas en las cuales el deudor se oblig-6 
6 ejecutar tino de los dos hechos, quedando libre de la obligacloii 
respecto del otro. E l  Derecho Civil contiene reglas muy impor- 
tantes para resolver á quiéii correspo~ide la elección eli este caso, 
si al deudor 6 al acreedor. 

Llámanse, por íiltimo, obligaciones niaiicomunadas Ó solida- 



rias, aqiiellas en las cuales dos 6 más deudores se obligan p?r 
la totalidad de la deuda; de tal suerte que el acreedor puede exi- 
gir el pago total de ella á uno solo, si11 perjuicio de que éste re- 
claine despuCs á los deniás la parte que les toque. En el ~erech.0 
Civil hay uiia regla que dice: que toda deuda se reputa divisi- 
ble, siempre que no se haya espresado claramente la voluntad 
de los contratantes en sentido contrario. 

El Código vigente, en uno de sus artículos, hace meí-ición de 
una clase de obligaciones cjiíe, por este motivo, debemos mencio- 
nar aquí, aunque no sea cle trascendencia esta división. Nos re- 
ferimos á las obligacioiles con cláusula penal, de las cuales habla- 
renios después. 

Terniinaretlios estas breves noticias acerca. del derecho de 1:s 
obligaciolies en el Derecho Civil, advirtiendo dos cosas: la prr- 
niera es que en Derecho se llama dez~dor á todo el que ha central- 
do tina obligación, aunque no sea la de pagar dinero, y acreedo~ 
al que tiene el derecho de esigirla; así como se da el nombre de 
Pngo al c~tniplimierito cle dicha obligación, sea de la naturaleza 
que fuere; y seguiido, que toda la teoría del Derecho Civil, que 
hexiios explicado breveiiietite, puede aplicarse al Derecho Mer- 
cantil en todo aqtielío eii que éste no conteilga disposiciones es- 
peciales. 

En cuanto al pago en dinero, que es la matlera como de ordi- 
nario se efectúa, deben tenerse presentes los arts. 635 y siguien- 
tes del Código cle Comercio, que espresan el valor de la  nioiied? 
iiiesicaila, y declara11 que los contratailtes no están obligados a 
recibir la moneda extranjera ni el papel moneda ó billetes estran- 
Jeros. En los contratos es costuinbre estipular que el pago se ha- 
ga lllonecla ge tal O Cual especie, con exclusión de otros rralores. 

Despues de las anteriores esplicaciones, relativas á las obliga- 
ciones clue resultan de la celebración de los contratos, y que son 
el prillcipal efecto que éstos producen, pasarenlos á decir algunas 
breves palabras acerca cle la estensióti ó amplitud de tales obli- 
gaciolles, dalldo la Tez algunas otras reglas que en la J.~~risprU- 
clellcia nlercalltil se han admitido, JT que tienen por objeto ase- 
gllrar Y hacer efectiva la buena fe clue etl los llegocios de comercio 
clehe reinar. 

a < Los coíitratos mercantiles, se dice en el Código de comercio 
español, deben ejecutarse y ciimplirse de btlena fe, segútl 10s 
térinitios eii que fueron heclios y redactados, sin tergiversarse el 
sentido propio de las palabras dichas 6 escritas, *ii restringir sus 
naturales efectos.'' 

I Art. 247. 



Una disposición semejante se encontraba en el Código inexi- 
cano de Comercio de 1854, y de ella se deduce, que cuan- 
do esté manifiesta la intención y voluntad de los contratantes, 
debe procederse á la ejecuci6ii del contrato con arreglo á ella, sin 
admitirse oposiciones fundadas en las voces 6 términos emplea- 
dos por las partes ni otra especie de sutilezas. 

Dedúcese también que todas las condiciones ó circunstancias 
naturales á un contrato, se entienden comprendidas en él, á no 
haber pacto en contrario, y que todo lo que sea accidental debe 
pactarse de una manera explícita y concreta. 

También es consecuencia de la buena fe que debe dominar en 
los contratos, que cuando los derechos ú obligaciones son recí- 
procos, no pueda exigirse por ílingiina de las partes el cumpli- 
miento de aquellos, sin que responda á la vez de éstas conforme 
á lo pactado. 

Las obligaciones mercantiles deben cumplirse en el plazo y en 
el lugar determinados en el contrato. Sobre este particular el Có- 
digo de Comercio vigente tiene preceptos especiales. Las obliga- 
ciones que no tiiviereíi término prefijado por las partes 6 por las 
disposiciones cle este Código, dice el art. 83, serán esigibles á los 
diez días después de contraídas, si sólo produjereti acción ordi- 
naria, 7 al día inmediato si llevaren aparejada ejeciicióti. Y en 
el siguiente, agrega: en los contratos mercantiles no se reconoce- 
rán térnlinos de gracia ó cortesía, y en todos los cómputos de 
días, meses y aííos, se entenderán: el día de 24 horas; los nieses 
según están designados en el Calendario Gregoriano; y el aiío de 
365 días. 

A tales reglas añadireínos esta otra: que cuando el térmiiio con- 
siste en iin número determinado de días, se computa sin contar 
el de la fecha del coiitrato, y que en ciiaíito al cómputo de los 
meses, éstos se cuentan de feclia i fecha, en ciíanto sea posible. 
También debemos llaniar la atención de iiuestros lectores, hacia 
lo que se llamaba términos de gracia y cortesía, que el tiso había 
introducido en varias plazas mercaiitiles, particularniente respecto 
de las letras de cambio, coilcediendo ciertos plazos para su pre- 
sentación, pago, etc. Ya hemos visto que tales términos lian sido 
abolidos por nuestro Código de Comercio. 

Suele acontecer que al celebrarse un contrato tiiercaiitil, se fije 
una indemnización pecuniaria, coiiio pena que debe pagar el que 
no lo cunipliere. En este caso el Código resuelve que la parte 
perjudicada podrá pedir el cuniplimiento del contrato 6 la pena 
señalada, pero niitica las dos cosas á la vez.2 

I Arts. 228 y 229. 
2 Art. 88. 



Con relación al lugar en que hayan de cumplirse los contratos, 
l a  ley resuelve que su cumplimiento se exija en el lugar determi- 
ílado, y en caso de que no se haya señalado, en aquel que, según 
l a  naturaleza del negocio 6 la intención de las partes, deba consi- 
derarse adecuado al efecto por consentimiento de aquellas ó ar- 
bitrio judicial. 

Finalmente, puede también acontecer que la especie ó calidad 
de las cosas que sirven de materia al contrato, no se hayafi de- 
terminado con toda precisión, y eii tal caso la buena fe que debe 
presidir á todas las transacciones mercantiles, requiere que al deu- 
dor no se exija otra cosa, sino la entrega de cosas 6 mercancías 
de mediana especie y calidad. 

El último de los efectos que producen los contratos, es relativo 
5. la indemnización de dafíos y perjuicios en caso de demora en 
el ciitnplimiento de las obligaciones co~itraídas. 

Ya hemos dicho en otra parte que la ley mercantil tiende, no 
sólo á facilitar las tratisacciones, sino á cuidar del estricto cum- 
plimieilto de las obligaciones coiitraídas por los conierciaiites, sin 
lo cual se perdería la confianza que da vida al comercio. 

Por este niotivo el Código de Comercio ha cuidado de deterinj- 
llar coi1 toda exactitud los efectos de la morosidad en el cumpll- 
~nietito de las obligacioiies mercantiles, segúii se ~7erá cuando ha- 
bleinos de cada contrato en lo particular, especialiiieiite en lo que 
se refiere á las letras de cambio, libranzas, etc. Por ahora, t ~ a -  
tándose de los contratos de una manera general, sólo determilla 
por medio de las disposiciones contenidas eil el art. 85, cuando 
cotnienzau los efectos de la iiiorosidad, esto es, desde cuando Se 
constituye en mora el que está obligado á cuniplir alguna obliga- 
ción. Sobre este particular declara que diclios efectos comienzan: 
priniero, en los contratos mercantiles que por las partes 6 por la 
ley tienen señalado día para su c~~mplimieiito, al día siguiente 
su venciiniento ; y segundo, en los que no lo tengan, desde el dta 
en  que el acreedor lo reclama al deudor judicialmetite 6 en lo ex- 
trajudicial ante escribano 6 testigo. 

Con estas disposiciones se ha cerrado la puerta á las dudas que 
,antes se suscitabail. 

CZasQfcacidn de los cojzt~atos ,lterca~rt&.-la de 
10s colltratos, según el Derecho coinúii, difiere de la que debe ha- 
cerse de ellos conforme al Derecho Mercantil, y esto depende de1 
diverso aspecto en el cual se les considera, 

No carece, sin embargo, de importancia, la divisiÓii que se hace 
d e  10s contratos en consensuales y reales. $e llamaii consensuales 

I Art. 86. 



los que se perfeccionan por sólo el consentimiento, y reales los que 
no quedan perfectos si no se entregan las cosas que les sirven de 
materia. Un ejemplo aclarará esta diferencia entre unos y otros. Si 
yo vendo una cosa, no necesito entregarla al comprador para que el 
contrato quede perfecto, porque por sólo el efecto de mi voluntad 
se prodiijeroii los derechos y obligaciones que nacen del contrato 
de venta; pero si consiento en dar en guarda ó en depósito á otra 
persona una cosa, ningfin derecho ni obligación habrá nacido, 
mientras no le entrege materialmei~tela cosa. A su.tiempo com- 
prenderemos la importancia de esta distinción. 

También se dividen los contratos en principales y accesorios, 
dándose el primer nombre á los que tienen una esistencia propia 
é independiente, como la venta, por ejemplo; y el de accesorios 
á aqiiellos cuya esistencia depende de otro contrato principal, 
como la fianza. 

Pero aun esta división nos parece que tiene poca influeiicia en 
el Derecho Mercantil; por lo cual nos limitanios tan sólo á indi- 
carla sin detenernos ínás en ella. 

Si heinos cle decir verdad, no alcanzamos á comprender la ra- 
zón del método segiiido por los modernos Códigos mercantiles, 
en cuanto al orclen en que hablan de los contratos del con~ercio 
terrestre. Tal vez han dado el primer lugar al contrato de socie- 
dad por sil iinportancia, y así han procedido respecto de los de- 
más. Pero en una obra conlo la que estamos escribiendo, que 
puede considerarse, bajo cierto aspecto, como didáctica, coilsriene 
establecer u11 métoclo cuyo fundamerito sea más fácilmente com- 
prensible. Por este motivo, siguiendo las doctrinas de un Tratado 
de Derecho Comercial que nos parece muy recomendable, nos 
hemos resuelto á distribiiir los contratos mercantiles en los tres 
grupos siguientes: 

I? Contratos que directamente tienden á la producción del co- 
mercio, esto es, á toiiiar el sobrante de unos para traspasarlo á 
otros, y que por esta causa deben llamarse frindamentales. Tales 
son la compra y venta, la permuta y el contrato de cambio. 

29 Contratos auxiliares, entre los cuales hay unos que son au- 
xiliares del coniercio en general, conlo son la sociedad, la fianza, 
el aval, el clepósito y el préstaino mercantil; y otros, que son 
propios sólo del coinercio terrestre 6 niarítimo. E n  cuanto á los 
que sólo tienen aplicación en el con~ercio terrestre, que son los 
bnicos de los cuales tenemos que hablar, según lo que indicainos 
en la iiltrod~icción, debemos citar el transporte de mercaderías, 
conocido con el nombre de contrato de porte 6 porteamiento: y 
los seguros de conducciones terrestres; y 

30 Los contratos que tienen lugar al valerse los comerciantes 



d e  los servicios ó auxilios de ciertas personas, como son los que 
median entre el principal y el factor ó dependientes, entre el co- 
mitente ó coniisionista. 

A estos tres miembros de la clasificación, podria agregarse uno 
más, relativo á las obligaciones que nacen mediante un consen- 
timiento tácito, y que en el Derecho Civil se conocen con el nombr: 
de cuasi contratos. A su tiempo veremos si las doctrinas que a 
Cstos se refieren pueden tener aplicación en el Derecho Mercantil. 

Esplicado en este capítulo todo lo que hemos creido absoluta- 
niente necesario para la debida inteligencia de los preceptos que 
contiene nuestro Código de Comercio y de las doctrinas de la Ju- 
risprudencia mercantil relativamente á la formación,, á la inter- 
pretación, á los efectos 7 á la clasificación de los contratos, tiem- 
po es ya de que nos ocupemos, en los capítulos siguientes, en 
estudiar cada uno de ellos en lo particular. 

SECCION 11. 

De los contratos fundamentales del comercio. 

CAPITULO 1. 

DE LAS COMPRAS, VENTAS Y PBRRTUTAS MERCANTILES. 

Hemos dicho que el contrato de compra-venta es el primero 
de los que hemos llaniado fundanlentales entre los contratos de 
qayácter .mercantil, porque es el que de una manera más directa 
e inmediata concurre á la producción del fenómeno social qye 
Ilama~nos comercio. Bn rigor, la perniuta ó cambio es, sep. 
9gimos en la Primera Parte de este Tratado, la forma prlyi- 
tiva de todos los contratos, el elemento primero del cornerclo~ 
puesto que la venta no es otra cosa sino el cambio de una cosa 
por diiiero; pero, coi110 esta últinia forma de cambio, es la 
general, no sólo en los coiitratos niercantiles sino aun en los be 
Dere~ho común, de aq~i í  ha procedido que se le dC la piefereya, 
habla~dose de ella antes que de la perinuta, cuyas circufistancias 
ese~iciales, a:i como los derechos y obligaciones que de ella na- 
ceii, vienen a ser los inisinos que proceden de la venta, p~tdiendo 
decirse que la permuta comprende, á la vez, dos contratos de 
compra-venta, 

Hecha esta esplicación que sirve de comeiitario al art. 388 



del Código vigente que dice que las disposiciones relativas á con- 
trato de compra-venta son aplicables al de permuta mercantil, 
salva la naturaleza de éste, haremos, antes de comenzar nuestro 
estudio, una sencilla observación que sirva para comprender las 
diferencias que esisten entre el coiitrato de compra-miita en el 
Derecho común y en el Derecho BIercantil. 

En el primero, la materia son las cosas, muebles ó inmuebles, 
particularmeiite las últimas, respecto de las cuales, por su mayor 
valor y por referirse al régimen de la propiedad que tanto inte- 
resa al orden social, hay disposiciones especiales. En la renta 
mercantil lo son de ordinario las cosas muebles que reciben el 
nombre genérico de mercancías ó mercaderías. Ambos contratos 
difieren, igualmente, en su objeto, pues en Ia venta común los 
que lo celebran tratan de satisfacer una necesidad permanente 6 
que consideran como tal, al paso que en las ventas mercantiles 
lo que se busca es el lucro directo é inmediato. Por eso el art. 
371 del Código, expresamente declara que son mercaiitiles, 110 
sólo las compra-ventas á las que el Código da tal carácter, sino, 
todas las que se hagan con el objeto directo y preferente de tra- 
ficar. 

Difieren igualmente ambos contratos en la forma, no sólo por- 
que en los contratos de venta del Derecho común se requieren 
ciertas solemnidades que no son necesarias en el Derecho mercan- 
til, sino porque en aquel comunmente el contrato de compra- 
venta se verifica teniéndose á la vista la cosa vendida, mientras 
en este es muy común que se vendan objetos que no se encuen- 
tran en presencia del comprador, y aun suele suceder que la cosa 
vendida, esto es, las mercancías, se transmitan de unas manos á 
otras, por ventas sucesivas, sin necesidad de que las reciba el pri- 
mer comprador. 

Para proceder con método en las doctriiias que tenemos que 
exponer en este capítulo, creemos conveniente hablar con sepa- 
ración: primero, de la perfección y consu~ación del contrato de 
que hablamos; segundo, de las obligaciones del vendedor y coin- 
prador; tercero, de las consecuencias que resultan de la falta de 
cumpliniiento de parte de u110 ó de otro; y, cuarto, de la resci- 
sión de las compras y ventas mercantiles. 

1. De la $erfecciÓ?z y coizsz~macz'o'?~ del cont~ato.-Bii el capítulo 
anterior digimos que los co11tratos, según el Derecho Civil, se di- 
viden en consensuales y reales, dándose el primer noil~bre á los 
que se perfeccionan por sólo el consentimieiito. Esto 110s obliga 
á explicar aquí qué debe entenderse por perfección de un con- 
trato, y cuá.ndo éste se considera consumado. Uii contrato se 
.perfeccioiia desde el rnomeilto en que nacen los derechos y obli- 



gaciones que de él proceden, y se consuma en el momento en que 
se hace 6 ejecuta el hecho á que el contrato se refiere. 

Siendo la venta un contrato consensual, se deduce que queda 
perfecto desde que hay consentimiento entre el vendedor y el 
comprador en cuanto al precio y á la cosa vendida, y que queda 
cailsimado citando se hace la entrega de ella. Como, según di- 
gimos antes, las ventas mercantiles tienen frecuentemente por 
materia, niercancías que no se presentan á la vista de los con- 
tratantes, la diferencia entre el momento de la perfección y el 
de la consumación del contrato es de gran importancia, para sa- 
ber á riesgo de qi~ién queda la cosa vendida desde que el contra- 
to se perfeccionó hasta que llega á consumarse, La ley mercantil 
ha debido prever, igualmente, las dificultades que pudieran sur- 
&ir sobre la calidad de la cosa vendida, teniendo en cuenta que, 
conlo hemos dicho, ésta no siempre está presente. 

En atención á las circunstancias que dejamos expuestas, el 
Código de Comercio, lo mismo que los anteriores, h a  establecido 
ciertas reglas que podemos compendiar en los térnlinos siguien- 
tes: las ventas inercantiles pueden verificarse bajo una de esty 
tres formas, cuando la mercancía que se trata de vender no esta 
.presente. O la compra se hace sobre una niitestra, ó designando 
la calidad de ella por inedio de u11 nombre cuya significación se 
ha fijado por el uso del comercio, Ó, en fin, bajo la mera indica- 
ción de su especie. En el primer caso si el contrato se hubiere 
hecho sobre muestras, la perfección de él depende de la confor- 
midad de éstas con la mercancía, pues bajo este supuesto 6 con- 
dición tácita se debe suponer que coilsintió el comprador en com- 
prarlas. Así es que el Código declara que la compra-venta de 
una mercancía hecha sobre muestras, se tendrá por perfeccionada 
por sólo el consentimiento de las partes; pero que en caso de des- 
avenencia de los contratantes, dos comerciantes, nombrados, uno 
por cada parte, y iin tercero para el caso de discordia, nombra- 
do por éstos, resolverán sobre la conformidad ó inconformidad 
de las mercancías con las muestras ó calidades qiie sirvieron de 
base al contrato. 

Conviene tener presente que el Código, previendo el caco de 
qite hablamos, ha  dispuesto, según digimos en el capítulo rela- 
tivo á los corredores, que éstos conserven marcada con su sello 
y con los de los contratantes una iniiestra de las mercancías que 
con su intervención se hayan vendido, siempre que la operacibn 
se hubiese hecho sobre muestra. 

Lo que acabamos de decir respecto de la necesidad de nombrar 
peritos en caso de desavenencia, tiene también verificativo en el 
segundo de los casos que hemos enumerado, esto es, cuando la 



mercancía se 11a comprado designándola sólo por su calidad co- 
nocida en el comercio; y esta es la ocasión de hacer notar una 
importante diferencia entre el Derecho Mercantil y el Derecho 
común. En el primero basta que las mercancías sean determina- 
das y conocidas en el Coínercio para que el comprador esté obli- 
gado á recibirlas, sonieti&ndose al dictamen de peritos, si hubiere 
diferencia respecto de ellas, porque la ley supone, con razón, que 
el objeto con que las ha comprado ha sido el de lucrar, niientras 
que si la compra se ha hecho para un uso personal y se trata de 
cosas que se cuentan 6 miden, el comprador no está obligado á 
recibirlas si no las encuentra á su gusto. Esta distinción que en- 
con.tramos en un autor estranjero, parece contar en su apoyo 
con la opinión de $10 pocos jurisconsulto s.^ 

Finalmerite, si la compra-venta-se 11a celebrado bajo la mera 
indicación de una especie, se presume que el coli-iprador se ha re- 
servado la facultad de esaminar 10s géneros y de separarse del 
col~trato si no'le conr7iniere. Así lo declara espresamente el C& 
digo de Comercio español, jr el nuestro dice, en su art. 374 estas 
palabras: cuando el objeto de las compra-ventas sea rnercanciaii, 
que no hayan sido vistas por el comprador ni puedan clasificarse 
con calidad determinada, conocida en el Comercio, el contrato 
no se tendrá por perfeccionado mientras el conípraclor no las 
examine y acepte. 

El  contrato de compra-venta mercantil se perfecciona por la 
entrega de la cosa vendida; pero no es necesario.que esta entrega 
se llaga de una maíiera material, pues la ley declara que desde 
el nloniento en que el coniprador acepte que las mercancías ren- 
didas queden á su disposición, se teucírá por .irirtualmente reci- 
bido de ellas y el vendedor quedará con los derechos y obljgacio- 
nes de un simple depositario.2 

Consecuencia de la perfección del co~~tra to ,  ainique no se ha~ra 
consumado de iíxia manera material, es que las pérdidas, daños 
6 menoscabos que sobrevinieren A las mercaderías vendidas, sean 
4 cargo del comprador si ya le liubieren sido entregadas, real, 
jurídica ó virtualmente, dice el Código, porque en el Derecho Ci- 
vil hay un asiolna que dice que.la cosa perece para su dueño, y 
no puede dudarse que en el caso de que hablanios el comprador 
es ya el dueño de la cosa comprada. 

E l  Código, por una razón contraria, esto es, porque no le con- 

1 Laurin, Jurisconsulto francbs, en su Tratado elemental de Derecho Comer- 
cial, trae esta opini6n y dice que es común entre los autores. 3" ediciún de París, 
phg. 60, par. 77,  

2 Arts. 377 y siguientes. 
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sidera diieño de ellas, declara que si las mercancías no le hubie- 
ren sido eiltregadas al comprador de niriguna de las maneras re- 
feridas, serán los riesgos de cuenta del vetidedor, salvo siempre, 
en uno ú otro caso, las responsabilidades que resulten por negli- 
gencia, culpa 6 dolo, de uno de los contratantes, á cargo del cual 
serán las pérdidas, daños ó inenoscahos que por su causa sufrie- 
re11 las mercancías, además de la acción criminal á que hubiere 
lugar. 

11. 06ligacio?zes que nace72 de las c07q5?~as j1  veiztas me7rca7zfiles. 
-Estas son de dos clases, unas que competen al vendedor y otras 
al comprador, y con ellas se relacionan los derechos mutuos que 
tienen uno y otro, lo cual quiere decir, que lo que es obligacibll 
para, el vendedor es derecho para el comprador, y al contrario. 

El vendedor está obligado á entregar la cosa vendida dentro 
del plazo señalado, si se hubiere fijado en el contrato, y en el caso 
contrario, dentro de las veinticuatro horas siguientes á su cele- 
bración. Conocida como lo es la actividad que el comercio recla- 
ma, ylos cambios frecuentes que siiele haber en el mercado, en 
cuanto al precio de las mercancías, se comprende la iiecesidad ' 
de que la ley fije el corto plazo que ya hemos indicado. 

El veiidedor está igualnie~ite obligado á entregar la.cosa ven- 
dida eii totalidad,  esto aun cuando . objeto del contrato h a ~ a  
sido una cantidad deterniinacla de géneros que se compraron e11 
junto, á 110 ser que los contrayeiites hubiesen hecho distinción 
de partes ó lotes, señalando épocas distintas para su entrega.. LO 
que acabamos de decir no es más que la aplicación del principio 
del Derecho Civil, según el cual el acreedor no está obligado á re- 
cibir los pagos parciales que el deudor le haga, si no ha inedia- 
.do convenio espreso acerca del particular. 

Está igualmente obligado el vkndedor á verificar la trasiacibil 
lclel dominio de la cosa vendida, libre de toda responsabilidad, 
decir, que la entrega ha de ser de cosa propia, sobre la cual lfi? 
guna otra persona tenga derechos que reclamar. Nuestro Codl- 
go, de tina manera expresa y terminante declara en su art . 384, 
que el vendedor en las ventas mercaiitiles, salvo pacto e11 con- 
trario, está obligado á la eviccióli y saneamie~~to. 

Se da el primer noinbre en derecho á la recuperación que al- 
guno hace de una cosa propia que se eiicuentra eti poder de otro, 
y con relación á la venta se dice, que el havendido una 
que u11 tercero reclama conlo suya, está obligado á salir á la evc- 
ción, esto es, 6. preseiltarse en juicio defeildieildo al quela coa- 
pró, y haciendo todos losgastos necesarios para ello. En el caso 



de perder el pleito, está el vendedor obligado al saneamiento, que 
consiste en dar otra cosa igual en calidad, etc., para substituir á 
la que perdió el compradot, con más los daños y perjiiicios. 

Finalineiite, el vendedor está obligado á la conservacióii de la 
cosa vendida mientras la entrega no se efectúe, y ya hemos di- 
cho que en este caso el Código le considera como depositario. 
Ahora debemos añadir, que mientras tenga las mercancías en su 
poder, aunque sea en calidad de depósito, tendrá preferencia so- 
bre ellas con respecto á cualquiera otro acreedor, para ser pagado 
de lo que se le adeuda por cuenta del precio de las mismas. Así 
lo ordena expresamente el Código, el cual, sin embargo, na- 
da dice respecto de los gastos que se hayan ocasionado en la con- 
servación de las mercaiicías; pero creemos que el vendedor ten- 
drá la misma preferencia que respecto de lo que se le deba por 
el precio de ellas. 

Si se liuhiere pactado la entrega de las mercancias en cantidad 
y plazo determinados, el comprador no estará obligado árecibir- 
las fuera de ellos, conio lo dijimos antes; pero si aceptare entre- 
gas parciales quedará coilsumada la venta en lo que 4 ésta se re- 
fiere. ' 

E1 coinprador, á su vez, está obligado á pagar el precio de las 
mercancías que se le hayan veiidido, eii los t6rininos y plazos 
convenidos. A falta de convenio expreso, lo deberá pagar al con- 
tado, y la demora en el pago le coiistituirá en la obligación de 
p & p r  r6diitos al tipo legal, sobre la cantidad que adeude. 

El CCódigo expresamente detern~iiia, que si liubiereii mediado 
arras en las ventas.dercantiles, esto es, ciertas cantidades que el 
coiiiprador suele coiive~iir en entregar coino prueba de su cou- 
formidad en la celebracióil del contrato, se reputen conio dadas 
por cuenta del precio. 

Siendo importante.que la ley decidiese por cuenta de quiCn 
deben ser los gastos de la entrega en las ventas mercantiles, ha 
determinado qiie sean de cargo del vendedor todos los que se 
ocasioiieii hasta poner las inercaiicías, pesadas 6 medidas, á dis- 
posición del coiiiprador; y qiie sean de cuenta de éste los de su 
recibo y extracción fuera del lugar de la entrega. 3 

Eti cuanto á los gastos que ocasione el pago, no puede dudar- 
se que debeti ser de cuenta del comprador que es el que tiene la 
obligacióii de hacerlo, Eii el comercio es costumbre que los co- 
merciantes carguen á los coinpradores el precio de las estainpi- 

I Art. 180. 
2 Art 381. 
3 Art. 382. I!%BLIOTEC t: 
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llac puestas el1 las facturas que aqu6ílo~ tienen obligación de dar- 
les; pero nlucllou; rechazan esta costun~bre como un abuso digno 
de censura. 

y a  hemos visto que mientras el precio no fuere pagado y los 
géneros ú objetos vendidos se tliantu\4ereu eii poder del \.ende- 
dor, auiique sea en clase de depósito, la ley le concede ~ririlegio 
para ser pagado de preferencia á otros acreedores, con las mis- 
mas mercancías. 

111. Co?zseczccncins pzc reszrltan de la falta de cu~?@li~itie>zfo clc los 
06/[~acioizes coizirvnidas, ya scn por el ve~zdccZov á yafiov cZ cotlzptzdo~. 
-]En las compra-ventas mercantiles, dice el art. 356 del Código 
de Comercio vigente, una vez perfeccioliado el contrato, el con- 
tratante que cumpliese tendrá derecho 5. exigir al que no cuni- 
pliere, la rescisión ó cuínpliniiento del colitrato y la  iildemniza- 
cióii, además, de daños y perjuicios. Estasúltimas palabras, que 
en el leriguaje vulgar se coilsideran como siilóilimas, merecen al- 
guna esplicación. 

Llinlase daño en Derecho el menoscabo que sufren nuestros 
intereses, y perjuicio la pCrdida de la ganaxicia ó utilidad que 
debíamos percibir. Así, por ejemplo, en el caso cle que tratanios. 
esto es, cuando el vendedor de uiia mercancía cleja cle entregarla 
en el plazo comreiliclo, será rcspolisablc de las niermas ó pérdidas 
que la misma iíiercaiicia sufriere, y t a ~ n b i h  de las iitiliclades que 
el comprador debib lograr y no logró por culpa del l~eiidedor. 
No siempre el que es condenado á pagar daños lo es igualmeiite 
al pago de los perjuicios. 

Gl artículo que hemos citado deteriniila de una manera gene- 
ral las co~~secue~icias de la falta de cuiupliniieilto de u11 coxitra- 
to, ya sea cle parte del vetidector Ó del comprador; y conlo ya 
antes dijimos que el primero quedará ol~ligado 6 la evicciót~ 7 
saneamiento, salvo pacto en contrario, y que el segiindo est5 obll- 
gado 6 liacer el pago del precio coílrre~~ido etl los plazos en que 
lo haya estipulado, nada iilás parece que hay ~iecesidad de añadir. 

En el comercio es comúii que se estipule con tanto 
el lugar en que se ha de hacer la entrega de la cosa  rendida co- 
mo la forina del pago. Así se dice ordinariamente: tal cantidad 
de mercancías vendidas á tal precio, entregáildolas e11 tal paraje, 
vendidas al contado, ó á tales y cuales plazos. De esta manera 
se evitan dudas y dificultades. 

IV. Rescisio'n de las venias ?~zercnntiles. -Se llama en Derecho 
rescisión de u11 contrato el acto por el cual éste cesa de producir 
sus efectos; y no debe confundirse con la nulidad, qiie hace que 
el acto de que se trata desaparezca de una ma1lej-a tan compIet,a 
que liada quede de 61, y venga á ser como si no hubiera esistl- 



do. Algunos autores llaman á los actos rescindibles, anulables 
con una nulidad relativa, para diferenciarlos de los que están 
afectados de un vicio radical y que se llaman nulos de una nla- 
nera absoluta ó inesistentes. Uri contrato celebrado por un ni50 
de siete años sería un ejemplo de estos últimos; JT otro, celebra- 
do por un menor de veintiuno y mayor de diez y ocho, que no fue- 
se coiiierciante, sería ejemplo de los priineros. 

Claro está que los actos niercantiles en que falte por completo 
la capacidad de los contratantes 6 qiíe versen sobre una cosa que 
no existe ni puede existir, serán nulos de pleno derecho. Acer- 
ca de ellos nada dice el Código de Comercio, seguramente por- 
que considera estos casos coniprendidos en el Derecho común. 

Según éste, algunas .creces la lesión que sufre uno de los con- 
tratantes, esto es, el perjuicio que recibe ya sea el vendedor re- 
cibiendo un precto notableniente inferior al que tiene la cosa ven- 
dida, 6 el comprador, en el caso contrario, da lugar á la rescisión 
del contrato, el cual se coiisidera viciado con un vicio de nulidad 
relativa. 

A primera vista se comprende que tal re~nedio para el que se 
considere perjudicado, no podía. admitirse en el Derecho Mercan- 
til, j 7  la razón es clara: tanto el vendedor coino el coniprador se 
suponen comerciantes; y es un principio de Derecho Civil que el 
que es perito eii un oficio, ó tiene los coiiociniieiitos necesarios 
en tina profesión, no puede consiclerarse engaííado. Pero como la 
justicia y la equidad no perniiten que el fraude y la nialdad que- 
den impunes, la ley mercantil, al misino tiempo que declara que 
las ventas coiilerciales no se rescinclen por causa de lesión, ha te- 
nido cuidado de níiadir que al perjudicado, además de la acción 
criininal que le competa, le asistirá la de recfaniar daíios y pes: 
juicios contra el contratante que hubiese procedido con fraude Ó 
malicia en el contrato Ó en su cui~iplitiiiento. 

Ya antes el mistilo Código Iza declarado que en las conipra- 
ventas niercantiles, los contratantes debe11 sujetarse á todas las 
estipulaciones lícitas que hubiereii pactado. 

Suele  suceder,.^ este caso es nlás frecuente en el coniercio que 
en el Derecho coniún, que la cosa vendicla, 6 lo que es lo niisn~o, 
las niercancías que se venden, tengan algún defecto que 110- sea 
fácil de conocer 6 que no correspoiidan en su calidad ó cantidad 
á lo que se ha estipulado. 

En este caso hay necesidad de distinguir si los vicios son ex- 
ternos 6 internos, y también si son de tal naturaleza que inuti- 
licen la cosa vendida para el objeto que se proponía el coinprador. 

Cuando los vicios son internos y de la naturaleza que hemos 
dicho la cosa vendida, la ley concede al coniprador acción para 



reclanlarlos durante los treinta días siguientes aquel el1 que re- 
cibió la cosa \rendida; pero si sólo se trata de faltas en la callti- 
dad de ellas, si son cosas que se cuentan, pesan Ó mideii, Ó en la 
calidad, pero sin que toque á la substaiicia de las mismas cosas, 

le concede la ley cinco días para el misnio objeto. Es fácil 
comprender por qué razón la ley coniercial concede términos re- 
lativaniente cortos para estas reclamaciones, que desgraciadamen- 
te sueien ser frecuentes en el comercio, unas veces por culpa de 
los vendedores y otras por mala fe de los compradores. I 

Como las ventas de mercancías se efectúan en el comercio or- 
dinariamente sin que el vendedor presencie la entregá de ellas, 
se hace i~idispeiisable hablar aquí de lo que el comprados debe 
hacer cuando al recibir una mercaiicía advierta que no está dy 
acuerdo con su pedido, ó de otra manera, es necesario saber que 
género cle prueba se le exigirá el1 este caso, á fin de evitar que una 
mercancía que se supone que debió recibirse en buen estado, apa- 
rezca despuég deteriorada en sil poder. 

Este caso es sen~ejailte al que acontece cuando las mercancías 
sufre11 deterioro en su tránsito antes de llegar á poder del com- 
prador, que es lo que se llaina avería, p creenios que el comer- 
ciante que se encoiitrare en el caso que hen~os presristo, esto es, 
que al recibir las mercancías no las encueiltre de co~iforniiclad, e11 
SLI número, medida ó calidad con la factura que debe reiliitirle 
el vendedor, podrá ocurrir á la autoridad coilipeteiite ó á la cer- 
tificación de los coi-recíores para hacer coi~stai- la falta que ad- 
vierta no se pueda atribuir el deterioro de la rnercatlcía á cd-  
pa suya, cuando ya se .encoiitraba en su poder. 

A todo 10 que hemos dicho en este capitulo, sólo teilenlos que 
ai?adir que el Código de Comercio previene en stí art. 387 qtie los 
depósitos Y ventas públicas á que hubiere lugar el1 la ejecución 
de las col1lPra-~elita~ mercantiles, se haga11 por la aiitoridad ju- 
dicial. Este artículo claraniente se refiere á aqtiellos casos el1 que 
Por rei~uellcia.del coiiiprador 6 recibir las cosas l~e.eiidid~s, haya ne- 
cesidad de relllatarlac, tambiéri á aquellos el1 que se llace india 
~ellsallle la venta de una mercancfa que ni el colllprador lli el 
velideclor quiereti recibir, para evitar que se deteriore y se 
mayores pérdidas. 



CAPITULO 11. 

E1 Código de Comercio actualmente vigente, sólo contiene tres 
artículos para reglamentar la venta de los créditos mercantiles, 
que no sean endosables; I y en cuanto á la de los llamados efectos 
al portador, fuera de la contenida en la frac. 11 del art. 617, nin- 
guna disposición especial se encuentra en él, no obstante que en 
algunas de sus disposicio~les anteriores da por supuesta la esis- 
tencia del contrato cle venta, que considera ínercantil. En la frac. 
IV del art. 75, en efecto, enumera entre los actos de comercio, los 
contratos relativos á obligaciones del Estado ú otros títulos de cré- 
dito corrientes eii la plaza; y al hablar de los corredores, como á su 
tietnpo dijimos, coloca entre los de primera clase á los corredores 
de cambio, de quienes dice que son los que se encargan de la ne- 
gociacióii de títulos de créclito público, nacionales Ó extranjeros, 
si la circulacióti de estos últimos estuviese periilitida en la Re- 
pública. 

Es, pues, necesario, en vista de estos aiitecedentes, que diga- 
mos algunas palabras sobre este particular, siguiendo las doctri- 
nas de algunos autores estranjeros, ya sea para hacer más com- 
prensible~ las disposiciones contenidas en los arts. 389, 390 y 391 
de nuestro Código, que hablan de las cesiones de créditos no en- 
dosable~ ó ya para suplir el silencio de nuestro Código respecto 
de la venta de los que se Ilanian efectos públicos. 

También diremos algo en este capítulo, para dejar coiiipleta 
la materia, acerca de la iiianera de hacer efectivo el pago de 
tales documei~tos, y cle lo que el tenedor de ellos tiene que hacer 
en caso de liurto 6 extravío. 

Cuando el objeto de la venta es un crédito, conviene atender 
á su naturaleza, porque ella influye así en la transmisióii del mis- 
mo, como en las obligacioiies que contrae el vendedor. 

Debe aclvertirse que en la venta de los créditos, en realidad se 
verifica11 dos contratos: el uno es propiamente una venta y sirve 
para regular las relaciones jiíríclicas que nacen entre el compra- 
dor y el vendedor; y el otro, que no es más que la modificacióil 
del contratq primitivo que ya existía entre el deudor y el acree- 
dor; éste debe tenerse en cuenta para regular las relacioi~es ju- 
rídicas entre el nlismo deudor ~7 la persona á quien se 11a vendido 



el crédito. El segundo contrato se llama cesión de acciones ó de 
dereclios. 

Esta nos hará comprender fácilmente la distincibn 
que existe, jurídicamente hablando, entre 10s créditos endosables 
y los no endosables. 

Los primeros son los que resultan de documentos llamados á 
Zn oyden, esto es, de aquellos en los cuales el pago se promete Ó se 
manda liacer á cierto sujeto, 6 al qtie Gste dispusiere; por ejem- 
plo, las letras de canlbio, las libranzas y los pagarés á la orden. 

Son no endosables los docurnetitos que provieiien de otros tí- 
tulos 6 aquellos que se extienden á la ordeii, pero contra la dis- 
posición de la ley. 

La transrnisióii de los primeros puede tener lugar sin necesidad 
de la iiiterveiición activani pasiva de parte del deudor: queda efec- 
tuada por la mera cesión llaniada endoso, que en términos coiiciso~ 
pone el dueño del crédito al pie ó al dorio clel nlisnio documeiito. 
Con este solo acto la propiedad del mismo crédito queda trasmi- 
tida, coi110 \rere~nos al tratar de las letras de cambio, las librati- 
zas, etc. 

Cuando .el crédito es iio endosable, la simple cesión ó venta 110 
coiistitiige dueño del inismo al cesiotiario, pues para que este efecto 
se produzca, se necesita que la cesión se notifique al deudor. lll 
Código exige que la notificación se llaga arite dos testigos,' y!" 
falta de este requisito no será ti11 incoiiveiiietite para qiie la cesioll 
proclwca sus efectos, según las doctririas de la ~ririsprudeticia, 
cuando el deudor ha reconocido como acreedor snyo, de titia nla- 
iiera espresa, al que adquirió el crédito. Dedúcece de lo expuesto 
que mientras no se hace la notificacióIl qiie exige la ley, 'ó 110 

esistiere el reconoci~iieiito expreso de que heiiios hablado, el deu- 
dor podrá pagar al cedente, ó sea al reildedor del crédito, y opo- 
ner la coiiipensación por uii crédito que conitra él adqiiiera, 10 

que eqilivale á decir que para él se teticlrá coiiio iio verificada 1% 
venta. . 

Otra circiinstailcia muy importante ocurre en la oeilta de 10s 
créditos 110 endosables, viiiieiido $ establecer una difereiicia silb* 
tallcial entre los créditos no endosables 37 los qile lo son. Res. 
pecto de los priiiieros, el Código resuelve qiie, salvo pacto en coll. 
trai-io, cedente de uii cr6dito iiiercaritil respollderá tal1 sólo de 
1% legitlliiidad del crédito 37 de la persollalidad con que hizo la 
cesión,' al Paso qlle, coilio verenios eti su lugar oportullo, al ha- 
blar de las letras de canibio, etc., el1 los créditos elldosable~, el 

I Arts, 1634 del Código Civil y 390 del Código de Comercio. 
2 Art. 391, id. 



cedente responde, de orditiario, no sólo de la existencia ó legiti- 
midad del créclito, sino también del pa'qo, constituyéndose codeu- 
dor, así para el caso de insolrencia del deudor como para el de 
resistencia de parte de éste al pago. 

En el Código de Comercio mexicano de I SSq, encontramos con- 
signado este precepto: Todo deudor de un crédito litigioso podrá 
adquirirlo para si, por-el precio y condiciones en que se hizo la 
venta, denlrq de las veinticuatro horas siguientes á la notifica- 
ción que de la cesión se le haga;' -y como en el Códi.go vigente 
se supriinió este artículo, cabe la duda si teiidráti aplicación en 
este punto los preceptos del Derecho común conteiiidos en los 
arts. 1624 y demás relativos del Código Civil. Como este caso 
p~iecle presentarse fácilnielite entre comerciantes, liemos conside- 
rado~conveniente hacer niencióii de él en este lugar, creyendo 
que la supresióii de ese artículo no importa la derogación del De- 
recho comfiii, supuesto que los preceptos de éste so11 aplicables, 
á falta de disposiciótl espresa del Códixo IvIercaiitil. 

Ya antes advertiinos que el Código vigente no contieiie dispo- 
sición algutia especial respecto de la venta de los docriiiieiitos que 
se conocen con el nombre de efectos públicos, en cuanto piiedeíi 
servir de materia al contrato de compra y venta. 

Para suplir este vacío debelnos decir que, bajo la expresióii %e- 
iieral de efectos públicos, segúti enseña11 los autores extraiije- 
ros, 3 se comprenden las rentas del Estado y los bonos 6 billetes 
eiiiitidos por él, eii los casos de enipr$stitoi, y cuya ne,ao=iaciÓii 
ó venta se hace eii uii estal~leci~iiiento que se ilaina Bolsa dc CO- 
??zllvcio. 

Inspiránclose el Código vigente en el Código de Coniercio es- 
pañol, en su art. G I ~ ,  declara que son tioctzinentos de crédito: I? 
1,os documentos de crédito contra la Federación, Estado ó RIuiii- 
cipio, eiiiitidos legalmente; 20 Los eniitidos por naciones estraii- 
jeras, cuya cotización haya sido autorizada por el Gohieriio Fe- 
deral; 30 Los documentos de crédito al portador, cle enipresas 
estranjeras constituídas con arreglo á la ley del Zstado á que per- 
tenezcan y que se hayan siijetado á las disposiciones del Código; 
40 Los docuinentos de crédito al portador, emitidos con arreglo 
á la ley coíistitutisra, por estableciiiiientos, conipallías ó eiiipre- 
sas liacioiiales. 

Entre iiosotros esiste LI I~  decreto de 19 de Octubre de 1387, 
por el cual se aprobó el contrato celebrado por el Gobierrio, con 

I Art. 651. 
z Art. zo.  
3 Dalloz, Repertorio,, Efectos pzíblicos. 



algullos particulares, para el establecin~ieilto de una Bolsa Xer- 
cantil e11 la Ciudad de i'ésico. En este contrato. que forma parte 
de la tnisma ley, en cuanto s~zs cláusulas, son obligatorios para 10s 
particulares, se autorizan las operacioiies siguientes, que deben 
practicarse en el  nis sino esta~ecin~iento, por medio de agentes. 

I? Compra y venta de toda clase de artículos de crédito contra 
el Gobierno Federal ó los de los Estados, 6 contra los ik1unicipios 
y Establecimientos que dependan de unos Ú otros, siempre que 
tales títulos sean negociables conforme á las leyes. 

z? Compra y venta de títulos de deudas de naciones extran- 
jeras. 

3? Compra y venta de letras de cambio, ~agarés ,  y en 
de cualqniera especie de valores de con~ercio. 

40 Coínpra y venta de accio~ies, bonos ú obligacioiles que elni- 
tan las sociedades, coinpañías 6 corporaciones particulares ~011s- 
tituídas legalmente. 

S? Toda clase de metales amotiedados 6 en pasta. 
6? Compra y venta de nlercaticías y efectos de todas clases por 

mayor; y 
7? Contratacióti de seguros marítiiilos ó terrestres. 
En el inismo contrato se determina que las dudas que se sus- 

citen sobre si u11 negocio es 6 no materia de las operaciones de 
la Bolsa, serán resueltas por la Secretaría de Hacienda, oyendo 
á la Junta directiva. de la Bolsa, sin itlterior recurso. 

Coino se ve por lo que acabainos de decir, existe en la Capital 
de la República un esiableciiniento análogo á 10s que de la mis- 
ma clase funcioliaii en las ciudades priiicipales de Europa. Na- 
tttral es supoiier, por lo ~ilismo, que i~luchas de las doctrinas qlle 
los autores estrailjeros eiiseñaii relati.crailielite á la naturaleza, 
valor y efectos de las operaciones que se practica11 en la Bolsa, 
tenga11 aplicacióil entre tlosotros, en cuanto estén de acuerdo col1 
10s principios generales de nuestra le,oislacióIl. 

Pero aunque las palabras de la ley--contrato que hemos copia- 
do, son bastante claras, en cuanto se refiere & los docitiitentos que 
puede11 servir de materia á las operacioiles de que vellilnos ha- 
blando, no estará de nlás que expliq~temos lo que debe eiltender- 
se, Y se eiltieilde coiiiurimeilte, por títulos de crédito 
Para ello nos valdremos de las siguientes palabras de jurls- 
coils~llto lnesicaiio. ''El Estado, clice el Sr. Pallares su ~erecbo 

r Sobre este particular debe tenerse presente el art. 639 del Cddigo de Comer- 
cio, que dice: el papel, billetes de banco y titi~los de la deuda extranjera, no pue- 
den ser objeto de actos mercantiles en la Repiiblica, sino c o n s i d e r d n d ~ l ~ ~  como 
simples mercancias. 



Nercantil IIesicano, no tiene eii el moderno sistema de sa  fun- 
siariamiento legal, niás que clos medios principales de procurarse 
rec«r~os: e1 impuesto y los préstamos. Este último medio cons- 
tituye lo que se llania crédito público ó crédito nacional. Este se 
realiza einitiendo el Gobierno documentos en los que se obliga 
con la garantía de rentas especiales, como los productos de adua- 
nas, de timbre, &C., 6 con la garantía general de todas las ren- 
tas, á pagar determinada cantidad á determinado plazo, ó á pa- 
gar sólo determinado rédito sobre determinada cantidad, hasta 
que se amortice el capital, á los tenedores de esos documeiltos, 
los cuales adq uiere un baiiquero ó conipañía pagando regularmen- 
te no el valor nominal que ellos expresan, sino un tanto por ciento 
de su valor nominal. Esos documentos se llaman obligacioiies, 
bonos, títulos de la deuda pública, papel del Estado, renta del 
Estado, etc., y son objeto de compras, ventas, cambios y toda 
clase de operaciones en las Bolsas niercantiles, y en general en el 
comercio. Como dichos docunientos causan réditos, j7 como el 
pago puntual de éstos está sujeto á las eventualidades de la ad- 
niinistración pública, á los cambios políticos, á la situación filiati- 
ciera de la Nacióii, á los peli<gros de guerra, etc., resulta que cada 
operación sobre esos documentos ticiie por objeto lucrar con esos 
peligros Ó lucrar en el alza ó baja á que están sujetos en su curso. 
La adqi~isicióil, enajenacibn, las tras~iiisiones todas relativas á 
esos docunientos de crédito, cotitiiiúa diciendo el niismo autor, 
son, pues, riiercaiitiles, tanto porque el docun~ento, objeto de 
ellas, es iin efecto de comercio, pues que se emitió por el Estado 
con el propósito de especular sobre el crSdito nacional y se di6 
forma inercantil al docuniei~to, Iiaciéiidolo transmisible por en- 
doso 6 por la simple entrega, si es al portador, como porque la in- 
tención con que se adquieren, empeñan, 6 enajenan esos docu- 
íneiitos, es la de lucrar con el alza y baja de los valores." 

No se necesita muclio esfuerzo de inteligencia para compren- 
der que las explicaciones que lieilios dado respecto de los títulos 
de la Deuda pública á que se refieren las palabras que acabamos 
de copiar, son aplicables á los títulos de acciones de minas, de 
bancos, etc., siempre que su en~isióil haya sido autorizada por 
la lev. 
- -, 

Conviene, sin embargo, tener presente que estos títulos ó do- 
cumentos pueden ser de dos clases : al portador, ó nominativos, 
según la autorización que para sil emisión haya sido concedida. 

Los títulos de esta naturaleza, que se eniiten al portador, no 
deben confuiidirse con las letras ó doc~~mentos eii blaílco, de cuya 
validez se ha dudado, sino que los títulos de que hablamos son 
perfectamente válidos, puesto que están autorizados por la ley, 



y pueden definirse, diciencls que son títulos; en \rPrtrrd de las cua- 
les puede ejercitarse un derecho Ó accibri, no por persona de- 
termiliada sino por quien se halle en esta ~itinaci6s-i respecto al 
títtiloll ó inás claro, que son títulos pagaderos no á persona de- 
terminada ó á su orden, sino á cualquiera qrie se encuelltre rer 
poseedor de ellos á su veiicimiento. 

Conlo se ve por esta definición, en el titulo al portador se alte- 
ran las coíidiciones de la obligación jurídica, pues siendo ésta por 
su naturaleza una relación de derecho entre dos pzrsonas detrr- 
minadas, en el título al portador es Pí~determinada la persona que 
tiene el derecho activo. Esta circunstancia les da un carácter es- 
pecial, j7 aunque no atañe directaniente ,l. la materia de que ve- 
nimos hablando, no creemos fuera de propósito decir alco;unas bre- 
ves palabras acerca de este géiiero de documentos, porque ellas 
servirán para que se conipxenda mejor su naturaleza y se resud- 
van con más facilidad las dudas que puedan suscitarse con mo- 
tivo de las operacioiies mercantiles que con ellos se practican. 

Cuatro cosas deben considerarse eri los efectos al portador, dice 
el Sr. Eisalá eíi sus Ii~stitucioí~es de Dereclio AIercaiitií de ES- 
paña, á saber: su eniisióli, los derechos cliie atribuye, sil irrcisili- 
dicación, y su estiiición. 

Su exilisiói~ tiene el carácter legal de privilegio, en ciiatito 110 
es de derecho coiiiúii. A excepcióii del Estado naclie puede 1x1- 
cerla legalineiite, A iio ser coil ,ziitorizacióri del nlismo Estado: 
xllaiiera, que e1,priilcipio general en esta materia es que son nulo? 
los docuiíientos al portador emitidos por quiet~ iio está 
para ello. 

El1 cuaiito á los derechos y obligacioiies cliie de ellos enianall, 
los primeros pueden reducirse á dos; el uno á recla~iiar, al ~ 1 1 -  

cimiento del título, que se cumpla la obligación clue representa; 
Y el seguiido, á hacer de él todos los usos legales á que se presta11 
las docu~ietitos represeiltativos de un cr&dito, por darlo 
el1 Pago, el1 garantía de una obligación, etc., y transinitir su pro- 
piedad á titulo oneroso ó l~icratixro, por acto de últiina voluiii3d 
ó entre vivos. 

Las obligacioiies que nacen de un titulo al portador so11 fáciles 
de comprellder gr se reducen al cumplinliellto estricto de lo que 
en él se ha estipulado. 

La 1laLuraleza de estos documentos parece indicar de una m3- 
ílera clara que el que los tieiie en su poder es el propietario de 

Esta definicidii esti\ tomada de Savigni, quien en su Tratado de las Obliga- 
ciones, estudia con roda amplitud la materia, eu el torno 20 de la ediciOn de Paris$ 
de 1872, párrafo 68. 



ellos; de manera que la posesióii establece la presriilción legal de  
dominio, y aun en los casos eii que son reivitldicables los efectos 
al portador, la prueba correspoilde al que reclama, no al que po- 
see el documento. 

Debe tainhién decirse respecto de la reiviritidicaciói~, que aun 
cuando por regla geiieral, el dueño de una cosa puede reclamarla 
cle cualquier poseedor, en los casos de pérdida ó substracción frau- 
dulenta, respecto de los títu1,os al portador, según las doctrinas 
de algunos autores, fundadas en legislacioiles extranjeras, este 
principio no tiene aplicación cuando el que los posee ha proce- 
dido con biiena fe. Los efectos al portador que son negociables, 
dice el autor que heinos citado últimaniente, son irreivindicables 
mediante las dos condicioiies siguieilles: primera que se hayan 
negociado con las formalidades legales en la Edsa ó por medio 
de corredor de cambios; p segunda que no se pruebe mala fe en 
el con~prador. 

En cuanto á si el que ha emitido billetes al portador está obli- 
gado á expedir un duplicado de ellos, en caso de que se pruebe 
la destruccibn de los priilieros, es cuestión que no 110s toca dis- 
cutir en este lugar, y que ha  sido resuelta de diversa manera por 
los jitrisconsultos, salvo siempre el caso de que se cumplan 10s re- 
quisitos que exijan las leyes que autorizaron la emisión Ó 10s 
estatutos de la sociedad 6 persona moral autorizada para emitir 
esta clase de títulos. 

Mas sean éstos de la naturaleza que fiieren, esto es, ya se trate 
de rentas del Estado, ó bien de títulos enritidos por las compa- 
ñías constructoras de obras públicas, ba~icos, etc., que por ex- 
tensión pueden comprenderse bajo el no~llbre de efectos públicos, 
lo cierto es que la ley ha d.ebido cuidar, y ha cuiclado en efecto, de 
que ctiando la veiita de tales docuiileritos se verifique en u11 esta- 
blecimiento público, se vea protegida por ciertas formalidades 
que alejen la posibilidad del fraude. 

El decreto que autorizó la fundacibu de una Bolsa Mercantil 
en la Capital de la República, del cual hemos Iiablado antes, con- 
tiene varios preceptos que pueden considerarse como otras tantas 
garantías de seguridad y firmeza, establecidas en favor de las ope- 
raciones que allí se practiqueii. Estas pueden reducirse 6 las si- 
guientes : 

I Nuestro Cúdigo admite esta teoría en su art. 6r7 frac. 111, diciendo que 10s 
efectos al portador no estarán sujetos á reivindicacihn si hubieren sido negociados 
en la Bolsa 6 con intervenci6n de corredor, sin perjuicio de la demanda del propie- 
tario legal en contra del vendedor ii otras personas responsables scgiin las leyes; y 
en el siguiente determina que el tenedor de efectos al portador, tendrá derecho 5 
confrontarlo con sus matrices siempre que lo crea conveniente. 



I? La itltervencióii de los Agentes ae TZ3lsa, que deben ser CO- 
rredores de primera clase.' 

2': La obligación impuesta á éstos de cambiarse una nota ó mi- 
nuta firmada por ellos y autorizada con rol sello de la Bol-;a, en 
que se haga constar el c ~ n t r a t o . ~  

3? La obligación igualtuente impuesta á dicho establecimiento, 
de llevar los libros necesarios para hacer constar todas las opera- 
ciones que en él se practiquen, dando plena fe á tales  asiento^.,^ 

4:1 El nombramiento de un interventor hecho por la Secretaria 
de  Hacienda, y la obligación impuesta á tste de asistir diaria- 
mente á la Bolsa á las horas de contratación, á cuya presencia Y 
bajo cuyo visto bueno deberán inscribirse en el registro las ope- 
raciones practicadas.4 

5. La responsabilidad personal de los Agentes de Bolsa por 13s 
obligaciones que practiquei1;5 y finalmente 

6. La publicación de un periódico ó boletín en que se dé 6 co- 
nocer al público el tipo 6 precio á que se hubieren verificado las 
operaciones 6 en caso de no haberse verificado ninguna, el tipo 0 
precio pedido y el ofrecido respectivainente por los vendedores 7 
compradores. La minuta del boletín ó lista de cotización debera 
ser vlsada igualmente por el interventor nombrado por la Secre- 
taría de Hacienda.6 

Con lo que hemos dicho en este capítulo, creemos haberllena- 
do cuniplidamente nuestro objeto, diciendo lo más eseilcial que 
contiene el Derecho Mercantil respecto al contrato de compra- 
venta de que tratamos, sienipre dentro de los límites estrechos 
de una obra elemetltal. 

Réstanos sólo decir algo en cuanto á la manera de hacer efec- 
tivo el pago de esta clase de documentos y de e14tar los perjui- 
c i o ~  que al propietario legítimo de ellos pueden seguirse, por 1.111 
extravío, fácil de acontecer en esta clase de documentos. 

El1 cuanto al primer punto, el Código declara que los efec40s 
al portador, entre los cuales cuenta los cheques, cuya fuerza eJy 
cutiva se cuenta desde el día de su veilciriiiento, sin más requi- 
sito que el reconociiniento previo dela firma del responsable, pro- 
duce11 10s efectos siguientes: 

1. Llevarán aparejada ejecución tanto el título como sus cu- 

I Art. 10 

a Are. ao 
3 Art. jo 
4 Art. 12. 
5 Art. 60 
6 Arts. 40 y 12. 



poiies desde el día del veíiciniiento de la obligación respectiva, ó 
á su presentación, si no lo ttivieren señalado. 

11. Serán transmisibles por la simple transmisión del docu- 
mento. 

111. No estarán sujetos á reivindicación, segtín hemos dicho 
anteriormeiite. 

La naturaleza especial de los docun~entos de crédito y efectos 
al portador, y el peligro fácilmente presiiniible de un estravío, 
ha dado origen á una serie de disposiciones coniprendidas en el 
capítulo 11 del título XiI  del libro 11 del Código de Comercio, 
las cuales, si no son propias de este lugar, sí sirren para dejar 
completo el estudio de la materia de que hablamos, haciendo in- 
necesario dedicar un nuevo capítulo á un asunto que tiene tanta 
relacióii con las doctrinas qiie henios citado en el presente. 

Itxige el Código que cuando una persona tenga que lamentar 
la pérdida ó el extravío de uno de los efectos al portador dé aviso 
al j~iez competente del lugar donde se halle el deudor, ministráii- 
dole todos los datos necesarios, y justificaiido la propiedad Ó le- 
gitimidad de la adquisición; la deiltincia se publicará en los pe- 
riódicos, señalándose un breve plazo para que dentro de él se 
presente el tenedor del título, y formándose el incidente respec- 
tivo, que se substanciará con audiencia del Ministerio Público. 

El  denunciaiite podrá pedir que se le autorice para recibir los 
diviclendos y hasta el capital si pasare u11 año sin que el tenedor 
del documento se presente, y e11 este caso dará caución. Si pasa; 
reli dos años, la caucib~i caducará. A falta de caución se podra 
decretar el depósito, el cual se hará extensivo al capital, si en el 
entretanto se hubiere vencido. 

Transcurridos cinco anos cesará el depósito y el pres~znto pro- 
pietario podrá recibir los valores depositados. 

Si se tratare de cupones al portador, separados del título, y no 
hubiere coiitradicciói~, el quejoso podrá recibir su importe trans- 
c~irridos tres años desde que se estimó bieii hecha la denuncia. 

Conio es natural suponerlo, los pagos Iiechos con sujeción á las 
disposiciones anteriores, se reputan legítimos y libertan al deri- 
dor de toda obligación. 

Cuanclo antes de que se resuelva lo que sea procedente, se pre- 
sentare alguna persona al deudor con los doclinientos clenilricia- 
dos, deberá aquél retenerlos y dar parte al juez, declarando to- 
das las circuilstancias del caso. Si se tratare de impedir la trans- 
misión ó negociación de algún documento, se dará parte 4 la 
Bolsa, á dos corredores, j r  á falta de éstos á dos comerciaiites de 
la plaza. La iiegociaci6ii cle valores hecha después de dicho aviso 
será nula y el adquirente no gozará del derecho de reivindica- 



cióti, quedando á salvo el derecho del poseedor cotitra el vende- 
dor y contra el corredor que interveiigan en la operación. 

Si se pasaren cinco años después de haberse publicado la de- 
nuncia de que el título se extravió, sin que nadie se haya pre- 
sentado, se declarará la nulidad de éste, y se ordenará al deudor 
que expida un duplicado á favor de la persona'q~~e haya restiltado 
ser el legítiino dueíío. Si antes de vencerse los cinco aiios se pre- 
seritare alguna oposicióii, el térinino quedará en suspenso hasta 
que el juez resuelva. El duplicado llevará el misino ntímero que 
el título pritliitivo, el cual quedará ailiilado, haciéndose constar 
todas estas circunstancias en el nuevo tittilo. 

Tales son las disposiciones contenidas en los arts. 620 y si- . 
guientes del Código, dc 12s que heíilos dado breve noticia sin otra 
esplicacióii por ser bastante sencillas y fáciles de conipreiider. 

C A P I T U L O  111. 

DZL CONTRATO DE CAnIRIO Y DE LBS LETRAS DE CAMBIO 
EN LO G E N Z ~ A L ,  

El contrato de cambio de que vanlos á hablar, no solamente es 
el segundo de los que hemos llamado contratos fundarneiitales 
del comercio, porque tienden directamente á la producci6~l de 
éste, esto es, á tomar el sobrante de uiiospara traspasarlo á otros, 
sino que tiene una riaturaleza tan especial, que no puede contun- 
diye con ninguno de los contratos conocidos eii el'Derech0 co- 
muii. Una venta puede ser nlercantil 6 civil; pero el contrato de 
cambio de que l-iablan~os nunca dejará de ser comercial. 

Este contrato, en efecto, no puede conftitidirse con la permuta, 
á la cual vulgarmente se suele llamar tan1bi611 trueque 6 caniblo. 

La palabra cambio que en Derecho Mercantil tiene muy diver- 
sas sig~iificaciones que en el Derecho Civil, suele tomarse en aquel 
tres acepciones diferentes. 

El? primer lugar se aplica á la permuta de monedas, ya sean 
de distintos países, ya de un mismo país, pero de diferente espe- 
cie: á este cambio se le llanla manual 6 real, 

En segundo lugar se designa con la lnisma palabra la conven. 
ción que tiene por objeto recibir dinero G otros valores en un Pun- 
to,, por dinero, que se promete ó manda entregar en otro punto, 
y este es, segun enseñan los autores, el cambio conocido con las 
denominaciones de local, mercantil ó trayecticio. 

Por 61tim0, con la misma palabra se desigiían la diferencia que 
hay entre la cantidad que se da ó promete en una plaza Y la que 
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por este medio se recibe en otra, diferencia que proviene princi- 
palmente de las operaciones de comercio que se efectúan entre las 
dos plazas mercantiles. Como se ve, en esta Última acepción la 
palabra cambio no se toma como denominación de un contrato, 
sino como el resultado de él y así suele decirse que el cambio está 
muy alto 6 muy bajo. 

Claro está que aquí vamos á hablar del cambio, conio contrato 
mercantil, y para proceder con orden lo definiremos diciendo: que 
consiste en una convención en la que una de las partes se obliga 
á entregar ó á abonar las cantidades ó valores que hubiere pro- 
metido, por el dinero que debe entregársele en otro punto; y la 
otra parte se obliga á hacer efectivo este pago en el lugar desig- 
nado, ya sea por sí mismo, ya por medio de un factor ó depen- 
diente, ya con el ausilio de un comisionista ó matidatario.1 

Tales son, en concepto de un tratadista, las obligaciones que 
resultan del contrato de cambio considerado en su origen y en 
toda su pureza, esto es, independientemente de los instrumentos 
que, sirven para su ejecución; y tales son las únicas obligaciones 
que aun ahora, en el estado actual del Derecho, produciría si se 
celebrara sólo entre dos personas. 

Pero para llevar á cabo ese contrato era indispensable que los 
comerciantes se valieran de un instrumento y de aquí provino el 
uso de las letras de cambio. Las necesidades del comercio, y la 
actividad que los conierciantes tienen que desplegar en sus ope- 
raciones, buscando la manera más sencilla y expedita de practi- 
carlas, hicieron que la letra de cambio se coi~virtiese en un do- 
cumento transmisible por un simple endoso, dando origen á toda 
la teoría relativa á las letras de cambio de que vamos á hablar. 

De lo dicho resulta: Primero, que el contrato de canibio y la le- 
tra de cambio son dos cosas distintas, si bien la una constituye 
la esencia ó base del contrato, al cual la otra le sirve de instru- 
mento. 

Segundo, que la letra de cambio, introducida para llevar á cabo 
el contrato de este nonlbre, ha dado lugar á la formación de uno 
de los coiltratos mis  frecuentes y de más utilidad en el comercio. 

Tsrcero, que la misma letra ha  sido causa de que el contrato 
primitivo se haya modificado, adquiriendo una naturaleza corn- 
plexa, que requiere un conocimieíito perfecto de los derechos y 
obligaciones que respectivamente adquieren y contraen las diver- 
sas personas que en él intervienen; y 

Cuarto, que la letra no es un mero instrtímento de cambio, sino 
también de crtdito. 

I Eixali. Obra citada. 



ITna vez hechas las anteriores observaciones acerca del contrato 
mercantil llamado de cambio y de la letra que le sinre de instru- 
mento, parece natural que después de dar la definición de ésta 
digamos algo acerca de sil origen histórico, dando á conocer en 
seguida, los contratos que en una letra de cambio se celebran, Y 
los nombres con que en Derecho se designan las personas que en 
ella intervienen. Estos diversos puntos servirá11 de materia nl 
presente capítulo, al cual pondremos término exponiendo el me- 
todo que nos propongamos seguir, á fin de lograr que la materia 
en que nos ocupatilos, que es de taiito uso y aplicación en d co- 
mercio, sea fácilineiite comprendida aun por las personas que ca- 
recen de coiiocimientos en Derecho, qrre es el objeto que nos he- 
mos propuesto al escribir este Tratado. 

L a  2etl.a de canzbio, podemos decir con un tratadista,' atezdido 
nuestro Derecho Me~c¿r?zfil actzcal, es uiz docz~i7teizto exte?zdido E12 

forwza que la ley $~.esc~ihc, en el que wza persoita ntaizda á otm 
que pague cierta cn~zticlccd c í  la o~de?z de un te~cero en  deter?~zifzado 
lugur, distinto de ayzrel e?¿ qzíe el ??zis??zo docunzento se expide. 

Es opinión conifin atribuir la invención de las letras de canf- 
bio 6 los judíos, quienes al ser desterrados de Francia, eii el rel- 
nado de Felipe Augusto, habiéndose retirado á Lombardía se 
lierori de letras redactadas en estilo coiiciso para recoger los cau- 
dales que habían dejado en Francia en mallos de sus amigos, las 
cuales letras eran dadas por ellos á los que se dirigían á aquel 
reino, recibiendo, como era natural, los valores que aquellas le- 
tras ypreseiitaban. Pero otros autores atribuyen las misma m- 
vencion á los Gibelinos que, habiendo sido arrojados de Italia por 
la faccióii de Güelfos, se establecieron en Amsterdam, y allí se 
sirvieron de letras de cambio, llamn6ndolas polizza di ca7tzbio. 

Mas sea de ello lo que fuere,l lo cierto es que el contrato de 
cambio d e  que venimos hablando y la letra que le sirve de ins- 
trumento, pronto se hicieroii de u12 USO general en Europa, de 
tal suerte que, ya en 1264 se cita una coi~vencióri celebrada entre 
Fe l ip~  el Hermoso, rey de Brancia y el cuerpo de comerciantes 3' 
cambistas genoveses, italianos y florentiuos, que hace creer que 
ya se conocía en aquella época la letra de cambio, si bien algu- 
nos autores cuentan coino el primer modelo de ellas que nos hasa 

I EisalS. Ibid. 
2 NO faltan autores que creen encontrar un dato para probar que el contrato 

de cambio fu6 conocido por los romanos, en un pasaje de una carta de NerSn. Lo 
que no puede dudarse, es que en una ley del Digesto ( r  6, tít. 60 lib. 14) se ha- 
bla del caso de un hijo de familia, quien en ausencia del padre recibiría dinero, CO' 

. m0 por mandato suyo, dando cazicidn y enviando letras al padre para que 10 Pr. 
gase en la provincia. 



sido transmitido el que cita el jurisconsulto Baldo y que data del 
año 1331. 

IvIucho se ha discutido acerca de la naturaleza del contrato de 
cambio y de losdiversos contratos que con niotivo de él se celebran. 

Nosotros sin necesidad de entrar en estas disquisiciones, que 
no son propias de una obra elemental, sólo diremos con un juris- 
consulto español' que la diversidad de los elementos que entran 
en su constitución, hacen de este contrato un contrato especial, 
sui generis, sujeto de consiguiente á disposiciones especiales que 
se guardan y cumplen no sólo por los tribunales de comercio, sino 
también por los ordinarios, en los casos en que á éstos toca co- 
nocer de las acciones que proceden del contrato de cambio. 

' 
A esta conclusión llega el autor citado, procediendo por elimi- 

nación, esto es, demostrando que el contrato de cambio ínercaii- 
til no es permuta, porque en él interviene numerario; que no es 
compra-venta, porque su esencia reclama que su valor se entre- 
gue en otro lugar distinto y porque las dos cosas que se entregan 
son cantidades en efectivo; que no es préstanlo, porque en él ge- 
neralmente el que toma no es el que restituye, ni éste devuelve 
las mismas especies; que no es mandato, porque en 41 no ha in- 
tervenido el mandatario sino tan sólo el mandante y un tercero. 
El  mismo autor agrega que, sin pertenecer á ninguí~o de estos 
contratos, participa, sin embargo, de casi todos ellos; del de com- 
praventa, cesión, mandato y garantía, á cuyo rededor se agrupan 
frecuentemente el de comisión, el de gestión oficiosa de negocios 
ajenos y el de caución solidaria. Esta doctrina necesita alguna 
explicación y para darla, nos valdremos de las opiniones más au- 
torizadas y al mismo tiempo más fácilmente comprensibles acerca 
del número y naturaleza de los contratos que celebran las distin- 
tas personas que intervienen en la formacibii de una letra de cani- 
bio. Materia es esta que ha dado mucho que pensar y discutir á 
los autores; per5 nosotros la reduciremos á sus términos más cla- 
ros y precisos. 

El contrato que se celebra entre el que toma una letra dando 
6 otra persona cierta cantidad de dinero para que éste ordene que 
Se le entregue en otro lugar distinto, que es lo que constituye esen- 
cialmente el contrato de que hablamos, no es una venta, pero este 
es el coiitrato de derecho civil coq el cual tiene maj70r analogía. 

Como el que recibe el dinero y expide la letra, ordena 6 u11 co- 
rresponsal suyo que haga el pago, este contrato tiene mucha se- 
melanza con el mandato, Al aceptar la letra la persona contra 
quieli fué girada contrae la obligación de pagarla y entonces se 

1 Zamorano. Tratado legal de las letras de cambio, 



verifica una C O I L V ~ I Z C ~ Ú ? ~  e$ecinl á la cual no dan nombre propio 10s 
tratadistas; y por último, cuando el tenedor de una letra la trans- 
mite á una tercera persona, no puede dudarse que se verifica una 
cesiblt de nccioaes 6 de derechos, de una naturaleza especial regla- 
mentada por la ley mercantil. 

Como según veremos más adelante, una persona extraña pue- 
de presentarse á hacer el pago de una letra, acontece, algpila vez, 
que con motivo de ésta, tenga lugar el cuasi contrato que se lla- 
ma en Derecho Civil gestz'67z ojciosa de 7zegocios aje?zos. 

Y por Último, como la ley mercantil hace responsables del va- 
lor de una letra de cambio á todos los que en ella han interve- 
nido, cuando se han cunlplido los requisitos que la misma ley es- 
tablece, de esta circunstancia hacen nacer los autores un filtllno 
contrato al cual dan el nonlbre de cazrció?~ s o l i d a r i ~ . ~  

Tal es, expuesta con la mayor claridad que nos h a  sido posi- 
ble, la teoría que encontramos en los autores relativamente un 
documeiito que desempeña tin papel tan importante en el comer- 
cio, y que importa conocer con la mayor perfección para aplicar 
rectametite los preceptos clel Código i\Iercantil que á él se refie- 
ren; Ta! vez la doctrina que acabanlos de exponer se coniprell- 
dera inelor, conociendo los nombres que reciben las personas que 
intervieilen en el giro y negociación de las letras de cambio Y el 
papel que cada una de ellas desempeña. 

Con este fin daremos aquí dicl~os nonlbres, iomándolos de 
tratado especial de la nlateria.2 

111 el lenguaje de la jurisprudencia merca~ltil se llama: 
Lih'ador 6 g i ~ a d o ~ .  el que crea 6 gira la letra por su cuenta. 
Librado?, $ 0 ~  cz~eizta, el que la expide gira por orden y cuenta 

de un tercero. 
aquel por cuya orden y cuenta libra la letra'ull 

tercero. 
Lfhado, aquel 4 quien se manda pagar la letra 6 contra 

se gira. 
~eco?)znrdntario Ó i~tdirado, aquel 4 quien el librador Ó endosan- 

te ruegan que acepte y pague la letra á falta de aquel contra quien 
va girada. 

Acejtarzte el que adniite el mandato de aceptar la letra. 

1 La persona que deseare formarse un concepto cabal de las diversas opiniones 
de los autores, acerca de los contratos que median en las operaciones á que da1u* 
gar una letra de cambio, puede consultar el Tratado filosófico-legal cobre letras de 
cambio por D. Victor Jos6 Martinez, abogado mexicano, obra muy recomendable 
por la ainplitud con que está tratada la materia y la multitud de citas que c0ntie. 
ne, no menos que por el buen criterio juridico con que est$ escrita. 

z Zarnorano, obra citada. 



Acejtuizte $07 i~ztei~z~eiuióit, por hoiwr ó$orpl-otesto, el que á falta 
de aceptación por parte del lilx-ado ó de los indicados, acepta por 
honrar la firma del librador ó de uno de los endosantes. 

~vul is t~6,  el que, estí-año á la letra de cambio, afianza su pago 
por una obligación particular que le constituye garante p soli- 
dario con uno ó más de los ya obligados. 

 pagado^', el que paga la letra. 
Do~tziciliurio, aquel en cuyo domicilio es pagadera la letra, cuan- 

do es otro diverso del que el que tiene aquel contra quien se ha 
girado. 

To?tzudor Ó I>e?ze$ciario, el que adquiere ia (tra de cambio en 
pago de los valores que entrega por su cuenta. 

Tomador por cuenta, el que recibe la letra en pago de los va- 
lores que entrega de orden y cuenta de otro. 
- Eltdosa?zte, el que transmite á otro la propiedad de la letra por 
vía de endoso; y 

Portador el propietario de la letra á su vencimiento. 
Después de estas nociones preliminares que nos han parecido 

indispensables para la más clara inteligencia del asunto, sólo nos 
resta, para terminar este capítulo, exponer el orden en que nos 
proponemos estudiar todo lo relativo á las letras de cambio, por 
ser materia que por su complesidad necesita ser expuesta de la 
manera más clara que sea posible. Así lo exige la diversidad de 
personas que en el contrato de cambio intervienen, y la de@- 
deza, por decirlo así, de los derechos que de él nacen y de las obll- 
gaciones que impone. 
. Por este motivo procuraremos comprender todo lo que tenenlqs 
que decir, en los puntos que vamos á expresar, los cuales servi- 
rán de materia á los capítulos que fueren necesarios, según la ex- 
tensión que cada uno de ellos tiiviere. Estos puntos serán los si- 
guientes: primero, forma de la letra de cambio 6 circunstancias 
esenciales para su validez; segundo, transmisión de la letra; ter- 
cero, obligaciones que de la letra din~aiiail ya directa ya indirec- 
tanlente; cuarto, acciones que competen al portador de una letra 
6 al que por alguno de los medios de Derecho se ha colocado en 
el lugar del mismo. De cada uno de estos puntos hablarenios se- 
paradamente. 

CAPITULO IV 

DB LA FORMA DE LAS LETRAS DE CAMBIO. 

El Código de Comercio vigeiite reduciendo á preceptos legales 
las doctrinas que henlos expuesto en el capítulo anterior, en su- 
art. 441 dice: que letra de cambio deberá ser girada de un lugar 



á otro y supone la preexistencia del contrato de cambio, añadien- 
do, después que la letra de cambio, así como todos los derechos, 
obligaciones y actos derivados de la misma se reputarán mer- 
cantiles. 

E] mismo C6digo fija como esenciales y obligatorios en la le- 
tra de canlbio los ocho requisitos siguientes, de los cuales habla- 
remos separadamen te. 

1. La fecha. 
11. La cantidad que se ha de pagar. 

111. El nombre 6 razón social del que debe pagar. 
IV. La Cpoca del pago. 
V. El lugar en que ha de hacerse. 

VI. A la orden de quién se ha de pagar la letra, expresando 
su nombre 6 razón social. 

VII. El concepto y forma en que ha recibido el girador el va- 
lor de ella; y 

VIII. La firma del giradori A estos ocho requisitos agregan 
algunos autores otros dos; que son: primero, la designación de @ 
persona de quien se recibe el Galor de la letra, cuando ésta e: di- 
versa de aquClla en cuyo favor se gira; y segundo, que se extlFn- 
da en el papel sellado correspondiente, esto es, que tenga el tlm- 
bre que le corresponda, según la cantidad que se verse. 

Pvimero.-La fecha.-Baj o esta denominación debe compren- 
derse no sólo la indicación del día, mes y año en que la letra se 
expide, sino tambiCn el lugar en que esto se hace. 

Las razones que hay para ello son fáciles de comprender. La 
expresión del lugar en que se libra la letra es indispensable para 
que consfe que es un instrumento de cambio, esto es, que se han 
recibido o prometido los valores en un ptinto distinto de aquel en 
que se manda pagar la cantidad por la que se ha dado la letra. 
No es menos necesario que se exprese la fecha, en razón d e y e  
produciCndose en la expedición de las letras derechos y obliga- 
ciones, es ilidispensable qtie haya un día fijo en que conliencen 
6 producir sus efectos unos y otras. Si la letra no tuviere una fe- 
cha claramente expresada no habría un punto de partida seguro 
Para contar 10s tkrminos de su presentación, etc. 

Segundo.-~x$resid7z de la. ca~ztidad.-Siendq la letra, conlo he- 
mos ~e~eti. tantas veces, el instrumento en qlle se hace coll~tar 
la existencia de un contrato, es indispensable que se exprese la 
cantidad que en 61 se verse; y acerca de este particular hay que 
advertir que, se$$n lo que ordena el art. 433 del Código que ac- 
tualmente rige, solamente la moneda puede ser de illla 
letra de cambio, debiendo expresar ésta la calltidad que haya (le 
pagarse, por letras y no por cifras, á difereí~cia de lo que atonte- 



ce con la fecha que ordinariamente se pone por cifras en la for- 
ma acostumbrada, porque la ley no esige que se escriba con le- 
tra. Es ciirioso observar que según una ley de la Novisima Re- 
copilación' las letras de cambio debían estenderse en idioma es- 
pañol si se giraban dentro del reino y en lengua española ó toc- 
cana si se giraba fuera de él, bajo penas pecuniarias; requisito que 
no encontramos repetido en los códigos modernos, por lo cual 
creemos que no hay inconveniente legal en que las letras de cam- 
bio se giren en idioma estranjero. 

Tercero.-El ito?~zbrc 6 la ~ u z ó n  dc qzcien debe pagar la Zetl.a.- 
La necesidad de espresar el nombre de la persona á cuyo cargo 
se libra la letra, dice un autor,z manifiesta que la falta de esta 
circunstancia no puede ser suplida por la ley, que no cabe supo- 
ner que el librador se constituya pagador sin que el instrumento 
sea nulo co~no letra de cambio. La persona del pagador ha de ser 
distinta de la persona del librador, á diferencia de los vales y pa- 
garés á la orden, en los cuales el que ila el vale es quien promete 
pagarlo; por lo que si un comerciaiite libra una letra contra tin 
factor suyo, el documento no será otra cosa sino un simple pagaré. 

El autor de quien copianios esta doctrina la amplía 6 continua- 
ción dando la razón y fundamento de ella, en las siguientes pa- 
labras. "Creeinos que la razón consiste, continúa diciendo, en 
que si bien todos los instrumentos de canibio lo son más 6 menos 
de crédito, las letras están destinadas á producir este efecto en 
más alto grado, presentando en* su circulación una nueva ga- 
rantía después que el pagador las hubiere aceptado, garantía que 
seria ilusoria si la letra estuviese girada contra iin factor, y iii aun 
podría existir eil apariencia, si un mismo sujeto se constituyese 
librador y pagador. " 

Siendo el punto de que venii~ios hablando de bastante trascen- 
dencia, nos permitirenlos aííadir á la doctrina que acabamos de 
citar algunas otras. 

E1 Sr. Navarro Zaiiiorai~o, en su Tratado Legal sobre las letras 
de canibio, Sdice, relativamente al punto de que hablanios, lo si- 
guiente: "El coi~trato que se expresa en la letra de cambio iio 
contendría más que una obligación directa entre el librador y el 
pagador, si iio se designase quién es el librado. El  mandato de 
pagar sería ilusorio, si no se conociese la pei-soiia del mandata- 
rio, y el portador 110 podría ejercitar todos los derechos que le 
da la propiedad de la letra." 

r Ley 12, tit. 40, lib. go Nov. Recop.. 
2 Eiualzí. Obra citada, lib. 3, sec. 28, cap, 30, art. 1 0 .  

3 Obra citada, lib. zO, tít. IO, sec. 7". 



' [ ~ n  la letra de cambio deben intervenir cuando menos tres 
personas, librador, tomador librado, porque de otro modo no 
puede haber cambio de un lugar á otro; por eso las giradas por 
el librador á su propia orden, sobre un valor suyo propio, no ad- 
quieren la cualidad de letras de cambio hasta que las transmite 
por endoso .' l 

M mismo autor añade que las giradas por el librador á cargo 
de sí misqo, tanipoco tienen la cualidad de letras de cambio; pero 
agrega después, que no se entenderá que el librador gira sobre 
si mismo cuando gira sobre su comisionado, sobre su otra casa 
de comercio, sobre su consocio ó sobre su apoderado que está en 
otro lugar distinto, porque para la validez de la letra basta que 
haya real y verdaderamente cambio de un lugar á otro y que Se 
mande pagar á una tercera persona, esté ó no ligada por fuertes 
vínculos comerciales con el librador; condiciones que se cumplen 
en el caso propuesto. 

Finalmeiite, en el Tratado filosófico legalsobre letras de cambio 
de un jurisconsulto mexicano que hemos citado varias veces, Se 
encuentran estas doctrinas. Sobre si el girador puede designarse 
como girado, están divididas las opiniones de los autores. De 
Yincourt y Horson opina11 por la afirmativa; pero Rogron y Par- 
dessus estan por la negativa, porque si tal se hiciera, dicen, Se 
contraería una obligación directa revestida del carácter de letra 
de cambio y que tuviera sólo el efecto de los pagarés. Sin embar- 
go, exceptfian el caso en que teniendo un iiidividuo dos casas de 
comercio girase de una á cargo de otra, porque habría dos perso- 
nas .morales enteramente distintas. Otros autores opinan que 
habiendo remisión de plaza á plaza puede el librador girar sobre 
si mismo; porque la ley no exige que el que pague sea otra per- 
sona distinta de la que ha librado. Yo creo, continiia diciendo 
el mismo autor, que si como es fuera de duda que el girador 
puede, constituir y constituye, tIn mandato en el girado, puede 
por si misnlo firmar las obligaciones de mandante dejando por 
10 mismo de tener este carácter; pero que no podrá obrar de esta 
manera, cuando el pacto con el tomador fuere de girar á carq 
de tercera Persona, ya porque si ésta acepta, funda una garailtl? 
más 6 favor del tomador 6 portador, ya porque si no acepta 01 
alguien lo hace por intervención, el portador tiene un derecho 
expedito Para exigir del giradoí: que caucione suficientemente 
el pago de la letra á su vencimiento. 

Pero el punto de que sreninios hablando ha dejado de ser cues- 

I Tratado filos6fico legal sobre letras de cambio por el Lic. Víctor José %far- 
tinez, lib. zO, tít. I O ,  cap. 7O. 



tioiiable y de estar sujeto á las opiniones de los autores desde 
que el legislador lo ha resuelto por medio de un precepto claro y 
terminante. B1 art. 454 del Código de Comercio dice que el gi- 
rador puede girar coiitra si1 comisionista ó su dependiente; y si 
es dueño ó tiene interes en casa de comercio sitilada en lugar dis- 
tinto del de su domicilio, podrá girar sobre ella. 

Cua?rto.-Ejocu d d  $a.go.-En los demás instrumentos q ue se 
otorgan cotiform- al Dzrecho común cuando no se expresa la fe- 
cha eii que ha de ciimplirse la okligación, la ley suple el silencio de 
los interesados.' Pero en las letras de cambio no sucede lo mis- 
mo. Es de riguroso derecho que en ellas se esprese la fecha en 
que deben ser pagadas. Si así no se hiciera, la letra carecería de 
eficacia y no tendría valor alguno y en vano se objetaría que la 
letra de cambio que no tiene fecha para su pago debe ser cubierta 
á su presentació~í; porque, como enseñan los autores, ésta no se- 
ría sino una suposición y para que una letra de canibio sea paga- 
dera en el acto de presentarla, la ley exige que esta condicióil se 
exprese formalmente. 

Se ha discutido también si no teniendo la letra señalada la fe- 
cha para el pago pudiera ésta indicarse en la aceptación. En este 
caso podría creerse que estaba suplida la omisión. Pero los ju- 
risconsultos juzgan que ni aun así se Ilenaríaii los requisitos exi- 
gidos por la ley, porque es el girador quien debe indicar la época 
del pago y no el girado, y permitir á éste que supla una de las 
Sormas esenciales de las letras de cambio por sus propias indica- 
ciones, sería exponer al girador y á los portadores á multitud de 
inconvenientes. Dalloz, de quien es esta doctrina, cita, sin em- 
bargo, tina sentencia dictada en sentido contxario por los tribu- 
nales franceses. 

La época del pago puede determinarse, según el art. 455 del 
Código, de tres maneras: 'á la vista, á día determinado 6 á plazo. 

Cuando la letra se gira á la oista.de su presentación, la letra 
es pagadera el día que se ha presentado. 

Si se gira á día determinado deberá satisfacerse el día de su 
veiicimiento, antes cle la puesta del sol, y si este día fuere festivo 
se pagará el día anterior. 

Si se girare & plazo, sus térnlinos se coinputarAn de fecha á fe- 
cha, y si en el ines del veiicimieiito iio liubiere fecha equi~alente 
á la del día en que se giró, se vencerá la letra el día últiino del 
mes. Cuando la letra se gira á plazo, el Código esige que se es-  
prese si éste ha de contarse desde la fecha de su giro 6 de las de 
su presentación. 

E n  algunos Códigos se hace metlción de otra forina de hacer 
los giros de,las letras de caiíibio y es expresaiido que serán pa- 



gadas á dos ó más usos. Aunque tal práctica no está admitida 
entre hosotros, como pudiera suceder que en alguna letra venida 
del extranjero se hiciese uso de esta fornia, conx-iene decir algo 
sobre el particular. "Por esta palabra zcso, dice un autor, se en- 
tiende en el comercio un cierto ~iúrnero de días 6 meses que no 
es igual en todas las plazas mercantiles. El  Código de Comercio 
fija el uso á dos meses cuaiido la letra está girada de plaza á 
plaza en el interior del reino. Respecto de las letras giradas des.- 
de el extranjero sobre cualq~tiera plaza de España, declara ser de 
treinta días el tiso en las que procedieren de Francia, de dos me- 
ses en las que estuvieren giradas eii Inglaterra, Holanda 6 Ale- 
mania, de tres meses en las procedentes de Italia y cualquiera 
puerto extranjero del Mediterráneo ó del Adriático, y en cuan- 
to 6 las que estuvieren giradas en las demás plazas extranjeras 
se refiere al derecho vigente en la plaza de donde procediere la 
letra.'' 

Quinto.-El lugar etz que debe hace~se el pago.-Este requisito 
parece ser una consecuencia ineludible de la naturaleza misma del 
contrato que se celebra entre el girador y el tomador de una letra. 
Si es de esencia del cambio mercantil, al cual la letra sirve de iny 
trumento, que se entregue en uii lugar el dinero que debe re. 
birse con otro, es indudable que el tomador de la letra de camblo 
tiene un derecho que no se puede negar para exigir del girador 
que determine el lugar en que según el convenio debe ser pagada 
la letra, pues la necesidacl 6 conveniencia de recibir en una plaza 
más bien que en otra la cantidad entregada al girador, constituye 
Y motiva el contrato. Resulta de aquí que si distraída Ó intey 
cionalmente, dejase de designarse el lugar del pago, sucederla 
que no quedaba expresado en la letra el ca~iibio de dinero de lu- 
gar 6 lugar, que es lo que constituye la esencia del contrato. Pero 
de aqul no se deduce que el pago deba hacerse necesariamente 
en el lugar del domicilio del girado, pues la letra pitede ser ya- 
gada en ot;o Jugar distinto, y así suele hacerse eil el coníerclo. 
Nuestro Codlgo autoriza esta práctica en su art. 459. Alguna 
vez se ha discutido si la designación clel lugar del pago hecha en 
la letra daba derecho al tenedor de ella para demailclar judicial- 
mente, bien fuese al aceptante Ó al girador, aun cuando aqukl 
110 fuese el lugar clel doniicilio de u110 6 de otro. En la act~lall- 
dacl creemos que 110 puede haber lugar á esta cuestión porque 
10s C6dlgos modernos de Procedimiel~tos Civiles señalan conlo 
lugar preferente al domicilio para el efecto de ser demandado el 
q~:econtrae una obligación, aquel eii que la obligación debib cum- 
plirse. 

Sexto.-A la ordelz de quieil se Iza de  paga^^ la letra, expresazdo 



su no)tzóre ú razón social.-Sobre este particular poco tenemos que 
decir, puesto que siendo e1 tomador de la letra la otra parte con- 
tratante en el cambio, no sería posible racionalmente hablando 
que se suprimiese su nombre. Es tan esencial que la letra exprese 
el nombre y apellido de la persona á cuya orden ha de pagarse 
la letra, dice un autor, como el que una escritura de venta ma- 
nifieste quién es el comprador. Lo dicho no quiere decir que no 
pueda recibirse el valor de una letra de una persona y girarse á 
favor de otra, punto de que hablaremos más adelante, sino que 
es de esencia que se exprese en la letra la persona á la orden de 
quien se ha de pagar la letra, exigiendo el Código para su com- 
pleta identificación que se exprese en ella el nombre 6 la raz6n 
social de dicho individuo. Sobre este particular el Código contie- 
ne un artíctilo expreso en el cual se dice que toda letra de cam- 
bio se supone extendida 6 la orden aunque no se exprese. Esto 
es propio de este género de documentos que, según hicimos notar 
oportunamente, lo son igualmente de crédito por lo que entra en 
su naturaleza que sean fácilmente transmisibles de unas personas 
á otras. 

Con motivo de este requisito se promueve la sigtiiente cuestión: 
Si en la letra se expresa la persona de quien se ha recibido el 
valor de ella, 6 sea el tomador, sin expresarse á quién deberá 
pagarse el mismo valor, <no podría entenderse que aquél era el 
verdadero portador á cuya orden debía hacerse el pago? Creemos 
que no, porque como hemos dicho anteriormente, en las letras 
de cambio no tienen cabida las suposiciones que el Derecho co- 
mún establece muchas veces, sqliendo el silencio de los contra- 
tantes y en beneficio suyo. En las letras de cambio todo es de 
estricto derecho. 

El girador de una letra puede girarla á favor de sí mismo y 
en este caso dice el Código la letra no se tendrá por perfecciona- 
da sino hasta que sea endosada en lilgar distinto de aquel eil que 
haya de pagarse.I Dos observaciones nos ocurren con motivo de 
este precepto legal, cuyo fundamento es fácil de comprender: 
mientras no exista otra persona más que el girador y el tomador 
no puede haber contrato de cambio. 

Las dos obsqvaciones que nos ocurren son las siguientes: Pri- 
mera, que nuestro Código, á diferencia de lo que se dispone en 
algunos otros Códigos extranjeros no exige qiie el girador expre- 
se en la letra que retiene en su poder el valor de ella; y segundo, 
que nuestro Código exige para la perfección del contrato de cam- 
bio, no sólo que se endose á otra persona, sino que esto se haga 

I Art. 461. 



el1 lugar distinto de aquel en que haya de pagarse. Esta ~kcuns- 
tancia no la encontra~nos mencionada en los autores que tenemos 
á la vista. 

Por último, aunque el Código no lo dice, conviene saber que no 
hasta que la letra exprese la persona á quien ha  de pagarse Si- 
no que es necesario que se mande hacer el pago á su orden. Fal- 
tando esta circu~istancia, dicen los autores, se tendría un docu- 
mento que no sería de la clase de los endosables y dejaría de ser 
letra de cambio. Creemos sin embargo que aquí tendrá aplica- 
ción lo dispuesto en el art. 460 que hemos citado, esto es, que por 
disposición expresa de la ley se entenderá puesta la cláusula 
la orde11, aunque no se haga expresado. 

En el Código de Comercio que s~eíiimos estudiando ha57 un ar- 
tículo cuyo sentido no hemos alcanzado á comprender, y es e l  si- 
guiente: 

Art. 461. La letra de cambio uo podrá ser girada á favor del 
portador ni del girado. 

LO segundo se comprende'perfectamente, pues el girado no PO: 
aria contraer una obligacibil consigo mismo; pero lo primero SI 
hubiera de entenderse tal como está escrito, seria un contrasen- 
tido, porque precisamente portador es el que tiene en su poder 
la letra, bien porque la haya tomado, en cuyo caso se Uama to; 
mador, 6 bien porque se le haya endosado, tenielido, en uno u 
otro caso derecho á que se le pague. 

Siendo éste así, creemos que el sentido de este artículo es que 
debe expresarse el nombre del tomador, que á la vez es portador 
de la letra, mientras no se endose, á fin de que el documento de 
cambio no se desvirtúe alterándose su ~laturaieza y convirtién- 
dose en 1111 simple instrumento de crédito conio son los vales al 
portador. 

En los comeritarios al Código de Coniercio Mexicano, ppr el 
Sr. Lozatio, no hemos encontrado el1 el artículo de que venlaos 
hablando explicación alguna que aclare nuestras dudas. 

En:l misnio artículo se añade que cuando la letra de ca1nbio 
sea girad? 6 favor del mismo girador, no se tendrá por perfec- 
cionada S ~ O  hasta que seaendosada, según dijimos antes, el1 
gar distinto de aquél en que haya de pagarse. 

S&tiy~to.- EZ concejto y j%~ezn qfdc da rccil>ido el giradove1 
valor de la lck.a.-Sobre este partici~lar convieíie advertir que 
valor piiede ser en efectivo, en mercaderías, en cuenta, Y e"' 
tendido. 

Cada ulla de estas expresiones necesita ser explicada. 
La primera, esto es, la espresibii, valor recibido en efectivo, 

equivale esta otra, valor recibido, y en este caso se supone e' 



valor entregado en numerario. La ley exige que se esprese la  
manera cómo el girador se da por pagado del importe de la le- 
tra, pero marcando no la cantidad sino la especie, lo cual quie- 
re decir que no hay necesidad de espresar la cantidad que se 
recibe. 

La expresión valor en mercaderías, es análoga á la anterior, y 
tampoco es necesario que se esprese en qué consisten las iner- 
caderías que se han recibido. Hay, sin embargo, motivo para te- 
mer que en una letra girada en estos términos no se haya veri- 
ficado un verdadero contrato de cambio sino una venta á plazo, lo 
cual podría desvirtuar á la nlisma letra. 

Las espresiones valor entendido, 6 valor en cuenta, parecen 
acreditar que no se ha recibido el valor, y por lo misnio, el toma- 
dor de ella quedará responsable de ese valor. 

Sobre este particular podemoscitar las opiniones del Sr. Mar- 
tínez, en su Tratado filosófico legal sobre letras de cambio, y en 
él, refiriéndose á los.Sres. Gómez cle la Serna y Reuss, dice, que 
el objeto de la ley al esigir que se esprese si el valor de una le- 
tra se ha entregado en efectivo Ó es entendido ó en cuenta, ha 
sido la necesidad de hacer constar e11 la misma letra la respon- 
sabilidad con que resulta el tomador de ella. En este caso, aña- 
de el autor citado, sólo queda entre toxnador y girador el derecho 
de exigirse el pago de la cantidad expresada en la letra por la 
compensación 6 por la entrega de tal suina. Y esto, para que 
sepan á qué atenerse las personas á quienes pasa la letra por 
endoso, debe explicarse con toda claridad. 

E1 Código vigente, de acuerdo con estos principios, declara, 
que si la letra de cambio no expresa que el valor 10 haya recibi- 
do el girador en efectivo, quedará el tomador responsable del 
importe de la letra ó en favor del girador para exigirlo ó comr 
probarlo, en los tbrminos convenidos en el contrato de cambio, 7 
también que cuando 110 se determine en qué concepto se entrego 
ese valor, éste se tendrá por recibido en efectiv0.I 

En el comercio suele acostunlbrarse girar un comerciallte 
cargo de otro, que le es de~iclor y á favor de un tercero, con el 
finico objeto de que éste presente la letra. y cobre su importe. 
En este caso, como claramente se advierte, no hay contrato de 
cambio y sí sólo un encargo para cobrar, por lo cual suele enl- 
plearse la expresión valor en cobro. 

La expresión del valor de la letra es de mucha trascendencia 
Para los eiidosos que de ella pueden hacerse, porque cuando el 
girador no se da por recibido del valor de ella, se dice que el por- 

I Art, 462. 



tador no ha adquirido la propiedad de la letra, Y no puede Por 
lo mismo, transmitirla por medio del endoso á otra persona. 

Octavo.-La f;1:?na del girador. -Este último requisito es tan 
natural, que no hay necesidad de que nos detengamos á explicar- 
lo. Stlo tliremos, y esto con relación á la forma de las letras de 
cambio de que también tenemos que hablar en este capítulo, que 
el Código permite que se giren letras por cuenta de otro pero bajo 
la  responsabilidad del que las subscribe, añadiendo tanlbiéil que 
para poner su firma á nombre de otro en las letras de cambio, se 
necesita estar autorizado para ello con poder de las personas en 
cuyo noinbre se obrare, eupresándolo así en la antefirma, con ex- 
cepción de los administradores de compañías, quienes se eiitend~- 
rán autorizados por el solo hecho de su nombramiento para g.1- 
rar ó aceptar letras de cambio. 

Como es natural, los tomadores y tenedores de las letras tic- 
nen derecho á exigir de los firmantes la presentación del poder* 

Refiriéndonos igualmente á la forma, debe advertirse que el 
Código requiere en su art. 463, que cuando el girador no sepa 
escribir, se extienda la letra por medio de iilstrunieilto público. 
Esto debe entenderse, en nuestro concepto, cuando el girador aun 
cuando no sepa escribir no esté representado por persona que 
teiiga poder en forma y que sea quien en nombre suyo, y expre 
sándolo así en la antefirma, gire la letra. 

Tampoco está permitido girar letras de cambio bajo condicióll 
n! subordinar su pago á la muerte de una persona, circunstan- 
cia que de una inanera clara prohibe el Código en su art. 466; 
pero añadiendo q ~ i e  no se reputarán condiciones y podrán 
tanto espresarse en las letras de cambio las indicaciones "sin aJrl- 
so Ó con previo aviso." 

Estas fórmulas son usuales eil el comercio y de ordinario se 
ponen en las letras de cambio. 

Seguramente á ellas se refiere la parte final del art. 451, don- 
de dice que las demás indicaciones que contenga la letra de cm-  
bio se reputarán potestativas. 

Col1 10 dicho creeríamos haber cumplido el objeto que nos pro- 
pusimos en este capítulo si no tuviésemos necesidad de añadir 
algullas palabras más acerca de las letras de cambio imperfectas. 

En este particular no encontramos el1 nuestro Código sillo 
el arta 468, que 6 la letra dice: si por defecto 6 :a- 
reciere la letra de cainbio de algunos de 10s requisitos esencia- 
les para la existencia del convenio, el acto será nulo; y si :o 
fuere de los esenciales será nula la letra de cambio, pero subsls- 
tirán 10s derechos Y obligaciones, derivados del contrato que bu- 
biese intervenido. 



Aunque el sentido de esta disposición es bastante claro, cita- 
remos la siguiente doctrina que puede servirle de comentario. La 
regla general, dice el Sr. Eixalá, es que si en la forma de la le- 
tra de cambio falta alguna formalidad legal, se considerará co- 
mo pagaré á cargo cid Iibrador p en favor del tomador. 

"Esta regla debe necesariamente entenderse de las formalida- 
des que son exclusivas de la letra y no de las que son comunes 
á ésta y á los pagarés, y mucho menos de las circunstancias esen- 
ciales de todo contrato." 

"Así, pues, no producirá efecto alguno la letra en que falte la 
firma del librador ó que no exprese la cantidad que ha de. pa- 
garse ó la persona á la cual se ha de pagar, suponiendo en este 
último caso, que ni se indica la persona de quien se recibe el 
valor. ' ' 

"Subsistirá como simple promesa, la letra que no sea á la or- 
den, la que no cdntenga la expresión del valor, ó lo indique sin 
manifestar la especie, y aquélla en que falte la fecha, pues que 
en cualquiera de estos casos faltará un requisito esencial para el 
vale ó pagaré á la orden. Si la letra no fuese pagadera á perso- 
na determinada sino al portador, no tendrá siquiera la fuerza de 
simple promesa en virtud del consigllado en el art. 581 
del Código de Comercio, que cotno queda dicho, niega fuerza ci- 
vil de obligar á los pagarés al portador librados por persona no 
autorizada. ' ' 

' 'Tendrá fuerza de pagaré á la orden la letra cuya imperfección 
consiste en haberse girado pagadera en el mismo pueblo de su 
fecha; y la aceptación que en ella recayere no tendrá otro carác- 
ter que el de un afianzamiento ordinario. ) ' 

"Surtirá finalmente igual efecto la letra que no exprese la per- 
sona que deba hacer el pago." I 

Al hablar con especialidad de las operaciones sucesivas de que 
p?ede ser objeto una letra de cambio, tendremos ocasión de iii- 
sistir en alguno de los puntos que ligeramente hemos tocado en 
este capítulo, y con relación á las letras irregulares 6 imperfec- 
tas, podemos remitir á nuestros lectores que deseen más amplia 
explicación al tratado Legal sobre letras de cambio del Sr. Za- 
morano, quien en el libro 11, capítulo 111, trata con especiali- 
dad de las diversas irregularidades que pueden encontrarse en 
una letra de cambio y de los efectos que pueden producir. Tam- 
bién el Sr. Martínez, en la obra que varias veces hemos citado, 
examina en el libro 111 con bastante prolijidad los defectos 6 
irregularidades que pueden encontrarse en una letra de cambio 

1 ~ixalii,'~bra citada, art, IJ, cap, 111, sec. 11, lib. IIJ, 



y los efectos que tales vicios deben producir en perjuicio de 10s 
tenedores de ella. 

En el capítulo sigiliente, según el plan que nos hemos prq- 
puesto, trataremos de la transnlisión de las letras y de las obh- 
gacioiies que de !a letra dimana11 ya directa ya indirectamente. 

CAPITULO V. 

DE LOS ENDOSOS i' D E  LAS OBLIGACIONES D E  LAS PERSONAS QU* 
NECESBRIAXIENTE TIENEN QUE INTERVENIR E N  LAS L ~ L I S  
DE: CA3IBíO. 

1. De íos cadosos.-Hemos dicho en uno de los capítulos ante- 
riores que son varios los contratós que se celebran en las letras 
de cambio, según las diversas personas que en ellas interuielien, 
y el papel que desempeñan. Refiriéndonos ahora con especiei- 
dad á la manerá como se trasmiten las letras, debemos ad-irertlr, 
que esta trasmisión, Yue en el Derecho Mercantil se llama endos:, 
tiene grancle analogia con el contrato que en el Derecho conlun 
se llama cesión de acciones ó derechos; porque, en efecto, por 
medio del endoso, el que tiene en su poder una letra de canlblo, 
bien sea porque se haya girado á su favor, ó bien porque otro se 
la haya endosado antes, cede á un tercero el derecho de cobrar 
su iinporte, con toclos los demás derechos accesorios que la ley 
le concede. 

La cesión de acciones en el Derecho común, puede hacerse de 
dos maneras: á título oneroso, esto es, recibiendo algo en Com- 
pensacibn de los derechos que se cedan, y en este caso se confull- 
de con la venta de acciones y derechos; 6 á título de gratuito, es 
decir, sin recibir nada en compensación, y entonces se confun- 
dirá coi1 la donación. 

Lo niismo puede decirse del endoso de las letras de cambio, 
que, conio hemos dicho, puecle reducirse á los contratos del De- 
recho Civil que acabamos de mencionar; pero entre unos y otro 
existen, en cuanto á su forma y en cuailto á sus efectos, diferell- 
cias s~stanciales que conviene señalar en este lugar. 

La cesió?~ de acciones en el Derecho comíin esth siljeta á cier- 
tas formalidacles desconociclas en el Derecho vercantil. En éste 
basta silllple fórmula prescrita por la ley para transferir valo- 
res de mucha consideración. Por mucho tiempo, dice un autor,' 
los principios del Derecho común se aplicaron á la trasmisión de 



las letras de cambio; y no fué sino á principios del Siglo XVII 
cuando se empleó la palabra u' la olrde?z, como medio de transfe- 
rir la propiedad de ellas. La inrtovación fué acogida con aliinco 
por el comercio, al cual procuraba la inmensa ventaja de una 
graiide facilidad de circulación de los valores, y la trasliiisión y 
el transporte de éstos por medio del endoso, llegó á ser de un uso 
general. 

En segundo lugar, la cesión de aCciones en el Derecho comúii 
admite todas las inodalidades que los demás contratos, esto es, 
puede hacerse coiidicionalmente, en favor de dos ó más personas 
á la vez, y ponerse en ella todos los pactos añadidos que se qtiie- 
ran, mientras que el endoso de una letra de canlhio debe hacerse 
bajo la fórmula sacramental que la ley exige. 

En tercer lugar, la cesión de acciones en el Derecho Civil no 
permite que el cesioiiario ceda á su vez los derechos que ha ad- 
quirido, sino mediante otro nuevo contrato otorgado con todos 
los requisitos legales, mientras que en el endoso de las letras de 
cambio pueden hacerse con igual facilidad que la primera las 
trasniisiones sucesivas, conio después veremos. 

Finalmente, en la cesión de acciones, según el Dereclio colnúli 
hay que contar en cierto modo y hasta cierto puiito con la volun- 
tad del deudor, mientras que en el endoso, éste no se torna en 
consideración para nada. 

De estas diferencias se deduce conio consecuencia natural la 
siguiente, que es muy importante: 

La cesión de derechos y acciones en el Derecho común no está 
sujeta á fórmulas determinadas, mientras que el eiidoso de las 
letras de cambio no puede hacerse sino bajo la fórmula sacra- 
mental de: Págztese por mZ á' Ea orden de fulano + tal. Valor re- 
d i d o  en efectivo, en cz~enfa, o' entendido, etc. 

Conocidas ya las diferencias que existen entre el eiidoso y ~1 
contrato análogo del Derecho Civil, veamos qué es lo que el Co- 
digo de Comercio vigente ordena respecto del endoso de las le- 
tras de cambio. 

Comienza éste por declarar que la propiedad de las letras de 
cambio se transfiere por el endoso; mas esto debe enteiiderse del 
endoso regular, pues si éste no lo fuese, por defecto 6 s u p ? ~ ~ ó l l  
de alguno de los requisitos que la ley exige, sólo producirá 10s 
derechos y obligaciones que se deriven del contrato que se hu- 
biere celebrado. I 

Para que el endoso sea regular se requiere la expresibli de la 
fecha en que se verifica, la firma del endosante, el nombre de 



la pei-solía eii cuyo favor se hace, el concepto en que se recibe 
de ésta el valor de la letra, y por últinio, que se escriba sobre la 
liiisilia letra ó sobre uiia hoja adherida á ella. 

Todos estos requisitos son esenciales y fáciles de comprender. 
Se requiere la expresión de la fecha, porque siendo el endoso 

un contrato, debe tener una fecha cierta y determinada. Sin em- 
bargo, la aiiteposición de la fecha, según el art, 464 del Código 
de Coiiiercio espaiiol, no quita la fuerza al endoso, sino que hace 
responsable al endosailte de los perjuicios que por este hecho 
causare al portador, sin perjuicio de la pena de falsedad si hu- 
biese obrado coi1 dolo. Nuestro Código, no obstante, parece ha- 
ber coiidenado eSta teoría al declarar en su art. 481 que en nin- 
gíiii caso puede ser alterada la verdad de las fechas, y que los au- 
tores de la alteración sei-án civilmente responsables de los daños 
y perjuicios causaclos por ella, correspondiendo la prueba de la 
alteración á quien la objete. 

El1 cuanto á la expresión del lugar en que se hace el endoso, 
es oportuiio ackertir que no es necesario que éste sea distinto de 
aquél eti tlue debe hacerse el pago, porque la ley no lo esige. 
Sobre este particular podeilios citar la sigtiieilte doctrina de 1111 
autor á clitieii freci~eiitemente hemos coiis~~ltado: "El ,endoso 6 
trasi~lisióil de uiia letra, dice Eixalá, unas .creces co~itiené 1111 
contrato de cambio entre el endosante y aquél á qtiieti la trss- 
mita, y otras se reduce eíi el fondo á una cesión de derechos. ES 
lo priiiiero, si la letra se endosa en un lugar distinto de aquel en 
que es pagadera, pues entonces el endosante recibe dinero ú otros 
valores en un punto, en cainbio de cierta cai~tidad que prolnete 
hacer efectiva eil otro. Es lo segundo, si la letra se endosa en el 
liiismo doniicilio del pagador. Enlpero en esta parte la ley no dis- 
tiiig:le ni en cuanto á la forma iii por lo que mira á los efectos, 
bastalidole que haya habido verdadero contrato de cainbio en el 
acto de la forniacióil de la letra, esto es, entre el librador y el to- 
mador. ' ' 

Por lo que hace al iioriibre de la persona á cuyo favor se en- 
closa y á la firma del elidosante nada hay que decir, puesto que, 
siendo ellos las personas entre quieiies el coiltrato se celebra, éste 
sin la firma de aiiibos carecería de valor. 

Siii eiiibargo, por un privilegio especial de las letras de cam- 
bio, la ley permite que el endoso pueda hacerse eii blanco col1 
SÓIO la firiiia del endosante siti iiiilguila otra illdicaciól1; pero aña- 
clieíido, qtie, el1 este caso, no podráii ejercitarse los dereclios de- 

I Art. 478. 
2 Obra citada. 



rivados del mismo, sin llenarlo con todos los requisitos del elidoso 
regular. 

Esta práctica de endosar en blanco es muy antigua y aunque 
estaba condenada por las ordenanzas de Bilbao y por las doctri- 
nas de los autores, ha  llegado á prevalecer, encontrándose penni- 
tida en los Códigos modertios. 

Es  indispensable que se exprese la forma eu que el endosante 
se da por recibido del valor de la letra, de la misma manera que 
cuando ésta se ha  girado, jr tal requisito es tan indispexisable, 
cuanto que si se omitiere no se tendrá conio transferida la pro- 
piedad de la letra, sino solameilte como endosada en coinisióti 
para su cobro. Así lo declara en terminos expresos un articiilo 
del Código de Comercio espariol y otro del Código de Conlercio 
mesicaiio de I 854. El actual no lo dice expresamente, pero des- 
de el moinento en que resuelve que para que el endoso sea regu- 
lar y produzca los efectos de tal, se necesita que coiiteiiga, ade- 
más de los otros requisitos, la espresióii del concepto bajo el cual 
el endosaiite se da por recibido del valor de la letra, es claro que 
si t a l  circunstaiicia.faltare, no habrá trasmisión de la niistiia 
letra. 3 

El último requisito que la ley exige es que el endoso se escri- 
ba sobre La letra misilia ó sobre su copia, en los casos en que és- 
ta puede darse; y como pudiera suceder que en la misma letra, 
por Iiaber otros endosos anteriores, no cupiere uno nuevo, orde- 
na que eii este caso se adhiera á la letra una hoja de papel que 
forme uii inismo cuerpo con ella. 

Este requisito es tan esencial que sin él el eiidoso iio sería re- 
gular, y de kl se deriva, según la opinión de Dalloz, 4 esta con- 

I Art. 479. 
2 VBase 6. SuArez. Tratado legal teúrico y práctico sobre las letras de cainbio. 

Cap. V. 
3 Acerca de lo que debe eiitenderse por la erpresibn el concepto Bajo e2 ctral 

se da por recibido, puede verse una sentencia de casaciún muy notable, en el Dia- 
rio Oficial d e l a  Eederaciún, tomo 59, núm 15 de 18 de Mayo de 1902, y el jui- 
cio critico de ella en la Revista de Dereclio Comercial, entrega 3", Mayo de 1902. 
Esta ciiesti6n ha vuelto á promoverse y resolverse en una sentencia de casacibn de 
31 de Enero de 1899, inserta en el tomo 1V del Diario de Jurisprudencia del Dis- 
trito y Territorios, niim. 28, correspondiente al z de Febrero de 1905. Según la 
opinión del critico, la presuncibn que establece el art. 462 del Cbdigo de Coiner- 
cio, en favor del tomador de una letra, diciendo que cuando no se determine en 
que concepto el girador se da por recibido del valor de la let:a, se entender5 que 
lo recibiú en efectivo, s610 debe tener aplicacibn cuando se trate de la creacihn de 
la letra, mas no de los endosos, en los cuales debe eupresarse el  concepto en que 
se ha recibido el valor. 

4 Repertorio. 



secuencia: que el endoso no puede ser sino un acto privado, 6 
diferencia del giro de la letra qtie puede hacerse por un acto no- 
tariado: esta opinión llega hasta el estremo de afirmarse por al- 
gunos autores que el endoso hecho ante h'otario sería nulo, 3' 
que por consiguiente, el que no sabe escribir no puede poner un 
endoso, si no es por medio de un apoderado que tenga ~ o d e r  bas- 
tante, estendido en debida forma. 

Se ha cliscutido alguna vez si para la validez del endoso es in- 
dispensable que se haga en el reverso de la letra, y también so- 
bre si podrá omitirse la fecha y este defecto quedará subsanado 
mediante la fecha de la aceptación. Pero en ~iuestro concepto 
todas estas discusiones no tienen ya lugar desde el momento en 
que el Código vigente ni esige como requisito inciispensable que 
el endoso se haga precisamente en un lugar determinado de la 
letra, ni consiente que en él se suprima la fecha en que se hace. 

Otro tanto puede decirse respecto á las discusiones que los ay- 
tores entablaban acerca de si las letras podían endosarse despues 
de su presentación ó de su vencimiento. 

Nuestro Código claramente resuelve que las letras pueden en- 
dosarse antes y después de su presentación, antes y después de 
su vencimiento, añadiendo que las letras perjudicadas no son en: 
dosables. ' En el Código de Comercio español se agrega que $1 
se endosare una letra ya perjudicada, el endoso equivalclrá á Una 
cesión ordinaria. 

Una Gltima cuestión suele suscitarse con motitro de los endosos 
de las letras de cambio, y es si una vez puestos pueden tachar- 
se. Sobre este particular copiaremos la siguiente doctrina de un 
autor recomendable: "Proponen algunos autores, dice Cste, la 
cuestión de si pueden tacharse los endosos. El  Código no lo pro- 
hibe, la práctica lo ha admitido, y los tribunales lo aceptan conlo 
un hecho legal. Y es que no hay inconveniente en que se ta- 
chen, siempre y cuando no se rompa el encadenamiento entre 
10s que por medio de 61 han trasmitido la propiedad de la letra, 
Y quede en favor del tenedor la responsabilidad de todos los que 
hall sido endosantes. Tachar un endoso para sustituirlo por otro, 
haciéndole legítimo dueño de la letra antes de desprenderse de 
la propiedad de la misma, equivale á dejarla intacta y anularlo 
por medio de una nota puesta á continuación en que se exprese 
que aqukl ha quedado sin efecto." zl Código vigente en su art. 482 resuelve de una manera clara 

I Art. 480. 
z Eixal4. Obra citada. 
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y terminante que todos los que endosen una letra de cambio, así 
como los que la hayan firmado Ó aceptado, quedarán obligados 
solidariamente, esto es, por todo el valor de elia y no por una 
parte proporcional, para con el portador, en garantía de la misma. 
Y como esto es lo que constituye principalmente la esencia de las 
letras de cambio y lo que les da tanto crédito y seguridad en el 
comercio, es indispensable explicar este punto con alguna mayor 
amplitud, lo cual haremos de la  manera más metódica que nos sea 
posible. 

E n  toda letra de cambio hay desde luego tres personas absolu- 
tamente indispensables: el librador, el tomador y el pagador, 6 
sea la persona contra la cual se gira la letra. 

Cuando ésta se trasmite por endoso, puede haber uno ó más 
endosantes, y además el propietario de  la let., el cual recibe en- 
tonces el nombre de portador. 

Puede suceder que á estas personas se agreguen otras que in- 
tervengan en la aceptación 6 el pago, 6 que afiancen la obliga- 
ción contraída por todas 6 por algunas de las que son responsa- 
bles de la letra. 

De aquí resulta un contrato más ó menos complexo cuyos 
efectos conviene analizar. El buen orden exige que tratemos 
aquí, primero, de las obligaciones que competen exclusivamente 
á las personas cuya intervención es indispensable en toda letra 
de cambio, reservándonos hablar en los capítulos siguientes de 
las obligaciones de las demás personas que pueden y suelen inter- 
venir en las letras de cambio; pero sin que su intervención sea 
absolutamente indispensable, terminando esta materia con un 
breve análisis de las acciones que competen al portador de la le- 
tra de cambio y un ligero estudio del valor y de los efectos de las 
letras de cambio falsificadas. 
11. Obligaciones del li6rado~ respecto del to~i2ador.-Entre estas 

dos personas se celebra el contrato de cambio, y en virtud del 
mismo, el librador contrae la obligación de hacer efectiva al toma- 
dor 6 á su orden, y en el punto designado en la letra, la cantidad 
por la que ésta se ha girado. 

A esta obligación, que podemos llamar fuildamental, se agre- 
gan otras accesorias y que tienden á hacerla efectiva. 

Es la primera la de dar al tomador cuantos ejemplares pida de 
la letra, 6 sean segundas, terceras, etc., expresando desde la se- 
gunda en adelante, que la letra no se considerará válida sino e. 
el caso de no haberse hecho el pago en virtud de la primera u 
otra expedida anteriormente. Como se comprende desde luego, 
esta obligación impuesta por la ley al librador, tiene por objeto 
evitar los perjuicios de tln extravío, y ellCÓdigo no sofanlente 



quiere que se exprese que es el segundo ó el tercer ejemplar y 
que no será válido si no es en el caso de que no se haya pagado 
el anterior, sino también que se ponga en la letra el nfimero or- 
diilal que le corresponda. I 

Otra obligación muy importante que el librador contrae al gi- 
rar una letra, es la de hacer provisión de fondos en poder del pa- 
gador para qiie la letra sea satisfecha. 

Esta provisión puede hacerse poi- remisión material de los fon- 
dos, por crédito que el girado haya abierto al giraclor, Ó por 
deiida del girado en favor del girador, salvo pacto en contrario, 
por lo que á este último se refiere; y para que sea oportiina es 
indispensable que esté hecha ó que sea e-Agible y que estC dis- 
poilible para el día del vencii~iietito y en el lugar en que deba 
ser pagada la letra. 

La provisión de fondos es circunstaiicia que debe tenerse tan 
presente para resolver las cuestiolies que sueleil presentarse en- 
tre el librador y el tomador de una letra de cainbio, cuanto que 
el Cócligo determina que la provisión corresponderá al tenedor 
de la letra desde el liiomento en que ésta fiié aceptada, sal-iro 10 
dispuesto para los casos de qi~iebra ó en los que hubiese interve- 
nido dolo. El nlismo Cócligo resuelve que si el tenedor de la le- 
tra no la hubiere presentado 6 hubiere oi~litido protestarla en 
tielilpo y foriiia, cesará la responsabilidad del girador, siempre 
que pruebe que al veiicimiento de ella teiiía hecha provisión de 
fondos para su pago, pasai~do en este caso la responsabilidad del 
reembolso á aquel que apareciere en descubierto. 3 

Otra obligación de la misma especie, esto es, como accesoria! 
pesa sobre el librador, y es la de afianzar el valor de la letra 
la aceptación no hubiere podido obtenerse y el tenedor de ella 
hubiese cizmplido con las obligaciones que la ley le inipone. 

Esta obligación parece ser uqa coiisecuencia de lo dispuesto en 
el art. 432 del Código vigente, el cual es conbordante del 467 del 
Código español, qiie literalmente dice: el endoso producirá el1 
todos y en cada Lino de los endosantes la responsabilidad al afian- 
zamiento del valor de la letra en defecto de ser aceptada, y 6 Su 
reembolso con los gastos de protesto y de recanibio, si 110 fuere 
pagada á su vencimieilto, con tal que las diliget~cias de presen- 
tación y protesto se hayan practicado en el tiempo y forp~a que de- 
termina el Código. Para eximirse de esta obligación, cuando el 
librador y el tomador convienen en ello, el primero, al tiempo (le 

I Art. 467. 
2 AP~s. 470 y 471, 
3 Art. 474. 



enclocar 1- fetr&, tiene que añadir estas palabras: si72 mi E@LVZXL~- 
1%&6!6!~!. 

Semejarrte práctica, que el Código de Comercio español auto- 
riza y yeie el nuestro no reprueba, está generalmente aceptada 
en lai costumbres mercantiles. Cuando se usa <le esta fórmula, 
el eiaclocatitrc 410 re~poncierá de la identiclacl de la persona cedeii- 
te ó del clereclio con que hace la cesión 6 endoso. 

Las c~l~ligaciones de1 Iibraclor son las mii;mas clue hemos enu- 
merado auliyiie ,gire la letra por cuenta de uiia tercera persona, 
sal\-as las accioiies que contra este tercero pueda11 corresponder- 
le para conseguir la indemnización. ' 

Ocioso parece aclvertir que si la letra ha sido trasmitida, las 
obligaciones del librador se entieadeii á favor clel qrze sea porta- 
dor de la misma, qiiieti en fuerza del el-idoso ocupa el lugar del 
tomador. 

111. Obligacioirt.~ n¿( tolt2anTov ~~s f i c~c io  C(L-l l31-(~dot-.-El contrato 
de cambio que sinre de hase á la  letra, dice un autor, es por su 
naturaleza bilateral, es decir, produce obligaciories y dereclios 
por uiia y otra parte: el toiiiador se obliga á (lar un equivalente 
de la caiitidad que el librador le iiianda pagar en iiíi lugar de- 
terminado. Esta obligación resulta cuniplicla en el acto, si la le- 
tra se da por valor eii efectivo 6 en géiieros; Iin de cuíliplirse, 
cuando la letra es por valor e~itendido 6 en cuenta, y en este caso 
el tomador está ol~ligaclo & favor del librador al abono de diclio 
valor, en la forína y cori las condiciones que Iiubiesen com~enido 
al celebrar el contrato de cambio. Tal obligación, dice uiia seii- 
telicia de casacióii de los tribunales españoles, no se halla des- 
crita en la letra; no está más que indicada eii ella, ' será preciso 
buscar sus condicioiies eii otra parte, Sra sea eii otro docutilento, 
ya el1 la correspondencia, ya en los libros. 

IV. Obl&aciofZes del pagador 1-~@ecfo rIcl lil>trado)-.--Por el nie- 
1-0 hecho de girarse una letra, es claro que 110 existe contrato al- 
guno entre el librador y la persona á qiiie~i se nianda hacer el 
pago; pero esto debe entenderse respecto del contrato contenido 
eíi la letra, pues es claro que el que gira uiia cantidad á cargo de 
otro, deberá estar autorizado por éste, que es lo q:)e en el Deie- 
clio Mercantil se designa coi1 el nombre de provisioíi de fondos. 

Debenios, pues, considerar dos épocas, al estudiar las relacio- 
nes jurídicas entre el librador y el pagador y las obligaciones qL1e 
nacen de ellas. La primera antes de que se acepte la letra, Y la 
otra despiíés de la aceptación del segundo respecto del priiiiero. 

. I Arts. 4 7 2  y 473. 
2 Eiualb. ohrs citada. 



~1 librador, al girar una letra, debe contar con el consentí- 
mie11to de parte del pagador; y este consentimiento puede ser ex- 
preso, cuando el pagador ha autorizado al que la letra para 
que la libre á cargo suyo. Puede ser igualmente expreso; pero 
posterior al acto de girarse la letra, cuando el pagador pone en 
ella su aceptación aun cuando no haya prestado anteriormente 
su consentimiento. E n  el comercio es costumbre que el vende- 
dor de una mercancía, á plazo fijo, gire su importe á cargo del 
comprador, al vencerse el plazo. 

Y puede, por Gltimo, ser presunto cuando por solo ministerio 
de la ley el girador se considera autorizado para hacer el giro. 

Acerca de si en este Último caso podía girarse una letra cuan- 
do el librador tenía derecho á cobrar una cantidad que el paga- 
dor le debía, se discutió mucho por los autores, diciéndose que 
el acreedor no podía, por efecto solo de su  voluntad, agravar l? 
condición de su deudor obligándole á pagar en un día determi- 
nado, con riesgo de tener que cubrir los gastos de protestos, etc. 
Mas hoy no puede haber lugar á esta cuestión, en vista de que 
el art. 470 del Código de Comercio vigente, declara que la pro- 
visión de fondos puede hacerse por deuda del girado en favor del 
girador, salvo pacto en contrario. 

Puede tanibiCn suceder que el pagador haya autorizado al li- 
brador á que gire en contra suya una letra; pero con la condición 
de que le remita los fondos suficieiites para el pago, antes del 
venciiliieiito; y en este caso, si la condición se verifica, queda 
obligado á resarcir los perjuicios que causare al librador por no 
haber aceptado ó pagado la letra; y si la provision no se le ha- 
ce, de nada responde el librador sin perjuicio de la accióii qile 
corresponda al portador, en el supuesto de haberse aceptado 1% 
letra. 

Colno se ve por todo lo que hemos dicho, mediando el consell- 
timiento de la persona á cuyo cargo se gira la letra 6 la disposi- 
cióii cle la ley que lo autorice, puede girarse uila letra, y en este 
caso la persona á cuyo cargo se hace el giro estará obligada A 
aceptarla y á pagarla á su vencimieilto, según veremos más ade- 
lante. Si no ciliiipliere con esta obligación, debe, las re- 
glas d. iiiatidato, indemnizar al librador de 10s perjuicios que 
le hublere causado, 110 ser que h~ibiese sobrevenido cambio 
en el crédito de éste, que infunda justo telllor de que 110 podrá 
satisfacerle 10 que por 61 adelantare, entendiéndose esto siempre 
que la letra 110 htlbiere sido aceptada todavía, 

Estas obligaciones son consecuencia del malidato que se veri- 
fica entre el librador y el que ha de pagar la lgtra, y como da- 
rallleilte se coiíiprende, se refieren e x c l ~ 1 s i v ~ l ~ ~ ~ ~ t ~  al librador y al 



pagador, sin tomar para nada en cuenta los derechos del porta- 
dor, cuando la letra ha sido aceptada. 

Raciocinando, en seguida, en el supuesto de haberse aceptado 
el mandato expresa ó tácitamente por el pagador, queda éste 
obligado hacia el librador: I? á aceptar la letra. 20 á efectuar el 
pago á su vencimiento; y en el caso de no cuAplir, al resarci- 
miento de los perjuicios. 

La aceptación de una letra de cambio debe hacerse según el 
art. 488 del Código, en el mismo día en que el portador la pre- 
sente con tal objeto; pero como la persona ácuyo cargo se ha gi- 
rado ninguna obligación ha contraído hasta ese momento con el 
portador de ella, puede respaldarla expresando que no la acepta 
por no tener fondos del girador., ó por los motivos que á éste ma- 
nifestará. 

En este caso sólo quedan siibsistentes los derechos y las obli- 
gaciones entre el girador y el girado, según los contratos que 
entre ellos haya habido, y respecto del portador el derecho de 
repetir contra el librador en la forma que veremos después. 

La aceptación debe de hacerse con las palabras acepto, acepta- 
mos, G otras equivalentes que demuestren claramente la acep- 
tación; debe expresar el lugar y la fecha de ésta, y contener 
la firma del aceptante 6 de qiiien con poder suficiente lo repre- 
sente. 

Si la letra presentada para su aceptación hubiere de ser pagada 
en distinto lugar del de la residencia del aceptante, deberá ex- 
presarse en la aceptación el domicilio en que ha de efectuarse el 
pago; y si contuviere indicaciones de otras personas de quienes 
debe exigirse la aceptación, en defecto del girado, deberá el par- 
tador, previos protestos con respecto á los que se negaren, recla- 
mar la aceptación de las demás personas indicadas en ella. 

La aceptación no puede hacerse condicional~neute, pero sí li- 
mitarse á menor cantidad de la que exprese la letra, la cual en 
este caso será protestable por el resto de su importe. ' 

Finalmeñte, la aceptación de una letra hecha en debida forma 
constituye al aceptante en obligación de pagarla sin que pueda 
relevarle del pago otra excepción que no sea la de falsedad de la 
aceptación misma Ó de la letra. 

Se ha discutido ampliamente en los tribunales si la omisión de 
la fecha y de la designación del lugar en la aceptación de una 
letra de cambio, implica la nulidad de la misma aceptación, y es- 
ta cuestión de tanta trascendencia jr que puede fácilmente ori- 

I Art. 490. 
2 Art. 499. 



ginarse en la práctica por la falta de tal requisito, parece haber 
sido resuelta en sentido contrario por los tribunales. 

En un folleto que tenemos á la vista se sostiene que la falta 
de tal requisito implica la nulidad de la aceptación: I? porque 
siendo esencial y tan privilegjada la letra de cambio, según 10s 
principios generales del derecho, todas las formalidades que en 
ella se deben observar por prescripción de la ley han de ser cum- 
plidas bajo pena de nulidad; 20 porque teniendo á la vista elar- 
tículo 784, fracción 4? del Código de Comercio mesicano de 1884 
y coniparándolo con el 486 del vigente, se ve que en aquel sólo 
se imponía la obligación de poner fecha á la  aceptación si la le- 
tra era girada á un plazo compiítable desde su vista, mientras 
que ahora la obligación es general para todas las letras que sol1 
aceptadas; 30 porque las doctrinas de los jurisconsultos franceses, 
según las ctiales la fecha j~ el lugar de la aceptación no son esen- 
ciales á ésta,no pueden tener lugar entre nosotros, puesto q u e ~ l  
Código de Coíliercio francés no lo requiere, y aun según los mis- 
mos juriscoi~sultos habrá casos en que el portador tendrá derecho 
para esigir del aceptante que ponga la fecha de su aceptacióíi, B 
hasta para protestar la letra si no lo hace. 

Eii contra de estas razones, á las ci~ales se agregó la cita de 
una sentencia dada en ese sentido, se sostuvo: r? que ese requi- 
sito no era esencial según los Códigos franceses y españoles que 
se citaron, añadiéndose que la ejecutoria de los tribunales de qye 
se había hecho mérito no era concliiyente, porque tal declaraclol~ 
no estaba contenida en su parte resolutiva. Se sostuvo igualmen- 
te que la falta de la expresión de lugar y fecha requerida por la 
fraccioil 2 del art. 487, no tenia la sanción con que cuentan 10s 
&S. 4-51 Y 478 delmismo Código, no teniendo otro objeto la ex- 
presióii del lugar y de la fecha, en el caso de que hablamos, Sino 
determinar desde cuándo la propiedad de la letra corresponde al 
tenedor según el art. 475 ; de todo lo cual se dedtíjo que el tal 
requisito, aunque exigido por la ley, no es esencial, y si1 falta, 
Por 10 mismo, no implica la nulidad de la aceptación. 

Tales son los razonamientos empleados por una y otra parte 
en el caso práctico de que hemos dado noticia á nuestros ledo- 

1 Formalidades esenciales de la aceptaci6n de las letras de cambio. Informe 
la vista producido por el Lic. Francisco Elguero en el juicio seguido por el Sr. 
Juan Basagoiti, contra la Sra. Ambsquita de Treviflo, ante los Tribunales de lfl* 
choachn, I 899. 

2 Es muy digna de tomarse en consideraci6n la doctrina de Lyon Caen YRe- 
mnult (1 145 note 40) sobre este particular, porque cita los casos en que el porta- 
dor de una letrapuede tener interbs en que se haga constar la fecha de la acepta- 
ci6n. V6ase tambih á Dalloz, Repertorio. V0 Effets de commerce no 329.  



res; y aunque la cuestión se resolvió á favor del'que sostenía la 
validez de la aceptación, como la sentencia tuvo por fundamen- 
to el art. 491 del Código, que sólo admite la excepción de false- 
dad, puede decirse que la cuestión permanece aun con el carác- 
ter de discutible. 

A nosotros nos parece que el requisito de la expresión de la 
fecha y lugar en la aceptación de una letra, es esencial. 

Debe suponerse, segGn opinan los autores, que la aceptación 
se ha de poner en la misnia letra y no en documento separado, 
y que esto es de la esencia del acto: r? porque la sencillez es ele- 
mento de la letra, como instrumento de crédito; 29 porque al de- 
cir el Código que presentada una letra para su aceptación el gi- 
rado deberá ncepta~h, I claramente se refiere á la  letra misma, la 
cual quedaría incon~pleta si la aceptación hubiese de ponerse en 
documento separado. 

El  pago hecho con objeto de dar cumpíihliellto al contrato de 
mandato 11a de hacerse el día del vencimiento de la letra á la 
persona del portador, en el lugar y en la moneda de curso legal 
que en la misma letra se designare. Si la moneda designada en 
la letra no tuviere curso legal en la República, se pagará en mo- 
neda nacional equivalente con arreglo á la cotización que rijaen 
el día del vencimiento. 

El pago de una letra antes de sil vencimiento, hace responsa- 
ble al que lo verifica de la validez del mismo pago para con 
terceras personas, lo cual no impide que por común acuerdo en- 
tre el portador y el pagador se pague una letra antes de vencerse.3 

Aunque por regla general el pago de una cantidad que se adeu- 
da no puede hacerse parcialmente, el Código de Comercio que 
nos rige dispone que el portador de una letra de cambio iiopue- 
da rechazar un pago parcial, aunque aquella haya sido aceptada 
por todo su valor, debiendo en tal caso protestarla por la suma 
no pagada, anotando en ella la cantidad cobrada, conservándola 
en su poder y daiido por separado recibo de la cantidad que ha- 
ya sido satisfecha. 4 

Ya dijimos antes que el pago debe hacerse al ,verdadero pro- 
pietario de la letra, y acerca de ese particular debe advertirse 
que el pagador de una letra de cambio tiene el derecho de exigir 
del portador de ella que le acredite, por medio de un vecino del 
ltigar, la identidad de su persona. Si se rehusare á hacerlo, el pa- 

I Art. 486, 
2 Arts. 499 y 509. 
3 Arts. 500 y sor. 
4 Art. 503. 



gador deberá depositar el importe de la letra, el día de su ven- 
cimiento, en una casa de comercio de su confianza, si no hubie- 
re en el lugar un establecimiento público de crédito. ' 

El pago, por Último, debe hacerse después de aceptadas las 
letras, precisamente sobre el ejemplar que contenga la acepta- 
ci6fi; pero tratándose de letras no aceptadas todavía podrán pa- 
garse después de siivencimiento sobre los segundos ó posteriores 
ejemplares, siempre que en éstos se consigne que el pago hecho 
sobre uno de ellos anula el efecto del original y de los demás 
ejemplares. ' 

Cuando se perdiere iina,letra de cambio aceptada 6 no acepta- 
da, y d~ la cual no hubiere segundo n i  posteriores ejemplares, in- 
dependientemente del derecho que tiene el último tenedor de ella 
á que sea repuesta por quien corresponda, puede ejercitar 10s 
siguient:s.que expresamente le conceden el art. 507 del Código: 

1. Soliclt?r bajo su responsabilidad del pagador de la letra que 
deposite el importe de ella, el día de su vencimiento, enun esta- 
blecimiento público de crédito, 6 en casa de comercio de mutua 
confianza, 6 en la designada por el juez en caso de discordia. 

11. Hacer, si el pagador rehusare depositar su importe, la Pro' 
testa de la letra, bajo las reglas mismas que el protesto por fal- 
ta de pago. 

111. Pedir el pago con el niandamiento de la autoridad judi- 
cial ante quien hubiere comprobado la propiedad de la letra. 

Con lo expuesto hasta aquí termina lo que teníamos que d e ~ i ~  
respecto de las obligaciones del pagador de una letra de cambio, 
deblendo tenerse muy presente que en esta parte de iiuestro e s  
tudio hemos considerado al pagador con relación al librador, 
atendiendo únicamente á la obligación que contrae en virtud de 
mandato que éste le confiere, haciendo abstracción de 10s dere 
chos del propietario de la letra, de los cuales liablaremo~ en un( 
de 10s capítulos siguientes. 

V. Obl&ciones del librador respecto delpagadOr.-Cuando éstf 
diere cumplimiento al mandato, conformáildose rig~irosall~~ntf 
con las reglas que acabamos de exponer, el librador está obliga 
do 6 reembolsarle las cantidades que hubiese Y aul 
cuando hubiese faltado á dichas reglas, tiene derecho á reclanla 
las cantidades pagadas en cuanto h u b i e m  al libra 
dar, salvo el abono de los perjuicios que &te hubiere sufrido Po 
no haberse desempeñado exactaniente el mandato. 

Tales Son, consideradas en abstracto, las obligaciones que e 

I Art. 508. 
2 Arts. 504 y 505, 



gador deberá depositar el importe de la letra, el día de su ven- 
cimiento, en una casa de comercio de su  confianza, si no hubie- 
re en el lugar un establecimie~ito público de crédito. ' 

El pago, por Último, debe hacerse después de aceptadas las 
letras, precisamente sobre el ejemplar que contenga la acepta- 
ción; pero tratándose de letras no aceptadas todavía podrán pa- 
garse después de sil vencimiento sobre los segundos ó posteriores 
ejemplares, siempre que en éstos se consigne que el pago hecho 
sobre uno de ellos anula el efecto del original y de los demás 
ejemplares. 

Cuando se perdiere tina Jetra de cambio aceptada 6 no acepta- 
da, y de la cual no hubiere segundo ni posteriores ejemplares, in- 
dependientemente del derecho que tiene el último tenedor de ella 
á que sea repuesta por quien corresponda, puede ejercitar 10s 
siguientes que expresamente le conceden el art. 507 del Código: 
1. Solicitar bajo su responsabilidad del pagador de la letra que 

deposite el importe de ella, el día de s u  vencimiento, enun esta- 
blecimiento público de crédito, 6 en casa de comercio de mutua 
confianza, 6 en la designada por el juez en caso de discordia. 

11. Hacer, si el pagador rehusare depositar su importe, la pro- 
testa de la letra, bajo las reglas mismas que el protesto por fal- 
ta  de pago. 

111. Pedir el pago con el mandamiento de la autoridad judi- 
cial ante quien hubiere comprobado la propiedad de la letra. 

Con lo expuesto hasta aquí termina lo que teníamos que decir 
respecto de las obligaciones del pagador de una letra de cambio, 
debiendo tenerse muy presente que en esta parte de nuestro es- 
tudio hemos considerado al pagador con relación al librador, 
atendiendo Únicamente á la obligación que contrae en virtud del 
mandato que éste le confiere, haciendo abstracción de los dere- 
chos del propietario de la letra, de los cuales hablaremos en une 
de 10s capítulos siguientes. 

V. Obligaciones del librador re$ecto del pagado~~.-Cuando este 
diere cumplimiento al mandato, conformáildose rigurosanlelltc 
con las reglas que acabamos de exponer, el librador está obliga, 
do 6 reembolsarle las cantidades que hubiese satisfecho; y 
cuando hubiese faltado á dichas reglas, tiene derecho á reclama] 
las cantidades pagadas en cuanto hubiesen aprovechado al libra 
dar, salvo el abono de los perjuicios que éste hubiere sufrido PO' 
no haberse desempeñado exactamente el malldato. 

Tales son, coilsideradas en abstracto, las que e 

I Art. 508. 
2 Arts, 504 y 505. 



librador contrae con el pagador; pero es indudable que pueden 
modificarse, así en cuanto al tiempo, como en cuanto á la forina 
de la indemnización ó abono, según los cons~nios ó arreglos que 
entre ellos se hubiesen celebrado, los cuales resultarán probados 
con los datos que obren en los libros de comercio, en la corres- 
pondencia mercantil, ó en cualquiera otra clase de documentos. 

CAPITULO VI. 

OBLIGACIONES DEL ENDOSANTE RESPECTO DE AQUEL L QUIEN 
HUBIERE TRANSNITIDO LA LETRA P D E  iWi"i' R3CSPECTO DEL 
PRIMERO; D E  LAS OBLIGACIONES DEI, PAGADOR RESPECTO 
DEL PORTADOR Y D E  LAS OUE RESULTAN D E  LA FIANZA O GA- 
RANTIA LLANADA AVAL Y D E  LA INTERVENCION D E  UN TER- 
CERO EN LA ACEPTACION S PAGO D E  Lh LETRA. 

Hasta aquí hemos venido hablando de las obligaciones y de los 
dereclios que nacen de una letra de cambio, en el supuesto de 110 
tratarse sino de las tres persollas que necesarianiente tienen que 
intervenir en su espedicióil: la que espide la letra, que se llama 
librador; la que la recibe, que es el tomador, y la que la debe 
pagar, ó sea el pagador; pero hay otros dos casos, uno de ellos 
muy frectiente, que la ley mercantil ha debido prever y regla- 
mentar. El  primero ocurre cuando el tenedor de una letra la en- 
dosa 6 favor de otra persona, la cual, á su vez, puede hacer lo 
mismo en favor de otros, recibiendo, en tal caso, el nonihre de 
portador, mientras la conserva en su poder, y endosante cuando 
la endosa. 

El  segundo caso, que no acontece con la misma frecuencia, 
ocurre cuando alguno que no ha  intervenido en la letra, afianza 
el pago de la misma, 6 bien interviene aceptándola Ó pagándola. 

De ambos casos nos proponemos hablar en el presente capítulo. 
1. Obligaciones del endosante resjecto del jorL'ador y de &fe  res- 

pecto de aquel.-El que trasmite una letra por endoso, dice un 
autor, como cedente de un 'cr&dito, responde de la existencia de 
éste, y por ser el crédito de la clase de los endosables, responde 
no sólo de la. sotvabilidad del deudor, sino también de la resis- 
tencia al pago, de modo que, apareciendo esta, y hallándose jus- 
tificada én legítima forma, ha de reembolsar el capital de la le- 
tra, junto (ion los gastos' y los perjuicios inniediatos, al cesionario 
6 al que fuere portador de ella, y que por consiguiente se encuen- 
tra representando mediata 6 inmediatamente á dicho cesionario. 



Así, pues, el endosatite no se obliga en calidad de mero fia- 
dor, sino como codeiidor con el librador, los demás endosantes 
y el aceptante, según lo que expresamente declara el art. 482 
del Código, de acuerdo con la naturaleza y esencia de las letras 
de cambio. . 

Adeinás de esta obligación, que es l a  misma que ha  contraído 
el librador, en cuyo lugar puede decirse que se subroga el endo- 
sante, pesan también sobre éste, la de dar, ó mejor dicho, pro- 
porcionar á su cesionario cuantos ejemplares de la letra le con- 
vengan; la de afianzar el valor de' ésta ó depositar su importe, 
caso de ser protestada por falta de aceptación; y también en cierta 
manera la de hacer la provisión. 

En cuanto á la de afianzar no cabe dificultad alguna; llegado 
el caso de la no aceptación, el portador de la letra, según veremos 
eil su lugar oportuno, puede á su arbitrio dirigirse para dicho 
efecto, contra el librador y cualquiera de los endosantes. ' 

Por lo qiie mira á los seguticlos, terceros, ú atros ejemplares 
de la letra, continúa diciendo el autor, cuyas doctrinas hemos 
creído conveniente transcribir en este lugar, el portador al cual 
c?nveliga, se dirigirá contra el que se la endosó, éste á su iiime- 
diato endosante y así sucesivamente Iiasta llegar al librador, Y 
cada una de estas personas está obligada á hacer por su parte 10 
que estcí en si1 derecho para alcailzar el ejemplar que se solicita. 
Sobre este particular, i-iuestro Código dice en su art. 506: para 
sustituir una letra de canibio perdida, no podrá rehusar ningu- 
110 de los que hayan intervenido en ella la prestacióil de su iionl- 
bre y la. interposición ,de sus oficios para que Sea expedido 1111 
nuevo ejemplar, satisfaciendo el dueño de la letra los gastosqile 
se causen hasta obtenerlo. 

Si Un eildosante tuviere en su poder ejemplares duplicados, 
cilmplirá con entregarlos; en defecto de tales ejemplares Y 1lá- 
yase 6 no adoptado el medio directo para coiiseguir una segtln- 
da Ó tercera letra, todo endosante debe dar á su tomador, cuall- 
do se lo pida, copia de la letra con itlclusióri de los endoses que 
contenga. 

F$alrneilte, liemos diclio qiie el endosalite estaba obligad0, 
en clerto modo, á la provisión de foridos, y esto~~ecesita a1gulia 
esplicacióii. El  endosatite está, en efecto, obligado para col1 la 
persona á quien ha endosado la letra á reiiitegrarle el valor 
ella con 1116s 10s gastos que se le h~tbieren ocasio17ado si 110 hasi* 
do pagada, y esto, prescindiendo de que haya 6 110 recibido del 
librador Ó de uii anterior eildosailte el \raIor de la misma leira, 

: Art. 529. 



incurriendo, si no lo hace, en la misma responsabilidad que el 
librador que no hubiere cuíílplido, haciendo la provisión efectiva. 

Por lo que hemos dicho, se viene en conocimiellto de que el 
endosante desempeña respecto de la persona á quien endosa y 
respe~to de todas las que á Cstta sustituyan, el mismo papel que 
desempeña el librador- respecto del tomador de una letra de 
cambio. 

Por lo que hace al que recibe la letra en virtud del endoso, 
fácil es comprender que contrae en favor del endosante una obli- 
gación de la misma especie que la del tomador primitivo, res- 
pecto clel librador, esto es, que se obliga á dar una cantidad equi- 
valente de la que el librador manda pagar, y á la cual tiene aquel 
derecho eii virtud del endoso. Esta obligación puede ser ciim- 
plida en el acto, si la letra se endosa por valor recibido en efec- 
tivo O e11 géneros, y h a  de ciimplirse cuando la letra se endosa 
por valor eilteildido ó en cuenta. 

Ya liemos dicho que el endoso que se hace sin expresión del 
co~icepto en que el valor de la letra se recibe, se considera como 
una. simple coinisión de cobro. 

11. Olidigaciones dd#agado+ ye@ecfo n7e(#ol-fudor de la Zet~a.-E11 
este punto encotitrariios expuesta con tanta claridad la doctrina 
del autor que hemos citaclo últimanie~ite, qiie nos liinitaremos 6 
copiarla al pie de la letra. Dice así: 

"Mientras no hubiese dado la aceptación, el pagador no coii- 
trae obligacióii alguna para. con el portador 6 propietario de la 
letra, por más qtie hubiere ofrecido al librador aceptarla y pagar- 
la; porque si bien por el hecho de girar la letra, seguido ó prece- 
dido de seniejaiite ofreciiiiietito, resulta perfeccionado el contrato 
de mandato entre el librador y el pagador, no nace de aquí con- 
trato alguno, ni otra causa legítinia de obligación entre el paga- 
dor y el propietario de la letra." 

"Después de la aceptacióil tenenios ya una proniesa de pago, 
de parte del pag-ador aceptante, B favor de la persona que le ha 
presentado la letra 6 del que al venciniieíito sea portador de ella 
por elidoso, en atención á que esta proiilesa ha recaído en un do- 
cu~nento á la orden; y co~iio la aceptación ha de ser concebida 
puraniente y sin condició~i, queda desde entoíices obligado al pago 
de la letra, sin que pueda objetar la falta de provisión, ni oponer 
otro recurso, á no ser el que se fiinde en la falsedad del dociz- 
niento." 

"El pago ha de efectuarse al tenor de las reglas sentadas al 
tratar de la obligacióii que en fuerza del mandato contrae el pa- 
gador respecto del librador, pues que en los mismos casos en que 
queda ciiinplido un mandato de pagar á cierta persona, ha de re- 



sultar satisfecha la promesa de pago que el mandatario hizo á la 
misma persona, con arreglo al mandato.' ' 

111. Del aval d sea e¿ a~a? tza~ni~~z to  que ulza persona ext? alía hace 
del valor de una letra.-La obligación que pesa sobre el librador Y 
endosantes respecto del portador de la letra, puede ser objeto del 
afianzamieiito ordinario; pero es más común garantirla por me- 
dio de un afiaiizaíniento especial para esta clase de.obligaciones y 
que es conocido en el Derecho Mercantil con el nombre de aval, 
palabra cuyo origen es la alteración. de las voces á valeí., según 
enseñan los autores,I porque el portador p~iede hacer valer sus de- 
rechos contra el que di6 el aval, el cual puede definirse diciendo: 
que es un acto por escrito en que un tercero, extraño á la letra 
de cambio, se obliga al pago de ella en los términos y bajo las 
condiciones que se estip~zlan, 6 en los mismos en que lo está la 
persona por quien lo coiistitizye. 

Corno se ve, el aval es un acto accesorio á la letra de cambio, 
y viene á ser una nueva garantía más ó menos lata añadida á las 
ya existentes, que ptíecle constituirse por cualquiera de las per- 
sonas obligadas, librador, aceptante 6 endosante, y que sólo pue- 
de darse por aquellos que puedei?. celebrar actos de comercio. 

Esta obligación ha de constar por escrito, ya sea en la misma 
letra, ya en docut~le~ito separado; y como la ley no expresa la f6r- 
mula que debe emplearse, parece que si se hace constar en la mfs- 
ma letra bastará la firma de la persona que preste la garantla, 
precedida de las palabras por aval, pues que difititiido éste por 1% 
ley; el uso sólo de esta palabra indica la obligación que se con- 
trae. 

Concedido el aval en términos generales, el que presta seme- 
jante garantía queda obligado, en calidad de codeudor, con $ 
libra* Y los endosantes. Mas esto no impide que limite su obll- 
gacion, ya en la cantidad, ya en el modo, afianzando Únicame7te 
la obligación del librador 6 de uno solo de los endosantes. As1 !e 
deduce de las disposiciones del Código vigente, el cual, despues 
de decir en su art. 497, que el aval puede hacerse constar en la 
letra ó en documento separado, en el 498 claramente dice: por 
aval quedará obligado el que lo preste con las limitaciones que 
en el mismo exprese, contrayendo, si no las expresare, todaslas 
obligaciones de un endosaiite. 

Rogron, en su comentario al Código de Comercio francés, se 

I Escriche, Diccionario de Legislaci6n y Jurisprudencia. Voz sud. En fran- 
cbs la palabra aval significa tambibn la parte de un río opuesta 5i su fuente. 

2 En Dalloz se discute ampliamente sobre la fórmula del aval. ~epertorio Ef' 
fects de Commerce, Sec. 8r .  



propone una citestib~i curiosa, y es la siguiente: ;Puede prestarse 
el aval en documento separado para letras que se otorguen en lo 
sucesivo? El mismo autor cita algunas decisiones de los tribuna- 
les de comercio franceses en fasor de la afirmativa.' 

Por lo que hace á las personas cuya obligacióil ha sido garan- 
tida por medio del aval, claro está que se encontrarán obligadas 
en virtud del mandato 6 del cuasi contrato de la gestión oficiosa 
de negocios ajenos á indemnizar al que lo ha prestado, de las su- 
mas de que se encuentra en desembolso. Además, por el mismo 
hecho de haber éste pagado la letra, si tal caso llega, sucederá 
en los derechos del portador contra el aceptante y contra el libra- 
dor y los endosantes, excepto aquellos cuya obligación no hu- 
biere garantido. 

El origen del aval se atribuye ordinariamente á la legislación 
francesa, y se dice que es una invención nioderna, creada en el 
Derecho &Tercantil codificado por Napoleón 1, á principios del 
pasado siglo; invención de útiles resultados y fecundas consecuen- 
cias. Pero no faltan autores que sostengan que la costumbre del 
aval es mucho ín6s antigua, citando para comprobar esta opi- 
nión, un Tratado del Comercio j r  del Cambio, " que fue clásico 
en su tiempo, olxa escrita antes de comenzar el siglo XVII, y en 
la cual se trata la ciiestióii de las fiailzas otorgadas entre merca- 
deres al efectuar contratos de cambio mercantil por medio dele- 
tras, suponiéndose que el mercader pobre suplica al que es r?CO 

que suscriba por 61 tina letra; y el1 este caso, por tal suscripcion, 
y atento el peligro y responsabilidad que contrae para el pago, 
puede el garante de la firma tonlar cierta suína de la que se dé 
por la letra al i~iercader pobre, quien con su sola firma nada ha- 
bría conseguido. 

IV. De h ~ I ~ ~ L ' I ~ U C I Z C ~ ~ I L  ea la acejtució~t y # q o  dc las letvas. - 
Suele acontecer que aquel contra quien se libró una letra se rehu- 
sa á aceptarla Ó pagarla, y en este caso se presenta otra persolla 
que la acepta ó paga por él. Ihto se llaina en el conlercio aceptar Ó 
pagar tina letra por honor de la firiila del librador'ó de algt~llo 
de los endosalites. Eiitre este librador, dice Suárez en su Tratado 
Legal Teórico y Prictico de las letras de canlbio,3 6 entre los en- 
dosantes y el que acepta y paga por honor cle alguno de ellos, 110 
se celebra el coiitrato de iilandato, pues aquel por cuyo honor se 
hace tan buen oficio, no lo ha encargado, ni tiene noticia del fa- 

1 Conientario al art. r q n  del Cddigo de Conlercio francés. 
2 Scaccia de Comerciis et Cambio. Obra citada por D. Victor Jos6 &!artinez, 

de quien es esta opinidn. 
3 Cap. 13. 
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vor que aquella persona le presta; y así sólo hay un cuasi con- 
trato que se denomina gestibfz ojciosa, y del cual nace una acción 
contraria, por la cual está obligado el librador ó el endosante á 
reembolsar al que pagó por el honor de su firma, la suma que des- 
embolsó. El misino autor continúa diciendo, que el que paga una 
letra por honor del librador 6 de algún endosante, debe dejar que 
se proteste primero por el portador, para tener obligado á aquel 
en cuyo obsequio la va á pagar; y la razón es, porque el librador 
y endosantes no son deudores de la letra sino por el protesto, 
así, es preciso que se haya verificado &te para que se diga que 
ha  pagado en beneficio y honor de alguno de ellos, que es el único 
niodo de que pueda nacer del cuasi contrato la acción contraria. 

El Código vigente así lo reconoce, puesto que ,110 admite. la 
intervención de un tercero para aceptar ó pagar una letra, sin: 
después que ésta ha sido protestada por falta de aceptación 0 
pago. I 

Una vez admitida esta teoría de la intervención de uii tercero 
en el cumplinliento de una obligación contraída por otro sin mau- 
dato de éste, el Código ha debido reglan~entarla estableciend? la ' 
forma en que debe hacerse constar y los derechos y las obliga- 
ciones que de ella nacen, ya con relación al portador de la letra, 
6 ya con relacióti á la persona en cuyo nombre se hace el pago. 

Así lo ha hecho, en efecto, en los artículos que copiareinos el1 
seguida; pero antes coiiviene hacer una observacióil nluy impar- 
t a ~ ~ t e ,  y es que tanto el aval de que hablainos anteriorniente, coU.10 
la aceptación y el pago de una letra de caiiibio por la interven- 
ción de otra persona que 110 sea el librador 6 e~ldosantes, constl- 
tuyeil uno de los privilegios especiales de este géilero de docunlen- 
tos, pues si bien en el Derecho coinún en algunos casos se permite 
6 Un extraño cumplir la obligación coiltraida por otro, que es 10 
que se llama subrogación legal, sus efectos no son tan claros B 
expeditos como los que producen el aval el pago pos intervell- 
ción, en el Derecho Mercantil. Se compreiide fácilmente que de 
acuerdo con el espíritu erninentemeiite práctico del Derecho CO- 
mercial J7 de la buena fe que,en 41 debe reinar, sobrepoili~~ldose 

las fó~nlulas y solemnidades externas á que está sujeto el De- 
recho Civil, se hayan dictado disposiciolles tan claras gr precisas 
Colno las que se contieilen en los artículos siguieiites que vamos 

copiar literaimente, Iiaciendo acerca de ellos algunas breves 
observaciolles, PaTa poner tériniuo al presente capitillo. 

Después de decir el Código que la iiltervellci~il de un tercer0 

I Art. 520 .  
2 Arts. 1591 y siguientes del Cbdigo Civil. 



en una letra de cambio, cuando ha sido protestada, puede tener 
por objeto aceptarla 6 pagarla, añade, quela.intervencion se hará 
constar á continuación del protesto, expresándose la persona por 
quien tiene lugar la intervención y subscribi61idola el que inter- 
viene, en unión del notario 6 primera autoridad y dos testigos 
que autoricen la diligencia.] Según este artículo, tal parece que 
el que paga una letra de cambio después de protestada y por un 
acto itldependiente del protesto niismo, tendrá otra clase de dere- 
chos, mas no los que el Código concede al que paga por interven- 
ción, puesto que la ley ha cuidado de determinar la forn~a en que 
ha de hacerse constar la intervención para que ésta produzca sus 
efectos. Este acto, como todos los accesorios á la letra de cam- 
bio, dice el Sr. Zamorano,z tiene su forma establecida en la ley, 
cuya inobservancia la invalida y la hace ineficaz. 

El Código determina, además, que si se presentaren varias 
personas &prestar su intervención en una letra de cambio, sea 
preferido el que con la suya libre á mayor nGmero de las obli- 
gadas e11 la letra; pero si el que ha dado lugar al protesto por 
falta de aceptafión se presentare á pagarla á su vencimiento, le 
será admitido el pago de preferencia al que por intervenciói~ qui- 
siera hacerlo. 3 

Aiiteriormente á esta disposición no había regla en que fun- 
darse para dar la preferencia entre los que preteiidíail hacer el 
pago por intervención, y se decía que debían hacerlo en el orden 
eii que se hubieren prese~itado. 

Los efectos de la aceptación de una letra, por interveiicióii, se 
encuentran determinados en el art. 524 del Código, que dice: 

El que por intervención aceptare una letra de cambio, queda- 
rá obligado: 

1. Al pago de la letra, lo mismo que si hubiese sido girada á 
su cargo, - 

11. A dar aviso de su aceptación, por el correo más próxinio, 
á la persona por quien haya intervenido. 

El  niismo Código agrega, que la aceptación por intervención, 
mientras no sea pagada la letra, iio privará al portador de ella de 
10s derechos que le competan contra los demás obligados á las 
resultas de la misma. 

Pinalinente, el citado Código con toda precisión y claridad de- 
termina los derechos que adquiere el que paga una letra por ha- 
cer honor á la firma de otra persoiia, diciendo que el que por 

I Art. 521. 
2 Obra citada, Cap. X, Sec. 11. 
3 Ar t s .  5 2 2  y 523. BIBLIOTECA ' 
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intervención pagare una letra de cambío, se subrogará en los 
derechos del portador con las limitaciones siguientes: 

1. Si la pagare por cueilta del girador, sólo éste le responderá 
de las cantidades desembolsadas. 

11. Si la pagare por cuenta del tomador ó alguno de los endo- 
. santes, tendrá derecho de repetir contra aquel por quien inter- 

vino y contra todos los demás obligados en la letra con anterio- 
ridad á ésta. 

111. El  que por intervención pagare letras perjudicadas, no 
podrá subrogarse en más derechos que los que puedan derivarse 
de ellas en calidad de perjudicadas. I 

CAPITULO VII. 

OBLIGACIONES O FORBIALIDADES QUE DEBE LLENAR EL POR- 
. TADOR DE UNA LETRA PARA CONSERVAR INTEGROS SUS Da- 

RECHOS. 

El deseo de exponer con la mayor claridad j 7  precisión posibles 
los preceptos de la ley respecto de un contrato tan coinpleso 50- 
mo el que se celebra en el otorgamiento de las letras de cainbio, 
afectando los intereses de tan gran nGmero de personas, nos ha 
oblfgado á dividir esta materia en tantos capítulos cuantoc hemos 
creido necesarios para evitar la confusión que pudiera resultar de 
los diferentes contratos y de los diversos derechos y de las diver- 
sas obligaciones que de ellos se derivan, procedentes todos del 
docunieiito mercantil tan privilegiado que se dehomina letra de 
cambio. 

En el presente capitulo sólo hablarenlos de las formalidades 
que debe llenar el portador de una letra para conservar íntegros 
sus derechos. 

Al hablar de este punto deben tener muy presente los comer- 
ciantes que reciben letras de cambio, que á proporción que 5011 
niayores los privilegios que á éstas concede la ley, n~ayor~es 1% 
obliga~ión que tienen de observar los preceptos de la misma ley, 
en razon de que todo privilegio es de estricta interpretación, es- 
to es, debe entenderse literalmente en el caso á que se refiere, Y 
no anlpliarse á otros por razón de analogía 6 semejanza. 

Son taii juiciosas las observaciones que acerca de este pa r tp -  
lar se coiitiei~en en la obra del Sr. zixalá, denominada In~ t l tF  
cioiles de Derecho Mercantil de España, que no podemos resistir 



al deseo de copiarlas aquí para que sirvan de introducción al ec- 
tudis que vamos á hacer. 

"Hemos visto que e1 librador responde del pago de la letra, 
dice el autor citado. Pues bien, esta responsabilidad estrechísi- 
ma 4 indispe~~sable para que aquella produzca todos sus efectos 
como instrumento de cambio y de crédito, sería un inconvenien- 
t e  .grave si el portador pudiese prolongarla por tiempo indefini- 
do, lo que sucedería particularmente en las letras giradas á la 
vista, en d supuesto de que la misma persona no tuviese un pla- 
zo n~arcado para presentarlas á la aceptación ó al pago. En efec- 
to: las responsabilidades pendientes son incógnitas que no cabe 
despejar, p que entretanto impiden que el librador conozca su 
verdadero estado; conocimiento que es la base necesaria de las 
operaciones de todo comerciante. Además, el librador pudo ha- 
ber hecho provisión efectiva, la que es fácil en ciertos casos que 
desaparezca con la quiebra del pagador, 6 que este, á beneficio 
del tiempo transcurrido, la oculte en el laheririto de uii litigio 
sobre liquidacióri de cuerltas corrientes." 

"Bri cuanto ci los endosantes, continúa diciendo el inismo au- 
tor, al mal de la incertidumbre se agregará el riesgo de perder 
las garantías bajo las cuales tomaron la letra. El que adquiere 
uíi docuiiieíito de esta clase descansa en el crédito del librador 6 
de alguno de los endosaiites, ó en el de todos á la  vez; el que se 
lo trasmite, se habrá apoyado, al adquirirlo, en el cr6dito de los 
eildosailtes superiores y del librador, ó especialmente en la con- 
fianza que le inspiraba alguna de estas personas; y así los de- 
más, hasta llegar al tomador de la letra. Ahora bien, el crédito 
es cle suyo deleznable; cada mqmento que pasa trae consigo ac- 
cidentes que pueden destruirlo, haciendo desaparecer del coiner- 
cio á los que respondían de la letra á uno de los endosantes, quien 
por esta causa está espuesto B ser reconvenido como tinico sol- 
vente, recibiendo en cambio acciones de todo puiito ineficaces." 

Las anteriores observaciones sirven de completa esplicacibn á 
los preceptos del Código que imponen al portador de una letra 
de cambio las obligacioiies de que ramos á hablar y qiie puede11 
reducirse á tres: I? presentar la letra para su aceptación, en cier- 
tos casos, dentro de un t&rmiiio preciso; 2? la de presentarla pa- 
ra el pago al veiiciii~iento; y 3? la de hacer coizstar de un ~ilodo 
auténtico la falta de aceptación 6 de pago, que es lo que se Ila- 
ma protestar una letra ó levantar riii protesto. De cada una de 
ellas hablaremos separadamente. 
1. De /a $rcsentacióiz de las Zctias para su aceptació?z.-Acerca 

de este punto iiuestro Código distingue, siendo la presentación de 
las letras, forzosa en unos casos, y potestativa en otros. 



Si la letra fuese girada á la vista ó á plazo que deba contarse 
desde ésta, la presentación previa será forzosa. 

En las letras giradas á día determinado ó á plazo que deba con- 
tarse desde su fecha la presentación previa será pote~tativa.~ 

Tres observaciones debemos hacer con moti~ro de este precepto 
legal, y son las siguientes: primera, que comprende todas las le- 
tras que han de pagarse dentro del territorio mesicano aun cuan- 
do hayan sido giradas en el extranjero, de donde se deduce que 
el tenedor de ellas está obligado á someterse á la ley mesicana 
en cuanto al pago de la letra por ser el lugar en que la obligación 
debe cumplirse; es la segunda, que en las letras giradas á la vis: 
ta, el acto de la presentación para el efecto de ser aceptadas, casi 
es el mismo en que debe efectuarse el pago, motivo por el cual 
algunos autores dicen que el portador de estas letras no tiene 
obligación de presentarlas, por acto separado, al que debe pagar- 
las; teoría que, según hemos visto, no h a  aceptado nuestro Co- 
digo; y por filtimo, que tratándose de las letras giradas á día de- 
terminado ó á plazo que desde éste deba contarse, parece quela 
presentacíón no es necesaria, por cuanto el librador debe haber 
dado aviso oportuno á la persona contra quien ha librado la letra 
hacFndo la provisión de fondos. En este caso hay un mandato 

dia fijo, y no hay necesidad de hacerlo saber previamente al 
mandatario. 

Los tCrminos para la presentación de las letras que deban Pa- 
garse en el territorio mexicano, y cuya presentación sea forzo- 
sa, son los siguientes y todos serán contados desde la fecha de 
la misma letra: 
1. Dentro de dos meses deberá hacerse la de las 

letras giradas desde un lugar situado en la Repfiblica Mesicana- 
11. Dentro de tres meses la de las giradas desde cualquier lu- 

gar de l o ~  Estados Unidos de América de Europa. 
. 111. Dentro de cuatro meses la  de las giradas desde cualquiera 
otro lugar. 
11. Prese?ttacibn de las letras para el$ago.-Esta formalidad ha 

de llenarse por el portador el mismo día del de 
letra Y es absolutamente indispensable esta formalidad, aun cuan- 
do la letra haya sido anteriormente protestada por falta de acep- 
tación. 

El vencimiento está determinado desde el principio en las letras 
giradas á un plazo contado desde la fecha ó á día fijo, y en las 
q11e no 10 está, se detersina con presentar la letra para la acep- 

I Art. 484. 
2 Art. 485. 



tación y con el protesto por falta de ésta, cuando aquella no se 
haya verificado. Esto es todo lo que tenemos que decir respecto 
de la obligación que el portador de una letra tiene de presentarla, 
primero para su aceptación, y después para su pago, añadiendo 
que conforme á la naturaleza privilegiada de esta clase de docu- 
mentos y á las observaciones con que dimos principio al presente 
capítulo, el Código, en su art. 492, expresamente declara que si 
el tenedor de la letra no la presentare para su aceptación en los 
cacos en que dicha presentación fuere forzosa, la dejare de co- 
brar el día de su vencimiento, ó en defecto de aceptacióii ó pago 
no la hiciere protestar en el día útil siguiente, perderá sus dere- 
chos con respecto á los endosantes, y los perderá también en 
cuanto al girador, siempre que éste probare haber tenido hecha 
la oportuna y suficiente provisión de fondos para su pago. 

Las letras que no fueren presentadas dentro de los términos 
legales, á la aceptación ó al pago, ó dejaren de ser oportunamen- 
te protestadas, quedarán perjudicadas, y el Código resuelve que 
sean responsables de las coí~secuencias que se originen, por su 
culpa 6 negligencia, los que en alguna manera haya11 contribuído 
á tal perjuicio. 1 

Un principio de equidad ha hecho decir 6 nuestro Código que 
los términos señalados para la presentación, aceplacibn, pago y 
protesto de las letras, no correrán para el legítimamente impedi- 
do, incumbiendo la prueba al que alegue el impedimento. 
111. P~otesto porfaZta de ace#tació?t ó pago.-El protesto es una 

acta autorizada por Notario público, en la que se hace constar la 
falta de aceptación ó pago de una letra de cambio. El  Código de 
Comercio, al hablar de los protestos, ha debido determinar 10s 
casos en que estos deben hacerse, la forma y el tiempo en que 
deben practicarse, y los efectos que han de producir. 

En cuanto á lo primero, en su art. 510 terminantemente dice 
que las letras de cambio deben ser protestadas por falta de acep- 
tación y por falta de pago. El  Código de Comercio español es 
todavía más explícito, diciendo en sti art. 502 que la falta de 
aceptación 6 de pago de las letras de cambio deberá acreditarse 
por medio del protesto, sin que el haberse sacado el primero exi- 
ma al portador de sacar el segundo, y sin que, ni por f allecimien- 
to de la  persona 6 cuyo cargo se gira, ni por su estado de quie- 
bra, pueda dispensarse al portador de verificar el protesto. 

Este, según nuestro Código, debe verificarse sucesivan~eiite: 
I? En el lugar designado en la letra para sil aceptación Ó pago. 

1 Arts. 493 Y 495. 
2 Art. 494. 



,? En el doinicilio de aquél que debía aceptarla 6 p a p l a .  
Eii el domicilio de las personas indicadas en la letra para 

aceptar Ó pagar en caso necesario. 
4? En el doiiiicilio del aceptante por interx7enciÓn. " 
En defecto respectivamente del girado, de los recomendatarios 

6 del aceptante por intervención, las diligencias del protesto se 
entenderán con sus dependientes, familíares, criados ó algún \-e- 
cino con casa abierta en el lugar donde deban verificarse dichas 
diligencias. 

En cuanto á la forma como debe ~rerificarse el protesto, el CÓ- 
digo ordena que el acta en que este se haga constar contenga: 

1. La reproducción literal de la letra de cambio, su  aceptación, 
eudosos, recomendaciones toclo lo demás que en ella conste. 
11. El apercibimiento para aceptar ó pagar la letra de cambio, 

haciendo co~istar si estuvo ó no presente el que debía aceptarla 
ó pagarla. . 

111. Los motivos de la negativa para aceptarla ó pagarla, si 
se expresaren. . 

IV. La firma de la persona con quien se entienda la dilige~i: 
cia, y 12 afirmación de su imposibilidad ó resistencia á firmar, si 
las hubiere. 

V. La expresión del lugar, fecha y llora en que se ha verifi, 
cado el protesto; y 

VI. La firma del que autoriza la dilige~icia. 
Ea Código no dice si la firma de los testigos es requisito esen- 

cial para la validez del acta del protesto; pero suponiendo el caso 
de que no haya Notario público en el lugar donde el protestp 
debe practicarse, permite á la primera autoridad política, asisti- 
da de dos testigos, li.vaiitar el acta de protesto, y si así fuere, 
no podrá dudarse que la firma de los testigos sea i~idis~ensable. 
Cuando el protesto se verifica ante Notario, creeliios que, con10 
acto notariado, deberá sujetarse á las reglas de todos los actos de 
la niisn~a. clase. 3 

Por lo que mira al tiempo en que debe forinalizarse el protes- 
to, el Código deterniina que los que se hagari por falta de acep- 
taCiÓ11 se practiquen al día siguiente de preseiitada la letra j7 10s 
protestos por falta de pago al d5a siguiente de su ~relici~riieiito.~ 
Si los días siguieiites al de la presentacióii 6 venciniieiit~ iio fue- 
ren Útiles, el protesto se hará en el más inmediato que lo sen, 3' 

I Art. 511 id. 
2 pyt, 511. 
3 Arts. siz y 513 id. 
4 Art. 514. 



sobre este particular debe advertirse que anteriorniente el pro- 
testo debía hacerse antes de las tres de la tarde del día señalado 
por la ley para efectuarlo; mas hoy se puede coi!tar coi1 todo e1 
día, porque como dicen muy bien los autores del Código de Co- 
mercio español, este rigor es innecesario puesto que, como Tere- 
mos después, el Notario &la autoridad política que haya hecho 
el protesto retendrán en su poder la letra, sin entregar ésta ni el 
protesto al portador, hasta la puesta del sol del día en que se 
hubiese hecho, teniendo el pagador derecho de presentarse. en- 
tretanto, á satisfacer el importe de la letra y los gastos del pro- 
testo. 

Hemos visto en qué tienipo debe presentarse una letra para su 
aceptación y pago, y ahora lebemos añadir que si la persona á 
cuyo cargo se gira la letra se constituye en quiebra, ésta podrá 
protestarse por falta de pago aun antes del ~reiiciiniento, luego 
que aquella se declare. * 

Varias observacionei; ocurren con motivo de los artículos del 
Código que acabamos de citar referentes al tiempo en que deben 
practicarse los protestos. 

La primera es que no se encuentra claramente expresada la 
necesidad del protesto por falta de aceptación cuando el pagador 
6 más bien el girado retiene en su poder la letra que se le ha pre- 
sentado más del tiempo que se lo permite el art. 486, ni tanipoco 
la forma en que deba hacerse. 3 En este caso el girado quedakes- 
polisable del pago de la letra; pero iésta deberá protestarse por 
falta de aceptación? 

El Sr. Eixalá se propone esta c~zestión y la resuelve en los tér- 
minos siguieiites: $"I'ildrá lugar el protesto, dice, cuando por 
retener la letra el pagador queda responsable á su pago? Creemos 
que la cuestióii debe resolverse afirmatiraiiieilte: priniero, porque 
la ley no dice que la retención de la letra se eyuipare enteramen- 
te á la aceptación, sino que el pagador queda responsable del 
pago: segu~ldo, porque esta responsabilidad en que incurre el pa- 
gador, lio da al portador lo que le atribuye la aceptación, aten- 
dido á que con dificultad podrá instaurar contra el aceptante pre- 
sunto la acción ejec~ztiva, debiendo proceder la prueba de las 
circiinstancias que marca el art. 45 I. 

Creemos que conforitie al Código act~ial no puede dudarse de 
la íiecesidad del protesto en este caso, puesto que no admite la 
aceptación tácita ó presunta, que aceptaba11 los Códigos ailterio- 

r Art. 413 del Código hlexicano de 1854. 
2 Art. 515. 
3 VCase lo dicho en el capitulo acerca de la aceptación ticita. 
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res. a n  cuanto á la forma en que debe hacerse el protesto, en- 
tendemos que debe ser la misma que ,está ordenada para todos 
16s casos, exigiéndose de la persona en cuyo poder se encuentra 
la letra la presentación de ella. 

Acerca del protesto en el caso de quiebra, previsto por el CÓ- 
digo, hay que advertir que sólo puede tener lugar por la falta de 
pago, según el terfto expreso del art. I I 5, y también, que el pro- 
.testo será potestativo y no obligatorio, según se deduce de las 
palabras de la ley que son estas: Podrá protestarse por falta de 
pago aun antes del vencimiento, luego que aquella (la quiebra) 
se declare. Conlo se ve, en este artículo no se dice desde cuándo 
debe contarse el término, si el protesto hubiere de practicarse, 
puesto que no hay motivo para creer que la declaracióil de quie- 
bra se notifique al tenedor de la letra. Creemos, pues, que e? 
todo caso deberá contarse desde qiie se publique en los periódi- 
cos conforme á lo dispuesto en el art. 1429 del Código. 

Finalmente, éste ha declarado tan esencial el protesto de fs 
letras, que en uno de sus artículos res~ielve que cualquiera clau- 
silla que dispense al tenedor de una letra de la obligación de pro- 
testarla, se tenga por no puesta, esto es, que no produzca efecto 
alguno. l 

Los efectos legales del protesto, serán, según el mismo Código, 
los siguientes: 

1.' Imponer la persona que hubiere dado lugar á él, la res- 
ponsabilidad de gastos, daños y perjuicios. 
11. Conservar las acciones que competau al portador contra 

las personas responsables á las resultas de la letra. 
Con este fin se dará al portador de ella testimonio del protesto, 

si lo hubiere autorizado un Notario; el protesto original, si 10 
hubiere autorizado la primera autoridad política; y en uno y otro 
caso, se le devolverá le letra misma con la atiotación de protes- 
tada por falta de aceptación 6 pago, fechada y suscrita esta ano- 
tación por el que hubiese autorizado el protesto. 2 

El Código quiere igualmente que todos aquellos que fueren 
responsables del valor de una letra, y que no llubiereil interve- 
nido en el protesto, sean notificados, haciéndoseles saber que la 
letra ha sido protestada por falta de aceptación ó de pago; lacual 
notificación les será hecha por medio de illstr~icti~~os que les se- 
rán remitidos por los mismos Notarios ó por la primera autoridad 
que haya autorizado el protesto. Esta notificacióil deberá hacer- 
se al día siguiente del protesto y respecto de los qiie no residan 

r Art. 5.19. 
2 Art. 516. 



en el mismo lugar, se les remitirá el instructivo por el primer 
correo, bajo pliego certificado, y con las direcciones indicadas 
por el mismo portador de la letra; todo lo cual se hará constar 
con la claridad debida en el acta del protesto. El  Código no dice 
qué efectos producirá la omisión de esta diligencia, que, como 
hemos dicho, pone á cargo del Notario ó de la autoridad política 
qiie autorice el protesto. Creemos que no por falta de ella se esi- 
mirán los responsables del valor de la letra de las obligaciones 
que la ley les impone, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
incurra quien hubiere omitido las importantes diligencias que la 
ley ordena y que acabamos de expresar. I 

Después de haber hablado en términos generales de los pro- 
testos, sea por falta de aceptación 6 por falta de pago, conviene, 
antes de terminar este capítulo, decir algunas breves palabras 
acerca del modo de llenar 6 suplir las formalidades que van in- 
dicadas, en el supuesto de haber perdido la letra el portador. 

Dos casos pueden ocurrir: primero, que el portador carezca del 
ejemplar que contiiviere la aceptación; segundo, que no tenga 
en su poder ejemplar alguno. 

En el primer caso, el pagador debe satisfacer la letra en vista 
de otro ejemplar, siempre que se le afiance el valor de la misma: 
si no lo hiciere, tiene lugar el protesto, y de esta suerte el por- 
tador conservará íntegras sus acciones. 

E n  el segundo caso, el pagador debe depositar el importe de 
la letra, siempre que fuere requerido por el portador; y si no con- 
sintiere en ello, el portador ha de hacer constar la resistencia por 
medio de una protestación hecha con iguales formalidades que 
el protesto por falta de pago, y cumpliéndolo así, conservará sin 
menoscabo sus acciones contra las personas responsables. 

En nuestro Código no encontramos claramente forrplados es- 
tos preceptos, que hemos copiado del Código de Comercio espa- 
ñol citado en las Instituciones del Derecho Mercantil de España 
del Sr, Eixalá; pero creenlos que son aplicables entre nosotros 
por estar de acuerdo con los principios generales que el Código 
vigente ha aceptado relativamente á las letras de cambio. 

I Art. 530 .  



CAPITULO VIII.  

DE LAS ACCIONES QUE CO3IPETEN AL, PORTADOR D E  GXA L,ZTR-1 
DE CAI\IBIO. 

Lo que tenemos que decir en este capítulo no es más que el 
corolario de todo lo que liemos dicho anteriormente. Hemosris- 
to que la letra de cambio en su formación, en su aceptación y 
en sus endosos, da lugar á varias obligaciones á las que corres- 
ponden acciones distintas. El Código vigente kerinina toda la 
materia relativa á las letras de cambio apresando las accion~s 
que competen al portador, siguiendo en esta parte el mismo me- 
todo que el Código de Coliiercio español. Pero estas acciones, 
como juiciosaniente advierte iin tratadista, ni son todas de la 
misma clase, ni todas tienen el mismo objeto; y por lo mismo, 110 
merecen en igual grado el favor de la ley. 

Podemos, por lo tanto, distinguir entre ellas las que tienen por 
fin hacer efectivo el valor de una letra, esto es, sil aceptacló? 
y pago; y las que no llevan ese objeto, si bien se forman más 0 
tiletios necesariamente por causa ú ocasióii de la letra niisma. 

Conlo se comprenderá fácilniente, estas últimas iio tienen el 
carácter especial, y por decirlo así, pri.irile*giado que corresponde 
á las prinieras, pues ellas no iiifluyeii en la circulación de lasle- 
tras, por lo cual entran en la esfera de las obligaciones coinunes 
de comercio; tales son, por ejemplo, l a  que contrae el tomador 
con el librador cuando el valor es entendido 6 en cuenta, y la; 
que pesa sobre el librador respecto del pagador. No sucede as1 
en cilailto á las de la primera clase, pues tendiendo á hacer efec- 
tivo cl pago de las letras, hati debido ser objeto de disposiciolles 
-especiales, so pena de iniposibilitar el cambio indirecto, y deser 
privada la letra de los elementos iiecesarios pasa convertirla en 
iiistrumeiito de crédito. De aquí nace la solidaridad que, como 
veremos despu4s, se ha atribuído á semejaiites obligaciories, 1' 1% 
fuerza ejecutiva que la ley niercailtil atribuye á las letras de 
canibio . 

Por otra parte, continúa diciendo el autor de quien l iemo~~o-  
niado. las observacioiies anteriores, destiliada la letra para la clr- 
culacion, 110 podía ser el doctimeiito en que constaran y por el 
cual se hicieran efectivas las obligaciones qiie col1 relacióli á ellas 

I EixalA. Obra citada. 



se forman, sino que debía limitarse á las que se dirigeti á asegu- 
rar el cobro de la canticlac1 por la que Fe haya librado, atendieii- 
do á que el derecho á este cobro es el único que en realiclad cir- 
cula, es decir, 10 que por endoso se trasmite; y como estas obli- 
gaciones se contraen á favor del portador de la letra, tenernos 
que las acciones que á este competen son consicleradas como las 
única? producidas por la letra de cambio son aqi~ellas de que 
vamos á hablar. Lo haremos separadamente Iiaíjlando primero 
de las acciones á que da lugar la no aceptación de una letra de 
cambio, y después de las que resultan de la falta de pago de la 
misma letra, con motivo de las cuales expondremos lo que hay 
que saber acerca del recambio y de la resaca, materia de que 
nuestro Código se ocupa en capítulo separado. Al terminar aña- 
diremos algo acerca del valor y de los efectos de las letras de 
cambio falsificadas. 
1. Acciones ú puc da: Zzdgnv Zn 120 ncc$faciÓ)z dc Za Zcf).a.-Al tra- 

tar de las obligaciones del librador y de los endosantes hemos 
visto que éstos responden solidariamente al portador así de la 
aceptación como del pago, yque en el caso de no obtenerse estos 
deben afianzar el valor de la letra, ó depositarlo ó reembolsarlo 
al mismo portador, con los gastos de protesto y recanibio, dedu- 
ciendo el rgdito legal que faltare hasta su vencimie~ito. Nttes- 
tro Cbdigo, de una manera general declara en su art. 527, que 
todos los signatarios de una letra de cambio son solidarianien- 
te responsables al portador de ella por el importe de la letra, 
sus intereses, las costas clel protesto y todos los dein&s gastos 
legítimos, debiendo computarse los intereses desde el primer día 
Útil para el protesto por falta de pago. Una obligación es so- 
lidaria cuando.cada uno de los obligados lo está por la totalidad 
de la misma obligación, á diferencia de lo que acontece cuando 
varias personas se obligan para con un solo acreedor, cada una 
de ellas por una parte proporcional. 

Consecuencia de la obligación anterior, es que el portador de 
una letra de cambio, protestada en tiempo y forma, pueda ejer- 
citar sti acción contra todos los signatarios de la letra 6 contra 
cada uno de ellos, correspo~idiendo igual derecho al endosante 
que la pague, contra los otros endosantes auteriores; nada niás, 
que el Código dispone que una vez intentada la acción contra al- 
guno de los obligaclos no pueda dirigirse contra los demás sino 
en el caso de insolvencia parcial 6 total del dema~idado. Las pa- 
labras insolvencia total 6 parcial de que usa la ley, parecen refe- 
rirse á la falta de una parte de la cantidad necesaria para el pago 
total de la letra, esto es, cualido el demandado carece de elemen- 
tos para el pago de toda la deuda 6 sólo de una parte de ella, en 



el cual caso el portador repetirá contra el qiie él elija entre los 
demás obligados por la parte que le falte. r 

Ya sabemos que cuando una letra se ha  ~rotestado por falta 
de aceptacióíi, podrá el portador de ella ejercitar las acciones de- 
rivadas de la inisma con el objeto de que, mientras se vence l! 
letra, sea afianzado 6 depositado su valor, lo cual no impedira 
que tanto el girador como cualquiera de los endosantes pueda 
esigir del portador, luego que llegue á sil noticia el protesto, que 
reciba el importe coi1 los gastos legítimos y le entregue la letra 
y la cuenta de gastos. El Código haprevisto el caso de que Con- 
curran al niistilo tien~po el girador y los endosantes, deterniinall- 
do que si así aconteciere sea preferido el primero, y si sólo fue- 
ren etidosantes, lo sea el de fecha anterior. 

II. Acciones que resuíta~z de la faltu de $aso de la letm.-Al 
hablar de estas acciones coiivieiie distinguir entre la letra per- 
jiidicada 11 la no perjudicada. 

En cuatito á la primera, ya sabemos que el portador tiene de- 
recho para esigir el pago y que la l e ~ ~  le concede acción ejecu- 
tiva contra todos los sigilatarios de la letra por el valor ,Ck la 
misma, los gastos del protesto, el recambio p los intereses a con- 
tar desde la fecha del inisino protesto, y una vez verificado el 
pago convierie distinguir los diversos efectos que pueda produc!r. 

Pagando el aceptante se extingue la letra, 6 lo que es 10~1s- 
mo, ninguiia acción queda de las que se derivan de este docu- 
~ilento de crédito, el cual queda en nianos del mismo acepta'lte 
Y solo sirve para acreditar que cumplió la obligación contraida 
con el portador, y que llen6 el mandato conferido por el librador, 

Ctiaiido es éste quien paga la letra, queda ésta igtialmentees- 
tinguida, en atencióii á que nadie le responde de sil valor, S1110 

que, al coiltrario, él es responsable respecto de todos. 
Si se efectuare el pago por un eildosalite, la letra queda el1 

pie, y á éste le corresponde acción contra el aceptante,,el libra- 
dor y los endosantes superiores; lilas no contra los iiiferiores, e? 
to es, contra aquellos á qiiieiles él es responsable por la trasmi- 
si611 mediata Ó inmediata que les hizo de la letra. 

Si el pago se verifica por interveiición de u11 tercero que haJra 
aceptado 6 110 anteriormente, queda tambiéii subsistente la letra: 
al tercero se subroga eii los derechos del portador y coi~tra la 
persona por la que iiiterviilo y las demás que á ésta fuerell res- 
polisables del valor de la misma letra. 

Lo tnisiiio debe decirse del que paga á título de aval, pues que 

I Art. 528. 
2 Artc. 529 y 531. 



la obligación por aval es una especie de fianza, y el fiador que 
paga la deuda adquiere los derechos del acreedor. 

Hasta aquí hemos hablado del caso en que la letra haya sido pa- 
gada por alguno de los que son respoi~sables de su valor. En el 
caso contrario, esto es, cuando no se paga el valor de una letra 
y ésta ha  sido debidamente protestada, cumpliéndose, además, 
en su caso, con el requisito esigido por el art. 516 del Código, 
tiene lugar el reembolso de la suma que se adeuda, por medio 
de una letra á la vista contra el girador ó cualquiera de los en- 
dosantes. Esta operación se denomina en el Derecho Mercailtil 
1-ecumbio y la nueva letra resclcu, siendo de advertir, que el que 
haya pagado la resaca puede reembolsarse de la misma manera, 
de los demás obligados anterior es.^ 

La resaca debe ir acompañada de la letra original de canlbio, 
del testimoilio de su protesto y de la cuenta de resaca, la cual 
debe coiliprender : 
1. La suma total de la letra original de cambio con los intere- 

ses desde el día del vei~ciinieiito. 
11. Los gastos del protesto, con~isióii, corretaje, timbres p fran- 

queo de cartas. 
111. La persona contra la cual se gira la resaca; y 
IV. El precio del recambio, el cual será certificado por un co- 

rredor, y doncle iio lo hubiere, por dos comerciantes, y se fijará 
con respecto al girador por el curso del cambio corriente entre el 
lugar donde era pagadera la letra y aquel sobre el cual se gira; 
y respecto á los endosa~ltes, por el curso del cambio corriente en- 
tre el lugar donde fué entregada ó negociada la letra por los endo- 
santes y aquel sobre el cual se gira la resaca. 

El Código prohibe que se formen varias cuentas de resaca por 
una misma letra, y ordena que ella sea pagada sucesivameiite por 
cada una de los endosantes, y' al fin por el girador, prohibiendo 
al misn~o tiempo que por una qisma letra se acumulen los re- 
can~bios, sino que cada uno de los endosantes reportará el que le 
corresponda, y así sucesivamente hasta el girador. 3 

Finaliiiente, el misino Código ha tenido cuidado de decidir que 
los iiitereses de los gastos de protesto y demás que sean legíti- 
inos jr estén comprendidos eil la cuenta de resaca, 110 se debe11 
sillo á contar desde el día de la demanda judicial.4 

1 Ya antes hicimos notar que la falta puede consistir en el Notario y no en el 
portador de la letra. 

2 Arts. 537 y siguientes. 
3 Ares. 542 Y 543. 
4 Art. 544. 
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Todas las acciones de que hemos hablado y que nacen de las 
letras de canilio para exigir, en sus respectivos casos, el pago Ó 
afianzailiiento de su valor, serán ejecutivas, esto es, e1 juicio que 
con motivo de ellas se promueva comenzará con e1 embargo de 
bienes suficientes para que en ellos se haga efectiva la sentencia; 
será sumario, Ó lo que es lo mismo, tendrá términos más cortos 
para su prosecución y terininacióii, J. no se admitirán en 61 mas 
excepciones que las que el inismo Código señala.' 

Este no esige para preparar la acción ejecutiva, sino el reco- 
iiocimiento previo judicial que haga de su firma el demandado; 
y como tal requisito no se encuentra exigido para despachar la 
ejecución contra el aceptante, ha  nacido la duda en los tribuna- 
les, de si tal precepto deberá entenderse de una manera absoluta 
y general, Ó deberá esceptuarse del caso en que el protesto no Se 
haya entendido personalmente con el aceptante. 

Los que sostienen esta última opinión, alegan en favor de ella, 
que por privilegiadas que seah las acciones que proceden de una 
letra de canibio, no por eso perderá ésta el carácter que tiene de 
documento privado, el cual, según los principios generales del 
Derecho, no puede ser ejecutivo sino es previo el reconocimiento 
de la firma del que lo ha suscrito. El  motivo, se dice, por el cual 
se esige el reconocimiento de la firma de los demás signatarios, 
es porque no habiendo intervenido ellos en el acto del protesto, 
no han tenido ocasión de reconocerla; y como 10 mismo debe de- 
cirse del aceptante, cuando iio ha  intervenido persoi~alme~te en 
el protesto, parece que la resolución debe ser igual, supuesto aquel 
principio de Derecho que dice que donde liay la iuisma razón de- 
be haber la misma disposicióii de la ley. 

Por el lado contrario se alega el testo literal de ésta, añadié~- 
dose, que si el Código hubiese querido establecer la distiiicion 
que se pretende que existe entre el caso del protesto personal Y 
del que no 10 ha sido, lo habría declarado egpresamente; de donde 
se clecl~ice que la niente del legislador fué  que en ningún caso se 
necesitase el reconocimiento de la firma para despachar la ejecii- 
cióii contra el aceptante. 

Tales son las razones dadas respectivameiite por los defeiis0~;S 
de ruia Y otra opiiiión; y no tenemos noticia de que esta cuestlpll 
haya sido resuelta por u11 fallo judicial con carácter de ejecutorl?. 

El Código enumera las siguientes excepciones, que son las tílll- 
cas que piieden admitirse en el juicio ejecutivo que se siga para 
el cobro de las letras de cambio: falsedad, nulidad, pago, coa- 
pellsación cle crCdito líquido y ejecutivo, prescripción 6 cdu- 



cidad sle la letra, espera ó quita concedida por el demandante, que 
se prueba por escritura pública 6 por documento privado, reco- 
nocido judicialmente. Cualquiera otra acepción se reservará para 
el juicio ordinario, el cual procederá cuando se haya declarado 
sin lugar eii la sentencia el juicio e j e c ~ t i r o . ~  Entendeinos que en 
la eseepcibn de nulidad debe conipreiiderse la falta de alguno de 
los requisitos esenciales para el valor de las letras, no sólo eii lo 
que se refiere á la capacidad cle los otorgantes y demás solenini- 
dades internas, que son coinulies á todos los contratos rnercanti- 
les, sino también á las que se refieren esclitsiramente á las letras 
de cambio, y que pudieran llamarse esteriias, pues es claro que 
todos los privilegios concedidos por el Cbdigo B las letras de cam- 
bio, deben aplicarse á las que lo sean realnlente; y no lo serán 
aquellas á las que les falte alguno de los requisitos prescritos por 
la ley. 

Z l  Código, previendo el caso de que el que sea acreedor por 
una letra de cambio haga remisión ó quita de alguna cantidad á 
alguno de los responsables por el valor de la letra, resuelve que 
en este caso se entenderá remitida .la misma cantidad respecto de 
los demiis.2 

Segtín es cle verse, el Código de Comercio, eii los preceptos 
que acabamos de citar, ha descendido B tratar hasta las cues- 
tiones relativas al procedimie~ito que debe seguirse para hacer 
efectivo, por acción de la justicia, el pago de la letra de cambio. 
Esto, que puede parecer estraíio por referirse al Derecho Procesal, 
y que lo es en efecto, nos demuestra hasta quS punto la ley mer- 
cantil ha siclo cuidadosa, querielido que en ningún caso las letras 
de cambio desnierezcaü el cr6dito que deben tener en el conier- 
cio. Puede decirse, en vista de estas disposiciones, que el Código 
ha considerado sustancial en las letras de cambio, hasta el pro- 
cedimiento y l a  forma del juicio.3 

Hablando ahora de las acciones que competen al portador de 
iina letra de cambio perjudicada, podemos decir que el perjuicio 
que 6 Ssta se puede ocasionar, en alguilos casos será general, esto 
es, consistirá eil la estii~cióii completa de todas las accioiies, y 
en otros en la pérdida de las acciones especiales contra alguno de 
los obligados. 

Los primero se verifica por el transcurso del tiempo señalado . 
por la letra sin que dichas acciones se hayan puesto en ejercicio, 
que es lo que en Derecho se llama prescripción. 

I Art. 535 .  
z Art. 530. 
3 Arts. 532  Y 533. 



El Código dice que se prescribirán en tres años las acciones 
procedentes de letras de cambio, libranzas, pagarés de comercio, 
cheques, talones y demás documentos de giro 6 cambio; lo cual 
debe entenderse respecto de las acciones especiales y pri\<.ilegía- 
das que nacen de dichos documentos; pero no respecto de las qiie 
ptieden proceder de los contratos que hayan dado origen al otor- 
ganiieíito de las mismas  letra^.^ 

Por lo que hace á la pérdida de los derechos contra determina- 
clas personas, el Código claramente resuelve que por falta de pre- 
sentación de la letra, de protesto 6 de la uotificació~l de ésta, en 
la forma y térmitios prevenidos por este C6dig-o, salvo el caso de 
fuerza mayor, perderán: 
1. El portador de la letra, sus derechos contra los endosantes 

cle la misma. 
11. Los endosantes, cada uno en lo que le concierne, su acción 

contra sus respectivos cedentes. 
111. El portador y los endosantes perderán sus dereclios con- 

tra el girador, siempre que éste probare que tenía hecha, al ven- 
ciniiento de la letra, la provisión de los fondos para su pago. E11 
este caso el portador sólo tendrá acción contra el girado. 

Finalniente, aun cuando la letra de cambio esté perjudicada, 
el tenedor de ella tendrá acción contra cualqtliera de los obliga- 
dos en la ntisma, que indebidaniente retenga en SIL poder losf011- 
dos destinados á su pago. 

111. LleG W ~ O Y Y  de 10s ~ L J C I O S  de las Zctras dc cnjn6io fals$cff&s; 
1 -Previendo el caso de una falsificación, u1110 de los autores a 

quienes frecuentemente hemos coiisultado, siqoite los tres casos 
sigitielites, que nos parece oportiino citar: 19 Cuando la falsedad 
se refiere al estado priiliitivo de la letra, esto es, ctiando la letr? 
aparece formada bajo la firma de una persoila imaginaria, Ó iml- 
taiido la de tin individtio que esiste realiiiente, pero que no la 1x1 
ptiesto en la letra; 20 Cuando la letra es srerdadera, pero la acep- 
tación es falsa ó lia sido eiimwdada, figurálldola por ulia calltl- 
dad mayor; 30 Cuando la letra es verdadera, pero ha caído el1 
nianos de un extraño, qilien imitando la firiila del propietario la 
ha trasmitido por endoso. 

Veamos !o que debe resolverse en estos cIiversos casos, segúil 
-10s principios generales del Derecho J. las doctritias de los a11- 
tores. 

811 el priliier caso, el supuesto librador, atilique sea persolla 
collocidal liada responde, puesto que 110 Iia colltratacio. 

El aceptatite, en rigor del Derecho, pues así 10 ha 

I Art, 1044. 



no debería excusarse de pagar al portador de buena fe; pero co- 
mo su promesa estriba en una causa falsa, en un mandato que no 
ha esistido, puede oponer á la accióii ejecutiva la excepción de 
falsedad. 

Por el contrario, los endosa~~tes, auiique hubiesen procedido 
de buella fe, quedan obligados: primero, porque en realidad han 
celebrado el contrato de cambio; y además, porque de esta suerte 
viene á subirse hasta hallar al falsificador, p si esto no se consi- 
guiere, el daíío recaerá sobre el que primero fué objeto del dolo, 
como acontece cuando se recibe una moneda falsa. 

Si se ha  figurado una aceptación en una letra de cambio, el 
supnesto aceptante tampoco puede quedar obligado, por uo ha- 
ber celebrado contrato alguno; mas no se puede decir lo mismo 
respecto del librador y los endosailtes, en atención á que cada uno 
de ellos ha celebrado viilidaniente el coiitrato de cambio. Pero de- 
be, sin embargo, distinguirse entre el librador y los enclosantes 
que han trasmitido ln letra antes de que apareciese la acepta- 
ción de ella y los elidosaates que la negociaron cuando ya se había 
verificado la falsificación. Respecto de los primeros, la letra es- 
tará perjiidicada si IIO se presentó para su aceptación, y de con- 
siguiente el librador responderá de'la falta de pago si no hubiere 
hecho la provisi611, y los eildosantes criando estuvieren c~íbiertos 
del valor de la letra. Los segundos no pueden escepcionarse por 
la falta de presentación y protesto, puesto que, negociando la le- 
.a como aceptada, no cabe decir que ninguiio de ellos impusiera 
a SLI tomador semejante obligación. Hay adeiiiás otra razón, y 
es que de esta suerte vendrá á suceder, como eii el primer caso, 
que el daño recaiga ó en el que falsificó la letra, ó en el que por 
éste fué engañado. 

Lo mismo deberá decirse si la falsificacióii fué parcial, esto es, 
si se hizo aparecer conio aceptada la letra por una caí~ticlad ma- 
yor de la que lo fué realmente. 

Por último; si se trata cle una letra verdadera que ha caído eii 
manos de un estrafío, quieii imitando la firma del propietario la . 
ha trasmitido por endoso, debemos tener presente que eil caso de 
pérdida ó de robo de tina letra, el propietario de ella puede soli- 
citar del aceptante la retencióii del valor de la n~isma, y obtener 
un embargo formal. Si así lo hubiere hecho evitará el daño que 
debiera causarse al aceptante. Eii el caso contrario, éste quedará 
obligado con el portador, á no ser que le coíiste el robo 6 la pér- 
dida, porque entoiices podrá oponer la excepción de falsedad. 

La misma escepción podrán oponer al portador, aunque sea de 
buena fe, así el librador coino los eiidosai~tes que fueijoii yerta- 
deros propietarios de la letra, nias no los que mediata o iriinedia- 



tamente la obtuvieron, á consecuencia de la falsificación, pues que 
cada uno de ellos coiitrató en realidad con SLI respectivo tomador, 
y también, porque reconociendo semejante responsabilidad, se 
obtiene el misino resultado que en los casos anteriores, á saber: 
que el perjuicio recae ó sobre el autor de la falsificación Ó sobre 
el primero que se dejó sorprender. 

CAPITULO IX. 

DE LAS LIBRANZAS, VALES, PAGARES, CARTAS DE CREDI'J.'O 
Y CHEQUPS, 

1. De las Zibva~tzas.-Poco teiidríaiiios que decir en este capí- 
tulo si liubiéramos de li~nitariios á hablar de las libranzas, docu- 
nientos que tienen tantas analogías con las letras de cambio, como 
veremos más adelante. Pero debiendo comprender en él todo ?O 
relativo á los pagarés, vales y deinás documentos de crédito, fa- 
cilmente encontrarenlos materia para tener ocupada la ateiici6n 
de nuestros lectores. 

Hemos dicho que las libranzas tienen grande analogía coi1 las 
letras de cambio, y esto necesita una explicación. 

La libranza, lo inisino que la letra de cambio, es un documento 
en que un individuo lnancla á otro que pague cierta cantidad,. 
la orden de un tercero, en determinado lugar, el cual no es indis- 
pensable que sea distiiito de aquel en que se extiende la  libranza. 

Por eso nuestro Código, en su art. 545, dice: que la libranza 
contiene un contrato que no es el de canibio, p esto nos obliga a 
señalar con mayor precisióli las diferencias que existen entre 11110 
y otro dociiíiiento.* 

Estas diferencias puede11 hacerse más pateiites si se examina 
el objeto, la foriiia, la trasmisióii y los efectos que ella produce 
el1 las letras de cambio y eii Ihs.libranzas. 

1 En el Tratado Legal sobre las letras de cambio, por Zamacois, se distingue 
jiiiciosamente el caso de falsificacibn del de simple suposici6n 6 supiantaci6n, 
se dice que la falsificacihn 6 suposiciOn puede consistir en la fecha, en la canti- 
dad, en el nombre de la persona 6 cuya orden se libra, en la firma del librador 
y en el sello 6 timbre, y se examinan separadanlente los efectos que una y ofra 
pueden producir, á proporcibn que se van estudiando cada una de las circunstancl~ 
que deben concurrir en una letra de cambio; pero á nosotros nos ha parecido, 4'' 
guiendo á Eisali, reunir en un solo capitulo todo lo relativo á esta materia. puede 
consultarse también el Tratado sobre letras de cambio, del Lic. D. Victor Jose 
hlartínez, lib. 3 O ,  caps. 11 y 111, tit. 1. 

r Art. 545. 



En cuanto al objeto, existe esta diferencia: que las letras de 
canibio deben ser iiecesariamente el resultado del contrato esclu- 
sivainente mercantil que tiene este iiombre, al paso que las li- 
branzas pueden ser, y de ordinario son, consecuencia de cualquiera 
otro contrato. Un individuo, por ejemplo, compra mercancías en 
una plaza, y teniendo fondos en otro lugar ó en el mismo, pero 
en poder de otra persona que no deberá entregárselos sino hasta 
cierta fecha, propone al vendedor darle en pago de las mercan- 
cías que recibe, una libranza á cargo de la persona en cuyo po- 
der se encuentran los fondos. He  aquí el origen más común y 
corriente de las libranzas; si bien, como acabamos de decirlo, pue- 
de11 reconocer como causa cualquiera otro contrato, 

Se dice generalmente que en la letra de caiiibio iio se supone 
hecha la provisión de fondos e11 el acto del libramiento, sino que 
se contrae la obligación de hacerla; mientras que las libranzas se 
dan de ordinario sobre fondos existentes; á nuestro juicio esta 
diferencia no es sustancial. 

En cuanto á la forma, la libranza se distingue de la letra de 
canibio, según el Código de Coinercio español, en que ha de con- 
tener la expresión de ser Ziáz.anza, requisito que iio requiere el 
nuestro, el ciial, además de la fecha y lugar de su expedicióii, 
del nombre y firma del respolisable, de la cantidad de dinero Ó 
efectos que deba entregarse, de la fecha y lugar en que deba ha- 
cerse la entrega gr de la persona á cuya orden se extienda el do- 
cumento, en las libranzas exige que se exprese la operación mer- 
cantil de que se deriva, si no fueron otorgadas por un comerciante 
á favor de otro, y también si su valor es recibido, entendido, en 
cuenta, ó procede de otra operaciÓn,I 

Bn cuanto á la necesidad de expresar la operación mercantil 
de que se deriva la libranza, si ilo fuese otorgada entre comer- 
ciailtes, conviene advertir que, como segúii las fracciones déci- 
inanona y vigésimadel art. 75 del Código, los vales Ú otros títulos 
á la orden del portador pueden derivarse de una causa estrafia 
al coiiiercio, y en este caso no se reputan actos mercantiles, la ley 
ha querido que l-iubiese sobre este particular la debida claridad 
para evitar dudas y dificultades. 

Este requisito exigido por el Código, puede coiifitiidirse con el 
sigiiieiite, que consiste en la necesidad de que se exprese en qué 
concepto se ha entregado el valor de la libraiiza, y acerca de uno 
y otro nos ha parecido con~~eniente citar la doctrina del Sr. Za- 
morano, contenida en los dos párrafos que vanlos á tra~iscribir. 

r Are. 546. 
2 Obra citada, libro 3 0 ,  tít. r n ,  cap. 10, 



"Coino las letras de cambio, deben las libranzas espresar clara 
y precisameiite el valor suministrado, dice este autor, determi- 
nando si es en mercancías, ó en numerario ó en cuenta, segúll 
queda explicado. Deben, adeiliás, expresar el origen de qile pro- 
cede el valor, á fin de comprobar la causa de la libranza, p?rque 
de esta causa toma su fiindariie~~to el que se le tenga y considere 
como acto mercaritil, lo cual establece l a  diferencia capital qile 
la disfiilgue de la letra de cambio. Así es que, una libranza el1 
que solo se diga valor etl pago, no determina bien el origell Y 110 
puede ser calificada de acto mercantil. Tampoco será suficiellte 
qiie se determine bien el origen para que la libranza se califique 
de acto mercantil, si este origen, ó causa del valor, no es una OPe- 
ración de comercio. Por ejemplo, la expresióil; valov$or co!f~pt.a 
de la casa que habito, 110 hará á la libranza acto mercantil, porque 
el origen, la causa, 110 es una operación de comercio." 

"Ciiai~do la indicación del valor es obscura, continúa diciendp 
el mismo autor, es decir, que no presenta un sentido claro Y fácil 
de comprender, como valor en cambio, valor recibido, valor el?- 
tendido y otros semejarites, las libranzas no adquieren la. cuali- 
dad de acto mercantil; aunque si están expedidas entre comer- 
ciantes, se presume que está11 libradas coi1 ocasión de su tráfico, 
á-menos que se pruebe lo contrario. No sucede lo mismo coi1 las 
glradas entre los qiie 110 so11 comerciantes; éstas se presunle que 
110 están libradas por causa de una operación mercantil, ámenos 
que se pruebe lo contrario. En el primer 'caso, la prueba iilcunlbe 
al que asegura que 110 tiene su origen la libranza en una opera- 
ción de comercio, cuando, por el coiitrario, en el segundo, iilculn- 
be al que afirma que tiene su origen 611 una operacióil rnercatlti!.',' 

Creemos que la doctrina que acabarnos de citar, será muy ut1l 
para resolver las cuestioiles que suelen presentarse en la práctica, 
con ocasióii de las escepcioiies que pueden opoilerse en las de- 
iiiandas ejecutivas para el pago de .libranzas procedente~ de con- 
tratos que 110 son merca~ltiles, como la  compra de una casa, el 
pago de una deuda anterior, etc. 

E11 cuailto á la forma, ya hemos dicho los requisitos que sus- 
t?llcialmente deber1 contener, tanto las letras de ca~l~bio como las 
Iihrailzas; y por lo qiie hace á la transniisión y á los efectos de 
iitlo Y otro documeilto, puede decirse que 110 hay.diferencia eiltre 
ellos.. 9 s  libranzas, por ser documeiitos á la orden, se trasinitel1 
tambieii por endoso, y éste se verifica eii los i~~ismos tkrminoSY 
produce 10s mismos efectos que en las letras de cambio.1 

El1 el Código de Comercio español hay también i ~ n a  diferell- 

I Art. 549. 



cia ea lo relativo á la prescripción de las acciones que nacen de 
una libranza, comparada con la prescripció~i de las niismas accio- 
nes procedentes de una letra de ca~nbio. Los términos de la pri- 
mera son más cortos. Entre nosotros no esiste diferencia confor- 
ine al art. 1044 del Código que henios citado anteriormente. 

El  Código de Comercio mexicano co~itieiie, bajo un misriio rti- 
bro, en el capítillo primero del titulo noveno de su libro seguii- 
do, todo lo relativo á las libranzas, vales y pagarés, por ser todos 
estos docunlentos de la misma naturaleza, en cuanto á que to- 
dos ellos son clocti~ilentos de crédito. 

Así es que, después cle haber defiiiido la librailza diciendo, que 
es un documento que contiene un contrato que no es el de cam- 
bio, por el cual se manda á alguno que pague ó entregue á la orden 
de otro cierta cantidad, añade que el vale contiene la obligacióii 
de un comerciante, de eiitregar á la orden de otro coineirciaiite 
cierta cantidad de dinero ó efectos, y que el pagaré contiene la 
obligación, procedeute de un contrato mercantil, de pagar á una 
persona, á la ordeu de otra, cierta ca1itidad.I 

De estas defiriicioiies se dediice que los vales propiainente dichos 
sólo puede11 extenderse entre comerciantes, y que no merecen este 
nombre, legalniente hablando, los documeiitos que entre perso- 
nas que no son conierciantes suelen extenderse, y que no con- 
teudrán más que una orden de pago 6 una obligación de pagar 
que se regirá por los principios del Derecho coniúti. 

Lo misnio debe decirse de los pagarés que no procedan de un 
contrato mercantil, ó no estén exteiidiclos á la ordeu, pues á ec- 
tos últimos el Código no los, reputa docuinentos inercantiles, iii 
son documentos endosables, siendo iiiilo por lo n~ismo, 6 ineficaz, 
el endoso que de ellos se haga. El  Código así lo declara expre- 
samente, diciendo que los pagarés de esta clase no producen niii- 
guna acción, sino las comunes que pueda tener el poseedor de 61 
contra el que lo otorgó, porque éste le deba alguna cantidad de 
dinero ó efectos, é independienteme~ite de la acción que habría 
producido el pagaré si hubiese estado extendido á la orden. Por 
este niotivo el inisiiio Código esige, tanto en los vales y pagarés 
á la orden, cotno en las libraiizas, que se esprese la operación 
mercaiitil de que se deriven, si no Euereii otorgadas por 1111 co- 
merciante á favor de otro, y también si su valor es recibido, en- 
tendido, en cuenta 6 procede de otra operación.2 

Extetidiclas las libranzas, y también los vales y pagarés, en la 
forma debida, para que puedan ser coiisiderados conlo docunieii- 

Art. 545. 
2 Art. 547. 



tos mercantiles, tendrán aplicación respecto de ellos todas las dis- 
posiciones relativas á las letras de cambio sobre vencimiento, en- 
doso, pagó, protesto y demás conducentes, según lo declara en 
términos bastante explícitos el art. 549 del CÓdigo vigente, sin 
n l á ~  excepción que la relativa al que firma el pagaré, cuyqs obli- 
gaciones todas subsisten, aun cuando no haya sido protestado, 
de tal suerte que la falta de tal requisito sólo favorece á los en- 
dosantes; pero no al que firmó el documento. 

El Código finalmente prohibe que se estiendan vales pagar65 
5, lavista y al portador, si no es con sujeción á las leyes que se dic- 
ten sobre iiistituciones de crédito.1 La razón es clara: conforme 
al Derecho común no puede celebrarse un coiitrato con una pFr- 
sona incierta é iiideteriniliada; y como, por otra parte, serian 
grandes los abusos que pudieran cometerse si los particulares se 
corisideraseii autorizados para emitir tales doc~imentos, sin iiiter- 
veiicióii alguna de la autoridad pública, tal prohibición de la lelT 
está suficientemeiite justificada. 

11. DE las ca~tas de cridito. -I,lámase carta de crédito la que 
u11 comerciante dirige á un corresponsal suyo para que entregue 
á un tercero las cantidades que iiecesite. El Código vigente, pa- 
ra evitar dudas y dificiiltades, exige que en la carta de crédito 
se exprese la cantidad mayor que puede entregarse al portador 
de la carta, y tambiéii hasta qué tienipo lia de extenderse la or- 
den contenida eti ella, prohibiendo, además, que se estieiidali al 
portador, ó á la orden, sino que deben serlo á favor de deternil- 
nada persona, la cual estará obligada á probar su identidad, si 
el pagador lo exigiere.2 

De aquí resulta que las cartas de crédito no son docunieiito: 
eiidosables, y que, por lo niisnio, no son protestables en todo 0 

el1 parte, ni los tenedores de ellas tienen derecho alguno contra 
las personas á quienes vati dirigidas. Son, puede decirse así, S,ip 
ples reconiendaciones que tierieii 1111 ljlazo seiíalado y un mas- 
lnum de la cantidad que mediante ellas puede recibirse, S que 
pierde11 coinpletanie~ite sii valor desde que esta cantidad se ha 
eiitregado Ó ha pasncio el tieiiipo dentro del ci~al  debió eiitregarse. ' 

Aíializando esta clase de documeiito~ coi1 algilila ateiicióil, en- 
contrarenios que son Únicametite tres las persoiias que eti ellos 
intervienen, y so:: el claclor, el toii~ador el sujeto á quien 7'3. 
dirigida la carta. 

Desde luego .'$- advierte que ésta ilitlguila tielle 
favor del que cs favorecida eli ella, porque col1 61 iio lia coiltra- 

I Art. 55 r .  
2 ArFs" 564 y 56 j. 
3 Art. gbL. 



tado, así como tampoco éste tendrá obligación alguna contra él, en 
atención á que si bien ha hecho entrega de algunas cantidades, 
ha obrado aceptando y cumpliendo el íiiandato del clador, y no 
contratando con el portador. ' 

Tainpoco tendrá el tenedor de una carta de crédito derecho al- 
guno contra el comerciante que se la dió, á no ser que hubiere 
entregado á éste su importe, lo haya depositado, ó sea deudor 
suyo, pues en estos casos, el que di6 la carta será respoiisable del 
importe de ellas, p de los claiíos y perjuicios, á no ser por quie- 
bra del coinerciante á quien haya sido dirigida, siempre qiie el 
que la firme ignorase esta circun~tancia.~ Así lo dice el Código, 
pero eiltendernos que en el caso á que se refiere, el que dió la 
carta no será responsable de los perjuicios, pero sí de la devolii- 
ción de lo que haya recibido, pues no tendría titulo para conser- 
varlo en su poder. 

Así, pues, el que hace uso de una carta de crédito, está obligado 
á pagar al que se la dió, la cantidad quehaya recibido, el cambio 
del dinero, si lo hubiere, y el interés pactado, 6 el seis por cielito 
ai~ual, si 110 hiibiere inediaclo pacto, con lo cual le indetnnizará 
de la suma que deberá aquel pagar la persona que obsequió la 
recon~endación contenida en la carta; pero sin canibio ni intere- 
ses, pues sobre este punto se estará á lo que entre sí hayan pac- 
tado. 3 

El que recibe a lg~i i~as  cantidades en virtud de tina carta de cré- 
dito, está obligado j. dar recibo de ellas, y si no hubiere hecho 
uso de la carta, la devolverá al que se la di6, ó á fa,lta de la car- 
ta, le extenderá un docuinento extendido por la persona á quieri 
la carta fué dirigida, en que conste que nada ha deseinbolsado. 4 

La carta de crédito debe quedar en poder del pagador, puede 
ser cumplida parcialmente, y el Código permite que por medio 
de ella se eutregueii al tenedor inercancías ú otros valores, apli- 
cándose en este caso las clisposicioi~&s generales que lieinos citado. 5 

Si el portador de una carta de crédito no ha afianzado sil im- 
porte, ni es acreedor del qiie di6 la carta, puede éste espedir con- 
tra orden a1 comerciante tí cluien la ha dirigido y la carta queda- 
rá sin efecto.6 

I Art. 567. 
2 Art. 56s. 
3 Arts. 570 y 572. 
4 Arts. 573 Y 574. 
5 Arts. 569, 573 Y 575. 
6 Art. 571. Según Eixalá, el que da una carta de crkdito es responsable de 

10s perjuicios que causare si 13 rehusa intempestivamente 6 con dolo, para estor+ 
bar las operaciones del portador. 



111. De los cheqz~cs. -Vamos á tratar de una materia qite por 
su novedad entre nosotros, merecería s e r  estudiada con toda 
amplitucl, para resolver las dudas que acerca de los diversos puíi- 
tos que comprencle puclieraii suscitarse en la práctica. Prociira- 
renios hacerlo de la mejor inatiera que nos sea posible, en cuanto 10 
permita el carácter elemental de esta obra; y al efecto, espoiicire- 
mos con la mayor brevvedad la historia de la legislacióil acerca de 
los cheques; estudiaremos la naturaleza de estos docun~entos, dan- 
do á conocer las difereilcias que les distinguen de las letras de cam- 
bio; y co~icluiremos nuestro estudio determinando los derechos 
y las obligaciories que íiaceil de los cheques, según los pi-eceptos 
de iiiiestro Código y las doctrinas de los autores. 

I? Histovia de la legislaciúiz acevca de /os chepzces.-En el Código 
de Comercio mexicano de 1886, se hizo mención por primera vez 
de esta clase de docun~entos, que eran desconocidos en la Repú; 
blica; y como el Código de Comercio español de 1885 los acepto 
igualmente por primera vez en España, nos parece oportuno c?- 
tar aquí algunas de las palabras que se encueiitraii en la espo51- 
ción de motivos del citado Cócligo, coi1 relación á esta materia. 

"La principal novedad que coiitiene este título del proyecto, 
se lee eil dicha exposición, consiste eii las disposiciones sobre 
efecto de comercio de creación n~odertia, que, iiiiportado de In- 
glaterra, donde empezó á usarse con el ilonlbre cle Check, y acep- 
tado por otras nacioties de Europa y América, ha sido adoptado 
en España por los sociedades mercantiles que se dedican, entre 
otras operaciones, á admit i~  depósitos de numerario en cuenta 
corriente. " 

c l Dos Son 10s fines econÓmicos que principalmente se consigue11 
con el uso de cheques en las naciones cloiide so11 coilocidos, par- 
ticularmente en Inglaterra y en los Estados TJnidos de A~llkrica, 
coiiti~~úan diciendo los autores del proyecto de Código esp?co?; 
primero; poner en circitlacióri el numerario ~lietálico 6 fiduclai.10 
que, peiidiente cle inversióil, conservan íos particillares iniprocíuc- 
tioo en SUS cajas, con ventaja para éstos y para la riqueza gelle- 
ral del país; segundo, dismini~ir el trasiego cle la niolieda metá- 
lica 6 fiduciaria dentro de la misma población, 6 de una plaza 

otra,. ya haciendo las veces de billete de ballco, ya facilitalldo 
la liquidación de deudas y créditos ciertos y efectivos, que ten- 
gan entre sí varios comercia~~tes ó baliqtteros, compen~litldose 
n~utiiailieiite los cheques que se hallen expedidos á favor de ul)O 
col1 los que resulten girados contra el inismo, por la niediacloll 
de ciertas oficiilas Ó estableci~i~ie~it~s de crédito." 

En Francia, la priiiiera ley sobre cheques fué expedida el 14 
de Juilio de 1865, y después modificada por la del 19 de Febre* 



ro de 1874, siendo de notar que ya en Inglaterra el Poder Legis- 
Intivo se había ocupado diversas veces en reglamentar lo relativo 
á esta clase de documentos, dispensando mayor favor á los che. 
ques una ley de 24 de 31ajro de 1858, en la cual se les impuso una 
contribución niuy ligera de timbre. Hacenlos lnenciói~ de esta 
circunstaíicia, porque igual favor han merecido del legislador me- 
xicano, quien en el decreto de I? de Diciembre de 18gg establece 
para los cheques que se espidan con sujeción á las prescripciones 
del Código de Comercio, una contribución de timbre menor que 
la que causan las letras de canibio, libranzas 5. otros documentos 
de crédito. 

Ya heinos dicho en qué fecha fueron aceptados los clieques en 
España, y hemos citado también el Código de Coniercio mesi- 
cano de 1884, que fué el primero que habló de una materia que 
el Código que rige en la actualidad ha comprendido igualmente 
en el número de sus disposiciones.~ 

2? Nntz~ualeza de íos cfiepzres.-El Código dice, en su artículo 
552, que todo el que tenga una cantidad de dinero disponible en 
poder de iin comerciante ó de un establecimiento de crédito, puede 
disponer de ella á favor propio ó de un tercero, mediante un man- 
dato de pago llamado cheque. 

De estas palabras se deduce que en concepto de la ley el che- 
que es un mandato; pero como en la espedicióii de u11 cheque se 
supone la existencia de un contrato anterior, y la celebraciót? d e  
otro contrato entre el que toma el cheque y el que lo expide, 
para hacernos bien cargo de la naturaleza de este docuinento tan 
privilegiado en el coinercio, y de sus diferencias respecto de otros 
documentos de la misma clase, conviene estudiar separadamente 
las relaciones jurídicas que existen entre las diversas personas 
que intervienen eii la espedicióti de los cheques. 

En primer lugar, la ley supone la existencia de una cautidad 
de dinero disponible en poder de tin comerciai~te ó de un estable- 
ciinieiito de crédito, con lo cría1 claranielite da á entender que e1 
contrato que previamente debe existir para que se expida u11 che- 
que, es el de depósito, no siendo un inconveniente para ello el 
que la persona 6 el establecimiento en cuyo poder se encuentre 
el dinero abone algún interés al dueño de él, porque en el comer- 
cio está aceptado que puedan tenerse fondos eii cuenta coirieiite 
con intereses recíprocos. 

De aquí procede la primera diferencia qtle teneiiios que seña- 

1 Hay que notar que el C6digo mexicano de 1894 no liizo mAs que copiar ii- 
teralmente lo que acerca de los cheques contenia el de 1884. 



lar  entre la letra de cambio y el cheque, y que se refiere á lo que 
se llania provisión de foiidos. 

En la letra de cambio ésta puede hacerse, según hemos visto 
aiiteriorinente: primero, por remisión de fondos; segundo, por ' 

crédito que el girado le haya abierto al girador; y tercero, por deu- 
da del priinero en favor del segundo, salvo pacto en coiltrario. 

EII el cheque la provisióii es un depósito y consiste en que el 
librador tenga fondos propios dispotlibles en poder de un comer- 
ciante, sociedad 6 banco. 

Eil la letra de cainbio, para que la pro.t.isión sea oportuna, hasta 
que sea hecha para el día del vencimiento y en el lugar en que 
clebe ser pagada la letra. 

EII el cheque debe estar hecha anteriormente, pues nadie se 
atrevería á clispoiier de una cantidad por medio de iin cheque, S1 
aquella no estaba á su disposicióii. La razón de esta diferencia 
consiste en que la letra de cambio es mi instruiliento de crkdito 
y el check lo es solaniente -o, y por eso se supone que el 
portador no tiene más que presentarse en la casa del girado, p?ra 
que la deuda se extinga por la percepcióil de la cantidad qtte 111- 
dica el documento. 

De a v í  p,rocede una segiiiida diferencia, y es que los cheques 
exteiididos a favor de persona determinada no son endosables 3' 
que 10s girados al portador se transfieren por la simple entrega 
.de los iliismos. 

Esta diferencia que el Código niesicano establece entre el che- 
que Y la letra cle cambio, 110 debe perderse de vista cuand0,Se 
trate de resolver las dificiiltades que sueleli presentarse en la prac- 
tica, !ratáiidose de los cheques, porque eil la legislación francesa, 
por e~exnplo, el cheque tiene otro carácter y es endosable, llego- 
ciable Y protestable, lo cual hace que casi se coíiftiilda con las 
letras de cambio. 

Coiisectiencia tambi6n de la ilaturaleza de los cheques es que 
110 seaii susceptibles de aceptación ni de protesto, según lo declara 
el Código cle Coiiiercio, el cual añade, que 110 podrá suspeiiderse 
su pago sólo por falta cle aviso del librador, si tiene fondos en 
poder del libraclo, el cual sólo podrií negarse á pagarlo si no llella 
10s requisitos ~egaies, coiisigiianclo al dorso del iliisiiío clieq~~e las 
razones de si1 negativa.' 

Se disclite por los autores c~iá l  es el coiltrato que iiledia entre 
e1 tomador de i11i cheque y el que lo espide, diciéiidose por ali1- 
guilos que es la ~ ~ & c l e ~ ~ ~ ~  c+dito. Tal coiicepto parece no 

,I Art. 5 5 7 .  



ser esacto, porque el cheque hace veces de dinero, y siendo así, 
no podría ser la cosa comprada. 

Otros sostiet~en que debe esistir entre el librador y el tomaclor 
u11 contrato previo de cualqiiiera naturaleza que sea, el cual ex- 
perimenta 11- - sirtiid de lo dispuesto en el art. 562 
del Código, que dice, que por el solo hecho de rehusarse el librado 
al pago de u11 cheque girado á su cargo, el tenedor 6 dueño de1 
mismo tiene expeditas sus accioiies para exigir ejecutivaineilte 
del librador la devolución del iniporte del cheque y las iiidemni- 
zaciones respectivas. 

Ilustraremos esta opinión con un ejemplo. 'ITo vendo un3 casa 
á un individuo, y éste, en lugar de darpe dinero, me entregaun 
cheque á cargo de un baiico donde supone depositadas cantida- 
des de que puede disponer. El  bai~co rehusa el pago, alegando 
no tener tal depósito. Claro está que si nos atenemos al contrato 
que di6 origen á la expedición del cheque, yo tenclría uri derecho 
claro y expedito para rescindir el contrato de veíita ó pedir e1 
pago' del precio cotlvenido; pero habiendo mediado la expedición 
del cheque, he adquirido una acción ejecutiva, que ser6 iilás efi- 
caz que la acción ordinaria procedente del coíitrato de venta, te- 
njendo al niisino tieiiipo todas las ventajas que la ley ha coiice- 
dido al tenedor de esta clase de docunientos, y estando igualrneiite 
sujeto á todos los incoilveiiieiltes que de él pudieran resultar,por 
falta de presentación oportuna, etc. En esto coiisiste la novacioii. 

Entre el que espide el cheque y la persona 6 sociedad 6 banco 
á cuyo cargo se gira, parece no existir otro coiitrato siiio el de 
mandato, y así lo recoiloce el Código de Comercio en las palabras 
dei"aTT 55 2 del Codigo que hemos citado anteriormente. 

Pero este maiidato no puede creerse que sea revocable, no obs- 
tante ser ésta la iíaturaleza de tal contrato, cogforme á los prin- 
cipios del Derecho Civil; porque celebrado el iiiandato eii bene- 
ficio y provecho de u11 tercero, que en el caso lo sería el tenedor 
del cheque, no puede admitirse que sea revocable eii perjuicio 
suyo; de todo lo cual debemos deducir que eii la extensión y gira 
de los cheques intervienen diversos contratos, que aunqiie ptie-. 
den reducirse á los que son análogos á ellos e11 el Derecho común, 
han sufrido iinportantes inodificacioiíes por los preceptos que res- 
pecto á los cheques ha establecido la ley n~ercantil.~ 

1 E n  el Tratado de Derecho Comercial 'de Lyon - Caen y Renault, q a  Parte, 
Cap. 60, núm. 593, se enumeran individualmente las diferencias que existen entre 
el cheque y la letra de cambio, no debiendo olvidarse que según la legislaci6n fran- 
cesa, los cheques son endosables. Entre nosotros la principal diferencia consiste 
en que la letra de cambio es un instrumento de credito y de cambio, y el cheque 
~610 lo es de pago. 



En virtud de estas n~odificaciones, puedeti determinarse los de- 
rechos y las obligacioiles que nacen de los cheques y que vamos 
á enumerar, diciendo antes cuál debe ser la forma de esta clase 
de clocunientos y la manera coino deben espedirse. 

30 Foriiza de Zos chqzces.-El art. 554 del Código de comercio 
requiere para la validez del cheque, que el librador tenga fondos 
propios disponibles en poder del comerciante, sociedad Ó bancq, 
á lo menos por el importe del cheque, en la fecha en que lo gl- 
ra, y además, que esté autorizado para disponer de sus fondos 
en esa fornia, para lo cual los conierciantes, sociedades ó baiicos 
entregarán á sus acreedores en ciienta corriente, por depósito, U11 
libro talonario, del cual se despreilderá el cheque con la estam- 
pilla que le corresponda. 

Dichos documentos clebeil contener: 
1. La designación del lugar y de la fecha de su libramietlto; 

11. El nombre del con~erciante, de la sociedad ó banco á CUY? 
cargo se gira; 111. El nombre de la persona á cuyo favor se 11- 
bra, ó la expresióil cle ser al portador; IV. I,a cantidad qlie se 
gira, expresada por guarismos y por letra; V. E l  nombre Y la 
firma del librador.] 

40 Derechos y oúllgacio~zes ~ Z L E  1 2 ~ ~ ~ 1 2  de LOS ch~gt~es.-El tei~edor 
6 clueilo de un cheque deberá preseíitarlo para su pago dentro de 
10s ocho días inmediatos á su fecl~a, si fuere girado e i ~ l a  misma 
plaza. A ese tériniiio se agregará un día por cada cien ki169e- 
tras de distancia entre el lugar del giro y el del pago, cuando es- 
tos fuesen distintos.2 

Debe notarse la cortedad del térmiiio seilalado por la ley para 
l? presentación del cheque, lo que iiiiporta también una diferen- 
cia respecto de las letras de cailibio. 

?a razón de la diferencia consiste eu que la letra de cambio es 
U i i  mstruinento cle crédito j r  de circ~ilacióii dilatada, n~ieiitras que 
el cheque es un iiistruiiiento de pago. Taiito el librador como el 
toinador están interesados en que el pago se verifiqiie con la lila- 
yor rapidez posible: el primero, para que cese su re~~oilsabilidad; 
3' el segundo, para utilizar el iniporte del documeiito, 

L? falta de preseiitacióii de 1111 cheque deiltro de térmiiio le- 
gal, importa para el tenedor de él la pérdida de todas siis acciones 
Y derechos contra el librador, si por quiebra 6 suspelisión 
90s del librado, posteriores i dicho térmiiio, dejare de citbrlrse 
iqriel doctiiiie1ito.3 

I Articulo citado. 
2 Art. 5 5 8 .  
3 Are. 5 5 9 .  



Nótese que la ley requiere para la pérdida de estos derechos 
el concurso de dos circunstancias, que son: la falta de presen- 
tación del cheque dentro del término legal, y que la suspeii- 
sión de pagos haya sido posterior á ese término. Fácilmente se 
coniprende el fundaniento de tal disposición. Si la suspensióii de 
pagos tuvo lugar antes que el cheque se girase ó debierapresen- 
tarse, el perjuicio que de ello resulte, debe recaer sobre el girador 
que dió 1111 mandato contra quien no estaba en aptitud de cum- 
plirlo; mientras que cuando la suspeiísión de pagos es posterior 
al término en que el cheque debió presentarse para su pago, el 
tenedor del documento debe sufrir las consecuencias de su íiegli- 
gencia. 

El  Código dispone que el librado, 6 sea la persona á cuyo car- 
go se expide el cheque, no pueda rehusarse al pago sólo For falta 
de aviso del librador, si éste tuviere fondos en su poder.' 

Ya hemos visto que el comerciante, sociedad ó banco que au- 
toriza á una persona para que gire ó expida cheques á cargo su- 
yo, tiene que darle un libro talonario del cual se van despren- 
diendo los cheqties que se utilizan. Siei~do esto así, es claro que 
la presentación de tal docuií~ento, que debe tener los sellos p la 
ii~meracióri que le corresponda, haría inilecesaria la carta de aviso 
que se acostumbra dar en las libranzas y letras de cambio. 

COIIIO sería fácil que se cometieseii abusos despreildiendo del 
libro talonario algunos cheques sin coiiocimiento del que estaba 
autorizado para espedirlos, el Código ha cuidado de declarar de 
inia manera que no deje duda, que el librado 110 es respolisable 
del abuso que se haga de los clieques que diere á sus acreedores 
para que giren contra él, siempre que conste que el cheque pa- 
gado es de los que él dió, así coino tampoco podrá detener sillo 
con orden judicial el pago de iiíi cheque al portador á titulo de 
extravío ó sustraccióii. De esta suerte se ha asegurado á los co- 
merciantes ó institriciones de crédito que tienen foiid?s en depó- 
sito, de los peligros cle una s~istraccióii fraudulenta cle documen- 
tos, que la persona á quien se han dado, tiene la obligación de 
guardar cuidadosamente, y al inisnlo tiempo!se ha colicedido ma- 
yor crédito á los misnios documei~tos, lzaciendo mis seguro el 
pago de ellos. 

Tamnbi4n al librador que expidió iin cheque concede la ley ac- 
ción ejecutiva coritra el librado que llegó el pago, sieiiipre que la 
falta de éste no se futícle eíi la oiliisibn de alg~í110 de los requisi- 
tos que el Código requiere para elvalor de estos docuiiieiitos, CU- 

1 Art. 557. 
2 Art. 561 .  



yo pago deberá hacerse constar, en los que fueren espedidos á 
favor de persoiia determinada, con el recibo puesto al dorso por 
aquella persona, previa la prueba de su identidad, lo mismo que 
en las letras de cambio, si no fuere conocida. El Código permite 
que se expidan cheques al portador trasmisibles por lasinipie eii- 
trega de ellos y su pago quedará acreditado por el hecho de te- 
nerlos el librado en su poder, y lo nlisnlo debe decirse de 10s que 
se libren simultáneamente en favor de persona determinada Ó al 
portador. 

Una vez admitido que los cheques pueden librarse de un lugar 
á otro, la ley ha debido prever los peligros de la iremisión deiin 
docuniento por medio del correo, ó por cualquiera otro conduc- 
to, c~iando el dociimento no lleve designada la persona á quien 
ha de hacerse el pago. 

Para evitar los peligros á qiíe están expuestos los cheques de 
esta naturaleza, que son los cheques al portador, se ha recurrido 
á la creación cle los cheques cruzados, práctica originaria ,de la 
Gran Bretaña, C L I J ~ ~  conveniencia es notoria. Nuestro Co+go, 
que en tantos otros puntos se asemeja al Código de Comercio es- 
pañol, en este no tuvo á bien adoptar el precepto contenido en el 
art. 5.1.1 de este último, que autoriza una práctica análoga á la 
establecida en Inglaterra en la expedición de los cheques que se 
Ilarna~i cruzados, jr cuyas ventajas se encuentran explicadas en 
la exposición de motivos por medio cle las palabras siguientes. 

"Admitida la expedición de cheqiies sobre doniicilio distinto 
del librador, hay necesidad de adoptar algunas precauciones pa- 
ra evitar que caigan en poder de persoiias distintas de aquellas 
quienes se enviaii, y que los detentadores puedan, en su caso, 
hacer efectivo su iiiiporte. Entre estas precauciones, el proyecto 
ha elegido la establecida hace tiempo en Inglaterra, que con- 
siste .en que el librador ó cualqiiiera de los portadores sobrees- 
criba, al través, el iioinbre de uii banquero de la misma p?bla- 
cióil, Ó las palabras y colrtpnZfu, de donde viene el llamar a 109 
cheques que tienen esta adición, cruzados. Este sobreescrito pro- 
duc? el p?incipal efecto de exigir la intervencióil del banquero 
itidicado o de iína compañía legalmente constituída, para el Pago 
del cheque, de tal suerte que el pago verificado en htra forman: 
le será aboilacia en cuenta al librado. Por este medio tal1 Sencl- 
110, 10s detentadores de los cheques encontrarán graves dificul- 
tades para hacerlos efectivos, los libradores obtendrán mayorga- 
raiitía en caso de pagarse indebidan~ente, y el pfiblico en 

x Arts. 560 y 756. 
z La ley inglesa es de Y 4 de Agosto de 1882. 



grandes facilidades para la circulación de estos efectos, que po- 
drán trasmitirse sin los incoiivenientes y con todas las ventajas 
del verdadero endoso.' ' 

En concepto de'los autores del precepto anteriormente citado, 
la pérdida ó extravío de un cheque no autoriza al desposeído pa- 
ra exigir del librador la espedición del segundo 6 ulteriores ejem- 
plares, como sucede respecto de las letras de cambio, lo cual no 
impedirá que adopte cuantas precauciones corisidere oportunas y, 
entre ellas la de dar aviso al librado, y exigir del librador otro 
nuevo cheque por igual suma que el extraviado, el cual se intí- 
tilizará, en caso de presentarse por persona ilegítima. Con este 
fin se dispone en el art, 540 del Cbdigo Mesicano, que no pue- 
dan expedirse duplicados de los mandatos de pago, sin haber anu- 
lado previaniente los originales, después de vencidos, y obtenido 
la conforniidad del librado; disposición que los autores del Códi- 
go de Comercio Mesicano no tuvieron á bien adoptar. 

Finalmente, para poner punto á la materia de que venimos 
hablando, sólo nos resta decir que según la jurisprudeilcia fra11- 
cesa, el cheque no es por sil nattíraleza uii docuineiito mercantil, 
sino que lo será 6 dejará de serlo según la cualidad de las per- 
Sonas y los motivos por los cuales se expida, al paso que euJre 
nosotros, según la fracción décimanoiia del art. 75 del Código 
vigente, se reputa acto in'erca~~til la expedició~i de clieques entre 
toda clase de personas. 

SECCION 111. 

De los contratos auxiliares del comercio en general. 

CAPITULO 1. 

DI3 LOS CONTRATOS D E  SOCIEDAD, 

Dijimos en el capi'tulo z?, SecciGn I?, Parte z?  de esta obra, 
que los contratos de que trata la Ley Mercantil pueden clasifi- 
carse de la manera siguiente: contratos fundainentales del comer- 
cio, entre los cuales figuran, principalmeiite, la venta mercaiitil 
Y el contrato de cambio con todos los que le son ansilogos; con- 
tratos auxiliares del comercio en general, que son de los que va- 
mos A hablar en esta sección, que debe coniprender el contrato 
de sociedad, el de prCstaino inercaiitil, el depósito coniercial y la 
fianza prestada con inotivo de negocios de comercio : y por últi- 
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nio, contratos auxiliares del comercio terrestre, de los cuales ha- 
blaremos despuks, comprendiendo en esta sección el contrato de 
porte ó conducci6n terrestre y el de seguros en lo qize con el mis- 
mo contrato se relaciona. 

En el presente capítulo vamos á dar principio á nuestro estu- 
dio comenzando por el contrato de sociedad, que tanta importan- 
cia tiene en el comercio, y al efecto explicaremos en él la natu- 
raleza de este contrato en lo general, y sus condiciones esenciales, 
descendiendo, después, en capítulos separados, segtín lo requiera 
la mayor ó menor amplitiid que logremos dar á nuestras ideas, á 
tratar de las diferentes clases de sociedades. 

Con el fin de dar á nuestro estudio la claridad debida, exami- 
naremos en el presente capítulo las condiciones eseilciales para 
la existencia de una sociedad mercantil, no sir1 decir antes algu- 
nas palabras acerca de la importancia de este contrato. 

"De todas las instituciones que comprende el derecho propia- 
mente coíiiercial, dicen los autores del proyecto del Código de 
Coniercio español, iiiilguna ha adquirido un desarrollo tan rápi- 
do, variado y poderoso como la que nace del contrato de sacie- 
dad. Aunque los hombres han solido asociarse desde los tiempos 
nlás remotos, para fines aislados y transitorios, ejerciendo un de- 
recho natural que los legisladores de todos los pueblos ha11 res- 
petado, el contrato de sociedad, celebrado 6 formado exclusiva- 
mente con objeto económico ó creando una persoi~alidad jurídica 
distinta de los asociados, surge por primera vez eil la edad media 
del seno de aquellas ricas y florecientes ciudades libres que ex- 
tendieron el comercio y la civilización por todo el mundo, gene- 
ralizándose y exteiidiéndose á medida que esta Siltima ha ido 
avanzando., ' 

"El impulso que recibió el contrato de sociedad no ha cesado 
un instante desde aquellos remotos tiempos. A la sociedad CO- 
lectiva, primera forma de la compañía propiamente comercia!, 
siguió la co?lpañía en comandita; luego la asociación en partia- 
pación, y mas tarde la anónima, que ofrece tantos recursos al co- 
mercio y á la industria, y merced A la cual, han podido acoille- 
terse en niiestro siglo las más atrevidas y colosales empresas que 
serán el asombro de las futuras generaciotles. Mas tatnpoco se 
ha .tevido en este punto la fuerza vital que eiicierra en su seno 
el priiicipio de la asociación niercantil; lejos de eso, ha producl- 
do nuevas variedades del misnio contrato, debidas, unas v reces, 
á coiilbiiiaciones de las tres antiguas forn~as, otras, á la iiiodifi- 
cación de la anónima, y otras, finalmente, 6 las nuelTas doctri- 
nas de la ciencia económica sobre el más acertado en~pleo de la 
actividad productora del hombre," 



La sociedad, en efecto, es uii contrato que tuvo SU origen en 
el Derecho Cii~il, en el cual, según las teorías del Derecho roma- 
no, se consideraba como consensual porque bastaba el simple con- 
sentimiento para su perfección; de buena fe, porque los que lo 
celebraban no sólo estaban obligados á las prestaciones literal- 
mente expresadas, sino también á todas las que se derivan de la 
equidad natural y de la buena fe, diciéndose, que éste es uno de 
esos contratos que se celebran, ordinariamente, entre amigos y 
tomándose en consideración sus cualidades personales; y por Ú1- 
timo, bilateral 6 signalagmitico, esto es, en el cual hay presta- 
ciones recíprocas de los que lo celebran. 

En el estudio que valnos á hacer del contrato de sociedadiner- 
cantil, tendremos ocasión de conocer hasta qiiC pu~ito en el De- 
recho Colnercial se han conservado Cstos, que pudiéramos llamar 
los rasgos fundamentales de la fisoiiomía del contrato de socie- 
dad; y al efecto estudiaremos las condiciones esenciales para su 
existencia, comeilzando por definir el mismo contrato. 

El Código de Comercio vigente no lo define y da principio al 
título segundo del libro primero, que trata de las sociedades de 
comercio, dando á cotiocer las cinco formas que pueden toiiiar 
las sociedades niercantiles. Nosotros que creemos que en i;ína 
obra conlo la presente, de carácter didáctico, no debe omitirse 
nada que contribuya á dar á los lectores una idea clara de las 
cosas, creenios conveniente definirla, y al efecto reprodiicinios 
aquí la definición que trae Pothier, que 110s parece sencilla y cla- 
ra: el contrar'o de sociedad es 24% co~tvenio por el czral dos Ó más per- 
sonaspone7z, B se obligan á Poner a & ~ ,  en cotnÚiz,para realizar?~?za 
utilidad comzin, de la czral se obligan ?nutf~amente á darse cz~enta. 

De esta definición se deduce que para que exista sociedad dos 
condiciones son esenciales : primero, qiie cada contrayente, es 
decir, que cada socio aporte algo; y segundo, que reuiiieildo. las 
diversas partes aportadas, los socios tengan por objeto realizar 
utilidades que deben repartirse proporcionahlente entre si, sieni- 
pre que procedan de operacioiies que conforme á los principios 
generales del derecho sean licitas. Dedúcese tambiéii que por la 
naturaleza misma de la sociedad, cada socio debe estar expuesto 
por el mal éxito de los negocios, á 1a.pérdida de la parte propor- 
cional que le corresponda, según las estipulacioiies qiie hayan 
mecliado. 

De todas estas co~idiciones hablaremos separadameiite sigtíieii 
do las doctrinas de uilo de los autores más acreditados del Dere- 
cho Mercantil; pero antes advertiremos que aunque segú~i la de- 
fi~~icióíi de Pothier y la teoría del Derecho romano, el coiit,rat~ 
de sociedad se coilsideraba como coiisensual y la escritura piibli- 



ca ó prira(la se tenía como siniple prueba y no como requisito 
esencial de existencia, los Ctdigos de comercio modernosesi- 
gen en 41, coino veremos mis  adelante, el otorgamiento de escri- 
tura pública como requisito esencial. ' 

1. Palete puc fotzms los socios.-Es de esencia en la sociedad qtie 
cada socio aporte á ella alguna cosa, porque sin esto no se ~011- 
cibe la existencia del contrato; pero no es indispensable qtie la 
parte que pone uii socio sea dinero efectivo, pues puede coilsis- 
tir en numerario, eii itiercancías, en el goce de ciertos derechos 
p hasta en la iiidiistria ejercida por el mismo socio. 

Bajo cualquiera forma que se introduzca á la sociedad la par- 
te de cada socio, no piiede dudarse que desde el momento en que 
el contrato se celebra el socio es deudor á la sociedad de cuanto 
ofreció darle; de tal suerte, que de propietario que era de lo que 
tenia ofrecido, se coí~yierte en deudor de  una entidad moral dis- 
tinta de su persona, piíes las sociedades de comercio siempre se 
han considerado como constituyendo una personalidad diversa, 
con derechos y obligaciones propias, aun con relación á los,ll?- 
divicliios que las forinan, y así lo declara expresamente el Codl- 
go de Comercio mexicano en sti art. go. 

Caando la cantidad que el socio se h a  obligado á introditciren 
la sociedad consiste en dinero, no parece que piteda haber dlfi- 
ciiltad alguna, y bastará decir que en este caso, según dijimos 
antes, será responsable á la misiiia sociedad de losperjiiicios que 
resulten por la falta de cumplimiento de lo estipulado. 

Si la cantidad aportada consistiere en una propiedad i~niueble, 
habrá verdadera traslación del domiiiio del socio para con la So- 
ciedacl, J~ las dificultades que piidiwaii restiltar se resolverán ~011- 
forme á los principios jurídicos que rigen el contrato de renta. 
Así es que habrá l~igar á la eviccióii y saneaniiento, etc. 

Lo misnio deberá decirse si el socio aportare un crédito; en es- 
te caso deberán tenerse presentes los preceptos de la ley sobre 
venta de derechos ó cesión de accioiies. 

Puede suceder qiie alguiias persolias pongan en la sociedad 
bienes que les pertenecen $YO iilzdie,iso. Eii este ca$o no puede 
decirse que haya trasniisióti de la propiedad, si los socios son 6111- 
cameilte !os coopropietarios; tilas no sucederá lo mismo si entre 
ellos hiíbiere algiiiios que 110 lo sean. 

Acontece igualiiiente aigui~as veces clue uii socio aporte á 1s 

I Art. 93. Debenios, sin embargo, advertir que segíin la teoría del Código (le 
Comercio espaiiol, el requisito de la escritura piiblica no quita al contrato el ca- 
rácter de consensnal, y sSlo lo exige la ley como garantía de publicidad para las 
terceras personas. VGase la euposicibn de inotivos, pbg. 133. 



sociedad el usufructo ó el goce de alguna propiedad, Tampoco 
en esto habrá dificultad alguna: la propiedad continuará sien- 
do del socio y el goce Ó usufructo, de la sociedhd, rigiéndose 
las relaciones jurídicas de aquel coi1 clsta.por los mismos princi- 
pios que rigen el usufructo en lo general. 

Más común es el caso de que un socio, sin aportar dinero ni 
bienes de ninguna clase, ofrezca prestar su atención cuidados 
6 la esplotación de la sociedad. Esta promesa puede constituir 
todo el aporte de un socio j r  también combinarse con la de minis- 
trar una suma de dinero, de niercancías, etc. Bn el caso de que 
hablamos, el socio se denomiíia indiistrial, y contrae una obliga- 
ción de Iiacer, que íio quedará eiiteramente cuniplida sino cuando 
haya prestado cuidadosa y empeñosamente sus servicios en la for- 
ma y manera que lo haya convenido, durante el tiempo pactado. 

De este principio se dediiceti comecuencias importaiites que á 
su tiempo explicaremos. 

Una cuestión curiosa es si puede considerarse el crédito de 
una persona entre los objetos aportados á uiia sociedad, de tal 
modo que un socio pueda dar sólo su crédito, 6 cuando menos 
hacer que se tenga en cuenta cuando aporta otras cosas. 

Para coiitestar á esta pregunta hay que distinguir, si se trata 
del crédito político ó del crédito comercial. E11 el primer caso, 
todos los autores están de acuerdo en resolverla liegati~raniente, 
porque, como dice Pothier, tal estipulaciÓn sería contraria 6 la 
hoiiradez pública y á las buenas costuíuhres, que no permiten 
que las persoiias poderosas concedaii su crédito por dine~o. 

Si  se trata del crédito puramente mercatitil hall diversidad de 
opiniones, pues no falta quien haya sostenido que el crédito per- 
sonal de un socio puede aumentar ínucho el que necesita !a so- 
ciedad y que, por lo misiilo, hay una cosa apreciable en dinero; 
al paso que otros sostieiien que 6 falta de bienes corporales el 
crédito no basta sin una cooperación activa, puesto, qze el noin- 
bre de uiia persoiia iudependientemeiite de su dii-eccton en 10s 
negocios sociales, es una cosa enteranieíite arbitraria que no es 
susceptible de ser apreciada. I 

Finalmente, cuaiido el aporte de un socio consiste en mercati- 
cías, la propiedad de éstas se trasiiiite á la sociedad y el cotitra- 
to que media entre ésta y el socio, se equipara al de la compra- 
Peilta, por lo que es de esencia que á aqiiellns se les poiiga ti11 
precio. 

1 Sobre esta misma cuestibn puede verse Y Lnurent, Principios del Derecho 
Civil francbs, tomo 26, niim. 143, Y Troplong, Tratado del contrato de Sociedad, 
CarvItulo 10, niims. I 14 y 5. 



11. Cajita¿ social.-Este se forma de lo que ha aportado cada 
socio, ya haya sido en dinero, en mercancías 6 en cualquiera otra 
forma. El capital social puede ser aumentado á consecuencia del 
ernpleo de una parte de las utilidades realizadas por la sociedad, 
adquirieiido ésta nuevos bíeiies. En este caso puede darse el 
nombre de cajifal social al capital originario Ó priniitiro, y $71- 

do social al mismo capital, aumentado con las utilidades conse- 
guidas. 

Suele acontecer que el capital social no sea suficiente para lo- 
grar el objeto que los socios se propusieron realizar, bien por- 
que se hayan experimentado pérdidas, ó bien porque se necesite 
dar mayor desarrollo á la negociación para obtener los prorechos 
pecuniarios que se desean. En este caso, juzgando de la cuestión 
en abstracto y de una manera general, podría dudarse si los so- 
cios estaban obligaclos á aunientar las cuotas primerainente fija- 
das, 610 que es lo mismo, á contribuir al aumento del capital so- 
cial. A su tiempo tratareinos de esta cuestión, la cual tendrá que 
resolverse según los principios que gobiernan las diversas socie- 
dades niercaiitiles que el Código reconoce, bastando, por ahora, cle- 
cir, de uiia manera general, que los socios iio puede11 estar obli- 
gados, según la ley, sino fi aquello que espresamerite hayan coli- . 
sentido, en lo que se refiere á las cuotas que debeii aportar y que 
coiistitiiyen el capital social. 

111. Realización de uíilidades.-la seguiida condición eseticial 
para que haya una sociedad mercantil, es que ésta tenga por objeto 
utilidades en dinero, alcanzadas por las operaciones hechas en co- 
mún, y que deban dividirse entre los socios. De aquí que 
las sociedades de caridad, literarias, artísticas, etc., no son socie- 
dades en el sentido de la ley, porque no tiene11 por objeto el lucro. 

Lo misiiio debe decirse de las sociedades de segiiros mutuos, 
pitesto que los socios iilutualistas no se proponen realizar una 
utilidad, sino evitar 6 disminuir uiia pérdida que pudiera sufrlr 
alguno de ellos, repartiéndola entre todos, ó haciéndola común. 
No por eso dejará de existir entre los muttialistas un contrato 
que tiene mucha analogía coi1 18 sociedad, y aull en el uso vul- 
gar Y corriente, Y hasta en el lenguaje legal, silele usarse la ex- 
presión sociedades de scgz~vos ~ J Z U ~ U ~ S .  

Esta clase de asociaciones parece que debeil ser regianieiitadas 
por leyes especiales. 

Tailipoco el convenio por el cual varios propietarios se obliga11 6 
hacer y mantener trabajos para proteger slis inni~iebles coiitr? 
un peligro coinún, como por ejeiiiplo, la coilstri~c~ióil de u11 di- 
que, es una sociedad, por la iiiisnia razón qile Iieiilos dado ante- 
riormente. 



Pc-rr~ no Lalta que hay2 utilidcidc-.i, C ~ I E  disidir para que se rea- 
lice una de 19% condiciones esri~eiales del contrato de sociedad, 
sitio rjiir es ~iececario que esta.; utilidades resulten de las opera- 
ciones que se haceti en común. 

"Por eso las toiitinas, dicen los Sres. Lyon, Caen y Renault, 
110 son sociedades. Se llama tontiua una asociación de acreedores 
de re~itas perpetuas formada bajo la condición de que las rentas 
de los que mueran aumentarán las de los quesobrevivan, ya sea en 
su totalidad Ó hasta cierta suma. Las utilidades por realizar de- 
penden de iiiia eoentualidadestraña á toda operación comúii. Sin 
embargo, por razón de la analogía que existe entre las tontinas 
Y la5 sociedades, especialmente las de seguros de vida, ias leyes 
que se Iian ocrípado de las sociedades han sentado algunas veces 
reglas relativas á las tontinas." I 

"Tampoco hay sociedad, continúan diciendo los mismos auto- 
res, cuando la.; utilidades por realizar no deben ser recogidas en 
comúii por las partes. Así, el liso privativo de u11 bien atribuí- 
do sucesivaíneiite á varias personas, escluye la idea de sociedad. 
No 1ü hay, por lo inisitio, cuando dos coopropietarios de uiia fá- 
brica coii.ilieiien e11 que cada lino la esplotará, á sil vez! pof,su 
pjopia ciierita, con cargo de pagar al otro i ~ n a  indeninizacioii; 
111 taiiipnco cuaildo varios negociantes poiieti eii ~oii~Úii 1111 capi- 
tal para gozar de él alteri~atiran~eiite, aplicánclolo cada uno 6 un 
coniercio particular." 

IV. Pariic$ncicin de las zttilidadess$é~didas.-Cada socio debe 
teiier dereclio $ una parte eii las utilidades comunes y á sufrir CO- 
rrelatiranieilte utia parte el1 las perdidas; esto es lo que se ~oiio- 
ce con el noiiibre genérico cle iiztevL:s ó parte de cada socio, el 
cual puede conservar tales cleiiominacioiies ó tomar el nombre de 
aaiálz, cegúti la clase de sociedad cle que se trate. 

De aqiií resulta uiia distiticióu que es fuiidamental en el Dere- 
cho iiiercantil, entre las sociedades por ititer4s Ó de persoiias, y 
las sociedades por acciones ó sociedades de capital. 

Gsta distiticiói~, segútl acabamos de decirlo, es de niuclia trns- 
tendencia, porque en las sociedades de la primera clase los socios 
se eligen por razón de la corifia~~za que tienen urios el1 los otros, 
teniendo en cuenta su honradez, su habilidad 6 su ~ol~~elicia;  
al paso que eti las sociedades de !a seg~líida clase, no se tiene11 
Para nada en consideraci61i las personas, y todo el que coí~sieii- 
ta en aprovecl~ar cierta suma puede convertirse en socio, 

1 Eii la obra de Lyon Caen se cita una sentencia de cnslicihn de 10s Trili:illa- 
les franceses, en la cual declara. que una sociedad de seguros mutuos no eS Iiier- 
cantil, sino puramente civil. E n  la Esposicibn demotivos del Chdigo de comer- 
cio espaaol (phg. 13s) se expone la inisma opinidn. 



Por este motivo, en las sociedades de personas un socio no 
puede ceder su parte,& otra persona, sustituyéndola en su lugar, 
si los demás socios 110 lo consienten, pues si tal cosa hiciera, les 
impondría un socio que no eligieron, lo que implica una contra- 
dicción con el carácter del contrato. ' En las sociedades de ca- 
pitales, por el contrario, como los socios no se han elegido, ca- 
da uno puede, al ceder su parte, sustituir otra persona en lugar 
suyo, sin necesitar del consentimiento de SLIS consocios. La fa- 
cultad de vender de esta manera sil parte cada tino de los socios, 
es muy ventajosa, porque se le permite recobrar en todo O en 
parte, bajo forma de precio, la suma que puso en la sociedad. 
Para facilitar esta operacióii, cada socio recibe u11 título en que 
constan sus dereclios y que puede trasmitir á otro, según su vo- 
luntad, que es lo que se Ilaina ac~z'b?~. 

V. Reparto de las zrtilz'nudes y de las $t:~didas.-;Cuál debe set. 
la parte de cada socio en las utilidades ó en las pérdidas? ;Ptiedell 
los interesados fijarla como quieran? <No interviene la ley en es- 
ta fijación? 

Tales son las cuestiones que se proponen íos aiitorés que he- 
mos citado Últiuia~nente, y acerca de ellas opinan que, col?l? 
tesis general, los socios pueden fijar la participación de las utlll- 
clades y de las pérdidas entre sí de la iiianera que lo estimen c?ll- 
veniente y que la ley sólo debe intervenir á falta de convenlq; 
cuya opinión es perfectamente justa y razonable, pues es evl- 
dente que los que foriliaii una sociedad son los únicos que pue; 
den conocer bien y apreciar con justicia lo que cada uno aporto 
en valores reales, pero sobre todo; en ind~~str ia ,  celo, talento, ac- 
tividad y valor. 

Dos restricciones, siii embargo, liay que hacer 6 esta cloctrilia. 
Nunca podrá coilveiiirse en que la totalidad cie las utilidades 

pertenezca á un solo socio. Este pacto que eil el Derecho roma- 
110 se llama leoiliiio, por alusión á la célebre fábula cle Esopo, !la 
sido sietilpre reprobado, por ser coi~trario 6 la esencia de la socle- 
dad, que implica cuando nienos la esperatiza eii cacla socio al- 
canzar nl,ruiia utilidad. ? 

U. socio 110 puede ser exceptuado cle toda en las 
pérdidas; tiene que safrirlas cuando ineilos llasta dotide alcalice 
la cantidacl aportada. Esta seguiida restricciói1, segúii eiise~all 
10s Sres. Qoi i ,  Cacii y Reiiaiilt, es nuera, porytieell el ~erecllo 
romano y en el ailtiguo Derecho francés estaba tal 
cepción, a u r i ~ l r  segúli la aplicación que Potliier hace de este prlli- 

I Art. 106. 
2 Are. 128. 



cipio, no parece que deba entenderse en el sentido de que eiir~uelva 
una notoria i~ijiisticia.~ Mas sea de ello lo que fuere, enunciado en 
los tértninos que acabanlos de espresar, sería inaceptable, por ser 
contrario á la naturaleza del contrato de sociedad, que .implica 
la idea de que los socios participen igualmente de las ganancias 
y de las pérdidas, en la proporción que lo hapaii establecido. 

Lo dicho no impide que se estipule que el socio industrial>io 
tenga parte de las pérdidas que esperimente la sociedad, porque 
en realidad tiene parte en ellas, puesto que ha  perdido su iiidus- 
tris jr su.trabajo. 

Taínpoco impide lo que acabamos de decir que se establezca 
en el contrato social que unos socios queden obligados á las deu- 
das sociales, con todos sus bienes, jr otros liasta donde llegue la 
cantidad que han introducido á la sociedad. Bstas sociedades se 
llaman de responsabilidad lillzitnda y son niuy usadas en Ingla- 
terra. No hay incons~eniente en aceptarlas, siempre que el acta 
cotlstitutiva de la sociedad y los actos cle ésta, tetigan la p~zbli- 
cidad necesaria, para evitar el error en que pudieran incurrir lar 
personas que con ella traten. 

En cuanto á la proporciói~ en qué debe hacerse el reparto de las 
pérdidas y cle las utilidades, tres casos pueden ociirrir; primero, 
cuando está deterlninado este punto en el acta constitutiva de la 
sociedad; seg~iiido, cuaiido en ella se dice que el reparto se ha- 
rá por iin tercero con el carácter de árbitro; y tercero, cuando 
nada se ha dicho. 

En el lxiiuer caso liada hay que decir y los socios deben so- 
meterse á lo que hubieren pactado. Solaniente hemos hecho ínen- 
ción de 41, porque lia dado lugar á que los autores modernos ha- 
yan vuelto á discutir una cuestióii que eti tiempos anteriores 
tiivo grande resoilaticia. Hoy se discute si unos socios puede11 le- 
galmente asegurar á uno de sus coíisocios, primero, uiis canti- 
dad fija por razóti de titilidndes; y después, el capital misiilo qile 

1 Puthier dice: lo qiis acab:tiilos de decir, que se puede sin injusticia convenir 
que uno de !os socios sufra en 18 perdida una parte menor, y aun iiingnna, 110 de- 
he entenderse en el sentirlo de  que este socio haya de tener su parte en 10s bene- 
ficios de cada uno de los iicgocios ventajosos 5 la sociedad, sin que le afecte la 
pbrdida que la sociedad 1i:iya resentido en los perjudiciales, puesto qiie esto fuera 
lna~iifiestaiiiel~re injiisto, sino que tiene este sentido, que despu8c de disuella la 
sociedad se tomari un estado de todas las g:inancias Iieclias y otro de t o d : ~ ~  las 
perdidas sufridas en los diferentes iicgocios que se eiilprendierou, y que si el to- 
tal de las ganancias escede al de las pkrdidas, dicho socio toiiiari su parte el1 el 
esccclente, y que si, por el contrario, el total de la pkrdida escede de las ganan- 
cias, entonces no tendrá ni ganaiicits ni pérdidas. Tratado del Contrato de socie- 
dad, cap. ro ,  niim, 20. 



á la sociedad haya introducido. Este contrato se llatnó antigua- 
mente contrato trino, porque, ril efecto, se contienen en 61 tres 
coiitratos, uiio desociedacl, y dos qne podemos considerar como 
contratos de seguros. 

La opinión más segura es que estos últimos no pueden formar 
parte del contrato de sociedad, á ciiya naturaleza se oponen, si 
bien á iin tercero le será lícito asegurar las cantidades puestas 
en una sociedad y las utilidades qne puede11 producir. 

Como es natural supoiierlo, cada socio debe tener la misma par- 
te proporcional en las iitilidades y en las pérdidas; pero esto 110 
priva á los socios de convenir en otras estipulaciones. Así, por 
ejemplo, se puede estipular que un socio soportará las dos ter- 
ceras partes de las pérdidas y to~iiará una tercera en las utilida- 
des, mientras que otro sufrirá una tercera parte de las pérdidas 
y dos terceras en las utilidades. 

Ya hemos visto que el pacto segíin el cual un socio sólo ten- 
drá parte en los provechos ó ventajas que la sociedacl proporciolle 
sin que le afecten e11 nada las pérdidas que sufra, es inadnii- 
sible coino contrario á la naturaleza de la sociedad, y por lo mis- 
mo ilulo. Pero se pre$iliita ¿cuáles serán los efectos de esta nu- 
lidad? Algtinos opinan que clebe linlitarse al pacto prollibido por 
la ley, Ó contrario 6 la natiiraleza del contrato, quedando este 
subsistente en todo lo deinás; mientras que otros juzgan,,quF el 
contrato todo quedará insubsistente, porque hay un lazo iiitllno 
entre todas las clAusulas que contiene una acta de sociedad, piies 
unas dependeii de las otras, y se violaría la intetición de las par- 
tes si se anulara una cláus~ila separada, clejaildo subsistir ias res- 
tantes. 

El seguiido caso tanipoco presenta dificultad y se regirá por 
lo que la ley disponga en punto á arbitrajes eii materias nler- 
cantiles. 

El hltirno caso es igilalmeiite fácil de resolver, menos en un 
p~znto que indicaremos después. Cuando los iilteresados no 
fijado la nianera coi110 las utilidacles ha11 de repartirse, intervie- 
ne la ley, y fundándose en 1111 prilicipio de equidad nattiral, B 
suplieildo la voluntad cle los iiiteresados, declara qiie la parte qile 
cada socio clehe tener en las iitilidades ha  de ser proporcional al 
capital qiie introdujo, y qiie la lnanera de repartir las zitiíidades, 
servirá también para distribuir las pérclidas. Esta opiliiÓ~i, qUe 

I Puede verse lo que dice Escriclie acerca del contrato triiro, y con mhs amp1.i- 
tud ti Devoti (Instituciones de derecho Canbnico), donde refiere las varias OFl- 
iiiones de los canonistas sobre si el tal contrato era h no ucurario. ~arnbihn el 
Abate hfastrofini liabla de 81 en su Discusihn sobre lausura ,  cap. IV, iniim. 573. 



nosieniprelia sidoseguidaporlos autores, esperfectamente justa.1 
La dific~zltacl, en el caso de que tratanios, puede presentarse 

cuando se pretende determinar la parte que corresponda en las 
utilidades á un socio industrial. ;Cómo fijar, en este caso, el ini- 
porte de su trabajo ó de si1 industria? Eii algunos Códigos, para 
evitar dificultades, se ha resuelto que respecto de aquel que sólo 
aportó á la sociedad su industria, su parte en las utilidades 6 en 
las pérdidas se fijará como si su puesta Iiubiese sido igual á la 
del socio que menos aportó. Pero tal disposición ha sido justa- 
mente censurada conio arbitraria é injusta. En nuestro coiicepto, 
en este caso tendría lugar el arbitraje voliíiltario, si las partes lo 
aceptaban, ó forzoso si la ley lo autoriza, á falta de uno y otro, 
la estimación por peritos, de los trabajos del socio iiidustrial qiie 
se encontrara en el caso de que hablamos. 

VI. De$?ziciÓ?z de Ias paZubi.ns ldfilidades y$é~~didas.-Aunque á 
primera vista parece que no hay iiecesidad de definir estas pala- 
bras, cuyo significado es tan fácil de conipretider, en realidad iio es 
así, porque se deben tener en cuenta las moclificacioiies que por 
razón del tieiiipo puede liaber en el estado próspero 6 adverso 
de una sociedad inercautil. Este se iiiodifica co~istaiitemeute á 
consecuencia de los resultados varios de las operaciones sociales: 
una sociedad puede percler un día y ganar al día siguiente. Por 
esto no hay, en el rigor de los principios, utilidades y pérdidas, 
sino una vez disuelta la sociedad. 

"Hay utilidades, dice juiciosanlente un autor, cuando conipa- 
raiido su activo el día de la formación de la sociedad, con el con- 
junto de valores sociales, cuando si1 disolució~l, se encuentra 1111 
excedente. I,a sociedad tiene, al contrario, pérdiclas, cualido 10s 
valores sociales soii, cualido se disiielve, inferiores al activo qiie 
tenía cilaiido se constituyó la sociedad." 

Esta regla iio es de orden público, y puede derogarse por vo- 
luntad de los iiiteresados. Así es común que en los contratos de 
.sociedad se estipule eii qué término ó en qué período ha de prac- 
ticarse la liqtiidacióil y clebeli distribuirse las utilidades que haya 
habido. 

1 Lyon Caen hace notar que en el Dereclio antiguo los autores estaban en des- 
acuerdo, opinando algunos que el reparto debía hacerse por partes viriles, esto 
es, atendiendo al iiiimero de personas, iguales para todos. 

2 Segiin el art 161 del Cbdigo, ni los socios con~aiiditarios ni les socios res- 
ponsables estarjn ol->ligados $. devolver las cantidades qiie conforme al contrato so- 
cial hayan percibido de las utilidades obtenidas en los períodos fijados en ei misino 
contrato; lo ~1131 den:iiestra que en concepto de la ley, la fijación de la Gpoca en 
que se deben repartir las iitilidades, prodiice e1 efecto de qiie el socio adquiera un 
derecho irrevocable á ellas. 



En los estatutos de las sociedades por acciones se fija, igual- 
inente, la epoca ó el tiernpo en que han de darse clivide~zdos, que 
es el iioinbre que se da al reparto de utilidades en las sociedades 
de esta clase. 

VII. hztcncibiz de~2~11zar  ?tna socicd~d.-El consentimiento es 10 
qiie constituye el elen~ento esencial del contrato de sociedad; pero 
es necesario que este consentimiei~to sea claramente espresado, 
pues rio basta para que haya sociedad entre dos personas, que uua 
de ellas esté llamada á participar de las utilidades adquiridas en 
las operaciones de la otra. 

Esta observación tielie resultados prácticos muy frecuentes, si 
se trata de los dependientes á quienes un comerciante, adem?s 
clel sueldo que les ha señalado, les atribuye una parte en las utl- 
lidades de la casa. Cuando esto sircede, parece que nos eucoll- 
tramos con los elementos esei~ciales de una sociedad: el jefe de la 
casa aporta su estableciniiei~to, que es el capital, y el emple?$ 
aporta su trabajo. Y sin enibargo, no habrá sociedad. Las utlll- 
dades se repartirán en la proporcióii que se haya convenido, y el 
deperidiei~te í~iteresado podrá ejercitar todas las acciones que le 
conipeta~~; pero iiurica será teiiido colno socio, porque ha faltado 
á las partes la iíitención de formar un contrato de sociedad. 

De tal resoliición se derivati varias cotisecueiicias prácticas, en- 
tre otras las si~uientes: I? DOS socios está11 en pie de igualdad 
5' 110 Pasa 10 mismo con u11 patrón y uii dependiente; aquel tielle 
el cíerecho de despedir á éste, lo mismo que pudiera hacerlo col1 
c~lalqriiera'otro enipleado con sileldo fijo. 

2: Taiiipoco estitn sujetos estos contratos á la publicidad y de- 
mis forinalidades á que la ley soniete las actas co~~stitutivas de ulla 
sociedad; y por último, el empleado interesado tiene para su parte 
eii las utilidades, en caso de quiebra ó de liquidacióii judicial, fl 
privilegio que la ley le coilcede, íliier~tras qiie iiingúii privilegio 
garantiza el crédito por los di\~iclendos de u11 socio, 

VIII.  D~c~r i t t c s  clases dc sucien'ndcs .-Hay atlte todo qiie te?ler 
pr?e!ite al hablar deeste punto, que el coiitrato de sociedad ha sido 
~)rimitiraiiletite uii contrato (le Derecho Civil, que ti~\ro, en cuallto 
6 10s priricipios fiiiidameiitales en qiie descallsi, p 6 las collse- 
cuencias que de ellos se derivan, amplia aplicacióil etl el ~erecho 
Roniano, y que ha conti~iuado sielido materia 'le las clisposiciol~~~ 
de los Códigos Ci~viles. 

La prinlers cli~isióii, pues, que de las socieclndes debemos 
cer, es en civiles y co~nerciales, segfiii el objeto qile se propoílffail 
las personas qUf las foimeil. Nuestro Código dire qire las SOcie- 
dacles civiles, si11 perder su carácter, puede11 col~stituirse coulo 



sociedades de conlercio, de coriforniidad con sus disposiciones. 
Además de otras varias diferencias que entre unas y otras esis- 
ten, se señalaba conlo la principal la de que todasociedad comer- 
cial constituye una personalidad jurídica distinta de los asocia- 
dos, capaz de adquirir derechos y de contraer obligaciones aun 
con relación á éstos, lo cual era dudoso, tratindose de !a: socie- 
dades puran~ente civiles. Hoy ya no existe esta diferencia." 

Tres son las formas fundainentales de las sociedades de comer- 
cio, y cle la con~biilación de sus diversos elen~entos resultan las 
diversas sociedades que admite nuestro Codigo, y que enumera- 
remos después. 

Por ahora lo que nos interesa saber es que el carácter que esen- 
cialmente distingue á cada una de las tres formas fundamentales 
de la sociedad, no consiste en las facultades de los socios, ni en 
sil mayor ó menor participación en las ganancias y pérdidas, sino 
en la responsabilidad que contraen por el resultado de las ope- 
raciones sociales: las 'demás diferencias ó no son esenciales, 6 son 
consecuencias de la que acabamos de espresar, como veremos 4 
sil tieriipo . 

J3n la sociedad colectiva, en efecto, que es la forma prinlitiva 
del contrato de sociedad, todos los socios están obligados solida- 
riamente 6 las resultas de las operaciones de la inisina, no sólo 
con los capitales que cada uno inirocliljo al fondo social, sino tam- 
bién con sus demás bienes.3 

En la sociedad en comandita, uno ó más socios son respoilsa- 
bles solidarianieiite en los nlismos términos que en la colectiva, 
mientras que otros, llamados comanditarios, limitan su respon- 
sabilidad al capital que en ella i11trodujeroi1, resigriá~idose, en 
cambio, á no tomas parte en la dirección de la sociedad. 4 

La sociedad anónima es la que se establece con un capital di- 
vidido en un número deternlinado de accioiles, y en la cual 110 
hay socio alguno que responda clel resultado de las operacioiles 
sociales, más allá del valor que representan las acciones de qtle 
es dueño, 5 

De la combinacióil de estas tres formas, proceden, segúii diji- 
mos antes, otras clases de sociedades, que nuestro C6d1go ieco- 
note y entimera en los términos siguientes: 

1. Sociedades en nonzbre colectivo. 
11. Sociedades en conianclita siinple. 

1 Art. 91. 
2 Art. C)C~ del C6di.p) de Compr*io y 2250 del C:)di:o Civil. 
3 Art. roii. 
4 .tlrr. "4. 
5 Art. r b j .  



111. Sociedades anóninias. 
IV. Sociedades en comandita por acciones. 
V. Sociedades cooperativas. 

E n  el Código de Comercio español se dan reglas especiales para 
las conipañías de crédito, las cuales, hasta cierto punto, puede 
decirse que forman también entre nosotros uila clase es~ecial, 
puesto que la ley federal sobre instituciones de crédito, de 19 de 
Marzo de 1897, en alguiio cle sus artículos habla de ellas, y cn el 
undécinio fija las bases á que deben sujetarse en su creacioii Y 
orgatiización. 

Tainbién en el citado Código de Comercio español se habla de 
las compañías cle.ferrocarriles y demás obras públicas, las ctlales 
entre nosotros han sido objeto de leyes especia1es.I 

Nuestro Código ha tenido, pues, razón, para no ocuparse ni 
de aquellas ni de éstas; pero conio puede haber, y de hecho hay 
muy frecuentemeiite en el comercio, otra clase de sociedades lla- 
liladas nlonieiltáiieas, porque se coticretan á un solo objeto deter- 
minado, y de ordinario son de corta duración, el Código hace 
nielición de ellas y las reconoce espresameiite, siti atribuirles por 
eso personalidad jurídica distinta de los asociados. 

A su tiempo verelnos las disposicio~ies en él coiitenidas acerca 
de esta clase de sociedades. 

CAPITULO 11. 

DE LAS SOCIEDADES COLBCTIVAS Y E N  COMANDITA. 

Mucho hemos vacilado al con~eiizar este capítulo acerca del 
yétodo que debiéranios seguir para espotier las teorías relativas 
a las sociedades de comercio, coi1 la precisióli y claridad 9. 
siempre hemos deseado, á fin cle que los preceptos del Código o- 
gente sobre esta íiiateria, sean fácilmeiite comprendidos, Y 
cados con acierto. El  Código trata en capítulos separados de la 
sociedad eii nombre colectivo, eti comaiidita, etc.; pero este 1116- 
todo, propio de uii cuerpo de preceptos legales que tienen que 
c~tarse aisladamente, iio es el más á propósito, e11 iluestro coll- 
cepto, para uii? obra destinada á dai- un conociniieiito claro, or- 
denado y' metodico de las materias que en ella se tratan; de tnl 
slierte, que comprendiendo los principios etl que descansa toda 

i Véase 1s ley federal sobre forrocarriles, de 2 9  de Abril de I 899. 
z Art. 72. 



una teoría, se deduzcan las co~~secuencias que lógicaniente se de- 
riven de ellos. 

Por este motivo, al tratar de las sociedades mercantiles, bare- 
mos notar que, según los autores del Código de Comercio espa- 
ñol, en las legislaciones modernas sobre el contrato de sociedad, 
prevalecen los tres pri~lcipios siguientes, que deben tenerse en 
cuenta para comprender n~uchos de los preceptos del Código que 
vamos á explicar: libertad amplia en los asociados para consti- 
tuirse como tengan por conveniente; ausencia completa de la in- 
tervención gubernativa eil la vida interior de estas personas ju- 
rídicas; y por último, publicidad de los actos sociales que puedan 
interesar á un tercero. 

En el estudio que vanlos á einprender tendremos ocasión de 
advertir la aplicación que de tales principios ha hecho nuestro 
Código, y para proceder con metodo, trataremos, en capítulos 
separados, según la extensión de la materia lo requiera: I? De 
la formación de las sociedades en nombre colectivo y en coman- 
(lita; 20 De su administración; 30 De la responsabilidad de los 
socios por las operaciones sociales; 4 O  De las obligaciones de 
los socios con respecto á la sociedad; g? De la rescisión parcial y 
de la disolución de ésta; 6? De su liquidación. 

En los capítulos siguientes hablaremos de las sociedades anóni- 
inas y de las sociedades cooperatis.as, por exigirlo asi los ca rac te r~  
especiales de cada una de ellas, y terminaremos nuestro estudlo 
dando á conocer á nuestros lectores lo que el Código dispoile acerct 
de las sinlples asociaciones comerciales, ya sean momentáneas O 
ya en participación. Creemos que lo relativo á las sociedades de 
comercio extranjeras, de que trata igualmente el título seguildo, 
libro segundo del Código de Coinercio, debemos reservarlo para el 
apCndice acerca del Derecho Mercantil iiiternacional con que ter- 
minará esta obra. 

19 Forg~acióit de la sociedad.-Siendo la sociedad inercaritil 1111 
ser moral cuyo crédito no siempre puede estimarse por el de las 
personas que la componen, á diferencia del individuo que preseiita 
siempre datos que perlniten calcular su responsabilidad, es evi- 
dente que aquella requerirá, conlo circunstancia esencial de SU 
existencia, la publicidad por inedio de un acto auténtico que fa  
dé á conocer, 110 sólo en conjuíito, sino el1 sus pormenores indis- 
pensables para que las personas que traten con la sociedad no sean 
víctiinas de errores perjudiciales. 

Fundado en estos principios el Cbdigo de Con~ercio e x i ~ e  que 
todo contrato de sociedad se haga constar en escritura publica, 
ordenando que el que se estipule en otra forma no producirá efecto 
a l g ~ n o  legal, y cuidando, al iilisnlo tiempo, de afíadir que toda 



refornla ó ampliación que se haga en el contrato de sociedad, de- 
berá formalizarse con 13s mismas solen~niclades prescritas para 
celebrarl~.~ Estas escrituras deben insertarse en el Regktro de 
Comercio .2 

Pero el cuidado de la ley no se ha limitado solameilte á pres- 
cribir la autenticidad del contrato social, por medio de la escri- 
tiira pública, y su publicidad por el Registro, sino que, además, 
al prescribir las circunstancias que en la  escritura deben encon- 
trarse, para su validez, ha c~zidado también de precaver, hasta 
doilde es posible, las disensiones que pudieran ocasionarse con 
motivo de iin contrato que tanto se presta á ellas por la oposición 
de intereses entre personas que necesitan estar unidas, para ase- 
gurar el buen ésito de sus especulaciones. La lectura atenta del 
art. 95 del Código nos persuadirá de esta verdad, y al efecto cl- 
tareinos sus diversas fracciones, haciendo acerca de cada una de 
ellas las observaciones que creanlos convenientes. 

Dice dicho artículo que las escrituras públicas de sociedad de- 
ben contener: 
1. Los nonzb~~es y a$ellidos y doi~zicilios de /os otovgamfcs. Esta 

fracción no necesita explicacióil. 
11. L a  ~~asbn  (5 j~17za social, expresando el dolllicilio de la So- 

ciedad. Coiistitu~enclo la sociedad mercailtil, según bemos dicho, 
iina personalidad distinta de los individuos que la forinau, debe 
tener u11 nombre bajo el cual sea conocida, y que le sirva para 
distinguir los contratos que por ella se celebren, de los que p?e- 
dan celebrar los socios en lo particular. Igual necesidad existe 
respecto del domicilio, y aun puede decirse que es iíiayor, pues 
acoiitecieildo á veces que los socios tengan dirersos domicilios, 
respectivamente, si la sociedad no hubiere hecho constar de una 
manera auténtica cuál era el suyo, habría nlil motivos de duda 
Y de inceytidurilbre, con perjuicio del con~ercio en lo Y 
de la misma sociedad mercantil, cuyo domicilio no se hubiese 
fijado, porque nadie querría tratar con ella. 

Se Ilaiila razblt social la fórmula que se eliiplea para hacer ~07s- 
tar la esistencia de la sociedad y autorizar sus actos; la c ~ a ?  for- 
nlula clebe contener el nombre de todos los socios ó bien sol? el 
de algiino de ellos, agregándose las palabras y coq5aZfa, si la 
sociedad es en nombre colectivo, pues en las compaííias co- 
mandita está absolutamente prohibiclo que el1 la razón social se 
con~prenda el nombre del socio comallditario.3 

1 Arts. 93 y 94. 
2 Art. 2 1 ,  frac. V. 
3 Aris r o r y  is j .  



Como d hacer figurar en la razón social el nonlbre de mla per- 
solia que no sea socio equi~aldría á un engatio manifiesto, el Có- 
cligo expresamente prohibe que e11 la razón ~ocial figuren otros 
nombres que no sean los de los asociados, y para evitar confusio- 
nes dañosas al comercio, ordena igualnielite que cuando la razón 
social de una compañia sea la que liubiere semido á otra, cuyos 
derechos p obligaciones Iian sido transferidos á la nueva, se agre- 
gue á la razón social la palabra szlccsores; y en las compañías en 
comaiidita exige igualmente que después de la razón social se 
agregue la expresión de ser de esta clase la sociedad.' 

Cuando llegue la ocasión de hablar de las responsabilidades d e  
los socios, veremos los resultados que para ellos puede producir, 
la inobservancia de los preceptos que acabamos de citar. 
111, Objefo y duvaciún de la sociedad, y la  nza~zem de compzcfar 

dicha dz~raciúit . 
IV. E¿ cujital social, esto es, la manifestación de lo que cada 

socio introduce en la compaííía, ya sea eii industria, dinero efec- 
tivo, créditos ó efectos, con expresióil del valor que se ciiere á. 
unos y A otros.2 

Fácilmente se coi-ilprende el fundameiito de estos recjuisitos que 
el Código exige. Se trata en ellos cle dos circunstancias indispen- 
sables en el contrato de sociedad. Tenieildo la persona moral que 
de ella resulte, una esisteiicia que poclemos llamar ficticia, y no 
real, es absolutaniente iiecesario que coiiste de una manera que 
no dé lugar á dtida el monieiito, por decirlo así, de si1 nacimient~ 
Y de su muerte. 

Además de esto, es de esencia ea el contrato de sociedad que 
cada uno de los socios iiltrodiízca en el:a alguna cosa, y esto no 
podría saberse, ni estimarse el valor de la parte introducida, si 
110 se fijaba desde el priiicipio con toda precisión y cldridad. 
V. .Los nombl-es de los socios qtde haz de I'c7zct. d su ~a<,oz, di- 

recci61z Ú admifzistyaci6gt & la socz'edad y el z~so de Za$~t?ta s?cz:al. 
Ulios de lo puntos más difíciles de tratar entre los i i ld iv l~uo~  

de ilila sociedad, es el relativo & la dirección que debe darse a lo$ 
negocios y á la adiliinistración del foiido social, para obtener las 
~ltilidades que se buscan. La ley ha sido bastante previsora para 
exigir que este punto quede previamente colicertado en el acta, 

r Arts. 102 y 153. 
2 ES muy comi~n que en las escrituras de-sociedad mercantil se estipule que 

las diferencias que puedan surgir entre los socios, se decidan por medio de ~ r b ~ i -  
traje. Esta priictica parece favorecer la opini6n de los que juzgan que el arbltrqe 
forzoso es conveniente en los asuntosmercantiles, especialmente en 10s que Ocurren 
entre socios. Véase la Revista de Dereclio Coniercial, articulo arbitnje en materia 
de Comercio. 

1% 



constitutiva de la sociedad, y no se vea expuesto á las discusio- 
nes que durante d contrato fácilmente surgiríau entre los socios. 

VI. La  ma?zelel*a y forina conlo debe /zucei=íe /a distr+'ibztcih de 
utilidades y de las $tudidas que corres~ondaiz ú cada uno de los m i ~ i l z -  

byos u'r la sociedad.-Teniendo ésta un fin especial, cual es el ob- 
tener una ganancia lícita por medio del comercio; pero estando, 
al mismo tiempo, sujeta á experimentar pérdidas, natural es que 
la ley exija, en previsión del resultado que la sociedad puede te- 
ner, que se determine la manera como unas íí otras han de repar- 
tirse. 

VII. Los casos en que la sociedad haya de disolverse atzticipada- 
mente y las bases para $ractZcar su Ziquidación o' la ?izanera de 
proceder á la eleccidz de los liquidadoves, cz~ando no se hztbiere hf- 
ch ante$. Aunque la sociedad debe tener una duración determi- 
nada y anteriormente convenida, hay casos en los cuales puede 
terminar antes de que llegue el plazo de duración que se le, ha- 
bía señalado, y la ley lla querido que tales casos sean previstos 
en el acta constitutiva de la sociedad, para evitar contiendas Y 
dificultades en lo futuro. 

Tales son, en lo relativo á las sociedades en nombre colectivo 
Y. en comandita, los requisitos que debe conte~ler la escritura con? 
titutiva de la sociedad, con arreglo al art. 95 del Código, bajo 
prna de ilulidad, la cual se declarará, el siguietlte, 
6 pedimento de cualquiera de los socios. 

<Como hemos visto, la ley requiere para la validez del coatrato 
*?le sociedad el otorga~niento de la escritura pública, diciendo que 
cuando éste se celebre bajo otra forma, no producirá efecto al- 
. guno legal. ' 

Para compreilder bien este artículo, con\,iene tener presente 
-e e n  la antigua jurisprudencia fral~cesa se discutía sobre si la 
escritura ptiblica se exigía en los contratos de sociedad como es:!1- 
cial al acto Ó sólo coiiio prueba de su existencia. Esta cuest1o1l 
ya 110 tiene lugar entre ilosotros, gr sólo llacemos mencióii de ella 
para completar las noticias que venirnos d a ~ d o ,  siendo de adver- 
tir que este requisito ha sido exigido desde el tieinpo en qtie re- 
gían las ordenanzas de Bilbao.2 

Más trascentelital ha  sido la cuestión de saber si la falta de 
critura pública ó de los requisitos esenciales á ella, podía.oPo- 
nerse por los socios á las terceras personas que con la sociedad 
liiibiesei~ contratado, 6 si sólo podría perjudicar 610s misnios so- 
cios. Esta cuestión, que lio ha dejado de presentarse alguna va 

I Art. 93. 
2 Cap. X, $ IV. 



en la práctica, se resolda por las doctrinas de los autores en fa. 
vor de las terceras contratantes, en razón de que hay un prin- 
cipio de Derecho que dice que á nadie puede favorecer su propia 
falta, Hoy lo está de una manera clara y expresa por el art. 97 
del Código, el cual resuelve que la falta de la escritura pública 
6 de los requisitos que debe contener para su validez, no puede 
alegarse como excepción contra un tercero que hubiere contra- 
tado con la sociedad. También declara que las asociaciones mo- 
mentáneas y en participación, no están sujetas en su constitución 
á ninguna formalidad externa ni á la inscripción en el Registro 
de comercio. 

El  art. 172 del Código dispone que la escritura social sólo po- 
drá modificarse con la aprobación de todos los socios, 

2? Adnzinistración de la sociedad.-Al tratar de este punto, de-' 
bemos ante todo, examinar quiénes son las personas que tienen 
á SU cargo la administración de una sociedad, y los efectos que 
los actos que ellas ejecuten deben producir respecto de los socios, 
limitando siempre nuestro estudio á las sociedades en nombre co- 
lectivo y en comandita, que son las únicas de que por allora ha- 
blamos. 

Por regla general en las sociedades colectivas todos los socios 
tieiieii derecho á adniinistrar, mientras por pacto expreso SO se 
haya limitado esta facultad á algutio, á algunos, 6 conferido a una 
persona extraña. El socio que administra se denomina gestor B 
ge~.e?¿te y acerca de él debemos decir algunas breves palabras re- 
firiéndonos, primero, á su nombramiento, y después á sus facul- 
tades. 

El1 cuanto á su nombramiento, pueden ocurrir estos diversos 
casos: que sea nonibrado en el acta constitutiva de la sociedad 6 
después de ella; que %a uno de los socios 6 una persona extra- 
ña; p por último, que sea una sola 6 varias las personas á quie- 
nes se dé tal encargo. Esaminaremos brevemente cada uno de 
estos diversos casos. 

Cuando el gerente se ha nombrado en el acta constitutiva de 
la sociedad, sea ó no socio, su nombraniiento no podrá revocarse 
sin el consentimietlto de todos y cada tíno de los socios, á no ser 

I Lod socios, dice Lyon-Caen, no pueden invocar otra prueba contra los ter- 
ceros. Por ejemplo, no podrían apartar 6. un acreedor personal de uno de ellos, 
que embargara un inmueble á, su deudor, ofreciendo probar que dicho inmueble 
fi16 aportado, por el demandado, d la sociedad. AL contrario, los terceros que tie- 
nen inter6s en prevalerse de la existencia de la sociedad, pueden establecerla por 
todos los medios posibles; no pueden sufrir por la negligencia de los socios. So- 
mo 30, ra Parte, Cap. 11, Sec. 18, $ II. 

2 Arts. 98 y 99. 



judicialmente por dolo, culpa ó inhabilidad; y á su vez la persoila 
nombrada cle esta suerte estará obligada á desempeñar su encar- 
go hasta el fin de la sociedad, respondielido de los daños y per- 
juicios que pueda ocasiotiar su negligencia.' 

El Código 110 dice, en el artículo que acabamos de citar, qué 
deberá hacerse si los socios no se ponen de acuerdo para revocar 
el ~iombramiento; pero como el art. 121 resuelve que todas las 
cuestiones de la sociedad, sean ó no de admiiiistración, se decidan 
por mayoría de votos, salvo que en la escritura social se haya 
pactado otra cosa, creemos que ésta será la solució~ práctica que 
tenga la cuestión. Juzgainos igualmelite que los derechos de la 
minoría, en este caso, quedan suficienteme~ite garantizados con 
la facultad que el Código concede á los n~ismos   ocios,^ de lionl- 
brar un iiiterventor si judicialalente se pronlueve la revocació!. 
Esta, cuando media causa legítima, puede ser pedida, según OPl- 
nail los autores,s ya sea por la mayoría de los socios pronioviendo 
eii iionibre de la sociedad, ó por uno 6 varios, si la demanda se 
fiiiida en una violacióii de los estat~itos, 6 eil la inejeci~ción de 
los compron~isos del gerente. 

Si éste liiibiere sido ilombrado después de cotistitiiida la sacie- 
dad, 6 fuere una persona extraña, se considerará conio m1 ver- 
dadero mandatario, y sus poderes serán revocados por los socios 
de coniúli acuerdo, ó por voto de la mayoría, si no hubiere con- 
forinidacl entre ellos, ventilándose en la forma que hemos dicho 
las cuestiones que sobre este partictilar puedan suscitarse, esto 
es, según se trate de la simple determiliación de separar 1.111 ge- 
retite, 6 de acusar i éste de dolo, fraude, inejecticióil de sus com- 
~rolllisos, 6 violaci6n de los estatutos de la sociedad. 

Cuando los socios aduiinistradores fuere11 .irarios, se 
eri SLI ~lombramiento ó remoción en los térlllitlos que hemos dl- 
cho, colllo si se tratara de uno solo. 

Por lo que hace á las facultades de los socios administradores, 
la naturaleza misma de las Cosas está ilidica~ldo que sus poderes 
fSeileri.qye ser muy amplios, pues 110 se podría, bajo pena de 
mL1Y $lflclles las operaciones de las sociedades de comercio, adillltlr 
que solo pueda11 hacer actos de estricta administracióti, y que Para 
todo 10 deniis necesiten el colisenti~nie~~to de todos los socios- 
Ací es q11e el CÓcligo determina 4 que 10s socios adininistfadores 
ejerzan todas las fac~iltades que sean necesarias para el giro Y 

3 T.yon-Caen, Parte, Cap Ir, Sec. l a ,  $ III, pBg. 256, 
4 Art. I 17. 



previsto en el contrato social, la ley autoriza al socio comandi- 
tario para que desempeñe los actos tirgeíltes ó de mera adminis- 
tración durante el término de un mes, contado desde el día en 
que la muerte 6 incapacidad haya 0currido.I 

Por lo que hace á las garantías que la ley concede B los socios, 
asegurando por medio de1 régimen que establece, y hasta donde 
es posible, los intereses de los socios, la primera y principal con- 
siste en el derecho que concede á cada uno de ellos de exa~uiiiar 
el estado de la administración y contabilidad que se lleve, y de ha- 
cer las reclamaciones que estime convenientes al interés conlún.' 

En la sociedad en comandita los socios comanditarios no pue- 
den imponerse del estado general de los negocios sino en las ép?- 
cas fijadas por el contrato social. Puede, sin embargo, la autori- 
dad, B pedimento de un socio comanditario, ordenar en todo 
tiempo la exhibición de los libros y papeles de la sociedad.3 

Siendo la gerencia un verdadero mandato, es indudable que 1% 
persona que la desempeña contrae todas las obligaciones que de 
éste se derivan y que por tratarse de un contrato, que los rom?- 
nos llamaban de buena fe, se extienden á todo aquello que la eq?- 
dad y la  honradez prescriben, aun yendo más allá de lo que exi- 
ge el derecho estricto.4 

Así es que el socio Ó socios administradores, no sólo estbn obli- 
gados A responder de los daños y perjuicios, si traspasareii las 
facultades que les han sido concedidas, sino que tielle11 absoluta 
prohibición de servirse de la firma social para propios 
6 de comerciar por su cuenta particular, bajo la pena dicha, esto 
es, el pago de daños y perjuicios, y sin que esto impida la res- 
ponsabilidad penal en que ptledan incurrir.5 

Siendo, como hemos dicho, unos verdaderos mandatarios, es 
indudab!e que tendrán la obligación de rendir cuentas siempre 
que lo pidan la mayoría de los socios, aun cualido no sea en las 
épocas fijadas en el contrato de conlpañía.6 

Será, adeiliás, nulo el pacto, en cuya virtud los herederos del 
socio qixe muera queden privados del derecho de exigir cuelltas 
y pago del capital y utilidades á los socios que s~brevivan.~ 

I Art. 158. 
2 Art. 123. 
3 Art. 159. . 
4 Entre 10s romanos, el que era condenado por dolo cometido en la sOciedadj 

quedaba infame, dAndose por razón que este contrato, 10 mismo que el mandatos 
se celebra ordinariamente entre amigos. Recitaciones de Reineccio, lib. S@, tit. 

5 Art. 118. 
6 Ait .  119. 
7 Art. I 79. 



El socio industrial viene á ser socio gerente ea las compañías, 
y bajo este concepto el Código le prohibe que se ocupe en ne: 
gociaciones de especie alguna, salvo si la compañía se lo permi- 
tiese e~presamente, y en raso de rerificarlo quedará al arbitrio 
de los socios capitalistas excluirle de la compañía, privándole de 
los beneficios que le correspondan en ella, ó aprovecharse de los 
que hríbiere obtenido contraviniendo esta disposición.' 

Dedúcese igualniente del principio que hemos asentado que el. 
socio gerente ó administrador de una compañía no puede dele- 
gar su encargo encomendando el desempeño de sus funciones á 
otra persona, lo cual no impedirá que bajo su responsabilidad 
confiera poderes especiales para la gestión de a lgun~s  negocios 
relativos á la sociedad.' 

30 Resjoizsabilidad de los socios jolr las ojeraciozes sociales.-Con- 
secuencia es también, de todo lo que hemos dicho, que todos 
los actos ejecutados por los socios gestores ó por los adminis- 
tradores de la sociedad, aunque no. sean socios, dentro de los 
límites de sus facultades, obliguen á todos los socios, en las so- 
ciedades colectivas, solidariamente, y con todos sus bienes, y en 
la sociedad en comandita hasta donde alcance la cantidad p~iesta 
por el socio comanditario.3 

De aquí se dediice que sólo el socio 6 socios que estén autori- 
zados para ello por la escritura, podrán hacer uso de la firma so- 
cial 6 contratar en nombre de la sociedad y si lo contrario hicie- 
rel-i, sus actos no obligarán á la compañía, aunque los ejf~uten á 
non~bre de ésta y bajo su firma, además de la respoi~sabilidad CI- 
vil y penal en que puedan incurrir. 

Las obligaciones y responsabilidades de los socios, por los ac- 
tos sociales, por razón de la solidaridad, cuaiido .tos se han 
ejecutado por quien tenía facultad para ello, son fáciles de com- 
prender, cuatldo se e~~unciari de una manera gene+ Pero bes- 
tendiendo á la aplicacióil práctica de esos piincip~os se ~ s c i t a n  
ciíestiones (le difícil resolución, de las cuales sólo e;lunciaremos 
las que nos parezcan de mayor interés, por ser nias frectíeiites 
en la práctica. 

Los, compromisos contraídos por cuenta (le la sociedad tienen 
Por efecto obligar á la vez; á la sociedad y á los socios,. para con 
10s terceros, solidarialnente y con todos sus bienes, si la socie- 

1 Art. I 13. 
2 Art. IZO.  

3 La solidaridad en este caco es una derogacibn establecida en bien del comer- 
cio, de los principios generales del Derecho Civil. Vkance los arts. 1395 Y 2303 
del CGdigo Civil. 



dad es colectiva y sólo hasta doiidr alcance la puesta social si 
fuere eii conlandita. 

De aquí nace la necesidad de determinar los efectos de las obli- 
gaciones contraídas por la misma sociedad. Los acreedores, dice 
un autor, tienen, ante todo, por obligada á la sociedad misma. 
Pu~den ,  por lo tanto, demandarla en justicia, promoviendo con- 
tra el gerente que la representa; embargar los bienes sociales 3' 
rematarlos, y provocar la declaracióu de quiebra. Este derecho 
es una consecuencia de la personalidad jurídica de las sociedades 
mercantiles; pero como en la sociedad en nombre colectivo 10s 
socios están obligados solidariaulente por las deudas sociales, la 
primera cuestión que surge es resolver cuando pueden los acree- 
dores usar de tal derecho.= 

Se ha sostenido por algunos autores que los acreedores puede11 
perseguir directanielite á los socios sin ninguna condición prclrla. 
Mas este sistema no es admisible. Parece natural que aquellos 
se dirijan primero á la sociedad, que es s u  principal deudor?, 
porque, se dice, que la solidaridad que el Código de Comercio 
establece es de unos socios con respzcto á otros en favor de 10s 
terceros, mas no entre los misnios socios y la sociedad, Y que 
respecto de ésta la obligación es subsidiaria. 

De aquí se deduce que los acreedores sociales deben hacer ex- 
cusl6n previamente de los bienes de la sociedad y repetir el1 se- 
guida contra todos ó cada uno de los socios, segú~i les conrlenga. 

La segunda cuestión que con relación al punto de que habla- 
mos puede suscitarse, es si la declaración de quiebra de una $0- 
ciedad en nombre colectivo dehe prodiicir la de los socios. Aull- 
qI1: Lyo? Caen y Renault eaceñan que la resoluciótl afirmati? 
esta admitida getieralmente, otros autores la resiieiveti en selitl- 
do ne,gativo, porque clicen, con razón, que puede bien suceder 
que los bienes particulares de uno de los socios sean m8s quesu- 
ficientes para cubrir todo el pasivo de la sociedad, y en este ca- 
so, ili habría razón para tener coino quebrado al socio que se en- 
contrare en tales circ~nstaiicias, ni la sociedad inisi~la dejarlade 
ser rehabilitada niediante el pago de todo el pasivo. 2 

Podrá taiiibiCn suceder que se declare en quiebra u110 de 10. 
socios, en la sociedad colectiva, y el1 este caso poclría dudarse,Ji * 
ta l  declaración clebería producir algúl1 efecto entre los de?llas. 
Aullque esta cuestión no pertenece á este lugar, es coi1veulente 

1 Lyon-Caen. Obra c i tah .  Vease en la obra de Troprolong las ndiciqnes de 
Delingle niirn. 263, pig. 506 de la ediciGn de Bruselas y Dalloz. Repertorio, 'OZ 
Sociedad, cap. 5 0 ,  sec. l a ,  are. 40. 

2 Dalloz, obra citada. 



observar que en el caso de que hablamos y tratándose de la soli- 
daridad que existe entre los socios, no puede dudarse que la eren- 
tualidad á que nos referimos produciría, en la situación de todos 
ellos, una notable desigualdad, porque el socio quebrado carece- 
ría de recursos propios eii que pudiera hacerse efectiva la respon- 
sabilidad solidaria que tieiie conforme á la ley. 

Otra cuestión que se relaciona con el punto de que hablamos, 
y que aunque no es propiamente de este lugar, conviene recor- 
dar aquí, es la relativa á la forma en que deben pagarse los acree- 
dores personales de un socio y los acreedores sociales ciiando en 
virtud de la solidaridad se dirigen contra aquel y ni los bienes de 
la sociedad ni los del socio en particular so11 suficientes para cu- 
brir las responsabilidades que sobre ellos pesan. 

Este caso, que fácilmente puede presentarse en la práctica, se 
restielve, según las doctrinas de los autores, conforme á los prin- 
cipios qtie el derecho romano había establecido respecto á lo que 
se llamaba separación de .patrimonios. "Una sociedad de comer- 
cio, dice Troplong es una persona moral cuyo activo constituye 
un pa t r i~on io  distinto del haber de los asociados. Los que con 
ella han contratado han tenido en consideración este patrimonio 
como seguridad de sus anticipas y garantía de sus promesas. Al 
contrario, los acreedores personales de los as~ciados han debjdo 
saber que, por la puesta social, la sociedad había sido investida 
de un derecho superior, que disininula el derecho de los asocia- 
dos, ~orisiderados individualinente. De aquí esta consecuencia lo- 
gica: los acreedores de la sociedad son preferibles en los bi,enes 
de la sociedad á los acreedores personales de los asociados; o por 
decir mejor, éstos 110 tienen derecho sino sobre lo que cae en el 
dominio de su deudor por efecto de la división. Este es tin pun- 
to de doctrina general y no hay jurisconsulto francés 6 extrank 
jero íii tribunal, que no reconozca su justicia y equidad." 

Aparte de las cuestioiies que hemos indicado, sueleii proponer- 
se algtinas otras de mks fácil solucióii. Se pregiiilta, en efecto, si 
10s socios que entran en una sociedad colectiva qiiedai-i obligados 
por los compronlisos contraídos por la sociedad antes qiie forma- 
ran parte de ella. Los Sres. i,j~oll Caen y Retiatilt 3 dicen que la 
ley nada resuelve sobre este partictilar, pero que como tanipoco 
lo prohibe, juzgan que si al ingresar el socio á la sociedad se pu- 
siese tal estiptilación, deberá ctimplirse. 

i S3bre este particular hay un titulo especial en el Digesto aunque con relación 
6 10s bienes hereditarios. 

2 Obra citada. 
3 Obra y lugar citados. 



Puede suceder, por e1 contrario, que por motivos excepciona- 
les, un socio se separe antes que la sociedad termine. En este ca- 
so se entiende que el tal sucio quedarh obligado por las deudas 
anteriores á su retiro ó esclusión y en crianto á las de* p.+ 
teriores, el socio de quien liablanlos no estará obligado ellas 
siempre que su retiro haya podido llegar á conocimiento de 10s 
terceros por el cumplimiento de las formalidades de la pilblicidad. 

Finalmente, los deniás efectos de la solidaridad entre los socios 
son los mismos que conforme al derecho civil se prod~icen en las 
obligaciones solidarias, ya se trate de repetir lo que un deudor 
ha pagado por los otros ó ya de la prescripcióil, y demás excep- 
ciones que puedan alegarse. Sobre este particular sólo hay nece. 
sidad de citar aquí el art. 1 2 4  del Código de Comercio, que re- 
firiéndose á la solidaridad de los socios con respecto á la sociedad, 
dice que las sentencias ejecutoriadas contra aquélla establecen la 
autoridad cle la cosa juzgada contra éstos. 

"La solidaridad que esiste en los socios de una socíedad co- 
lectiva no es sinipleniente la obligación Zn sólidtrnt que la ley iln- 
pone en ciertos casos á deterniinadas personas, dice Dalloz; es 
la solidaridad propiamente dicha, la cita1 descansa en la presiiil- 
ción de un mandato recíproco. Todos los efectos ordinarios de la 
solidaridad deben tener aquí su aplicación." 

ES necesario, no obstaiite, advertir, que la solidaridad que es- 
tablece la ley es la de los socios respecto de las terceras  personas^ 
nlas no de los socios eiitre sí. Por lo que, si uno pagare toda la 
deuda social no podrá reclamar de uno solo de sus  consocio^ to- 
do lo que pagó, sino que reclaniará de cada uno de ellos la parte 
que proporcionalnieiite le toque. 

CAPITULO I I ~ .  

DE LAS OBLIGACIONES D E  LOS SOCIOS P A R A  CON L A  SOCIEDADJ 
D E  LA RRSCISION PARCIAL Y DISOLUCION DE ESTA Y D E  su 
LIQUIDACION. 

Hemos tratado en el capítulo anterior de la forniación de 1:s 
soci$ades eii nombre colectivo y eii co~iiandita, de su adminls- 
tracion y de la responsabilidad de los socios por las operaciones 
sociales. Tócanos ahora hablar de las obligaciolies de éstos par5 

i Esta es la regla general del Derecho. Vease el art. 1407 del C6digo Citil. 
2 Repertorio, Verbo Socielad, núm. g r r . 



con la sociedad de que forman parte, de la rescisión parcial y de  
-la disolución del contrato de sociedad, y de su liquidación. 

I? ObZigacio?tes de los socios colz la sociedad.--Para proceder con 
método conviene, ante todo, recordar que según la teoría del De- 
recho mercantil, que también ha llegado á prevalecer en el Dere- 
cho civil, las sociedades constituyen personas morales ó entida- 
des diversas de los individ~os que las forman, susceptibles de ad- 
quirir derechos y de cantraer obligaciones. 

De aquí procede que los socios, en su calidad de tales, tengan 
obliqaciones para con la sociedad, independientemente de las que 
puedan contraer como personas extrañas á ella, por préstainos 
que le hagan, ú otra clase de operaciones, siempre que sean per- 
mitidas por la ley. 

El buen order- en la esposición de las doctrinas y de los pre- 
ceptos legales que vanios ácitar, exige que dividamos las obliga- 
ciones que los socios contraen con la sociedad á que pertenecen, 
el1 dos clases: unas positivas y otras negativas. 

Las positivas son: 
1. Poner en la masa común el capital que hubieren ofrecido, 

en los términos convenidos en el acta constitutiva de la socie- 
dad. as ta  obligación está sancionada por el Código de Comer- 
cio de dos maneras, ó bien por el derecho concedido á los deinás 
socios de pedir la rescisión del contrato por falta de curnplimieti- 
to de la otra parte contratante, ó bien por la indemnizacióli de 
10s daños y perjuicios que la sociedad haya resentido, y v e  con- 
sistirán en el abono de intereses por el tiempo que el socio haya 
tardado en hacer la entrega del capital ofrecido; lo cual no lm- 
pedirá que se resuelva por la aiitoridad judicial, si por causa de 
10s daños y perjuicios que haya resentido l a  sociedad, el socia 
moroso tiene que satisfacer alguna otra prestacióll. 3 

Para evitar dudas é incertidumbres el Código ha resuelto que 
10s asientos de los libros de la Conlpañía serán prueba bastante 
Para justificar que un socio ha puesto en ella lo que l$correspon- 
dla; pero que los socios admiilistradores, por lo que a ellos toca, 
deberán, además, acreditar este hecho por medio de otra prueba 
suficiente. 4 

11. La de evicción y sailean~ieilto de las cosas que puso en la  

1 Anteriormente se dudaba si las sociedades civiles tenían una personalidaa 
distinta de los socios; pero hoy no puede haber duda en vista del art. 2230 del 
C6digo Civil. E n  cuanto á las coii~erciales, el art. 90 del COdigo de Conlercio no 
pilede ser más expiicito. 

Art. 108. 
3 Art. I I 1. 

4 Art. 1 x 1 .  
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lnasa común del capital social, como parte de su representación 
en la sociedad.' Sobre este particular ya hemos dicho antes lo 
que creímos necesario. 
111. Contribuirá la gestión de los negocios de la sociedad, á lío 

ser que por pacto expreso se hubiese confiado á determinados so- 
cios. El que dolosamente Ó por negligencia grave causare perjui- 
cios á los intereses sociales, queda obligado á la indemnización. 
Sobre este particular conviene advertir que la culpa Ó negligencia 
debe ser grave, pues no sería posible en un contrato en que la 
conducta de cada socio, en lo que á la administración de la socie- 
dad se refiere, está sujeta á. la calificacióii de los deniás socios, que 
cada uno de ellos respondiese por las ligeras negligencias Ó peqite- 
ños descuidos que pudieran atribuírsele. Por otra parte, es un 
principio del Derecho civil que en los contratos en que la uti- 
lidad es recíproca sólo se presta lo que se llania culpa lata, es- 
Io es, la citlpa que procede de una iiegligencia notable. 

No sucede lo mismo con el dolo, pites aparte de que este 
se+presta eii todos los contratosl2 en el de sociedad hay la cir- 
cunstancia muy atendible de celebrarse ordinariamente en con- 
sideración á las cualidades personales de los iiidividuos, ó entre 
amigos, conio se decía en el Derecho romaiio: por la cual, segÚtl 
hemos diclio anteriormente, el que era condenado en virtud de 
ztna accióii dolosa de sociedad, quedaba infanle.3 

1 Naturalmente la obligació~i de que venimos hablando es niu- 
cho más estrecha en el socio gestor ó en el industrial, en los ca- 
sos en que los hubiere con este carácter. 

IV. Perinanecer en la sociedad durante el tiempo que se ha 
señalado para su duración. También sobre este punto conviene 
Iincer algunas explicacioiies. 

Antiguamente se discutía sobre si en las sociedades de dura- 
ción indeterminada podían los socios separarse por solo el efecto 
de su voluntad. Pero en la actualidad tal discusión 110 puede 
ocurrir, pcrque, según lieiiios visto al liablar de las sociedades 
~~~ercatitiles, en el acta coiistitutiva de ellas debe señalarse t111 
tiempo fijo para su dttración. 

Respecto de éstas aun pudiera dudarse segúii las teorías del 
Derecho romano, si la voluntad de u11 solo socio era suficiente 
para su terminacióii. La nianifestacióii de sil volu~itad en este 

I Art. 1 1 1 .  
2 Art. 146 del C6digo Civil. 
3 Heineccio, Recitacioiies, lib. 3", tít. 26. LOS socios son coino liermanos* 

dice este autor, y ¿qué C O S ~  mhs torpr que un hermano sea enganado por su !ler- 
mano? 



sentido se llamaba renuncia, y era perniitida, siempre que no fue- 
se dolosa ó intempestiva,' dándose este últirno nombre á la que 
hacía u11 socio cuando estaban aun pendientes algiinos negocios 
einprendidos por la sociedad, y de cuyos resiiltados debía parti- 
cipar, si eran desfavorables, aun cuando hubiese renu~lciado an- 
tes. Tal teoría, que era una derogación de la regla fundainental 
cle las coiivenciones, puesto que á una de las partes contratantes 
se le daba 13 facultad de romper el contrato, tenía por funda-. 
mento, evitar las disenciones qtie podían nacer entre los socios, 
ciíando no estaban de actierdo. En las sociedades de comercio,. 
tales como se encuentran organizaclas en los códigos modernos, 
no puede ya tener lugar esa renuncia de la cual sólo encontra- 
mos, como un recuerdo, la frac. 6? del art. 261 del Código d e  
Comercio inesicai~o de 1894, que literalmente dice: que las com- 
pañías de comercio se disiielve~i pof la voliiiltad de uno de los 
socios, si no se señaló térmiiio ili objeto de la compañia. Mas res- 
pecto de las que tienen un objeto determinado, aun cuando IID 

se les hubiera señalado término, la voluntad de un solo socio 
110 será suficiente para di~olverlas.~ 

Ya hemos dicho anteriormente que celebrá~lclose el contrato. 
$e sociedad eii coilsideración á las cualidades' que se atribuye11 
a las personas, los socios no podráii nunca ceder sus derechos á 
otra persona sir1 previo consentiiniento de todos los mienlbros d e  
la coinpañía, ni taiiipoco admitir nuevos socios, sielido la pri- 
mera prohibicióii absoluta respecto del socio indiistrial.3 

Las obligaciones negativas son: 
1. No hacer por cuenta propia operaciones cle las que forman 

el objeto de la sociedad, porqiíe de otra suerte el socio pudiera 
a cada paso perjudicarla en beneficio propio. El  Codigo vigente 
limita esta prohibicidn tan solo al socio industrial, jr al111 respec- 
to de S1 da por silpuesto que la coiiipañía, esto es, los socios ca- 
pitalistas, pueden permitírselo, quedando al arbitrio de éstos, en 
el caso de que sin su permiso hubiere enipreildido algún ?~egocio, 
de cualquiera clase que sea, excluirlo de la. compañía, prriirándole 
de los beneficios que le correspondan en ella, 6 aprovecharse de 
10s que hubiere obteilido coiitravinieiiclo esta disposición:i 

Esto nos hace suponer que la doctrina que hemos copiado noi 

i En el Derecho romano, se dice: I n  comunione ve1 societate nemo com pe- 
llitur invitus deteneri, que quería decir: A nadie se obliga 6 permanecer en socie- 
dad 6 en comunidad, contra su voliintad. 

2 Art. 263. 
3 Art. 106. 
4 Art. 112. 



tendrá aplicación entre nosotros, puesto que en nuestro Código 
no se encuentra artículo alguno que contenga tal ~rohibición 
para los deniás socios. Es, sin embargo, conveniente conocer el 
motivo en que tal doctrina se funda. El  Sr. Eixalá dice que 10s 
socios no pueden por cuenta propia hacer operaciones de las que 
forman el objeto de la sociedad; porque de otra suerte el socio 
pudiera á cada paso perjudicarla en provecho propio, atendido 
que aun cuando no, administre, tiene derecho en cualquier tienl- 
po para examinar el estado de la admiilistración y penetrar e11 
los secretos de la sociedad. 

11. No usar de la firma social ni de los caudales de la compa- 
ñía para negocios de cuenta propia. a n  el caso contrario perde- 
rá el socio en beneficio de la compañia la parte de ganancias que 
pudieran corresponderle en ella, si11 perjuicio de la rescisibn del 
contrato que podrá decretarse á solicitud de los otros socios, Co- 
mo veremos en seguida. En este caso no se comprende el exces? 
que hubiera cometido el socio tomando para sus gastos parti- 
culares una cantidad mayor que la estipulada, lo cual se consi- 
derará como falta, en la entrega del capital, segtín Eixalá. 

En cuaiito á las obligacioiies del socio comanditario, en la So- 
ciedad en comandita, es claro que está limitada á poner en la 
caja de la sociedad el capital que hubiereli prometido, lo cual 
deberá verificar en los mismos térniinos que los socios colectivos. 

2? Rescisio'n #a~cinl del cotztrato de sociedad.-Hemos dicho que 
la sociedad puede terminar respecto de un solo socio en ciertos 
casos previstos por la ley. Ahora añadire~~los que no debe Coll- 
fundirse la rescisión parcial de que vamos á hablar, con la renun- 
cia de que antes hicimos mención. Esta úItiilla era ~~ lu i i t a r i a  de 
parte del socio que la hacía, mientras que á la primera puede 
ser compelido por la acción de sus consocios. 

El Código de Comercio en su art. 131, reproduciendo los mis- 
mos motivos que sefiala el Código de Cotllercio español, enume- 
ra las siguientes causas por las cuales piiede decretarse la rescl- 
siÓ1l parcial del contrato de sociedad: 

1. Porque 1111 socio use de la firme ó capital social para lleg?- 
ci0s propios. 11. Por ejercitar actos de ad~i i~~i~traciÓi i  el Socio 
que no tenga facultades para ello. 111. Por conlisió~i de fraude 
6 dolo colltra la compañía. IV. Por 110 entregar, en todo 6 511 
parte, el capital estipulado. V. Por hacer operaciones que le este11 
prohibidas por disposición legal ó estiprilación e11 el coiitrato so- 
cial. VI. Por no prestar los servicios personales que deba 6 la so- 
ciedad, sin coriiprobar justa causa qiie se lo impida, por tiempo 
limitado, y cuya duración no sea tal que perjudique los iiitere- 
ses de la sociedad. Todos estos motivos so11 fáciles de conlprell- 



der, y ya henios anticipado acerca de ellos algunas explicaciones. 
El autor que hemos citado Últimamente explica de esta mane- 

ra los efectos de la rescisión parcial: 
"Por el mero hecho de existir una de las causas que van expre- 

sadas, dice, no quedará separado de la sociedad el socio culpa- 
ble, sino que es menester que los demás insten, ó lo que es 
igual, que quieran hacer valer sus derechos. 

"En el supuesto de que todos vayan de acuerdo, continúa di- 
ciendo el mismo autor, no cabe dificultad; pero sí existe, cuan- 
do algunos quieren promover la separación del socio culpable, 
y otros se opongan. Discurrieiido por los principios generales 
que rigen en materia de sociedades, parece que los prinieros esta- 
rán en su derecho, pues sólo tratan de ejercer una acción que la ley 
atribuye á la sociedad, y tanto más cuando esta acción se dirige 

remover. un miembro perjudicial, ó cuando menos inútil; pero 
verificada la separación, no podrá negarse á los socios el dere- 
cho de promover la disolución de la sociedad, piiesto que pueden 
haber entrado en ella por consideración al socio que ha sido se- 
parado. 

" i h ~ a  vez que se haya declarado que procede la rescisión, di- 
cho socio se coiisiderará excluido de la. sociedad, sin perjuicio 
de  responder de la parte de pérdida que le corresponda, si la 
hubiese habido, y además la sociedad puede retener .el capital 
del misnio socio sin darle participacióii en las gatiancias por to- 
,do el tiempo que sea menester para terminar y liquidar las ope- 
raciones pendientes al tiempo de la rescisión, debiéndose hacer 
hasta entonces la liquidación de la sociedad.' 

En cuanto á las sociedades eii comalidita, se gobiernan por 
10s misnios principios que las sociedades colectivas, en cuanto 
lio se opongan á su ~iaturaleza especial, conio lo declara el art. 
162 del Código. 

30 Caz~sas pue#p*odt~celz la disolz~cio'iz de la sociedad. -Además de 
las causas previstas el1 el contrato social, el Código de Comer- 
cio enumera coilio causas de disoluciÓn de las sociedades, ,sea en 
nonlbre colectivo, sea el1 comaíldita, las siguiei~tes, auarda~idose 
siempre la debida disti~icióil entre unas y otras sociedades, se- 
gfin lo requiere su diversa naturaleza. 

Estas causas, acerca de las cuales hareilios una breve explica- 
-ciÓn, son 0ch0.2 

Eixalá. Obra citada. El art. 132 del Cbdigo de Comercio no llega á tanto, 
pues sblo dice: que se le podrá retener la parte de capital y utilidades que le co- 
rresponda hasta concluir las operaciones pendientes al tiempo de la rescisidn, de- 
biendose hacer hasta entonces la liquidacibn de la sociedad. 

2 Art. I 33. 



1. Por mutuo consentimiento. Siendo la sociedad un contrato 
formado por el consentimie~to de las partes, es natural que se 
disuelva 6 termine por efecto de la voluntad de las mismas. So- 
bre esta causa que señala la ley no tenemos que hacer otra ob- 
servación, sino es que, cuando la sociedad terniina por el niutuo 
coíisentimieiito de los socios antes del plazo fijado para su bu- 
racióo, debe hacerse constar su disolución en escritura publica, 
la cual deberá inscribirse en el registro del comercio y hasta la 
fecha de su inscripción no surtirá efecto con perjuicio de ter- 
ceros. 

11. Por haberse cuii~plido el término señalado en el contrato de 
sociedad; por haberse acabado la empresa que fué objeto de. 
formación, 6 por haber caducado el privilegio ó patente de m- 
vención, en los casos en que la sociedad se hubiese organizadp 
para explotarla. Como se ve, en todos estos casos que esPec1- 
fica la ley, falta la materia para el contrato, y por lo mismo 6s- 
te no puede subsistir. Exceptuando el primero, esto es, cuan- 
do la sociedad termina por haber expirado el tCrmino señapdo 
6 sil duración, eii todos los deniás creenios que se necesitara es- 
critura de disolución, qtie deberá inscribirse en el registro res- 
pectivo, como lo dijimos antes. 

IJI. Por la pérdida de las dos terceras partes del capital dela 
soc?edad, O por la de, una tercera parte si alguno de los socios 10 
pidie~e. Segun el Codigo de Conzercio español no bastaba la 
pérdida parcial del capital de la sociedad sillo que se necesitaba 
la pgrdida total. En realidad es el caso de qtle falte materia Po- 
ra el contrato, pues si bien es cierto que para ello se necesita:la 
la pCrdida conipkta del capital social, como lo exig-e el C6dlgo 
español, la verdad es que poco puede esperarse de una sociedad 
que ha perdido las dos terceras partes de siis fondos. Y conlo, 
por otra parte, al señalar la ley esta causa de disoliiciÓn, no impide 
que 10s socios continúen unidos el1 sociedad si en ello consiellte11, 
para reparar las pkdidas sufridas, no encontranlos motivo Para 
censurar esta disposición de niiestro Código, que ade- 

la novedad de conceder á cada 11110 de los socios el derecll~ 
de pedir la disolucióii de la sociedad por la p&-dida de una terce- 
ra parte de sus ~ O I I ~ O S .  1 

IV. Por 1. nluerte, por incapacidad del socio industrial, sien1- 
Pre que su lildustria haya dado nacimiento & la sociedad, 6 PPr 
la de cualquiera otra de los socios; pero en este caso la disoluclon 

r Téngase presente ademirs, que si el pasivo de un comerciante excede en una 
cuarta parte al activo está obligado 8 manifestarlo al juez, para que la quiebra 
se repute fraudiilenta; f. 18, art. 956, Código de Comercio. 



sólo se llevará á cabo si la escritura no contiene pacto expreso 
de que continúe con los herederos del socio d i f ~ ~ n t o  ó que sub- 
sista entre los socios supervivientes. La primera parte de este 
precepto es fácil de comprender y su fundamento se descubre á 
primera yista. Los socios Iian en cuenta, al celebrar la so- 
ciedad, la inteligencia, la actividad y demás cualidades persona- 
les del socio indristríal; sería inicuo que muriendo éste ó habien- 
do perdido las cualidades que le adornaban, por causa de alguna 
enfermedad ú otro motivo semejante, se les obligase á permane- 
cer unidos en compañía expuestos á perder sus intereses. En 
cuanto á la muerte de alguno otro de los socios que no sean in- 
dustriales existen las mismas razones; pero como su falta no cau- 
saría el mismo perjuicio á la sociedad, puesto que el socio muer- 
to no administraba los fondos de ésta, la ley, al mismo tiempo 
que ha establecido el principio general de que la sociedad termi- 
na con la muerte, ha permitido que al formarse el acta constitu- 
tiva de la misma sociedad, se pacte que el contrato continúe con 
los herederos del socio que ha fallecido hasta que expire el tér- 
mino fijado 6 su duración. En este punto la ley ha querido res- 
petar la voluritad de los contratantes y no ha encoiltrado en ello 
ningún incoilvenieilte, puesto que los que celebran un contrato 
están en aptitud de conocer mejor que nadie las ventajas que su 
celebración les proporcioiia. 

Alguna vez se ha presentado en la práctica la cizestióti de saber 
si en los casos en que no se 113 pactado la coi~tiiluación del contrato 
con los herederos del socio rniierto, el fallecimiento de uno de los 
socios termina @sofacfo la sociedad, 6 es necesario que ella se pro- 
longue hasta que se pida su disolució~i. Nosotros creemos que es- 
to Últinlo será lo debido, I pues así se deduce de lo dispuesto en 
el art. 135 del Código, en el ctzal se coiisidera como u11 derecho el 
concedido á los socios en el caso de que hablamos, y se añade que, 
tanto en él como en 10s con1preildidos en las fracs. 3? y 6') del art. 
x33, deberán cotlcluirse los negocios pendientes, y hasta que esto 
suceda, no tendrá lugar la divisióil de los bienes. " 

1 Dalloz, sin embargo, opina lo contrario. Terminantemente dice: «La diso- 
lucibn Causada por la muerte de uno de los asociados se opera de pleno derecho, 
en el momento del aconteciiliiento, entre todos los socios. Todos 10s derechos y 
obligaciones que resultan de 10s hechos anteriores, pasan instantáneamente los 
herederos. E n  cuanto A 10s Ilechos posteriores d falkcimiento, aquellos Son na- 
turalmente extraños 5 la asociacibn.» Repertorio. Sociedad, cap. 40, sec. 6,11 nilm. 
693. Puede verse tambien á Delangle (Coinentario sobre las Sociedades de Co- 
Iilercio) 1 3:* parte, cap. I o, núm. 640. . 

2 Sobre los efectos de la clausula de que los herederos continiien en la socie- 
dad, algo hemos dicho anteriorinente y puede verse al n~ismo autor citado en 10s 
nilmeros siguientes. 
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V. Por la deniencia ó ií~capacidad que produzca la inhabili- 
tación de un socio gerente para administrar sus bienes, si algutlo 
de los socios lo pidiere. 

VI. Por la resrocación del niandamiento de socios administra- 
dores en los casos en que proceda, si alguno de los socios pidiere 
la disolución. 

VII. Por quiebra legalmente declarada de la sociedad. 
Como acabamos de ver, hay casos en los cuales la ley no ha 

podido precisar, de una inanera que iio deje lugar á duda, si 
hay ó no lugar á la disolución. Así, por ejemplo, se dice que la 
incapacidad que produzca la inhabilitación de un socio gereilte 
para adniinistrar sus bienes, será causa de disolución; pero no 
se espresa si se trata de una incapacidad fisica, como parece 
indicarlo la circunstancia de hallarse expresada esta causa des- 
pués de la deniencia, 6 de una incapacidad moral. No pudiendo 
liosotros descender al estudio de todas estas cuestioiies, por 110 
perinitirlo los Iíniites que hemos sefíalado á nuestro trabajo, ha- 
bremos de contentarnos con indicaciones generales, para lo cual 
será oportuiio copiar eti este litgxk las doctrinas de L~roli Cae11 
Y Retiault, sobre la materia de que habla~iios, contenidas el1 10s 
párrafos siguientes: "Las causas de la disolución son inás flu 
qerosas para la sociedad en íiornbre colectivo y eli coniandita 
simple, diceti estos autores, que para las demás sociedades mer- 
caiitiles. Esto procede de que varias causas de disolucióii, fuu- 
dandose en que la cotisideracióil de las persollas ha deseinpeñado 
un papel preclotuiilaiite en la forn~aciói~ de la sociedad, 110 ten- 
drán aplicación en la sociedad de capital." 

"Las causas de disolucióii piíeden ser disrididas de s~arios 1110- 
clos, según el punto de vista en el cual se las cotlsidere." 

< I La disolución puede ser originada por aconteciniie~it~s illde- 
pendientes de la voluntad de los socios; p~iede tanibién ocaslo- 
narse por la voluiitad de uno solo cle ellos 6 por la de todos. 
Las causas de disolución de la prilnera clase son: la uiue~tel 
la int.erd!cción legal 6 judicial, la quiebra, la puesta en liqy?;- 
ción judicial de un socio, la e ~ t i n c i ó ~ ~  de la cosa, y tina d:clsloii 
jiidicial. Las causas de la segunda especie ~011: la conclusi611 de1 
tienipo para el que fué colltratada la sociedad, la consu~acioi' 
de la negociacióii, y la volu~itad de iitlo 6 varios socios esPre- 
saudo 110 ser ya de la sociedad." 

1 '  
Otras c~asificacioíies de las caiisas de disolución 1% socie- 

dad pueden hacerse igualilmente. Las liay que se operan de pleno 
d e r e ~ p ,  el1 este sentido: que la sociedad se disuelve sin inter- 
vencioii de los tribunales; hay otras, al contrario, que su~o*~?' 
una sentencia judicial que prolluilcia la disolución. Esta diir1.'- 



sión tiene cierta importancia. E n  efecto, cuando se trata de una 
causa de disolucióii que termina de pleno derecho la sociedad, 
el lazo social se rompe desde d día mismo en que aquélla se 
produce. Si hay, respecto á las causas de disolución, litigios, 
el tribunal interviene, i pedimento de los interesados, sólo para 
comprobar que hubo disolución, de tal modo que no es la sen- 
tencia la que opera dicha disolución. Al contrario, en caso de 
disolución no operada de pleno derecho, la sociedad cesa en vir- 
tud del convenio ó en virtud de la sentencia á partir desde la 
fecha de este cotiveni~ 6 de la de la denianda. Solo que debe 
tenerse en cuenta, para fijar e1 momento desde el cual la diso- 
lución produce sus efectos, que la Ley Mercantil, cuando nienos 
en ciertos casos, esige que se publique la disolución de la socie- 
dad, lo mismo que su forinación." 

Otros autores, supliendo las deficiencias del Código Irlercaii- 
ti1 francés, con las disposiciones del Código Civil de la mis- 
ma Nación, señalan las 'sigirieiites causas de disolución de las 
sociedades, liacieiido, acerca de cada uiia de ellas, algunas es-  
plicacioiies que pueden ser de niucha utilidad para la recta in- 
terpretación del art. 153 de íiuestro Código cle Coíiiercio, cuyas 
palabras, casi testualineiite copiadas, acabanios de citar. Las 
causas, pues, de la disolución de la sociedad, según los autores 
á quienes nos lieinos referido, son: primero, la espiración del 
tiempo por el cual se coiitrajo la sociedad; segundo, la consu- 
mación del tiegocio para el cual fué coritratada; tercero, la es-  
tincióii de la cosa que le servía de materia, conipreiidiéndose en 
este iiiiembro de la divisióii la pérdida del objeto social la pér- 
dida del aporte de un socio; cuarto, muerte de algún socio; 
quinto, interdicción de alguno de los socios; sexto, quiebra ci- 
vil del iiiisnio; séptiiilo, quiebra mercantil 6 puesta en liquida- 
ción judicial también de un socio; octavo, la voluntad ,de uno 
solo Ó varios socios expresando no querer ya permanecer en la 
sociedad, si ésta friera ilimitada; y por últin~o, disolucióii judi- 
cial de la misma sociedad cuai~do hay inotivos para ello. 

Ira dijimos que si no todas estas causas tienen aplicación en- 
tre nosotros, sí conviene tener presentes las esplicacioiies que 
acerca de ellas hacen los autores, para conipreiider mejor los 
preceptos de la Ley Mercantil de que en este capítulo liemos 
liecho mención. 

Sólo añadiremos que en los casos en que la sociedad termina 
por haberse ciimplido el tériiiino fijado en la escritura de socie- 

1 Obra citada. 



dad, no se enteiiderá ésta prorrogada por la voluntad presunta 
de los socios. I 

La disolución de la sociedad trae, como consecuencia necesa- 
ria,*el reparto de las ganancias 6 pérdidas entre los socios, la 
liquidación de la sociedad; materias que, por ser demasiado ex- 
tensas, merecen ser esplicadas en capítulo separado. 

C A P I T U L O  IV. 

Aunque nuestro Código establece las reglas que debenseguir- 
se en la división del haber social, sin haber determinado la 
nera conlo se liquidan las sociedades, nos parece más lÓgic? se- 
guir un orden inverso, porque antes de que se dividan los bienes 
comunes 6 las pérdidas que la sociedad haya tenido, se necesita 
pagar los créditos pasivos, cobrar los activos,, terminar los.nego- 
cios pendientes, en una palabra, liquidar la sociedad, sin 10 cual 
la partición no sería practicable. 

Por este motivo hablarenios primero de la liquidación de las 
sociedades y después de la partición que debe hacerse entre 10s 
socios. 

I? Lipuz'dacidlr?. Esta puede tener verificativo de dos maneras, 
6 de un niodo parcial en el caso de muerte de uno de los socio$ 
de SU separación, subsistiendo la sociedad entre todos 10s demas, 
6 por el término definitivo de la sociedad. 

Elifre u1ia.y otra manera de practicarse la liquidación, nopy 
más diferencias que las que reclaman las circuiista~icias especiales 
el1 que en una y otra se verifican; así es que lo que digamos resPe? 
to de la liquidación general, debe considerarse diclio de la llqul- 
dación parcial, salvas las diferei~cia~ qtíe la naturaleza de la uiia 
Y de la otra exigen. 

< í Cuando llega el momento de la disoluciói~ de una sociedad) 
dice u11 autor, el ser nioral cuya existencia es recoliocida Por 
la ley, desaparece para lo veilidero; iiiilguiia operaciÓil nueva 
puede hacerse en su nombre. Empero, quedará11 créditos Por co; 
brar, deudas que satisfacer, y operacioiles conlenzadas que. ser" 
niellester llevar á término: para lleuar estos la s 0 ~ l e ~ ~ ~ ~ ~  

I Art. 134. 
r Eiralá, obra citada. 
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